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INTRODUCCIÓN 

Con el desarrollo de las relaciones económicas Internacionales durante el 

siglo XX, en particular en lo relativo a tos flujos de capital, se hicieron cada vez 

más patentes las trabas que para ello supon ta el ejercicio de varias potestades 

soberanas sobre un mismo contribuyente:: AsÍ,' la doble Imposición se convirtió en 

. un problénia que, al uélii¡io Cjii~ ~ii~e~t~b~;tcis ~cistes de ta Inversión exterior, 

· ·.- ~u.lne'~aba ' :: variÓs' .. ·: princÍ~los :\de' ~ere~-IÍ~ • .• universalmente reconocidos, 

· primordialnienteeldeJustlciá'tiibut~rtaJi;,; •(j'· .·· •· 
-.. ·:::".--· ',~-::_~\'¡·/" i.:~.~·~':':·\t~:::·'. ,_.. "{,_. ·:.::-:i_,,;·· 

-·;_ :i '.;"':, : . ·'>'. . :; -- -~--:?·::··¡ . -

,.;: ,'.> \i\~iít~ ~:e~to!'; y e~trechamente ligado al desarrollo de organismos 

: . interñaclónales•a partir del final de la Primera Guerra Mundial, se originaron un 

<;c~nju~t~~é'~sf~~rzos paia evitar dicha situación, lo que se traduce en una serie 

< '.-d~ M6d~lo~ de é:o~venio para evitar la doble imposición, donde se trata de definir 

·. ; é~~~~µt~s; ~larificar situaciones y establecer procedimientos que asienten unas 

'.-~/;:~asJ~:_sólidas para posteriores convenios lntergubernamentales especificas. En 

-: ; ::~·;¡¡~~den, los modelos vigentes actualmente son los de la ONU y la OCDE que, 

i.· :.\;i~ ~~pe~lal es.te último, han servido para armonizar esfuerzos en la materia, 

' ·"'~ ·rcD~ ta relación que este tipo de acuerdos tiene con el aumento de las 

<óyrelacion~s económicas entre las naciones y do la forma en que se toman como 

'.,)' ref~;~ncla los anteriores modelos es caso ejemplar el Convenio entre México y 
'ú:uG:·,· . 

" ,~------,:~'./:_:· ·.! 

'De ahLque en el plan de exposición de esta tesis partamos de la 

Clarificación del campo conceptual para hacer una revisión de los Modelos 

existentes, tanto el de la OCDE como el de la ONU, encuadrándolos en la 

trayectoria de la legislación contra la doble Imposición, para finalmente centrarnos 

en el Convenio y en su relación con la legislación interna mexicana como medio 

para contrastar la eficacia del mismo, 
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CAPITULO l. DOBLE IMPOSICIÓN 

' Antes, de adentrarnos en el estudio de la doble imposición es necesario 

'disiin'g'uir, por un lado, que se utilizarán indistintamente las-denominaciones doble 

'.' étrib~tación y doble imposición; y, por otro, que son dos l~s for~as que ésta puede 

~·, a~optar, la jurldica y la económica. ' - • ' --- __ ,, 
..,~::' .'~;- .. ·~·· .-_·· ... - -- . ,_ :'_,· :., .:···· .<)_\_;: ;· 

,i';g~¡~~~~~-&~~~~i~~tJ25 
-- Respecto' a 1a-di~ti~~ión~htred6b1~ írrip~~ÍC:ió~- j~~ldica y-económica, dicha 

distinclóii radica en que la primera gra~a M mismo iiíg~ésó'o renta en dos Estados, 

sobre el,;nisino· sujeto p~sivo; inienlras tju~_~ri 1a'seg~rida-tai identidad no se 

produce. De esta forma, JU~n-Peñ~Í~sa ~éft~la qu~ la doble imposición juridica 

ocurre cuando :'. .. la renti(6 ~~iriÍnb~i~) ~~ti;~ la'q~e graviten los dos (o más) 

impuestos similares de lo~ do~ (~)n~s) Estado~ hay~ sido obtenida por una sola 

persona, titular de la rent~ (o, patrÍ~oni-o). E~ el caso de la doble imposición 

económica, ést~: se da sobre la 'misma rnnta (o patrimonio), pero cuando su 

titularidad no se detenía por la misma persona."2 

De manera que para efectos de este trabajo, nos referiremos únicamente a 

la doble imposición o tributación juridica, entendiendo ésta como la situación. en la 

que existe un mismo sujeto pasivo y se superponen las potestades tributarias de 

dos o más Estados sobre un mismo objeto (ingreso o renta). 

1 MARTiN, J.: Dcrcc/Jo Tributaria General, Ed. do Palma, 2a, edición, Buenos Aires, 1995, p, 74. 
2 JUAN PEÑALOS/\, J,: "La Doblo hnposlción lnlornaclonaL Convenios do Doble Imposición" en J. 
de la Villa et. al., Relaciones Fiscales Internacionales, Ed. Instituto de Estudios Fiscales, Madrid. 
1987, pp, Gl-62, 



A. CRITERIOS DE VINCULACIÓN 

Todo Estado ·soberano tiene , la facultad de imponer tributos a sus 

. gobernadós: o~ritro d~ esta potestad se ~ncuentra la ~utorldad para establecer los 

fa~toreso criterios qÜe det~r111inarán la sujeción de una persona a la legislación 

riscal de dicho pals, es decir, la 'rorma en que aquélla queda vinculada a éste - . - , ,. ·' -· -· ---( .'.-' . . ' -- - . 

conio sujeto pasivo en la relación tributaria. 

' . 
Dichos faclore~ cohstiluy

0

en los. criterios de vincul~bión, ent~n~ienclo éstos 

como aquellos elementos o clrcúnstancias, de carácter objetivo o subjetivo, que al 

concurrir en· la situación jurldica de una persona flsica o moral determinan la. 

sujeción de ésta a la potestad tributaria de un determlnado,Est.ado.3 
.. · 

·, . .' 

De esta forma, · podemos encontrar · criterios que·· atie~den a las 

carocterlsticas del contrib~yente y criterios que ·, s~. bas~n e~ la n~tural~za del 

ingreso o renta: 
. .'. ,, .·:'·:·; .. ' . "' 

Siguiendo ; este esquema, Giullani . F¿~~~~Ye .· cia~ifica ·. lo~ . criterios que 

determinan· la ¡)oiestád trib~tari~ '.cie la slg~iente'Íonn~: .. 
r.: ,•'¡ ;, :\':/ )>,~-··-, ·;·~ <";.,; •( 

. • Sujeción personal: · a) ·N~ci~n~lid~d . 

: " ~ >'-

b) R~sld~ncia 

• Sujeción económica: a) Sede de negocios 

b) Fuente.4 

3 TRON, M.: Régimen Fiscal de los Exlranjeros en México, Ed. Themls, 4a. edición, México D.F., 
1994, pp. 77-78. 
' GIULIANI FONROUGE, C.: Oerec/lo Financiem, Ed. de Palma, Ga. edición, Buenos Aires, 1997, 
Vol. 1, p. 404. 
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En este trabajo analizaremos la doble imposición haciendo uso tanto de los 

criterios de vinculación personale; como de lo~ ~coriómicos o reales. 

1. Critorios de vinculación porsonates 

· Los criterios de v'lnculación personales se caracterizan por gravar todas las 

entradas do un su)eto,dbríd~·quiera que éstas se hayan obtenido. Esto es, que 
_':'. ·-: .. - '"'" 

consideran las caract.erlslicas .o calidad del contribuyente en cuanto individuo y no 

al origen· du su capital o. renta. ·Dichas· caracterlslicas son la nacionalidad y el 

domicilio o residencia. 

, a) Nacio~alidad ·= 
' - '• -~ ,. . e,• 

•. -:· ..• _, :1 - ' 

Di ~6u~rcJÓ :a I~ definición de Nlboyet, la nacionalidad es • ... el. vinculo 

·politl~o'y j~flcli~o:q~eielaci~n~ aun individuo con un Estado."5 En.este sentido, 

consístlrlii'enia perterie-riciajuridica de.una persona ala población constitutiva de 
uri Est~clo. > . . . . . . . . _· .. 

. ---.. , ' . ' .. - ' 

Para nuestro trabajo es de suma importancia lo que señala Hugo B . 

. Margáin: " ... la nacionalidad, por si sola, obticia ~un ~ujeto al pago de impUestos al 

pals al que pertenece, como una de iás ligas de sbberanla reconocida por, el 

Derecho Internacional, obligación qué no se,· pierde aun cuando el nacional 1io se 

encuentra en su pals.'6 Nuestra CCÍoslitución adopta e_ste criterio al ~eñalar en su 

articulo 31, fracción IV, que es obligación de los mexicanos "elcontrib~ii para los 
. .. . . -

gastos públicos, asl de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado. y 

' NIBOYET, J.: Principios de Derecho Internacional Privado. Ed. lnstiluto Editorial Rtlus, 2a. 
edición, Madrid, 1928, p. 77. 
0 MARGAll~. H.: Tesis para evitar la Doble Tributación en el campo inlemacional en materia del 
Impuesta sobre la Renta, basacla en la Teorla de la Fuente del Ingreso Gravable, Talleres do 
Impresión do Estdmpillas y Valores, México D.F., 1956, p. 7. 
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.· ··,·::,: ... _... ;· ·. . ·. . 

Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leye~.' . . . . . 

i' -·: • :~· ~.:.:· .":."' .. : . - • . 

. P~r~ ;re~tos fisca~es p~clemos ericonirar la definición del domicilio en el 

Código FÍ~~~I de la F~~~aéiÓ~;que en su articuÍo io señala: ' . ', . -1:-, .- --. . . . 

. "So conside~ cJ6micili~ Íiscal: · 

·1: TratánL~ deperso~ás fisicas: 

."á) C:uariifó reáiizan actividades empresariales, el 1oca1 en que se encuentre 

;b¡'é:u~nclod rib r~al~~~ri l~s ~ctivid~des señáladas ·en el. inciso anterior y 
-- . . - ' ''• . · .. ~ :: - :_ ''. ' --: ·, ;/.-.- ·"-' . .. -. ·''" .. ' ., -. . - . : ' . .· ' 

"prestén ser\iicios personales liidepéndientes,\él lócalqÚe utilicen como base fija 

"para el desempeílcí d~ slJ~ 'a~ti'vici~cl~~; 

~c) Enlos ·demá.s casos, el lugar donde tengan el asiento principal de sus 

. "a) Cuando sean residentes en el pals, el local en donde se encuentre la 

"~dminist;~ción principal del negocio. 

"b) Si se trata de establecimlentos de personas morales residentes en el 

"extranjero, dicho establecimiento; en el caso de varios establecimientos, el local 

4 



' . . . 

"en donde ~e encuentre la adlllinlstr~clón principal del ~egcic10 en el pals, o en su 

"defecto el que designen," 
.·. < .' .,:.· 

Pcir otra paM, \1~te mismo'ordenall1i¿n¡;~sbiala a quie~es se considera 

. coinci r~~idenÍes en ~1 territ~rio nacl~~ál ·~~ ~u artiéJio 9: • ' .. . . 

•;;' 

·····.~·seconsiderara~ residentes en'íerritorio nacional: 

·•. ''I; ~ la; si~ui~i'.es'.~~~~;~~i'rfs:c~~i . 

"a) Lfl~ qJ~'i1~t~n;~~i·¡~l~cido s~ c~sa habitación en México, salvo que en 
L·. ··• , ' "' ·,, " •i ·~ " · ' ' ' • •. • • · •· . · , . 

"el áño de calénciafící eer~)anezcan en otro pals por más de 183. dlas, naturales 

"ccmsecútivos o 'no y acrediten liatíer adquiridÓ la residencia para efectos fiscales 

·.·en e;e ciíro pal~; / :. }\ :~ 

' ' '~'b), Las de nad~nalidad rn~~icána~que sean IJricicin~riÓs'deÍ ÉstadÓ o: 
"trabajador~s· del mismo, aun .cuand~pór'. eÍ\c~r¿6í~r\~e!'~usifunci~nes' 
;'per~anézcan en ~I extranj~ro por un plazo i'n~yCJ~a! siÍi~l~do ~n''el in~is; a) de 

"ést~frac~iÓn.' >,.' ,,' ~·· ,:::·· . 
. ::;;:.:::, '.~·-\,:.'.:-,.~·-.·~,' ". ,_,. .. _ 

· ·11: Las. personas morales que ~e.h~Ya{~()n;~tit~idb: de cCJnforrnidad con las 

"leyes mexicanas, a.si i:orn; las qúe hay°a~;estabÍebido en México la administración 

"principal del negocio ci s~ sede de cfi~ecció~ ~fei:íiJa: ' 

"Salvo prueba en contrario, se ·~resu~e que las personas flsicas de 

"nácionalidád mexicana, son residentes en' el teiritor¡o nacional." 

Al referirnos al domicilio corno criterio de vinculación es importante señalar 

que la Constitución establece la obligación de pagar tributos en relación a la 

residencia, mas no al domicilio. Por lo que podemos suponer que ésta es· la razón 

5 



por la cual .la legislación fiscal considera la residencia para la determinación del 

sujeto pasivo cuando se trata de impuestos directos; corno lo podernos .ver en la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, que señala. en Sll arUculo 1 o: quese encuentra 

obligada al pago de este impuesto toda persona ffslca o moral. que sea ~residente 

en México respecto de todos sus ingresos cualesq~iera que se~ la ubl~aciÓn de la 

fuente de riqueza de donde procedan." 

En este sentido, "Para el Derecho tributario el domicilio de los sujetos 

pasivos de la relación tributaria tiene importancia por razón de que sirve para que 

la autoridad fiscal pueda controlar el cumplimiento de las obligaciones del sujeto 

pasivo, asi como para determinar por conducto de qué autoridad puede establecer 

las relaciones de carácter formal. Para el contribuyente tiene tambicin importancia 

por cuanto que es a través de las autoridades administrativas fiscales de su 

domicilio por cuyo conducto puede, en la mayorla de los casos, cumplir con sus 

obligaciones."' De lo anterior se desprende que si bien el domicilio fiscal determina 

el lugar donde el contribuyente deberá cumplir sus obligaciones fiscales formales 

no por ello origina el nacimiento de la relación tributaria ni, por ende, constituye un 

criterio de vinculación. 

2. Criterios efe vinculación reales 

Los criterios de vinculación reales se caracterizan por gravar lodos aquellos 

.. presupue~tos de hecho que puedan considerarse realizados en el territorio del 

·.Estado,• es.decir, considera las rentas creadas y los bienes que se encuentran en 

• ~l p~ls si'n tbmar'en'cueiitá la nacionalidad o domicilio de la persona. 

' DE LA GARZA, S.: Derac/10 Financiero Mexicano, Ed. Porrüa, 7' edición, México D.F .. 197¡,;·p. 
537 
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-Al respecto, Glull~ni Fonroúge atribuye la sujeción de los contribUyenles al 

lug~r donde' los' dive~sÓs obj~tos l~ponibles esÍén realm~nte integrados en la 

::c ,·-,cofno:-S~ñala Mani.Jel E . .TrOÓ,z:eSl~:d~Íl~~¡Q ·de. vinculaclón·implica " ... la 

suje~iÓn ri 1a'potestad tíibuiariad~ ím Estaddl'~ no por n~6ionandad ºresidencia, 

sino por la obtención de Ingreso~ que se geri~ra:~, pr~~ienen o tienen su causa en 

hechos o actos jurldicos cuya ejecución ci' efectos tie~en lugar en el territorio o 

bajo la soberanla de dicho Estado."9 cÓnfbr~~ ·~ este criterio las personas deben 

sujetarse al pago de Impuesto de un paÍ~ det~r~inado si en su territorio se originó 

el ingreso gravado o en él se enc~éntran I~~ bienes objeto del impuesto. 

En este caso podrlamos encontrar· dos variantes: una, considerar que la 

fuente de riqueza se encuentra én el lugar donde se realiza el acto juridico; otra, 

localizar tal fuente en el lug~r do~d~ este actO prbduce sus efectos.'º 
. ., ·-.. ' . : _., ..... , .. . 

Al_ respecto; el arÍlculo 119 a~ ia. Ley delímpú~sto 'sobre la· ~enta señala 

qÚe los residentés erí el. extranjero 'esÍanii{obÍi~ados a·I pago de. es.te_ impuesto 

cuando 'obtengan. ingÍ~so~; e~é¡¡fecti~bo-::~; blélle~/~n '~érvi~i;s 6 • en. crédito 

provenÍentés defuentés de riq~e~~ 'situ~~as'~n térriton~ ~~xic~no, -cuando no 

tenga~ u~ estalíieci~ie~tó pé~~neníe 'en ~¡ pal~ o ~uando, tenié~dolci: los' 

ingresós no 's~~~-~tribÚibtti~ a ~~\65~-~ros. ·: 
, · .. ·,: '.: ~-:•,; ·~ .. •fo·:,,;:-:\' ',:-'.'.,\:<· ''/·: 

::;: ::~- :/'.~ .-; _._;_-_·::-_-_;:_--_-:_j __ ,'.• ,·\,' .:.¡,;,_(., ,:,"._.;-_;·_"--·. '·.'_/ ___ • _ 
•. ';~~·;,L; ·;.,;,·)f;-=- -

:- . '·· ·.·.·' .--.<· '', 

-
8 GIULIANI FONR~UGE, c.;op: ¿it.; p;4o3. ' 

'-.• TRON, M .• op. cit.; p:eo.:·< ·:: :-.., ' ''' _::_:-
·~.RODRIGUEZ LOBATO,_ fj,: Derecl10 Pi~cal, Ed: Hárla, 2' edición, México D.F., 1995, P- 154. 
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. . . 

b) Establecimient~ permanente~ 

:: ConfÓrme ai" ~riterio de establecimiento permanente, un residente en el 
: .: .. ,'. . ! - ~ ... " 

extranjero qué tenga Ingresos resullantes de actividades empresariales o servicios 

•personales Independientes, en un lugar fijo de negocios establecido en el territorio 

de .un determinado Estado, podrá ver esos ingresos gravados por dicho Estado 

• .. slempr~· y cuando sean rentas atribuibles al establecimiento permanente. 

La expresión establecimiento perma11ente (perma11e11t establis/11ne11t o 

· établisseme11t stable) aparece ya en la primera Conferencia Fiscal Regional de la 

Liga de las Naciones en México (1940), pero el concepto fue precisado en la 

segunda Conferencia de México (1943) y en la de Londres (1946), 

estableciéndose estas dos condiciones como necesarias para poder identificarlo 

sin equivocas: la existencia de un lugar fijo de negocios en el pals, y el hecho de 

que tenga carácter productivo, esto es, que contribuya a las ganancias de la 

empresa. 

Nuestra legislación· fiscal, en la Leyde.l lnipull~to .sobre. la Rentá, ádopta . 

este criterio al eslablecer .que estar~ri obligadéís:ál pag~.d~ est~ impÍ.Jesto "los 

msidentes en el extranjero q~e tengan un estiibre~imi~ntÓ pe~m~~~nie erÍ el ~~Is, 
respecto de los ingresos atril;;,ibles a ctiéh~ ~~Í~bl~~i~1~ritci per~an~~t~. ~ . . . . ··. .'fr' ~;;_?!.:foº''". . ·. .·. 

Este mismo ordenamiento, en su .articulo 2:.;·señ~la lo que se considera 

estab)ecimienk> permanent~y ~n.q~é\~a~cis:~~p~rti~ente: ;Para los efectos de 

esta Ley, se considera establecimiento permanente 'cualquier lugar de negocios en 

el que s~ desarrollen, parci~l ·d iot~l~~l'lté; ~cÚvidades empresariales o se presten 

seJ'\licios •·. person'ales • indepe~die~t~s. ·. Se entenderá como establecimiento 

permanente; entré otro;;:1~s-~~cur~ales, ~gencias, oficinas, fábricas, talleres, 

instalaciones, minas;-.canter~s ·Ó c~alquier lugar de exploración, extracción o 

explotación. de recursos naturales." 
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Es importante señalar que esta definición sigue ta señalada en la 

Convención Modelo de tas Naciones Unidas sobre la· D~ble :Trib~taclón · e~tre 
Paises Desarrollados y Paises en Desarrollo (1980J. di~h~ coríve~ción establece 

.: ·· ---"':-:'.< .·.··-•"n•"··-,c, . .,'.· _ 

en sus puntos 1 y 2 del articulo 5 lo siguiente:· · ;;, ·' ·· ·-/:· .. ·: 
~-.:-,·.·;:); ;·.( ···,\·, ~. 

"1. A los efectos de la prese~i¿ (;¡j¡,~::i~bió~,\por 'e;tábiecimienÍo 

"permanente' se entenderá _cualqui~rlo~ai'rijb cle·~~~~~í~~ ~~ ~¡'c¡Je ~e'cí~sarrolle; 
"total o parcialmente, ta actividad de I~ ~mp¡~i{•\ ''.?¿/ • ', 

·:< .. ~, ,.· .... · :\: './-~{;·:.-:.>_·/ 
'¡:.~ 

"2. En partlcu.lar, se-~o~sid?r~;i\n.~st~llié~imientos permanentes: 

"'a) Los c~niro's~Jniinistrativ¡;~; 

. : . . 

"e) Los talleres; y 

' ·:fl L~~ ~!i~s. iospo~;;s de petróleo o de g~s. las canteras y otros lugares 

. -.· de ~xtr~cció~'cÍe re6uci65 n~tural~~." . . .• ' :: . . . . . 

sobr~_ la _Rent~ •. -~d~más, considera que hay 

establecimiento permanente 'de un ·residente ~n eÍ ~~tra~jero, entre otros: cuando 

éste actúe mediante un fideico~is~ y'su fid,uciário realice actividades en _el pals; 

cuando actúe a través de un~ persona' flsica o moral, distinta de un agente 

independiente, si dicha persona ejerce poderes para celebrar contratos a nombre 

suyo; cuando realice actividades en el pais mediante un agente independiente, 
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.. 
.. _. .' '·;: .- ·. ·. 

siempre Y.cuando. éste no actúe en el marco ordinario de su actividad; cuando una 

.empresa·. a~eg~radóra residente. en el extranjero perciba ingresos por el cobro de 

primas den,iro.d~l te~ritorio .nacional u otorgue seguros contra riesgos situados en 

· '~ 'é1,:pC>r'médÍÓ de ~na persona que no sea un agente independiente, excepto en el 

'Este mismo ordenamiento, en su articulo 3o., señala, por el contrario, lo que 

no constituirá unestabiecimlentC> permanente: 

"l. La utilización o el mantenimiento de Instalaciones con el único fin de 

"almacenar o exhibir bienes o mercanéias pertenecientes al residenle en el 

"extranjero. ... 
''·· -,;·· - ,.. 

"11. La conseryaclón de' 'existencias de( bl~~es• o .de; merc~nclas 
"pertenecientes al resldente .. e~'ei;extrarÍje!C> ~on ~!único'. fin. cie''airria~enar o 

"exhibir bienes o merc~~f la~.C> d~·~~~-~~a.~t~ari'¿forr!ía'dci~ po·~~tr~'[lersº~ª· .. • •. · 
:+:-. ::.~;~·~·~\:;-~~.t/:.'.': ···". ·_:,<}~-;;' ):' >': .. ,~""·· ~ 

'.'biene~l~·~:rc~~:~::i~t::;.~fj~~~t{·~~·:~ff íf !ie~f n\eí•.•ú~)có···fin·.·de; comprar· 

;-~~:~?·:· :v;~;>~~~~~:t ~\r/.- :r·.: .. 

"IV. La utilización de un lugar'. de ri~gci~ios co{el .Único fin de desarrollar 

"activirlades de naturaleza~reviao au'~íii~rpa;~·;aé~~ti~idade~ del residente en el 

"extranjero, ya sean de wC>paga~d~:~c:¡~;;;iulliinÍsíro de •.. información, de 

"investigación cientlfica, de prepár~~ió'n ~~i~'iá:G61adción de préstamos, o de 

"otras actividades similares. ' 
''' :->~·:' :·>:/· . .: 

"V. El depósito fiscal de. bienes o mercanclas de un residente en el 

"extranjero en un al~acén gerieral d~: depósito ni la entrega de los mismos para su 

"imporlación al pals." 
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B. CAUSAS DE LA DOBLE IMPOSICIÓN 

Principalmente, podemos encontrar tres causas de la doble imposición: 

En primer lugar lo que se califica como diferencia de criterio Jurisdiccional, · 

que se produce cuando los Estados Involucrados iío :~¡~Jen '~Ímismo factor de 

vinculación; 11 .':¡·:·· .. ::;• 
'-'.>;' - '\':"' 

'''·\;._ 

<'": .. ,,. '··.'· 

Flores Zavala se refiere a esta sitUación co~~ diferencia 'dé principio, que 
. " ' ,·.·-\- . '. 

sucede cuando los Estados no siguen el misrrio principio de sujeción, por 

ejemplo, una persona tiene su domicilio en. un pals extranjero y el pals de su 

origen sigue, para la sujeción personal, el criterio de la nacionalidad y el otro, el 

del dornicilio."12 

Es decir, que en base a la soberanla fisc~I de que gozan Íos Esta~os, cada 

uno de ellos puede adCJptar el criteiiÓ de; vinculación q~e: cÓnsiclere más 

conveniente, pudiendo. cla~s~.~I c~so de ~:avar un.rnlsi'rilJ e1&Í1Íentí:i ~~ r~zón a '1a 

.aplicación de criterios personaÍe~od~ criterios ~~ales. ··· .. ··· .:,'\(, ; .: ;·· .... ·· 
. - ' - . ,, :.·.;:~.:.-_:; ·:-:¡ ''. _, i: . .• _. ¡ 
. •;• ;" \ ,·.~ ,, ;·:;;-; ·1 .. , 

~ ,:: . ;, . ,;._":~ '' \:· .. ' ·:-~.::•: .. <:~\·:·;;··~:::·;~i<;~··;/.;': f:!-¡':§.~:,.-~--·;:::(_:· .·.·:· ":<'/ ' 
·En segundo lugar,•podernos encontr~rel ~a~o en que:ª.·pesarde que los 

diversos Estados involuc;ados. ha~an.'~dÓ'pt~dri\1~til\i~~os,crlt~rio~, .el conflicto 

surja por la diferente interpret~ción de. los -~,~~ci~J~~i:eje;;¡;,d, 10~ pals~s en 
' . . ,., ·, .. •' .. '. _,.," ~·-.· __ ,, "' ,.. ' 

cuestión pueden adoptar el. criterio de. residencia/'pero~•cada uno de .. ellos 

considerar a ésta de forma distinÍa, lo cual ~e cbnsidera. ~-orno diferencia de 

interpretación, que se d~ "Cuando dos o mfis Estado~: que. sl~u~n nominalmente 

el mismo criterio, dan a éste distinta interpretación:: Estos casos son más 

frecuentes cuando la imposición se funda en el domicllio º· i/residencia, que 

" BORRAS, A.: La Doblo Imposición: Problemas Jurldico-lntemaéionalos._Ed. Fabrica N.acional de 
Moneda y Timbre, Madrid, 1974, p. 20, .. .. . . . · . · 
"FLORES ZAVALA, E.: Finanzas Publicas Mexicanas, Ed. Porrüa, 32' edición; México D.F .. 1998, 
p.~. . 
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cuando se funda en la nacionalidád. Por ejémplo/ unil'persc:lna tiéne su domicilio 

en un pais y SlJ res.idencia en otro. lo~dospals~sÍundan SU de~echoa grava;~n 
el criterio deldomÍcili?, pero llí seg1mdo entiende' po; domicilio loqÚ~ éll realidad 

es residencia; habr~· doblé impo~ición.",13, '' • :\_. · ·• = ,-:';' • é .. ·· .. · .. · · · .· 

·Por úllimo, la clo~le tributaci¿npue~e~nc~ntrar~u caJ~aen las diferencia~ 
practicas que s~ originan a 1a hora en ~ue cada l:st~dc:l apil'ca sus leyes íributarias, 

a lo cual Flores. Zavalá se reílere como .diferencia de aplicación, que se presenla 

cuando las administraciones de dos Estados aprecian de modo diferente una 

misma situación de hecho, o cuando ciertas disposiciones prácticas de las dos 

legislaciones, especialmente las relativas a la fecha del nacimiento o expiración de 

la obligación fiscal, no están en armenia como, por ejemplo, puedo suceder en 

casos de cambio de domicilio o de nacionalidad.14 

En definitiva la doble imµosir.lón se puede dar por diferencias de principio, 

de interµretaclón o de aplicación. 

C. CONCEPTO 

En términos generales, podemos decir . que nas referimos ·a doble . 

. imposición cuando un mismo sujeto pasivo paga un Impuesto similar en diferenles. 

'.'·Estados por la 'generación del misma ing;e~o. Habitualmente~ cornees el caso ele 

Bellinger Barrios, se entiende por dable tributación el pago dé ~n';i;·i~~6. i~puesfo' 
dos veces en dos diferentes Estados.15 Sin embargo, y·•a'erJ~i~s~cÍar~torios, 
relamamos la definición de Romero del Prado, quien c~ri.~ld~~a,qÜéé•i}~oble 
imposición inlernacional no significa solamente abonar.dos:ve~és''uri; mismo 

·::- ' "~.;:·--.~-.o. 

u FLORES ZAVALA. op. cit., p.331. .. ,,_,;. 
14 lbiclem. ,·: :.-·: ., .:. · .,. 
05 BETTINGER BARRIOS, H.: Estudio práctico sobre los Convenioo Impositivos para evitar fa 
Dolile TntJt1tació11, Ed. ISEF, 5a. edición, México O.F., 1997, p.120. · ·· 
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··/ ;·-: ·'·. . . . ., ·. ' 

: impueslo o' carga imposiliva: dos veces una misma canlidad 'o 'monlo 'en' la! 
' . . . . - . . . 

. caráclér; incidlen'do sobre la misma maleria imponible. Con aquella expre~ión 
• co~pre~dem~s no sólo el pago doble, sino también triple, cuádruple: o bi~n. 

simplemente, una mayor canlidad sin alcanzar el duplo, como 1árnbién ~e pres~nla 
dicho problema aunque no se lrale de un mismo impueslo.':16 No e~, pJr lantd; tan 

sólo la simple duplicación del impueslo, sino toda carga lribularia que .se repila, 

lanlas veces como esto se dé, en un marco inlerestatal. 

En el Modelo de Convenio de México y Londres, publicad~por la So~iedad. 
de Naciones en 1946, podemos enconlrar la slguienle definiciém: "H~y d~ble o 

múlliple imposición inlernacional cuando los impueslos de dos o más paises 

gravan de tal manera que las personas sujelas a tribulación en más de un pais 

soportan una carga tribularia mayor que si esluvieran sujetas únicamente a una 

soberanla fiscal. La carga lribularia adicional puede deberse no sólo a diferencias 

de los criterios lributarios de los Eslados afeclados, sino al hecho de que dos o 

más juñsdicciones eslablezcan concurrenlemenle lmpueslos que lengan las 

mismas bases e incidencia sin tener en cuenta las reclamaciones de otras 

.. administraciones fiscales.'' 

, Denlro ·de. esta misma concepción podemos .encontrar. la definición de 

Rinsche Núñez, para quien la doble imposÍclÓn. Í~lerna~ional surge cuando 

.. concurren dos o más polestades fisc~l~s' en 1~ ex~cciÓn a un niismo hecho 

1mponibÍe.11 • .:·(" ;'~( · · :,··· 

',,;,;:¡.;,!"'(' ::>:· .. >.... ' 
Al analizar eslas definiciones' po:~e010,s; ~x,traer;\como,· un el~mento 

indispensable de la doble lribulación I~ ¿J;,g~f;.~~~i~'. de 1~'poteslad tñ,butaña de 

dos o más Eslados soberanos, q~e U~neri~'ciei~cho· ~· 'grav~r: ~~. misn'io hecho . ... . . ;~.- .•.. •' . . . . . . 
·':.<,=-·.-.:::;·J ·.-.. ~~: .. · .. 

tocit.porBORRÁS,A.,op.cit.,p.27. .. _·; ,> ... ,····.··. · ... ,.· . 
" RINSCHE NúÑEZ. T.: De la doble lrib11lació11 inlernacional, Ed. Jurldica de Chile, Santiago de 
Cllilc, 1970, p. 73. ' ' . . 
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. - ' . 
' ' . - . . ' 

imponible de acuerdo a los critedos de vinculac,ión que adopl~ su legislación fiscal 

interna. 

. . ' . . 

Otro elemento importante en la doble tribulación es la, existencia de un 

mismo presupuesto de hecho, como lo es , una• re.rita o un objeto determinado, 

dando lugar a obligaciones tributarias ante diferentes Estados. Por consiguiente, la 

doble imposición es el resultado de la coe~lstencia de dos o más cargas 

tributarias, por el mismo concepto, exigidas· por' ordenamientos jurídicos distintos, 

fruto de diversas soberanlas fiscales que afectan a las mismas personas flsicas o 
morales.rn 

En el mismo senlido, Margáln,s~ña.la que Ja doble Imposición se presenta 

cuando las legislaciones de, dos Estados éoinciden en gravar un mismo, ingreso 

obtenido por un con!Íibuyenté. 1~:( , , · · • , " • , 

. , Alegria Bor~/ieú~J estos'.;~dL;o1i'.~~finie~d? lá doble imposición 

intemacÍon~I c6'ín6t"~!'áq~é11á\~it¿a~\ón pcirÍa;~u~Í G~a-~Ísmarimta o un mismo 

bie~re~uit;~~jetci' ~ irri~~~i6ió~ e~'dii~ ~ mis'.pal~e~,"[lo~la totalidad o parte de su 

, ;;:Fue~::tr~~úc~j~!~2~'.f -~~loa,~~¡:~.º~i~f (s¡_~~·· tr~i~, de ·impuestos periódicos) 

- - .,. ·,·:f'>.;:~· . ·: .,·· - . ::r~J·~·;~;'.'.::·:. . 
'.';·; S\,''. ·\'(. :.¡r'•·. .' ·,· ' 

. De ', todás' •esta~ )definic'iones pocl~¡\,~~\éo~cluir en , algunos , ,elementos 

necesarios pará qUese pr~duzc~'Í~ d~bl~ 'i~po~l~lón:.· 
: :·::.,:··:<· . ···.'. ·,·.,·:,:.:-::~·:·:,:'• ) .. :;, •¡ •. ·_·:·, ,,,, 

--, "°.":~'.:;,-::.~~ .·.;;· >::'.:.:,; .. ;{·>·''i_--· ·:'./:'/·:·'. ·- . •"\::_. 
a) Concurren~ia de dos~ niás)>otestades tribularias de Estados soberanos. 

- .L . .'...~~-· :..-:.,;;:.... :e-:,_; ., . . . - .. ",:<~~?:-:·:, <.: •. ~:.·: 
·''.'·> . :·~:'.'°- ·.. ',;:·.' ""-;':':,'--

18 .-~ . .:> ·'._:- "· -"<-.·;, ·,.-<: ·_: :'.". .· ... ,. ·'. .' : . "·. '.· . ·. 
, CUEVA, A. DE LA: Oarec/Jo Fiscal, Ed. Pomla, México D.F., 1999, p" 122. 
"MARGÁIN, H., cip. 'cit.; p. 5.' , ,: ' , , , 
'°BORRAS, A., op. C;t,, p. 30. " , , 
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b) Un mismo sujetó pasivo . 

. · c) Un mismo o similar impuesto. 

d) Un mis~ó periodo ímp?sitivó. 

;é¡U~~ls~o he¿~oimponible. 

·Además de estos elementos·, algunos autores consideran otros aspectos 

. añadidbs, como í~' ~cJn\~1ación de la carga tributarla y el gravamen de una misma 
' . ·, .• •'•, .... ,," '. . 

generación~o fuente de.1 Ingreso. 
,.'.·::.J.·,: i:, /-· '· ' 

.··La ~~¿IÓn~ci pued~·pr~~isaidesdedos puntos de vista:. 

···.·r;,¡;~~~~l~~;i~jt;¡,~~tf,~;~~iI~~~;;::. 
exista. ~inguna regla 'de .• Dere_cho• de•.Gentes .y saricion~d~.por:•una; jurisdic~ión. 

~~::~~::i~~i~I~:~: ~:"::b~t~l:::ef :ivtr~\6ia.~:~·~~l~'~'dif~r~ri,t~~ .• f~be.~~l~s·.·Y .a· 
.• ·~ ' ·::·· -')'.:::~"' ">e'.'. '·:' ,_._.: .~. ·."',: ...... ·::·-,::.,·:.'. ·:· . ¡" . 

- ',·,'., 

2.- Desde~el punto ele vista del contribuyente, consiste en tener que soportar 

en razón de u~ mismo hecho imponible, impuestos exigid6~ p~r dos' o más 

Eslados.21 

· Considerando estos elementos, una de las. definiciones más acertadas 

aparece en las observaciones generales al Modelo de Convenio para evitar la 

Doble Imposición en Materia de Impuestos sobre la Renta y el Patrimonio 

21 BORRAS, A., op. cit., p. 28. 
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elaborado por el Comité Fiscal de la o.e.o.E. y publicado en 1963, para quien: 

" ... puede definirse el fenómeno de la doble imposición internacional de una forma 

general como el resultado de la exigencia de un impuesto similar por dos o más 

Estados, a un mismo contribuyenle, sobre una misma materia imponible y por un 

mismo periodo de tiempo." 

En esie esludio lrabajaremos a partir de esla definición final. 

D. EFECTOS NEGATIVOS 
:· . ' ·.·'· ·:- .·· 

. De lo anles .expuesl~ 'se desprende que ·la doble imposición inlernacional 

equivale ~ la. aplicadón. de im impuesto similar. sob_re un s_olo_ bien o hecho por 

parte de dos o mas ]Úrisdiccl~ries enúri mismo periodo de tiempo, lo cual genera 

las. sigUier)tes é:orTIPlicaCioílOS/' ·<·, · ·-··.< 
. . ".. ·--.~:. 'i 

--:~<~:: ... ·-. <_~"·~::~:L:~ ... ~"-·· -~-·:·t, -~:,:.~· 
.·Este fenóílleno,"en.~i ~ontexto'd~ laglobali~acióni afecta·directamente al 

...... · . .'' - ,_, .. , .,,,. :.·. ·'...: :,,·>1 '>·····• •.'•_, .. ·' ,• 
desarrollo de las operacioriés comercial~:;; internacionales, y en particular supone 

un obstáculo.para la~·posibilid~d~~ d~'cr~i:i
0

mi~iilii'J~o:nóml~o de·los paises en 
vlas de desarrollo. . . ' ' ·;·\.;"'\;;é±.'{\.;".l) -'.' '· -' . ·.· · 

''""'"~'·· ,. _ , mo:,,.,~;;;di~~~;!~1:,~~,;:~ ~;; '.' 
las inversiones extranjeras tanto ~n:l~·íllecilJ~·;~~-q~;.'1ié~~~~~·j~;¡dlc~ de _los 

. \. -. . . .· . - ' . - i. - ' . .. ' -.. -- ' . . . .; - -· •' . - · ... ~ . -'• •: :. 

inversioníslas se ve afectada; 'como en'_ los incrementós qu'é lleg'a á ¡Íróvocár sobre 

los costos de la inversión. 
· ... ~, '" -.. ·. ,' 
. -~" 

-: ·:: ._>·' ·-•:_'':. 
Por otra parte, pone trabas a la movilidad de recursos económicos, asl 

como al inlercambio de conocimientos técnicos. 
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• .' , ~;· ' . : , • ' • ' , • . e 

Ásimis~o. · f~var~ée la. ~r~~~ión de fiscalÍdades paral~las y de refugios 

fiscales, lo qué pu~de désein'boc~r en ~n i~~;emento ~~· 1;;· év~~ión fiscal:·. 
< , • ' • ', _. ·1,.: ', ·~' ~-:." '-. ·> ., ·: - ·.: .·:· '"·> :-.. •' 

. ':ic/·,~ri!E~~\;.~:~!t!~~k~¡t~~ •=' _,., º 

cf ~~it~~fil~~f~t~;~~!'.~~~~Jf~;::,:::: 
;,)':':> ', .. :·-·\·:.-. ~'..'.:'\: >~\'.;··-.-'.·.;, . ')·:·:. ··" ~ ·.'_'·,,; 

Esto se aprecia claramente ald~fin\i·di6~d~ ~rigcipkii/A~Í. Arrioja Vizcaino 
. . . ' .. -,;-... ,_,.,., .;. ,.---

afirma que el principio de proporció~alidac( significa • .. : que los sujetos pasivos 

deben contribuir a los gastos públicos en fundó'n de sus respectivas capacidades 

económicas, aportando a la Hacienda Públic~ u~a p~rte justa y adecuada de sus 

ingresos, utilidades o rendimientos, ,pero · nu~c~· u ~a cantidad tal que su 

contribución represente prácticamente . el total ele los ingresos netos que. hayan 

percibido. "22 Esto se relaciona de forma evidente. c6nel · princi~io de justicia de los 

impuestos que ya planteara Adam Smith, ei cual exp~~e que la obligación de los 

súbditos de cada Estado a contribuir al scistenillli'eni~ del gobierno debe darse en 

proporción a sus ingresos. 

Igualmente, el anterior principio ciJ·j¿stl~i~ d~'.1ot1~pJ~stos se;;elaciÜna 
• ; ·'. ·-1 ~·,_ -'·.'~; :_:;,;'.~·/r;·.;!·.:· -~:.:: ~·,":·.{;~:1 • ,\,; ;·1 ~¡-•:/-:.Y<' . .,;'/:.,:--;':'.'._~,.:·::. , 

directamente con el principio de equidad, iin!~'n°dido éomo·" ... • la igúalclad,ante la 

misma ley tributaria de todos· 16s. ,suJ~t~~ :de'J~··nli~;~c}rÍbutÓ;: 16~ ~u~)~~ tal~s 
condiciones, deben recibir un trata~i~~tc?iciénÜ~~ ~;n.'16~;;~·c~rri¡~~te8'hipóte~is 
:~c.~~usación, de ingresos gra~abre~,cd~~-~~ci~ri~2p~r~~;füWil~~as d~ ~~go, 

- -:·~,,·: .,,,_,_. ''. ,·.·, 

22 ARRIOJA VIZCAINO, A.: Dérec/10 FÍsca/, Ed.The~is, 1:•~~;61~n: Méxlc~ ~.F., 1999, p. 25l .. 
" /bid .. p. 260. . . . . 
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·Sobre este tem~ ya se ha pror1uhci~do la Suprema Cort~ d~ JusÍi~ia de la 

Nación. mediante Jurisprudencia l~cali~ad~ ~n ~I 11l'f~rriie ; 9a5. Primera. Parte .. 

Pleno.Tesis 5, páginas 371 y 3l2; sefi:1anct6 qJ~; •·, ... 
{<.:,'., .~:_. . .. , 

'IMPUESTO. su PROPORCIONALIDAo\i'e6ÚtDAD. El a~lc~I~ 31,. fracción IV, 

de la Constitución, estabiece loi priribipio éfo prciporclorialidad y equidad en los 

tributos. La proporcionalidad radica, medularmente en que los sujetos pasivos 

deb~n contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad 

económica, debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, 

utilidades o rendimientos. Conforme a este principio, los gravámenes deben fijarse 

de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las 

personas que obtengan ingresos elevados tributen en forma cualilaHvamente 

superior a los de mediano y reducidos recursos. El cumplimiento de este principio 

se realiza a través de tarifas progresivas, pues mediante ellas se consigue que 

cubran un impuesto, en monto superior, los contribuyentes de más elevados 

recursos y uno inferior los de menos Ingresos, estableciéndose, además, una 

diferencia congruente entre los diversos niveles de ingresos. Expresado en otros 

términos, la proporcionalidad se encuentra vinculada en la capacidad económica 

de los contribuyentes que debe ser gravada diferencialmente conforme a tarifas 

progresivas, para que en cada caso el Impuesto sea distinto, no sólo en cantidad 

sino en lo tocante al mayor o menor sacrificio, reflejado cualitativamente en la 

disminución patrimonial que proceda, y que debe encontrarse en proporción a los 

ingresos obtenidos. El principio de equidad, radica meduiarmente en la igualdad 

ante la misma Ley Tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los 

que en tales condiciones deben recibir un tratamiento ldénHcci en lo concerniente a 

hipótesis de causación, acumulación de Ingresos .. gravables, deducciones 

permitidas, plazos de pagos, etc., debiendo únicamente v.ariar lastarifas tributarias 

aplicables de acuerdo con la capacidad económica de cada ccmtrib~yent~ para 

respetar el principio de proporcionalidad antes méncionado .. LaeqÚidacl t~ilJutaria 
significa, en consecuencia, que los contribuyentésde un mismo impuesto, deben 
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guardar una siluac'ión de Ígualdad freníe'a la''norma jurldica que lo establece y 

regula:~ .. • ' " 
. ~ .;·~~:~: ::. ; -. . ·:' . - \ 

· ·· •• ··, .... De estafo'rma; analizaremos los instrumentos que han surgido en el marco 

. intemacÍonal para. reslable~er cii~hos principios en ei ámbito de la doble imposición 

·. i~ternacionat. 
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CAPITULO 11. LEGISLACIÓN INTERNACIONAL 

A. EVOLUCIÓN HISTÓRICA 

Dentro del estudio del fenómeno de la doble imposición internacional cabe 

destacar la Inicial participación de la Sociedad de las Naciones, dado qde-desde 

su creación se preocupó por cuestiones financieras y_ fiscales,raz_ón- por la cual se 

creó el Comité Económico, Financiero y Fiscal el 27 de _octubre de 1920. Entre sus 
-- -

primeras acciones esta la realización de un estudio. sobre la superposición de 

impuestos en el Imperio Britimico y una nota sobre los efectos de dicha 

superposición sobre las inversiones en el extranjero en 1921, a petición de la 

Sección Financiera de la Com!sión Económica y Financiera provisional _de :la 

Sociedad de las Naciones. En ese mismo año el Comité Financiero creó el Comité 

de Expertos Economistas que llevó a cabo estudios sobre· 1as consecuencias 

económicas de la doble imposición, la posibilidad de formular principios generales 

en la materia y la utilidad de adoptar medidas unilaterales para evita-r la doble 

imposición, asl como la necesidad de convenios sobre esta_ cu_estión. ' 

Posleriormente, el Comité Financiero creó el Comité de Exp~rtos Té~nicos, 
que publicó su primer informe el 7 de febrero de 1925, dond~e se ocupa-ro~ de- la 

clarificación de varios conceptos, en particular los relativos al do_mlcilio fiscal, tanto 

para personas flsicas como para personas jurldicas, concluyendo en la propuesta 

de varias resoluciones que servirlan de base para la formulación de futuros 

modelos de convenios. 

El_ 12 de abril de .1927 un Comité Ampliado de Expertos Técnicos formuló 

un informe en el que se elaboraron cuatro modelos de convenios: dos relativos a 

la- evasión fiscal. (el_ proyecto sobre asistencia administrativa en materia de 

impuestos y el proyecto::de convenio sobre asistencia judicial en materia de 
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recaudación de impuestos) y dos sobre doble Imposición (uno relativo a impuestos 

sobre la renta y otro a impuestos sucesorios). Como resultado de este trabajo el 

Consejo de la Sociedad de las Naciones convocó, a propuesta del Comité 

Financiero, una reunión de expertos gubernamentales, la cual se llevó a cabo en 

octubre de 1928, resultando en un Informe donde se enfatiza la imposibilidad de 

elaborar un único convenio utilizable por todos los Estados, por lo que se 

presentaron una serie de modelos de convenios en los cuales no se utiliza un solo 

criterio de fuente o de domicilio, sino una mezcla de los distintos criterios utilizados 

por las diferentes legislaciones internas. 

Finalmente, por resolución del 14 de diciembre de 1928, el Consejo de la 

Sociedad de las Naciones creó el Comité Fiscal, formado por diez miembros de 

nacionalidades distintas, nombrados por el Consejo, y dos miembros del Comité 

Financiero, con lo cual terminó la actuación de este último en la materia. De los 

trabajos efectuados en sesiones de este nuevo Comité destacan dos modelos de 

convenios multilaterales para evitar la doble imposición de determinadas rentas y 

un proyecto de convenio para evitar la doble Imposición de rentas industriales y 

comerciales provenientes de empresas con establecimientos en otros paises 

además del de su domicilio. 

Posteriormente, y como consecuencia de estos esfuerzos se llevaron a 

cabo dos Conferencias Fiscales Regionales en México, en junio de 1940 y julio de 

1943, de las cuales destaca el surgimiento, en la segunda, de tres subcomisiones 

que estudiaron las medidas para evitar la doble imposición en materia de renta y 

en materia de sucesiones, asl como la elaboración de modelos de convenios con 

la pretensión de unificar criterios sobre convenios internacionales para evitar la 

doble imposición. En cuanto al modelo para evitar la doble imposición en materia 

de rentas, destaca en el mismo la propuesta del método de imputación en el pals 

de residencia del contribuyente, señalando en su articulo XIII que: 
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"El Estado en el que el contribuyente tiene su domicilio fiscal conservará el 

derecho a Imponer la totalidad de las rentas del contribuyente, ya hayan sido 

obtenidas en su territorio o en el del otro Estado contratante, pero deberá deducir 

del impuesto que perciba sobre la totalidad de las rentas la menor de las dos 

cantidades siguientes: 

A) El Impuesto percibido por el segundo Estado contratante sobre 

las rentas_ que son Imponibles en su territorio, conforme a los articulas 

precedentes. 

B) La suma que representa, por relación al total del impuesto quo 

grave las rentas imponibles en los dos Estados, la misma proporción 

que las rentas imponibles en el otro Estado, por relación a· (a renta 

· total."24 

En la sesión mixta de los Comités Económico y Financiero de 1$43 se 

enfatiza_ que la finalidad de estos modelos serla el asegurar la reciprocidad y la 

·_ equivalencia de sacrificios financieros que comporta, para cada Estado 

contratante, la supresión de la doble imposición, as( corno el equilibrio enire los 

.. _ derechos en materia fiscal del pals del domicilio (exportador de capitales) y el de 

la_ fuente (Importador de capitales). 

En 1946 se llevó a cabo la décima reunión del Comité Fiscal en Londres, 

· centrada en la cuestión de los dividendos e intereses, corno consecuencia de la 

dispareja situación de los Estados representados (importadores o exportadores de 

capital); estudiándose también la problemática de los impuestos sobre el capital y 

la riqueza; 

La Organización de las Naciones Unidas recoge el legado de la Sociedad 

de las Naciones y sigue desarrollando trabajos en la materia, por medio del 

"BORRAS, A., op. cit., p.117. 
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Cons~jo Económi~o y Social, el cual genera la Comisión Fiscal. Como resultado 

de.sus .lab?ies semcomienda la firma de acuerdos para evitar la doble imposición, 

.. con la finalidad tanto de estimular el comercio internacional y las inversiones entre 

·'1as;:n~~iÓne~. como de. fomentar el crecimiento económico de los paises en vi as de 

. c:Í~sarroilo, ·poniendo de relieve que el derecho de gravar las rentas pertenece al 

ii~is de la fuente, debiéndose adoptar medidas para evitar la doble imposición en 

:) ·8¡ 'país de residencia, asi como la necesidad de que estas medidas se formalicen 

por medio de tratados bilaterales. 

A partir de 1954 se suspende la actividad de la Comisión Fiscal y el estudio 

• d.e,.: la doble imposición pierde autonomia dentro de la Organización de las 

. , : ~aclones Unidas, ya que la preocupación primordial se traslada a qué reforma 

·;i_:· IÍ'ibut~ria era la más conveniente para facilitar las inversiones en los paises en vías 

< ' : • ci; c:l~sarronci. 
~. :..! • \ 

:· :-./, ¡,: 

. ;: .. ::::~,~ (@/~¡;~ esperar a 1967 para que surja el Grupo Especial de Expertos en 

/'• .-::-cüerdos'· Fiscales entre países desarrollados y países en desarrollo, que 

;,.' r~~g~Íend~ 1~: adopción de medidas para evitar la doble imposición, con el ya 
,,,,, ... ,,. j 

.'.•,'- córiocidci objetivo de favorecer las inversiones en los países en vlas de desarrollo 

.· · ·· < {(¡úe: n~ séá el país más desarrollado quien grave unilateralmente las réntas 

. procedentes de naciones en una posición económica internacional mas débíl. 

Si desde 1954 el fin perseguido por los acuerdos fiscales habla sido la 

eliminación de las barreras fiscales a la corriente Internacional de comercio, 

inversión, personas o conocimientos técnicos, con la creación del Grupo Especial 

de Expertos el objetivo es la promoción directa de la corriente de capital hacia los 

países en vías de desarrollo y el fomento de la transmisión de tecnología, siendo 

su principal función el establecimiento de normas generales que faciliten la 

negociación de un acuerdo coherente con tales propósitos. 
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Las propuestas del grupo iban encaminadas bien a elaborar un nuevo 

modelo de convenio, basado totalmente en el principio de gravamen en la fuente, 

con sólo alguna excepción a favor del principio de gravamen en el lugar de 

residencia; o bien a modificar el modelo de la OCDE de 1963 en aquello que no 

resultara adaptable a las circunstancias particulares de los paises participantes. 

Asimismo, es de señalarse que nuevamente se pone de relieve la idea de que la 

elaboración de dichos acuerdos, asl como los mecanismos para evitar la doble 

Imposición son un instrumento para promover la aceleración del crecimiento de las 

economlas de los paises en desarrollo. 

De esta forma, acaba por ser de trascendental importancia el modelo de 

convenio que plantea la Organización de las Naciones Unidas en el año de 1980, 

el cual viene a proponer un significativo equilibrio entre los intereses de los paises 

exportadores e importadores de capltal y tecnología. 

Por otra parte y en un camino paralelo, a partir de 1963 la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (fundada en 1961) continua con 

los trabajos emprendidos por la Sociedad de Naciones, elaborando 

ininterrumpidamente un cuerpo de documentos que hoy en dla son base para la 

mayoría de los convenios encaminados a evitar la doble imposición internacional. 

Asl, el 1 de julio de 1963, surge el primer proyecto de convenio para evitar la doble 

imposición sobre la renta y el patrimonio, en donde ·... la preocupación 

fundamental radicaba en alcanzar un consenso internacional en el reparto del 

poder entre los Estados que distribuyera de forma aceptable el coste de eliminar la 

doble imposición y la articulación técnica de los métodos de supresión de la 

yuxtaposición de gravámenes que establecla el propio Convenio."25 

25 CALDERÓN CARRERO, J.: La doble imposición internacional y los métodos para su eliminación, 
Ed. McGraw-Hill, Madrid, 1997, p. 39. 
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En virtud de la experiencia adquirida por los paises miembros de la OCDE 

en. la negociación y aplicación de· convenios bilaterales, de los cambios en los 

sistemas flscaiés In.ternos d.e cada pals, del aumento de las relaciones fiscales 

lntérnacioiíaies y del desarrollo de nuevos sectores de actividad empresarial, asl 

como de ia aparición de nuevas formas de organización empresarial a nivel 

lnter~aéi~~ai, el Comité de Asuntos Fiscales se dedicó a la revisión del Proyecto 

; "'·deGonv~rlio.de 1.963 y de.los Comentarios al mismo, la cual concluyó con la 

·publicación en 1977 de un nuevo Modelo de Convenio con sus respectivos 

·' Tan_to los fac.tores que condujeron a la revisión del Proyecto de Convenio de 

1963, ar,rib~':.méll~io~ados, com.o el desarrollo de nuevas tecnologlas y el 
v·~ .:. '·. --' -·~-- _._,., _- .-_; · e" ., • 

lncreménto:.erí los:fenóníenos de evasión y fraude fiscales, hicieron necesario 

•· ; actualiza¿~ ad~ptar continuamente el Convenio Modelo de 1977, por lo que en 

· ·.rn91;el 'cómité de Asuntos Fiscales adoptó la Idea de un Convenio Modelo 

. dl~ámico que permitiera actualizaciones y modificaciones periódicas y puntuales, 

sin esperar a una revisión completa26
• A partir de este modelo, en el que se 

· constata la necesidad de remediar los fenómenos paralelos, como la evasión y el 

fraude fiscales a nivel Interestatal, se desarrollan cláusulas entre las cuales se 

encuentran el intercambio de información y asistencia mutua entre 

administraciones fiscales y la regulación de los precios de transferencia entre 

empresas asociadas. Finalmente, el 23 de julio de 1992 la OCDE publicó su último 

Modelo de Convenio, cuyos comentarios fueron reformados el 31 de marzo de 

1994, y que más adelante analizaremos con detenimiento. 

Por úlllmo, cabe mencionar que existen diversas organizaciones privadas 

que han. realizado estudios sobre la materia, como la Cámara Internacional de 

Comercio, el Instituto de Derecho Internacional, el Instituto Latinoamericano de 

26 Modelo de Convenio Flscal sobre la Renta y sobre el Patrimonio, Comité de Asuntos Fis~tes de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Parls, 1997, p.1·3. 
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Derecho Tributario y la Federación lnteramericana de Abogados, entre otros. Sin 

embargo, y de manera evidente, es ta obra realizada primero por la Sociedad de 

las Naciones y después por la ONU y la OCDE, por su trascendencia en el 

derecho Internacional, la que ha marcado los ritmos de la lucha contra ta doble 

imposición. 

De los trabajos acumulados hasta los años 90 por ta Sociedad de las 

Naciones, la ONU y Ja OCDE a través de distintos comités especializados se 

puede concluir que: 

• • Los organismos Jntergubernamentales han sido fundamentales como 

fuente secundarla de legislación en la materia y punto de encuentro entre las 

. heterogéneas posturas estatales, lo que se traduce en modelos de convenio y 

principios generales sobre doble imposición, base primordial para todos los 

tratados iniemaclones que se firman hoy en dla. 

• Las diferentes situaciones nacionales han impedido el 

establecimiento de un único modelo de convenio, Jo que implica la existencia 

de distintos mecanismos para resolver el problema de la doble imposición 

Internacional. 

• Las posturas de tos organismos internacionales sobre el punto 

anterior no han sido homogéneas, de tal manera que la Sociedad de las 

Naciones y posteriormente la ONU han enfatizado la importancia del 

crecimiento económico de los paises en vlas de desarrollo, mientras que la 

OCDE ha defendido primordialmente los intereses de los paises más 

desarrollados. 
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B. MODELO DE CONVENIO DE IMPUESTOS SOBRE INGRESOS Y SOBRE 

CAPITAL DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL 

DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE) 

A continuación analizaremos el Modelo de Convenio de la Organización 

para la Cooperación y Desarrollo Económicos de 1992, asl como los Comentarios 

elaborados por el Comité Fiscal de dicha organización en virtud de que la mayorla 

de los paises, miembros o no de la OCDE, que han concluido acuerdos sobre la 

materia.lo han hecho bajo Jos parámetros establecidos por dicho modelo. 

1. Anibiio dé apti~a~ión · · 

: a)' Ei Modelo define su ámbito de aplicación en el Capftulo I, manteniendo el 

< crit~·rió 
0

cl~1 r~~ldencia para delimitar el ámbito subjetivo. En consecuencia, las 

:. ~1éiisufas se aplicarán a las personas residentes de uno o de ambos Estados 

' conÍratantes: 

El término persona incluye personas flsfcas, sociedades y toda aquella 

e·ntldacl que se considere com~ tal para efectos impositivos, es decir, se debe 

i,::interprétar en un sentido amplio, como • ... cualquier entidad, tanto de base 

persoriallsta · como de base capitalista, que haya sido designada como sujeto 

p~sl~~ de Ún Impuesto sobre la renta o el patrimonio por una norma tributaria. "27 

... , .... • 

:,'\~·;":~',: ·, 

Para'pode( estar Incluido en el ámbito subjetivo, además de fa cualidad de 

•• pers6~a. ;e~ llece'sario ser residente de uno o de ambos Estados contratantes. A 

:.· du"vez~ para· poder afirmar que una persona (ffsica o jurldica) es residente, el 

· 
21 TOVILLAS MORÁN, J.i Estudio del Modelo de Convenio sobre Renta y Patrimonio de ta OCDE 
1992, .Ediciones Jurldlcas y Sociales, Madrid, 1996, p. 44. 
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. . . 

. Modelo nos r~~ite· a la leglslaci~n. tributaria de. los Estados, la cual deberá 

deter,;,lnar si. fa persona es' ~o metida a impuesto por motivo de su domicilio, 

. residencia,s~da·,d~ di~~c~ió~. ~· ~Úalq~ier otro criterio de naturaleza análoga que 

· · impiiqÚ~ úría inÍe.~r~~íÓri ~eritro;ci~i"si~i~~a económico y social de un Estado.26 En 

..•. · ningún caso; se otofgará la condicÍón de residente a aquellas personas sujetas a 

. iíll¡ÍosiciórÍ ~n un Estado Contratante exclusivamente por el patrimonio que posean 

··.Ci~~lasrehtas Cjue'obtengan procedentes de fuentes situadas en dicho Estado. 

Por otra parte, en el supuesto de doble residencia de personas fisicas de 

acuerdo con las legislaciones fiscales de los Estados, el Modelo propone criterios 

para poder resolver dicho conflicto. Estas reglas deben cumplir dos exigencias. 

En primer lugar, el criterio adoptado no debe plantear dudas de que la persona 

afectada sólo lo cumple en un Estado. En segundo lugar, es necesario que el 

criterio seleccionado sea tal que justifique la atribución del derecho de gravamen 

al mismo.29 

Como primera regla, la persona fisica se considera residente del Estado en 

el que tiene una vivienda permanente a su disposición, de una manera continua y 

no ocasionalmente. En el supuesto de que la persona fisica tenga una vivienda 

permanente en ambos Estados, se considera residente del Estado en el que 

mantenga relaciones personales y económicas más estrechas, es decir, donde 

esté situado su centro de intereses vitales. Mientras que en el caso de que una 

persona fisica disponga de una residencia habitual permanente en ambos Estados 

Contratantes o en ninguno de ellos, se considerará residente del Estado donde 

dicha persona permanezca de forma habitual. 

Si tras haber recurrido a los criterios anteriores de residencia permanente y 

de permanencia habitual no ha sido posible determinar cuál es el Estado de 

"TOVILLAS MORÁN, op. cit., p. 49. 
29 Modelo de Convenio Fiscal sobre la Renla y sobre el Palrimonio, op. cit., pp. C(4)-3 y4. 
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residencia de la persona flsica, se considerará residente de aquel Estado del que 

. sea nacional. Si dicha persona posee la nacionalidad de ambos Estados, o si no 

tiene la nacionalidad de ninguno, las autoridades competentes de dichos Estados 

resolverán la cuestión de común acuerdo, En este sentido, se considera nacional 

de un Estado a la persona flsica que posea la nacionalidad de dicho Estado o, en 

su caso, a la persona juridica, sociedad de personas o asociación constituida 

conforme a la legislación vigente en éste. Por otra parte, cuando se trate de una 

persona no flsica (persona jurldica) y se le considere residente de los dos Estados 

contratantes, se entiende que es residente del Estado en el que se encuentre la 

sede de su dirección efectiva. 

b) El ámbito objetivo del Modelo lo constituyen, por su parte, los impuestos sobre 

la renta y el patrimonio exigibles por cada uno de los Estados contratantes, por 

sus subdivisiones politicas o sus entidades locales, cualquiera que sea su sistema 

de recaudación. 

Se define a los impuestos sobre la renta y el patrimonio como aquéllos que 

gravan la totalidad de la renta o del patrimonio o cualquier parte de los mismos, 

incluidos los Impuestos sobre las ganancias derivadas de la enajenación de bienes 

muebles o inmuebles, los impuestos sobre el importe de sueldos o salarios 

pagados por las empresas, asl como los impuestos sobre las plusvalias. 

Las definiciones que se dan sobre el impuesto a la renta y al patrimonio son 

lo suficientemente amplias como para dejar comprendidos todos aquellos que 

puedan considerarse como tales, sin perjuicio de su especificación concreta, 

disponiendo que se aplicará a los gravámenes futuros que tengan naturaleza 

idéntica o análoga, sea que pudieran añadirse a los vigentes, sea que los 

sustiluyan.30 

30 RINSCHE NÚÑEZ, T., op, cit., p. 73, 
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c) En cuanto al ámbito de aplicación territorial, el Modelo de Convenio no incluye 

disposición particular que regule dicho aspecto. Por ende, los Estados 

Contratantes deberán determinar el alcance territorial durante la negociación de 

los convenios en materia de doble imposición. 

d) Por otra parte, en relación al ámbito temporal, el Modelo determina en su 

Capitulo VII algunos aspectos de la vigencia de los convenios que se celebren 

entre los Estado contratantes. 

De esta forma, el Modelo establece la ratificación como la manifestación del 

consentimiento entre los Estados, mientras que la entrada en vigor está prevista a 

partir del intercambio de los instrumentos de ratificación, dejando en libertad a los 

Estados para acordar que el convenio entre en vigor cuando expire un periodo 

determinado de tiempo desde el intercambio o Inmediatamente tras éste. Sin 

embargo, no se establece ninguna previsión sobre la fecha en que empiezan a 

aplicarse las disposiciones contenidas en el convenio, lo que se traduce en que los 

Estados contratantes deberán fijar una fecha a partir de la cual empiecen a Sl!rtir 

sus efectos, según la clase de rentas. 

En cuanto al término final de los convenios, el Modelo no ha previsto 

ninguna regla sobre la fecha a partir de la cual se dejan de aplicar las 

disposiciones de éste y tan solo contempla una denuncia reglamentada, es decir, 

que se produce en virtud de una disposición convencional preexistente. Dicha 

denuncia únicamente podrá producirse cuando ya hayan transcurrido varios años 

desde el momento en que las partes hubieran celebrado el convenio. Finalmente, 

las partes serán las que fijarán el año a partir del cual se podrán fonnular las 

denuncias. 
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2. ·Definiciones 

· Las.· definiciones que aparecen en el Modelo pueden tener una forma 

c~r~idao ~bl~rta .. Las definiciones cerradas, cuyo significado viene delimitado por 

el. ~;opi~)>fod~lo, las encontramos dentro del Capitulo 11, y a saber son persona, 

.··'sociedad,': empresa de un Estado Contratante, tráfico Internacional, autoridad 

'·~.~nlpét~nte, nacional, residente y establecimiento permanente. 
-.,,.... ," 

.·:::<cuand.o el Modelo pro~one una definición de forma abierta, establece una 

•,'.'..noción expresa de la categorla jurldico-tributaria que puede ser completada por la 

\'.· d~fi~lcióir que exl~ta dentro del ordenamiento de cada uno de los Estados 

;~;ci6ri.tr~t~~i~s.t1 Sin embargo, cabe desiacar que la aplicación del derecho interno 

· ·::.;~ ::~~¡_qu~·p.~ __ : .. ~~c_l~I~~.-- ".,~~n~C?·;el:: ~~nte_~a· del Convenio no· requiere o permite una 

•' > lnt~rpreta~lón'aiternativa o. di.ferenie. Dicho contexto se encuentra constituido, en 

•; .• .. '•:'.p~~Í~·~1~!,'po/ia' i~tin~Í~rid~ lo~ Éstados contratantes en el momento de la firma 

. .J~,·~~n~H~h·a~í{fó'riio p~r el significado que la legislación del otro Estado 

•• · tc~~ir~i~~¡~ ~frlb~~~~~, término de que se trate.32 

. . . ·}~·',<:!·.·\~)-~i:f~·: . .,-;· ''.··:· '• 

?'.·.; .'.''/;6;·~u ln°iportancia para determinar el derecho de un Estado Contratante a 
'l" .... 

· · ' · · graVár~ 1c)·~~-b°'8n_8~clos de una empresa del otro Estado! analizaremos la definición 
;: ·-.: ' .. ·~··::·-:_ --· '•'< ~- .-·; 

··• •· · : de.'éstablécimiento permanente que señala el Modelo, entendiéndose éste-como 

':•;; 'iY~ri •¡~~·~/ fi)6'·cie negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su 

.:a6iiiidad.~33 De acuerdo a Alegria Borrás, las condiciones para que se considere 

. ·'~ e~Ístencla de un establecimiento permanente son: a) instalación material; b) 

.. : ''.i~st~laclón permanente con duración superior a un año; c) instalación que forma 

.. ,,, .:.·parte de la empresa, sea esta propietaria o arrendataria; d) ejercicio por la 

31 TOVILLAS MORÁN, J., op. cit., p. 79. 
32 Modelo de Convenio Fiscal sobre la Renta y sobre el Patrimonio, op. cit., p. C(3 H 
33 /bid., p. M·9 
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empresa de su actividad, pudiendo ser una actividad auxiliar o preparatoria, o 

Incluso autómátlca, comercial, financiera o técnica.34 

, Por, su parte, el Modelo de Convenio contiene una enunciación 

~jemplifi~ativa de los casos comprendidos bajo la denominación establecimiento 

'per!11anente, entre los cuales señala: sedes de dirección; sucursales; oficinas; 

fábricas; talleres; minas, pozos de petróleo o gas, canteras o cualquier otro lugar 

'de· extracción de recursos naturales; y otros. Igualmente, señala una serie de 

actividades que constituyen excepciones a la definición general, entre las que 

podemos encontrar las siguientes: la construcción, instalación o montaje (de 

duración inferior a un año); las instalaciones para almacenar, exponer o entregar 

bienes; el depósito de bienes para su transformación; el lugar fijo para comprar o 

dar Información; la actuación de corredores, agentes, comisionistas con estatuto 

Independiente, y la existencia o funcionamiento de sociedades controladoras. 

'. Hay,; que, destacar que el establecimiento permanente surge tan pronto 

como la ~ll;'¡:!resa prepara, en el lugar de negocios, la actividad para la cual dicho 

, lugar,, va ' ~,~ ~ervir permanentemente, incluyendo todas sus actividades 

pr~p~fat~~~~}~uxillares. Por otro lado, deja de existir con la liquidación o venta 
·.·. ·. ;·:.:F<;\··. v·"~ .• 

del lugar o con la terminación de cualquier actividad a través del mismo, es decir, 

cu~nd~ todo~ los actos y gestiones relacionados con sus actividades quedan 

concluidos, o bien si el lugar de negocios es cedido a una tercera persona.35 

" BORRAS, A:. el. a/.: Estudios de Doble Imposición lnlemaclonal, Ed. Instituto de Estudios 
Fiscales; Madrid, 1979, p. 46. , 
35 PEREZ OE,ACHA, L.: Establecimiento Pennanente. Comentarlo 5, Ed. Themls, México D.F., 
1994, p. 17. 
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3. Distribución de/pod~r tributario 

- ¿nstltuyelaparte principal del Modelo, contenida en los Capltulos 111, IV y 

V, qt;ll ~~Í~bl~~e~ en qué medida cada uno de los dos Estados puede gravar la 

rent~ y el patrimonio. 

Para ello determina el reparto de la polestad tributaria de los Estados por 

las diferentes categorlas de renta que, a saber, son: rendimientos inmobiliarios, 

beneficios empresariales (utilidades provenientes de actividades empresariales), 

navegación marllima interior y aérea, empresas asociadas, dividendos, Intereses, 

cánones (regallas), ganancias de capital, servicios personales independientes, 

servicios personales dependientes, artistas y deportistas, pensiones, funciones 

públicas, estudiantes y otras rentas, asl como el patrimonio. 

El Modelo propone la limitación de la potestad tributaria de los Estados 

mediante dos mecanismos: 1) Se concede la capacidad de gravamen exclusiva a 

uno de los Estados, por lo que el otro Estado se encuentra obligado a renunciar a 

dicho Impuesto, eliminándose asl la superposición de-las soberanfas tributarias; y 

2) cuando el Modelo no otorgue la facultad exclusiva a uno de los Estados para 

gravar determinada renta, esto es, cuando pueda estar gravada en ambos, se 

prevén do"s posibles mecanismos para evitar la doble imposición internacional, el 

método de exención y el método de imputación. 

_·a) Gravamen exclusivo 

Las calegorlas de renta y patrimonio que pueden gravarse exclusivamente 

por el Estado de la fuente son: 

• Rendimientos de bienes Inmuebles situados en dicho Estado 

(incluidas las rentas de explotaciones agrlcolas y forestales), ganancias de 
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. ,: 

capital deri,vadas d~ I~, enajenación de dichos bienes y patrimonio que 

representan (articulo 6 y apartado 1 de los articulas 13 y 22). 

B.eneficlos (utilidades) de los establecimientos permanentes situados 

en dicho Estado, ganancias de capital derivadas de la enajenación de un 

es.tableclmlento permanente, y patrimonio representado por los bienes muebles 

que formen parte del activo de los mismos; excepto en el caso de que el 

establecimiento permanente se dedique al transporte marllimo internacional, 

por aguas interiores o aéreo (articulo 7 y apartado 2 de los articulas 13 y 22). 

• Rendimientos de las actividades de artistas y deportistas realizadas 

en dicho Estado, independientemente de que tales rentas se atribuyan al 

artista o deportista o a otra persona (articulo 17). 

• Rendimientos de los servicios personales independientes imputables 

a una base fija situada en dicho Estado, ganancias de capital derivadas de la 

.,, : en~j~rÍ~ciÓn)de':dicha 'base fija y patrimonio representado por los bienes 

. ~. · :n;Jilbl~~·p~rte'~ecientes a la misma (articulo 14 y apartado 2 de los articulas 13 

.• ~) {22). :: ~: '·~·.' 
-'• ':; .¡ :;:}::-~··.' 

.:,.··" 

'L. • : P~rtÍclpacicmes de consejeros pagadas por una sociedad residente 

.. ,. . ; endlc~o Est~do (árticulo 16). 

': •. ; Re~Jneraclones por razón de un empleo en el sector privado 

r~aliz~db ~ri:el E~tado en cuestión, salvo cuando el empleado permanezca alll 

.d~~~rit; ll~c.cp,~riodo que no exceda de 183 dlas en 12 meses y se cumplan 

:: ~i~rta~ ~on.dlciones; y remuneraciones de un empleo a bordo de un buque o 

., ~~~~,;~~e ~xplotado en tráfico internacional, o a bordo de una embarcación, si 

· la· sede de dirección efectiva de la empresa está situada en dicho Estado 

(articulo 15). 
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• · Remunér~ci~nes y pensiones pagadas por razón de un empleo en el 

sector público, bajo ciertas condiciones (articulo 19). 

· • Ganancias derivadas de la enajenación de acciones y otros valores 

mobiliarios (apartado 4 del articulo 13). 

• Pensiones del sector privado (articulo 18). 

\. • ··Cantidades percibidas por estudiantes para sus estudios o formación 

· práctica (articulo 20). 

•.C. Beneficios procedentes de la explotación de buques o aeronaves en 

' ; tráfic~ l~ternacional, o de embarcaciones dedicadas al transporte por aguas 

( inÍ~rl~res, asf como las ganancias derivadas de la enajenación de dichos 

·. hú'ques, embarcaciones o aeronaves y el patrimonio que éstos representan, 

qu~ sólo pueden someterse a imposición en el Estado donde esté situada la 

dirección efectiva de la empresa (articulo 8 y apartado 3 de los artfculos 13 y 

22). 

• Beneficios empresariales y rentas derivadas de la prestación de 

servicios personales independientes no imputables a un establecimiento 

permanente o a una base fija en el Estado de la fuente (apartado 1 de los 

artlculos 7 y 14). 
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b} Imposición limilada 

Las siguientes categorias de renta pueden someterse ·a LmaimposiciÓn 

limitada en el Estado de la fuente: 

• Dividendos. En caso de que .·.1~ parti~ipaciÓn ; ~ue .genera· los 

dividendos no esté efectivamente vinculada a un establ~clmiento permanente o 

a una base lija situados en el Estado de fue~íe; ~s~ .Estad~ deb~ .limiiar su 

gravamen al 5% del importe bruto.de ios~Í~ide~d?s cuando.el benéficiario 

efectivo sea una sociedad que •. de.tente direciainente al. menos un 25% del 

capital de la sociedad que paga lo~ divi~end'o~; y al 15% de su importe bruto 
- ,,.·, ·,· 1 

en otros casos (articulo 1 O). 

~ · intereses:. Se. siguen las mismas regías -que para el caso de los 

dividendos, ~~ decir, el Eslado de la fuente debe limitar su gravamen ai 10% 

< d~limporte bruto de ios intereses, salvo en ei caso de intereses que excedan 

· ·•• i ;d~iimp~rte normal de mercado (articulo 11 }. 

· c} Métodos para evitar la doble imposición 

En el caso de que las rentas o elementos patrimoniales puedan someterse 

a Imposición de forma limitada en el Estado de la fuente, el Estado de residencia 

estará obligado a eliminar la doble imposición mediante los métodos que a 

continuación analizaremos. 

- Método de exención. De conformidad con el Modelo, el método de exención 

_ .• ;· H~t~grai} consiste en que cuando un residente de un Estado Contratante oblenga 

· rentas· o posea elementos palrimoniales que, de acuerdo con lo previsto en ei 

articulado· del Modelo de Convenio, puedan someterse a imposición en el otro 

Eslado Contratante, el primer Estado dejará exentas esas rentas o ese patrimonio. 
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SI, de a~uerdo con' lo previslo,una'.renta o una fracción del patrimonio puede 

quedar gr~váda e~ eÍ Estado d~ prod~~clón de la misma, Estado de situación del 

·. · establedriiiento ~~r~a~en.t~ o base tÍ¡a de negocios, o en el Estado de situación 

;'d~I. bi13n·éJ:d~ ejerclclc:l ele! derecho, el. Estado de residencia del receptor de las 

. reníás 'éí del Ulular dei. bien o derecho deberá dejar exentas tales rentas, bienes o 

' _-';'.¡'cl~r~c,hosJ Es de~lr, con el .método de exención un Estado excluye de la base 

;Y ; i~~b~iGI~ I~~ ientas que sus residentes obtienen en el extranjero, renunciando a 

; ¡"'~}2]~;,,6" do I• "'""" do pmgm•I••"" • "" método oo••l•I• '" '"' 
, .e:Í!·E,s.tad~'ide:<.re:slcferÍcla. dé1;,contribuyente podrá considerar las rentas (o 

: .: pal[imonlo) gbt13ní90 'por éste en él airo Estado Contratante a los efectos de cifrar 

· eÍÍlpo progreslJo de gravamen sobre las rentas (o patrimonio) no exentas, cuando 

.··.· aq~el Est~cto no. pudiera gravarlas al establecer el convenio la imposición 

exclusiva en la fuente.37 Es decir, el Estado de residencia toma en cuenta las 

rentas procedentes del pals de la fuente .• pero únicamente para calcular el tipo 

impositivo que corresponde a la renta total; una vez calculado, sólo se aplicará a 

las rentas obtenidas en el pals de residencia y no a las procedentes del otro 

Estado. 

Cabe destacar que de conformidad al Modelo de la OCDE, la exención con 

p~ogreslvldad no sólo se aplica a los elementos de la renta o patrimonio que 

puedan· ser gravados por el Estado de la fuente y el Estado de residencia, sino 

también Incluye rentas o bienes que pueden ser sometidos a gravamen 

únléamente por el Estado de la situación del bien o de origen de la renta. 

"'ALVAREZ, F., el. al.: Tratados para evitar la Doble Imposición. Academia de Esludios Fiscales 
de la Conladurla Pública. México D.F., 1994, p. 115. 
37 CALDERÓN CARRERO, J., op. cit., p. 109, 
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- Método de Imputación. A su vez, el método de imputación ordinaria (tax credit) 

consiste en que el Estado de residencia deduce del impuesto una cantidad igual al 

Impuesto pagado en el otro Estado contratante sobre la renta proveniente de dicho 

Estado o sobre el patrimonio poseldo en el mismo. Pero la suma deducible queda 

limitada a la fracción correspondiente al impuesto sobre dichos bienes o rentas, es 

decir, se sustraen las cantidades efectivamente pagadas a titulo de impuesto 

sobre la renta y el patrimonio del otro Estado Contratante. 

· La cláusula de progresivldad en la imputación ordinaria introduce la 

: ·posibilidad de que el Estado de residencia pueda Integrar dentro de la base 

lmp~nlble la renta obtenida en el otro Estado con el objeto de calcular el tipo de 

. · gravamen aplicable. Una vez calculado el tipo de gravamen, se sustraen de la 

. base Imponible las rentas o bienes que solamente pueden gravarse en el otro 

Estado Contratante, aplicándose entonces el tipo de gravamen sobre el resto de 

bienes o rentas que forman la base Imponible efectiva. 

. - -

Vemo~:· que:: de esta manera el Modelo de la OCDE propone una 

:'i:o~bináción ~it~rnativ~de métodos. As! el artlculo 23A aúna la aplicación general 

\d~I iliÚod6 d~ e_xenclón con cláusula de progresividad y el método de imputación 

.: ;'oidiná;¡'/para dividendos, intereses y cánones; mientras que el artfculo 238 prevé 

i Ja té~~¡~~;dei~ Imputación, combinada con la cláusula de progresividad, para las 
,,, . }i·:,_·,.,,, ', " . ': 

· '• -rerítas'exentas en la residencia en virtud de una norma del convenio. 

'.<·' 
·ce ·En· suma, podemos concluir que la diferencia fundamental entre estos 

'-/';néicic!os consiste en que Jos de exención atienden a la renta, en tanto los de 

··-·' 1'm~Jt~c16n lo hacen al Impuesto. 

'."· /._: En cuanto a su practicidad, el Comité de Asuntos Fiscales de la OCDE ha 

concedido que la imposibilidad de llegar a un acuerdo universal para poder 

· 'establecer· ún método único deja en libertad a los Estados Contratantes para 
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.determinar qué técnlc~s:~ combl~aclón de éstas se adoptarán en su convenio, de 

.··conformidad éon sus lntere.ses económicos y polltlcos. 

i .<, E~ cGantér 8''1osfobjellvos del modelo establecidos en el articulo 23A, 

:,CalderÓ~·· C~rier~;~~ñai~ que son, básicamente, fomentar la inversión en el 

.· ···· .": e~tranJero,:'íi~~s~~~r.l~J~euÍralldad fiscal en la Importación de capitales y no 

:; • ~dl~torsl~~a~ ¡¿·~; ~~~dié1~~es de c~mpetencla en el mercado del Estado de la 

}) p,fJéll'ie. ~~r:c.t.;~;:P~~~.1~:~p11áación:~e1 ~éÍod~ de Imputación ordinaria tiene un fin 

;recáudatorlO,'toda;·~ei'queel:Estadode nisidencla se beneficia del efecto de 

.• ¡~~cút~ráb1ó~\\~rl~~dci~·¡¡~c110,;·¡Ímit~i:16~: dé tipos Impositivos que el Modelo de 

:danviín1ciési~'b1~6~~¿;ii~~·cÍeter;;,iñ~ci~s·rentas.38 
. ·_I ~ .-. '• 

::'-"'. »'¡~:-:i·¡:-V· •"•" •. :.:·,<-

< . ; /o~·!'f6i~~?c¿~~l~~entaria, el objetivo propuesto por el articulo 238 es 

,; preserva(la: neutralidad fiscal en la exportación de capitales, eliminando los » -.- .: ... -... ·_." -~- ,', . ·' , . .~ . 

,,"e(E!étos de. la doble.impOslción internacional al mlnimo costo recaudatorio para el 

· • > Ést~d·~ de ié~ld~ncla del contribuyente; mientras que la cláusula de progresividad ....... ' . '· 

~p.er;nit~'~u'é ~Í Estado de residencia pueda considerar las rentas exentas a fin de 

· '~a1cJ1~r ~1\fp~ progresivo del impuesto . 
., ·'; .. : . - . : ·~- . 

:A .. Disposiciones especia/es 

, ... : :, ·. Finalmente'. en el Capllulo VI encontramos una serie de disposiciones en 

las cuálesse regula el principio de no discriminación, el procedimiento amistoso y 

~l lnt~r¿amblo de '1niorln~clórí. . 

~.. .;,,: 'Y \l . ..·:i ··· ?:< ): . 
~·)Ei~rinclplo de.no di~~rimlnaclón contenido en el Modelo prohibe la aplicación a 

·~: · 1?~i~acicin~·1~s.icÍ~ :u~~·E~tado:contratante, con independencia de su lugar de 

: : re,;1~é~c1a)e ·~;r~~~· el~ de~eclÍo Interno del otro Estado que signifiquen una 

·. (·"GAL~ERÓN CAR~ERo: op. cit., p.112. 
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discriminación basada en.· la nacionalidad. Consecuentemente, no se verán 

_sÓmeildÓs .";;, a ~lngún impuesto u obligación relativa al mismo que no se exijan o 

que sean más grávosos que aquéllos a los que estén o puedan estar sometidos 

· 1cis naclon.ales' dé ese otro Estado que se encuentran en las mismas condiciones, 

en parti6ular poi io 'que respecta a la residencia."39 Igualmente, dentro de este 

articulo se prevé la situación del apátrida, que en este caso se podrá beneficiar de 

dicha disposición cuando· sea residente de uno u otro de los Estados Contratantes, 

de conformidad con la legislación interna de éstos. 

Por: ótra parte, se establece la no discriminación en relación a los 

estableci~Í~~to~ permanentes, es decir, que éstos podrán beneficiarse de las 

íllisnÍas \/enlajas fiscales (exenciones, deducciones, bonificaciones, etc.) que las 

·r ~ ~-ri-i·p,:~~~~·:·.-z~.~~ionales 1 siempre y cuando cumplan con los requisitos legales 

;~~;~l~dos en la legislación de ese Estado. Sin embargo, dicho Estado no se 

~-n6üentr~ . obligado a conceder las deducciones personales, desgravaciones y 

j_. r~d~:ccl~nes impositivas que otorgue a sus residentes en consideración a su 
-;::,'?~:·~-!-- ·- --

·::. ~.s.tado_ civil o cargas familiares. Asimismo, esta disposición trata de regular la 

déducibilidad de los gastos pagados y de las deudas contraidas por una empresa 

residente de un Estado con un residente del otro Estado Contratante. 

Es importante señalar que este principio no se encuentra limitado en su 

ámbito de aplicación a los impuestos sobre la renta o el patrimonio, sino que se 

. ·aplica a todos los impuestos percibidos por el Estado, sus subdivisiones pollticas o 

su.s c_olectividades locales, cualquiera que sea su naturaleza o denominación. 

·, 6{!~ ·;~:largo d~I Modelo existen disposiciones que nos remiten al procedimiento 
··-. ,,. ... - . 

. ~Ti~tosa··~mre los Estados Contratantes, regulado en el articulo 25, el cual 

prciporié. el". mecanismo a seguir en caso de dificultades en la aplicación o 

iríterprétaclón del Modelo. En primer lugar, prevé el caso de que los contribuyentes 

·: 39 Mod~lo de Conv~nlo Fiscal sobre la Renta y sobre el Patrimonio, op. cit., p. M-33. 
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crean hab~r s~f;ldo 'úna lmp~~lciÓn·~'ue ~o sea 'conforme con las disposiciones del 

·• · ConveniÓ; Poi; Ótra parte/el pro~~lmierÍto amÍsÍoso es también la vla planteada 

hara ~e~~1Je;, los pr6bie-~as ~~iá~ivcis a la Interpretación o aplicación del Convenio, 

asl.co~o u.n~\Í6rl11aAel1eg~~á~~~~rdos concretos por parte de las autoridades 

cofrip~te~te~·~e 16s E~ta'do~ Co~tratantes, encaminados a la eliminación de la 

. ci~li1é 1~pb~i6ió~ ~ri¡;~ ~11ós. · 
. ,,,- --·~- .-;· ·: . -. ·. 

-. ·,::·,::<·;_ :·:·, ·:: ::~·:: :-'·' :¿<<-,' 
. :-) En· el. ~upuJ~io ,d(qlle un particular considere que un acto o decisión de 

; nat~r~leza·iegÍ~iauv,a'o r~gl~mentarla, sea de ámbito general o particular, afecta 

direct~ITiérit~ aurí'~ni~a~en que le fue Impuesto en contravención del Convenio, 

el ~r~cedi~l~~i6 illlisÍó~i:í .cuenta con dos fases: la fase nacional y la fase 
-:~1~1e:i~~t~t~(:_: ·-- --,. :{:~;~ --,. 

··.;.-
: ·,:: __ :·:.<· - '~_-.:_ . 

:,·:·:·-··i.J.\>.: 

· · E~ pii~~r luga~. 1a'~ ~olicitudes de Iniciación del procedimiento amistoso que 

lleve~ a cabo 1Ós ~tlnt;ibuy~riÍe~ deberán reunir los siguientes requisitos: 
-·~;_ '~:_; :) -. '.;:;:: ' 

·. ~-' -- ·-:·:_.;-::-~\:·:·,,:., :;;'•' -;_:~~---;- ,.~ -

· .·. '. • · D~bell';p~~~~ntarse ante la autoridad competente del Estado de 
"'• ·, · ... , .. - , ... 

residencia .del cóntriÍ:>uyeríte, salvo en el caso en que el procedimiento sea 

inibl~db ¡;6~ él b6~t~ÍbÜyente en el Estado del que sea nacional si estima que ha 
' · .. ,•, .. : .. ·-.;. _, 

·.sufrido una discriminación por razón de nacionalidad . .. (· .. -· - .. 

· i~ prin1~ra' iícÍttrféacÍóri de la medida que resulta contraria a las disposiciones 

del c~~~enicÍ'.' .· '~ <{> .. , 
;·_. - ,_::,;,.;· ;_.~ ··-:. ···~-. 

: Es lmp6rtaiit~ señalar que la fase Inicial del procedimiento contemplado en 

•el con~enio es compatible con la vla interna administrativa o jurisdiccional. 

La fase nacional del procedimiento se desarrolla exclusivamente entre el 

contribuyente. y la autoridad competente del Estado de residencia o de 
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nacionalidad, q~e ~st~··o~llgado á. resolver sobre la cuestión planteada. SI la 

autoridad competerte reconoce que la reclamación tiene fundamento y considera 

··• .• que ~l .grav~~~ri e{imput~ble total o parcialmente a una medida adoptada por el 

• • Éstaci6 de 'résÍd~n~l~~·deberá tomar las soluciones pertinentes, ya sea mediante 

. ·. ~jusi~~ o d~c!J¿c·i;~~;. Eri este supuesto, el procedimiento amistoso no llegará a 

· .•. ~ ,}~.f~-~~.1~ter~st8,ta1: /> 
X< ;: .. ;._~r:t;~~·.,;~I ::nállsis de la reclamación del contribuyente, la Autoridad 

. · ~Ómpetentll ~~ti~~ 'é¡'ue el gravamen es resultado, total o parcialmente de una 

· . níedidá ~doptadá ·¡,6·~;~fótro Estado, tiene la obligación de poner en marcha el 

proc~climierit6 ~,;,istds~ en su fase interestatal. En dicha fase intervendrán 

representantes· de los dos Estados Contratantes, pero no intervendrá el particular, 

y uria vez ~elebr~do' el acuerdo entre las partes se extinguirán los procedimientos 

•·de r~vislóri,t~nto adrninlstratlvos como jurisdiccionales. 

;•: Es' i~~ortante destacar que en el supuesto de conflicto entre la resolución 

fnternaJ~c!rninJ~tr~tiya o judicial) y la resolución interestatal prevalecerá esta 

;úitiíl;aiiia,iírique poci_eníos Inferir que se trata de una instancia especial legitimada 

:\i~r 1.Ína ñorrnaºju.rldica (el Convenio) de valor superior a las leyes internas.~º 

·.y.C'_.;)Eri el casó de que el objetivo del procedimiento amistoso sea el resolver 

;diflc~Ítaciei; s~bre la aplicación o interpretación del Convenio, asi como la 

. ' adop~lón 'de medidas tendientes a evitar la doble Imposición, éste se desarrollará 

··-:·.• · :_¿ni~~níe~te en una fase interestatal, donde los Estados podrán utilizar tanto la via 

:': .• :diplÓmfltica como la relación directa entre las autoridades competentes o la 

.:~) 'cr¿ación de comisiones mixtas. 
, .. _, 

<'c) _Por otra parte, en virtud de la internacionalización creciente de las relaciones 

económicas, los Estados requieren de procedimientos de intercambio de 

"TOVILLAS MORAN,J., op. cit., p.209. 
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Información que permitan aplicar su legislación Interna, asl como las disposiciones 

de estos convenios, por lo que el Modelo introduce una cláusula que obliga a las 

autoridades competentes a suministrar dicha Información. 

El intercambio de Información será posible cuando los datos sean 

necesarios para la aplicación del Convenio o de los impuestos nacionales 

comprendidos en el ·ámbito de aplicación de éste. Es decir, la información será 

solicitada o transmitida cuando sea necesaria para la aplicación de los impuestos 

sobr~ la renta o el patrimonio exigibles por los Estados contratantes. Sin embargo, 

·. el Moclel_o ~r~vé'qu~_~i~ho Intercambio no esté limitado por el campo de aplicación 

·y; c¡Úe las' administráciones fiscales puedan intercambiar información sobre 

; f c~afq~Í~;·V~r~Ó~a ffsÍc~ o Jurldlca, sea residente o no, nacional o no de los 

· .. ·.--.. \Estados contratantes. 

Cobe destacar que este articulo no se refiere a la asistencia administrativa 

con fines recaudatorios, sino únicamente al Intercambio de información con el fin 

de permitir una correcta recaudación de los Impuestos sobre la renta o el 

patrimonio regulados por la legislación interna de cada Estado y que se 

encuentran previstos en los Convenios para evitar la doble imposición 

internacional. 

Los Comentarios del Comité de Asuntos Fiscales de la OCDE señalan que 

dicho intercambio puede seguir tres mecanismos: 

1. Mediante requerimiento previo. Para un caso concreto y una vez que se hayan 

agotado las fuentes habituales de información previstas en la legislación 

Interna de los Estados. 

2. Automática. Implica un intercambio sistemático y continuo correspondiente a 

un plan previo establecido por los Estados Contratantes. 
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3. Espontánea. No corresponde a un plan previo, regular y continuo, sino a 

circunstancias casuales. Por ejemplo, cuando un Estado ha obtenido en el 

curso ,de determinadas Investigaciones datos que ofrecen interés para el otro 

·.Estado. 

,' _'.· '« , 

. : Asimismo, dicho precepto establece ciertas reglas que limitan el tipo de 

5, lnfci~ma~IÓ'n ! c¡ti~ debe ser transmitida. Dentro de éstas encontramos que el Estado 

· '.;;requ'eiiído:'ri~ ésté obligado a adoptar medidas administrativas.contrarias a• su 

.,,_ ~:~,.::~: 1ég1s1~bió~<~:: prác~ica administrativa, ni a suministrar 1ntomiación. qu~_ no:'. Pueda 
' ~ ·j;;'oi:it~~~r~~b~~la base de su legislación interna. , i.'/,·.·;• ... · , 

,_ .. ,----, . .,,.,.' 

Debemos entender que la información recabada mediante la· práctica 

administrativa normal es aquélla en poder de las autoridades fiscales, o las que 

éstas pudieran obtener mediante un procedimiento normal de liquidación del 

Impuesto, Incluyendo investigaciones especiales o un examen a la contabilidad del 

contribuyente o de terceros.41 Se trata, por tanto, de la Información que el Estado 

pueda obtener mediante los procedimientos previstos dentro de sú legislación 

Interna. 

Por otra parte, el Estado Contratante requerido no está obligado a 

suministrar Informaciones que revelen un secreto comercial, Industrial o 

profesional o un procedimiento comercial o informaciones cuya comunicación sea 

contraria al orden público. 

La información que recibe un Estado del otro deberá ser considerada como 

secreta, de la misma forma que cualquier información obtenida por los 

procedimientos previstos en su legislación Interna. Por ende, sólo podrá ser 

comunicada a las personas o autoridades (incluidos tribunales y órganos 

administrativos) afectados directamente por el establecimiento o recaudación de 

"TOVILLAS MORAN, J., op. cit., p. 217. 
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los impuestos contemplados por el Convenio. Esta información podrá revelarse 

durante el curso de audiencias públicas de tribunales o durante el curso de un 

juicio. 

De este breve examen al Modelo de Convenio propuesto por la OCDE podemos 

concluir que éste pretende, hasta donde sea posible, asignar el poder de 

imposición exclusivamente a uno de los Estados contratantes como via 

preponderante para eliminar la yuxtaposición de atribuciones. 

Cuando exista la yuxtaposición de la potestad tributarla propone dos 

métodos para poder eliminar la posible doble imposición: el método de exención y 

el método de imputación, permitiendo que los Estados elijan el más conveniente o 

la combinación de éstos más conforme a sus Intereses. 

Por otra parte, prevé la libre elección de los paises en lo que respecta a ta 

fijación· de· los tipos de iTposiclón en la fuente de los dividendos e Intereses y ta 

Imputación de ben.eficiéís a un establecimiento permanente sobre una base de 

rep~rto. de los. be~~fü:los-totat~s de ta empresa, entre otros.42 

. E.n d~·finltiJá'.: y a efectos prácticos, el modelo ha facilitado las negociaciones 

bilaterales entre los paises miembros de la OCDE, lo cual se aprecia en ta 

p;olifer~ción ·de convenios en materia de doble imposición, y ha hecho posible ta 

armoríiiáción de los acuerdos internacionales en beneficio de los contribuyentes y 

. de las administraciones nacionales. 

"Modelo de Convenio Fiscal sobre la Renta y sobre el Patrimonio, op. cll., p. 1-9. 
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C. CONVENIO MODELO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA DOBLE 

TRIBUTACIÓN ENTRE PAISES DESARROLLADOS Y PAÍSES EN 

DESARROLLO 

El Modelo de la ONU surgió como gula para la firma de tratados entre 

paises en desarrollo y paises desarrollados, tratando de defender los intereses de 

los primeros al favorecer la importación de capital. Para ello confiere una mayor 

autoridad Impositiva al pals de la fuente de riqueza con respecto a Inversiones e 

. Ingresos de negÓ~id~. > ' · . 
<·.-·:./'.'.~-~~:: :::,:·i--~;\'~\' 

·.·., : Él Co~s;jó''Econ'órnf~ti.Y's~clal de, la ONU· señala que este Modelo 

. ;/r+ese,~t~'·~n~''ir~~~~ébÍÓn'.entr~'e1•princlplo de la fuente y el principio de la 

··· • · .. ~·~;~b~g1~~~:~t~enfii;t~l~0·~:~f rt:J~J~ªJ::a p~1:e~m~:d~~e s~ ~:::~º :: :: 
·· '/ ~r~~{sa ~el r~¿¿~6c'i'~ient~ J~r"el ~-als de 1~ fuente de que: a) en la Imposición de 

-, '.': ~~ ' - --' ;.= • .?~- ~-'"·. __ -3'_'-o: • ..... ~---,' ,ce_·..,..:-~.0 .o:,;:...,.o.'-'-.-.-:- ;_,_,-.,,. '--;-'- · ;. '- -- -- · • 

' : la'renta'del cápit.al extranjero se tendrán en cuenta los gastos atribuibles a la 

.. ·':;.·Ó.bt~.n~IÓ~ de~sa:~~rit~,de fcir~~que lá renta se gravará sobre una base neta; b) 

' ,. ~'. -.· ?~~-¡~- '1~P~Si~iÓrí·~.~~--- 's8-rá tan elevada como para desalentar las inversiones: y e) 

.Tie~~rá ;~ éuenta la conveniencia de repartir los ingresos con el pals que aporte el 

capital.43 

Cabe destacar que este Modelo se basa en los primeros Modelos 

realizados por la OCDE, siguiendo los lineamientos del último de los mismos y de 

los Comentarios elaborados por su Comité Fiscal, por lo que tomaremos como 

base de análisis a éste, profundizando en aquellas disposiciones en que el 

Consejo Económico y Social de la ONU difiera de las propuestas de la OCDE. 

" Modelo de Convenio de las Naciones Unidas sobre la Doble Tributación entre Paises 
Desarrollados y Paises en Desarrollo, Departamento do Asuntos Económicos y Sociales 
Internacionales, Naciones Unidas, Nueva York, 1980, p. 5. 
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1. Ambito de áp!icación 
: •• __ < 

·. · Éste aparece, tal y como está regulado por los artlculos 1, 2; 28 y 29, de la 
' ,: 

"siguiente forma: _ 

. a) :~¡' á,mbito subjetivo de aplicación mantiene los principios del Modelo de la 

: OC~E/es decir, que sus disposiciones se aplicarán a las personas flslcas y 

jÚrldÍcas residentes de uno o de ambos Estado Contratantes. 

Para efectos del Modelo de la ONU, se entiende por residente de un Estado 

a cualquier persona, flsica o jurldica, que en virtud de la legislación de dicho 

Estado esté sujeta a Imposición en razón de su domicilio, residencia, sede de 

dirección o cualquier otro criterio análogo. 

En el caso de doble residencia, el Modelo adopta las normas señaladas por 

la . OCDE, determinando la residencia conforme al centro de intereses vitales, 

permanencia habitual o nacionalidad o, en su caso, de común acuerdo por las 

autoridades competentes de los Estados Contratantes. Cuando se trate de 

· ·.personas jurldicas la residencia se determina por la sede de dirección efectiva. 

:: b) .. En cuanto al ámbito objetivo del Modelo, éste lo constituyen "los impuestos 

sobre la renta y el capital establecidos en nombre de un Estado Contratante, de 

una de sus subdivisiones pollticas o de sus administraciones locales, con 

:· independencia de la fonna de recaudación.""4 

Asimismo, el Modelo define los impuestos sobre la renta o el capital como 

·aquéllos que gravan la totalidad de estos rubros o sus elementos, incluidos los 

impuestos sobre las ganancias procedentes de la enajenación de bienes muebles 

" Modelo do Convenio do las Naciones Unidas sobre la Doble Tributación en~e Paises 
Desarrollados y Paises en Desarrollo, op. cH., p. 19. 
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o inmUelilés. /los lmpu~stos 'sobre.sueldos y salarios globales pagados por las 

empresas, asf como>los lmpü:sto~sobre la plusvalfa. Finalmente, se establece la 

. posibilidad :,de qu'e ~us; cti~~~~icfones se apliquen a los Impuestos idénticos o 

análogos' que pÜdie-ian esfablecer los Estados Contratantes posteriormente, para 

sustituir 1~~ l~puest6s actual~-s Ó además de éstos. 

_ c) EIModelod_ela?~u;'"de-la misma forma que el de la OCDE, no incluye una 

disp~siclón'eri''éu~-ht~-~¡·-éFbito de aplicación territorial, dejando a los Estados 

- · Coriíratarites I~ 1ib~rt~~ p~';~ d~termlnarlo durante las negociaciones bilaterales. 

'del Modelo;·étonde serecCÍgenlo_s -aspectcis de la vigencia de los convenios que se 

celebr~-~ ~n~~ É~tado~; '.'._·-.·-"···_·_•·.:_. j( ; . ~-·~:, :'' •t ·;, . 
" ' • - .- . ~ j ' • 

\Asl. la enfrad~'erivlgor•estará sujeta a la ratificación y al intercambio de los 

lnstru~entos _d~ rafiflciaclÓn' como manifestación de la voluntad de los Estados 

Contrat~~f~s. f>'i>t'.o'ir~ parte;~~I Modelo no establece fecha alguna a partir de la 

'cual ~miiiiará'~ .ª. ~¿riír ~u~ ef~ctos las disposiciones de los diferentes convenios, 

deJ~ndcí ~~ llbertaci'a lcid Estados firmantes para determinarla. 
( .. ,•,:, .. ,,. '· ; . 

.... ,.:_--t,:-.. '. ·~·.:.:',-:;:{·!-.-: .. 

•·-. ~n cTia~t~ a la' terminación de los convenios, el término de los mismos se 

; pfodJcirá,mediante denuncia por conducto diplomático, por parte de cualquiera de 

los Estados, debiendo comunlcarlo al menos con seis meses de antelación a partir 

- del ~ñ-~ qÚe las partes establezcan previamente. 

2. Definiciones 

En este capitulo el Modelo de la ONU sigue las mismas definiciones que 

señala el Modelo de la OCDE, que a saber son persona, sociedad, empresa de un 
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Estado Contratante y tráfico intemaclonal. Por otra parte, en el caso de que el 

Modelo no defina algún término o expresión, prevé la aplicación de la legislación 

interna de tos Estados. 

En cuanto al establecimiento permanente (articulo 5), el Modelo de la ONU 

lo define como cualquier local fijo de negocios en el que se desarrolle, total o 

parcialmente, la actividad de la empresa, enumerando algunos ejemplos que 

serán considerados como conslilulivos de un establecimiento permanente, entre 

los cuales encontramos los centros administrativos, las sucursales, las oficinas, las 

fábricas, los talleres, las minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras u 

otros lugares de extracción de recursos naturales. 

Igualmente, señala una serie más amplia de actividades constitutivas de un 

establecimiento permanente, y que difieren del Modelo de la OCDE, entre las 

cuales encontramos: una obra, construcción o proyecto de instalación o montaje, o 

actividades de inspección relacionadas con ellos, siempre que se desarrollen 

durante un periodo superior a seis meses; la prestación de servicios por una 

empresa, incluidos los servicios de consultores, por medio de sus empleados o de 

otro personal contratado por la empresa para ese fin, pero sólo en el caso de que 

las actividades de esa naturaleza prosigan en el pals durante un periodo o 

periodos que en total excedan de seis meses, dentro de un periodo cualquiera de 

doce meses. 

Del mismo modo que el Modelo de la OCDE, aqul se enumeran una serie 

de actividades que no se considerarán como establecimiento permanente, entre 

las que se encuentran: el uso de instalaciones destinadas exclusivamente a 

almacenar o exponer bienes o mercanclas pertenecientes a la empresa; el 

mantenimiento de existencias de bienes o mercanclas pertenecientes a la 

empresa con fines exclusivos de almacenamiento o exposición; el mantenimiento 

de un local fijo de negocios dedicado exclusivamente a la compra de bienes o 
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• m¡rcanclas o a la obtención de infonnaclón para la empresa: y el mantenimiento 

de un local fijo de negocios dedicado exclusivamente a realizar, por cuenta de la 

empresa, cualquier otra actividad de carácter preparatorio y auxiliar. 

En cuanto a los agentes con carácter independiente, el Modelo señala que 

· .. · ·~: :: .. ¡,,~.: se considerarán constitutivas de un establecimiento pennanente las 

.-;·· ... operaciones comerciales por medio de un corredor, comisionista general o 

., ;. ~ÜafqÜier otro tipo de representante independiente. Sin embargo, cuando ese 

::, ~-~ repre;éntante realice todas o casi todas sus actividades en nombre de la empresa, 

· : ·? ~·~ se considerará como independiente. 

·.Asimismo,. cuando una persona actúa en un Estado en nombre de una 

"~lllp~esa del -otro Estado, se considerará que esa empresa tiene un 

· ~~t~bl~clmiento permanente con respecto a las actividades de esa persona, si 

·. Úene y h;bilualmente ejerce en ese Estado poderes para concertar contratos en 

'nombred~_la empresa o, en caso de no tenerlos, mantiene habitualmente en el 

Estado existencias de bienes o mercancias que utiliza para entregar regularmente 

bienes o mercanclas por cuenta de la empresa. 

Por último, el Modelo de la ONU prevé que en el caso de empresas 

aseguradoras se considerará que tienen un establecimiento permanente en el otro 

Estado cuando recauden primas en su territorio o si aseguran contra riesgos 

situados en él por medio de una persona que no sea un representante 

independiente. 

3. Reglas da distribución del poder tributario 

Al igual que el Modelo de la OCDE, el de la ONU procura otorgar la facultad 

de Imposición exclusivamente a uno de los Estados Contratantes, siguiendo para 
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. -·. . . 

eUo una clasi~cació~ idéntica.de las dis.tintas rentas, que a saber son: Ingresos 

procedentesde biene's i~muebl~s; beneficios de las empresas; navegación 

;narltlm'a, interior y aérea; empresas asociadas; dividendos; intereses; cánones o 

• regaifas; ga~ancias de capitaii ser\ii~ios personales por cuenta propia; servicios 

personales por. cuenta ajena; remlineraclones de los miembros de las juntas 

directivas y de lo~ altos e;npieados; ingresos de profesionales del espectáculo y 

atletas; pensiones y pago~ por ~eg~r~s sociales; remuneraciones y pensiones por 

servicios oficiales; pagos recibid·b~ por estudiantes. y aprendices; capital; y otros 
·-,,;·.· ,. 

ingresos. 
• .:. -: t 1 .~:.:,.·-:. :· ' • • : • • - • • ', , 

Asimismo, el. Modelo ~e ¡~ ~NY. sigue Iai méto.dos pará evitar la doble 

imposición establecid~s en 01 McJiJeío, de la ?CD~'para el caso de que se otorgue 

la facultad de grav~~en'~ ~~ba~ @aciri~; pr8~anÍéndÓ los métodos de exención 

y .de imputación, 'y d~ja~d,;;~f1·¡]~~rt~d a l~s E~tad~s contratantes para elegir aquél 

que má~ ~~ ad~~u·~'.o;;~~u~· ~~ÍiÍi~~~: fi~'éái~s y a la estructura de sus sistemas 
.. \,_.e·.~:;. .:.\~:,):~~ .:: ,_\: + '.1-

;:,·;:.~::. ~,~-·;~ -~·'' '..~.: ·.-:·<"~\::-~ (' 
;,: • :.~. ~:--: 1 .' 

··a) Grava:;n¿n ¿x~1Js1~ó • '· 

Ell ios siguientes casos, el Modelo de la ONU otorga la facultad exclusiva 

.. de. irn~osición al i:stada de la fuente: 

~·Rendimientos de bienes inmuebles situados en dicho Estado (incluidas las 

rentas de explotaciones agrlcoias y forestales), asi como las ganancias de capital 

derivadas de la enajenación de dichos bienes y del capital que representan 

(articulas 6 y apartada 1 de los articulas 13 y 22). 

• Utilidades de establecimientos permanentes situados en su territorio, 

ganancias de capital derivadas de la enajenación de los mismos, y bienes 

muebles que formen parte del activo de dicho establecimiento, asl como el capital 
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. -

. . . .· . . . :. ·•: . . . ..: . 

qué dichos bienes muebles r~presenten (artlcul~ 7 yapartado 2 de l~s articulas 13 
, -:-· -. ''.~. 

y 22). ' 
"-, :':':· .-:·:"- ,>_- '·-" . 

.•..•. > ;'; .Esl~pórt~~téci~sta~~r'qÚéci~rañt~r~s deHb~iacio~esque cionduJeron ara 

:;;r~~~¡;~/~J~~~;i0?~~~~~t,~'in~~r~&t~~t1~~e~if :t~~:e~;:r:::~::~ ~~:~:su: 
:f ¡nercanclas_, las ventasd~ b,lemes o.111erca~?las de tipo Idéntico o análogo podrlan 

''!~~f:ifal:~;66tZr~;füJttnº~*i~~iºt~rr1;~·s~:6:~~~::c1::nt:0;:~~:ne~: 
.. se'>uíilizába .•para·; otias 'aCtÍvidades ~omerclaÍes y se realizaban actividades 

···•••··.· Jdé~uci~i: o al'láÍ~g~s íló'r~l~~¡¡;~~d~s ca~.~¡ establecimiento permanente."45 

·-,;:-: --,·,\j--'. 't:'.~:-::- /,_\_.,.,;::. -
·->~L'--": 

•'> ~or/~t;a}parte, n~ considera deducibles los pagos que efectúe el 

· /:'~stá_bieC:i~J~nfo p~rmanente a la oficina central de la empresa o a alguna de sus 
. otras sucÜrsaiés a Ululo de regaifas, honorarios o pagos análogos a cambio del 

. d~rech~ '¡¡ utilizar patentes u otros derechos, o a titulo de comisión por servicios 
-__ , •cclncreio~ prestados o por gestiones hechas o, salvo en el caso de una empresa 

: ~~n-caria, a Ululo de Intereses sobre dinero prestado al establecimiento 

permanente. Tampoco se tendrán en cuenta, para determinar las utilidades de un 

establecimiento permanente, las cantidades que cobre el mismo de la oficina 
central de la empresa o de alguna de sus sucursales a titulo de regaifas, 

honorarios o pagos análogos a cambio del derecho de utilizar patentes u otros 

derechos, o a titulo de comisión por servicios concretos prestados o por gestiones 

hechas o, salvo en el caso de una empresa bancaria, a titulo de intereses sobre el 

dinero prestado a la oficina central de la empresa o alguna de sus otras 

sucursales . 

. "· Modelo de Convenio de las Naciones Unidas sobre la Doble Tribulación entre Paises 
· Desarrollados y Paises en Desarrollo, op. cit., p. 83. 
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- Ganancias procedentes de la enajenación de acciones de capital de una 

sociedad cuyo activo consista, en su mayor parte, directa o indirectamente, en 

bienes inmuebles situados en su territorio (apartado 4 del articulo 13). 

- Remuneraciones de miembros de la junta directiva de una sociedad 

residente en dicho Estado, asl como sueldos, salarios y remuneraciones similares 

obtenidas en calidad de empleado por un alto cargo directivo de una empresa 

residente en ese Estado (articulo 16). 

- Ingresos obtenidos por profesionales del espectáculo y atletas (articulo 

17). 

- Pagos hechos·en virtud de un programa oficial de pensiones que sea parte 
, .. , ,, 

del sistema . de_ seguridad·. social. de ··un. Estado Contratante, una de sus 

subdlvÍ~iones polltlcas. o adrT1Ínistráción ·local (apartado 2 del articulo 18 A), 

previéndose qué én el caso deqUe esas. pensiones o remuneraciones análogas 

. ~ean pag~das p~r~n reside~!~ de un Estado Contratante distinto a aquel en que 

iéside el benefiélario, se otorgue ~ ambos Estados la facultad de imposición sobre 

dichos ingresos. · ' 

- Remuneraciones y pensiones por servicios oficiales (articulo 19). 

A su vez, se otorga la facultad exclusiva de imposición al Estado de 

residencia en los siguientes casos: 

- Ganancias derivadas de la enajenación de acciones y otros valores 

lnmobiliaiios (apartados 5 y 6 del articulo 13). 

- Cantidades percibidas por estudiantes y aprendices (articulo 20). 
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- . ~· ' . "·. . '. - . · .. ' ' .. :· ~ --. ' _: -- - ' 

- Beneficio~ empresariales no lmput~bles a un é~tablecimlento permanente 

o a una .báse fija e~ ~I EsÍado de Í~ fuente (apartado 1 del articulo 7). 

· : - Bel1efi,~l~s p'.bc~de'ntes_ de la explotación de buques o aeronaves en 

· tiáfico :I~¡~;n~~l~~~1> ~~Íc~~o las ga~an~ias derivadas de la enajenación de 

.. :,dÍ~hris 0bÜq~~s~ci a~~~ri~
0

Ve~ -~; eÍ \c'~pital que estos representen' que sólo podrán 
·r···c'-· ' . . -: :. . : : ' ., • ". " ' ·~' • • . - ' ' . '" , 

· ' ser.grav~.dos')n,'el;Estado donde se encuentre situada la sede de dirección 

.. ·.: éf~~íiv~ cil1~ én;Ji'i~~a.(árti~~lo 8 A; apartado 3 de los articulas 13 y 22). 

·.· •. · :,:·;l~·;~~~r~b;·c180 destacar que el Modelo de la ONU prevé una variante 

respecto ~ I~ dlsp~siclón anterior, apartándose en esto del Modelo de la OCDE, al 

. ; otorga(una facultad de Imposición limitada al Estado de la fuente en el caso de 

:: qu~· ¡~5· a~Ú~idade~ de transporte marltimo derivadas de la explotación en tráfico 

'... l~.t~inaci6n~I que se lleven a cabo en el otro Estado Contratante no sean 

: mérament~ ocasionales. En tal circunstancia los beneficios podrán someterse a 

· .: ·-¡~p-oslclón en ese otro Estado, teniendo en cuenta que se determinarán tomando 

' . como base úna asignación adecuada de las utilidades netas globales obtenidas 

· por la empresa de sus operaciones de transporte marltimo. El impuesto asl 

calculado se reducirá entonces en un porcentaje a determinar mediante 

negociación entre los Estados Contratantes. 

- Los sueldos, salarios y remuneraciones similares por servicios personales 

prestados por cuenta ajena, que se someterán a Imposición en el Estado de 

residencia y no en el otro Estado cuando fuera alll donde se realizó el trabajo, si 

cumple con ciertas.condiciones: a) que el empleado no permanezca en total en el 

otro Estado, en uno o en varios periodos, más de 183 dlas durante et año fiscal; b) 

que las ~e~uneraclon~s no se paguen por o en nombre de un residente del otro 

. Est~do;y ~) que lasre~uneraciones no sean soportadas por un establecimiento 

per~all~nte ~ ll~r ~-n c~ntro fijo situado en el otro Estado (articulo 15). 
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- Ingresos por servicios personales por cuenta propia que, como regla 

general, sólo podrán ser gravados por el Estado de residencia .. Sin embargo, 

cuando el contribuyente tenga en el Estado de la fuente un centro fijo del que 

disponga regularmente para el desempeño de sus actividades, o si su estancia en 

ese Estado es por un periodo o periodos que excedan de 163 dlas durante un año, 

o si la remuneración por sus actividades en ese Estado es pagada por un 

residente del Estado de la fuente o soportada por un establecimiento permanente 

o centro fijo situado en ese Estado y excede en el año fiscal de un detenninado 

porcentaje (establecido . mediante·. negociaciones bilaterales), dichos ingresos 

podrán ser gravados por el Estado de la fuente (articulo 14) . 

.. ·; P~n~lones d~ls~ct6'r?ri~~d~ y otra~ iemuneraclones análogas (apartado 

. 1det artl~u.101s Ar ¿ .:, , ' . 
,.,·~~ :: ,'::;:.; . ;/ .. 

é2-}~;~i
0

i'ng;~~6s. El M~odelo 'de la ONU regula que en caso de elementos de 

i~~ti~o~r~vist~f'séa ~Sifuere su origen, éstos serán gravables en el Estado de 

i¡~;¡d~~~J~'(~~i6G10 :i1 ). Si~ embarÍlo, al mismo tiempo concede al otro Estado la 

.•.. fac~it~dic!~'~o~~t~r a !~posición dichos Ingresos cuando sea la fuente de los 
- , .. ',-, ~. 

. ' :·,_.::. ·~:. · ... • .: .:,< .· . 

• .. b)·l~p~slción limitada 

Por último, las siguientes categorlas de renta pueden someterse a una 

Imposición limitada en el Estado de la fuente: 

- En el caso de dividendos que abona una empresa residente en un Estado 

Contratante a un residente del otro Estado, se concede una facultad de imposición 

limitada al primer Estado, que no puede exceder de un porcentaje (detenninado 

por negociaciones bilaterales) del importe bruto de los dividendos cuando el 

propietario beneficiario sea una sociedad que posea directamente al menos el 10 
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por ciento del capital de la sociedad que los abone. En losdemés c~s~s ~IModelÓ 
. de la ONU ele]~ abierto el porcentaje. 

-' . -. ..: . . ·.: ·. ·. ·: : . . ~ '.: _.,' - '. , 

.... · ... •·•.· -En el caso de los Intereses se siguen los mis~o~ lh1e~;¡;i~~i6s de los 
: ··.·.•.dividendos, .no· pudiendo exceder el impuesto del. Estado d¿· la J~ente. de un 

. :· : ~or~e~taj~ (determinado por negociaciones bilaterale~);dél 1nip.oie bruto de los 

· ··• :/ intereses. 

:· ;~·-": ;e,,_, 
. ,. :<'.){; - Cánones o regallas. A diferencia del de la OCDE, ~I Modelo de la ONU 

... •'otorga una facultad limitada de Imposición al Estado de lá fuente, que no excederá 

i• :;. d~·~n determinado porcentaje (establecido mediante negociaciones bilaterales) del 

•· ·.•. i:mrkrie;ll~to de las regallas. 

·· < · .. Hay que señalar que para efectos de la aplicación del Modelo de la ONU, 

.1os.'cánones se considerarán procedentes de un Estado Contratante cuando el 

. '< •deudor ·sea el propio Estado, una de subdivisiones pollticas, una de sus 

... '~d'~i~lstraciones locales o un residente del mismo. Sin embargo, cuando el 

·~:·;·· d~tctor de los cánones, sea o no residente en un Estado Contratante, tenga en un 

-'. .. :,._É~~-f~d~-~ontratante un establecimiento pennanente o un centro fijo en relación con 

::· eÍ•cÜ~I haya contra Ido la obligación de pagar los cánones y este establecimiento o 

\> ~e~tro fijo soporte el pago de los mismos, éstos se considerarán procedentes del 

· '>: Estado en que se encuentre el establecimiento permanente o centro fijo . 
.. ;;,::.·,.:·:_,:.-

. . • ~)Métodos para evitar la doble imposición 

El Modelo de la ONU adopta el mismo enfoque que el Modelo de la OCDE, 

•y consecuentemente reproduce las dos versiones alternativas de éste en el 

articulo 23, el método de exención y el método de descuento o imputación. 
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De esta forma, el articulo 23 A adopta el principio de exención, el cual se 

traduce en que ~I Estado de residencia no gravará las rentas que según el Modelo 

se someten a lmpo~ición por el Estado de la fuente. Este principio se puede 

aplicar de dos fórm~~. exención plena y exención con progresividad. La diferencia 

entre estas dos modalidades radica en que para la segunda el Estado de 

residencia puede considerar los Ingresos exentos con el fin de determinar la tasa 

aplicable para calcular el impuesto sobre el resto de la renta. 

El principio de descuento o imputación (Articulo 23 B) consiste, a su vez, en 

que el Estado de residencia calculará su Impuesto sobre la base del Importe total 

.de las rentas del contribuyente, incluidas las que proceden del Estado de la fuente, 

permnlendo una deducción de su propio Impuesto por razón del impuesto pagado 

en . el otro Estado. Este principio se puede aplicar siguiendo dos métodos, el 

descuento pleno o el descuento ordinario. En el descuento pleno, el Estado de 

'. residencia permite la deducción del importe total del impuesto pagado en el otro 

·Estado.· En la imputación ordinaria, la deducción concedida por el Estado de 

~r~~id~ncia p~r. el Impuesto pagado en el otro Estado se limita a la parte de su 

propio .inipuesto que corresponda a la renta imponible en el otro Estado . 

. 4::0isposiciones especiales 

a) Principio de no discriminación. Al igual que la OCDE, el Modelo de la ONU 

adopta este principio, que se traduce en que los nacionales de un Estado no 

pueden recibir en el otro Estado Contratante un trato menos favorable que el que 

se aplica a los nacionales de este último Estado que se encuentren en las mismas 

condiciones. Este principio se aplicará igualmente para el caso de los apátridas, 

establecimientos permanentes y empresas asociadas. 
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Por otra· parte, prevé la aplicación de este principio en materia de Intereses, 

regallas y demás sumas pagadas por una empresa residente de un Estado a un 

residente del otro Estado Contratante, es decir, que dichas cantidades serán 

deducibles a los efectos de determinar las utilidades Imponibles de la empresa, en 

las mismas condiciones que si hubieran sido pagados a un residente del primer 

Estado. 

b) ~rocedlmiento de acuerdo mutuo. Aqui también se siguen los lineamientos del 

. Modelo de la OCDE, el cual tiene por objeto proporcionar un medio para resolver 

ias • ~uestlon~s relativas a la interpretación y aplicación del Modelo, asl como 

establecer un mecanismo para eliminar la doble tributación en casos que no 

hubieran sido previstos y, al mismo tiempo, ofrecer una instancia donde los 

residentes de los Estados interesados puedan reclamar contra las medidas que no 

sean conformes con el Convenio.46 

El procedimiento previsto para el caso de que un contribuyente considere 

que las medidas adoptadas por uno o ambos Estados implican una violación de 

las disposiciones del Convenio se desarrolla, en primer lugar, en una fase nacional 

en el Estado de residencia (salvo cuando se origine por violación del principio de 

no discriminación, en cuyo caso se iniciará en el Estado del que el contribuyente 

sea nacional). Una vez que la autoridad competente del Estado de residencia 

considere fundada la reclamación y la imposición impugnada se deba a medidas 

adoptadas por el otro Estado, la primera de estas autoridades iniciará la fase 

interestatal del procedimiento de acuerdo mutuo. 

Esta fase interestatal también se encuentra prevista para resolver las 

dificultades originadas por la aplicación o interpretación del Modelo, tales como 

" Modelo de Convenio de las Naciones Unidas sobre la Doble Tribulación entre Paises 
Desarrollados y Paises en Desarrollo, op. cit., p. 226. 
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completar o aclarar el sentido de un término definido en el Modelo de forma 

Incompleta o ambigua, resolver dificultades que puedan surgir a partir de un nuevo 

· régimen impositivo establecido en un Estado Contratante, cuando la legislación de 

éste haya cambiado sin alterar el contexto del Modelo, as! como para resolver los 

casos de doble Imposición no previstos por las disposiciones del Modelo. 

En relación con esto, el Modelo de la ONU prevé que las autoridades 

competentes podrán comunicarse directamente entre si con el fin de elaborar 

procedimientos, condiciones, métodos y técnicas unilaterales apropiados para 

facilitar las medidas bilaterales destinadas a eliminar la doble tributación y a 

facilitar la aplicación del procedimiento de acuerdo mutuo. 

c) Intercambio de información. Éste está previsto, del mismo modo que en el 

Modelo elaborado por la OCDE, corno un medio necesario para la correcta 

aplicación de las disposiciones del Modelo, asl corno de la legislación fiscal interna 

. d~ cada uno de los Estados Contratantes, y para evitar el fraude o la evasión 

fiscal. 

· ·.La• lnform~ción obtenida por este medio tan sólo podrá revelarse a las 

.· < per5on,as .. {~Ütoridades competentes para la liquidación o recaudación de los 

<·impuestos comprendidos en el Modelo, para su ejecución o reclamación y para la 

.. deCisión de ·los recursos referentes a esos impuestos, pudiendo comunicarse 

'c~ciicha Información al contribuyente, a su representante o a los testigos. Por otra 

parte, se prevé que la información se podrá revelar en el curso de actuaciones 

judiciales públicas o en decisiones judiciales. 

En el intercambio de información, el Estado requerido deberá obtener para 

el otro Estado toda Información de que dispongan sus autoridades fiscales o las 

que puedan obtener por la aplicación del procedimiento normal de exacción del 

Impuesto, Incluyendo investigaciones especiales sobre la contabilidad del 
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contribuyenie, en :las ·mismas condiciones que si se tratase de sus propios 

Impuestos. Sin embargo, no se encuentra obligado en ningún momento a adoptar 

medidas ad~lnlsirativ~s Incompatibles con las leyes o prácticas administrativas 

·autorizadas en ambos Estados o a proporcionar información que revele secretos 

de lndole mercantil, empresarial, Industrial, comercial o profesional, o información 

cuya revelación sea contraria al orden público. 
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D. CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL EN 

MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA 

En coherencia con los fines del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte, el Gobierno de México firma convenios para evitar la doble imposición tanto 

con Estados Unidos como con Canadá, siendo el primero de éstos el presente 

objeto de nuestro estudio, firmado el dla 1 B de septiembre de 1992 (publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero del 1994 ). 

. , Para efectos de análisis del presente Conven.lo se tomará como base la 

estruétura del Modelo de Convenio propuesto por la OCDE, complementándolo 

con e.1 de la ONU, siguiendo estos rubros: ámbito de aplicación, definiciones, 

reparto de la potestad tributarla (métodos para evitar la doble tributación), y 

disposiciones especiales. 

1. Ambito de aplicación 

El ámbito de aplicación regulado por los articules 1, 2, 3, 4, 5, 29 y 30, as! 

como por las disposiciones del Protocolo suscrito, comprende que: 

a) La convención se aplicará a los residentes, o ciudadanos en el caso de Estados 

Unidos, de uno o de ambos Estados Contratantes, entendiéndose por residente a 

toda persona fislca o jurldica (sociedad, compañia, fideicomiso, asociación, 

sucesión o cualquier agrupación de personas) que en virtud de la legislación de 

dicho Estado esté sujeta a Imposición en razón de su domicilio, residencia, sede 

de dirección, lugar de constitución o cualquier criterio de naturaleza análoga. Sin 
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embargo; no se Incluye~ personas sujetas a imposición exclusivamente por rentas 

que ()btengan proc~denié de fuentes situadas en ese Estado. 

Es l~pCJ,rtante señalar que México tan sólo considerará residente de 

. · Estádos lJnÍdo~ 'a un ciudadano, o extranjero admitido para adquirir su residencia 

· ·P~;m~nente'.(tarjeta verde), cuando este Individuo tenga una presencia sustancial 

: 'en lo:t ési~dbs , Unidos y no hubiera sido considerado residente de otro pals 

conro'r~e a·s~· centro de Intereses vitales o su permanencia habitual (articulo 4, 

p'á~rJro 2;Iri~ISCJS a) y b)). 
r •, .': • -,- ·~· ' 

": : \( : ;~\u [~z,, el t~rmlno ciudadano incluye a lodo aquel que hubiera tenido 

dl~il~ ccindlciÓn y que 1.a hubiese perdido con el propósito de evadir impuestos, 
' ... - - .. 
pe;o sólo poÍÚn perlbdo de 1 O años posteriores a dicha pérdida . 

. '~ .. · .-'.' .. - :· ., 

:, .'/~n: el. supuesto de doble residencia el Convenio sigue los parámetros 

establecidos por el Modelo de la OCDE, por lo que cuando una persona sea 

'c~ñside.rada residente en ambos Estados Contratantes, se resolverá de la 

siguiente manera: 

a) Será residente del Estado donde tenga una vivienda penmanente a 

su disposición, y si tuviera una vivienda permanente a su disposición en ambos 

se considerará residente del Estado en el que mantenga relaciones personales 

y económicas más estrechas, esto es, aquél donde se encuentre su centro de 

intereses vitales. 

b) SI no se pudiere determinar el Estado en el que la persona tiene el 

centro de sus intereses vitales o no tuviere vivienda permanente en ninguno de 

los Estados, se considerará residente del Estado donde viva habitualmente. 
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.. e)• Si viviera hábitualmente en ambos o no lo hiciere en ninguno, se 

considerará resÍdente'del Estado del que sea nacional. 
·._·. 

; dl·E~ ~Ü~1q.ú1;rotro ca~o. 1as autoridades competentes 10 resolverán de 

;·.~.'ú'::':'./!:;.:;,-.:.:.;\::> 

;;\; ·•::~- ~FCÍ~'.'Óliá;~art~Y.'eifoonv~niodifiere de lo establecido en el Modelo de la 

• ~' OCDE ~ar~--~ c:'~~~'ci~'.tn~~ersori~ jurldlca que, de conformidad con la legislación 

' ) ; Í~t~rri~ di~~da E~Íad~; r¿s,lda en ambos, ya que dicha persona no se considerará 

· · : >;ie~ld~~~ d~ ~i~~~~Ó;d~:ell~s para efectos de la aplicación del Convenio . 

. -. NCÍ Óbstál1té, se establece que los Estados Contratantes podrán aplicar su 

l~glsÍacló·~' l~tern~ c~irio si el Convenio no hubiese entrado en vigor, excepto en 

r~lacÍón a los beneficios concedidos por los Estados en los siguientes casos, 

donde estarán sujetos al mismo: 

a) En materia de empresas asociadas, cuando uno de los Estados 

Incluya en la base gravable de una empresa residente en su territorio los 

Ingresos de una empresa residente en el otro Estado, ya sometidos a 

imposición por este último, si los beneficios hubieran sido de la primera 

empresa de seguirse las mismas condiciones que las que se convienen entre 

dos empresas Independientes. Entonces el segundo Estado procederá, 

mediante procedimiento amistoso, al ajuste correspondiente del monto del 

impuesto que haya percibido sobre esos ingresos, en caso de que si acepte 

realizar el ajuste efectuado por el primer Estado. 

b) En materia de ingresos percibidos de la seguridad social y otras 

pensiones públicas pagadas por un Estado a un residente del otro Estado o a 

un ciudadano de los Estados Unidos, asl como los alimentos, incluyendo pagos 
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por manutención de menores, efectuados por un residente de un Estado a un 

.residente del otro Estado, que sólo pueden ser gravados por el primer Estado. 

e) En materia de organizaciones exentas. 

d) En materia de eliminación de la doble imposición. 

e) En materia de no discriminación. 

f) En materia de procedimiento amistoso. 

g) En cuanto a los beneficios concedidos por un Estado Contratante en 

. ·;·materia de funciones públicas, estudiantes, agentes diplomáticos y funcionarios 

· .. :;. ::' consulares; asl como a personas que no sean ciudadanos o residentes 

jienmanentes legales de este Estado . 
. ·/¡, ' ... ;'./>. 

::·'~;kf P.'~l.I vez, el ámbito objetivo del Convenio se encuentra regulado por el articulo 

. 'Vi~; 2(d~ric!e señala que se aplicará a los impuestos sobre la renta exigibles por cada 

, ~;;.\:i~~'de los Estados Contratantes, que graven la totalidad de la renta o cualquier 

,: .:·;: ~~rte de la misma, Incluidos los impuestos sobre las ganancias derivadas de la 

· · •. en~j~nación de bienes muebles e inmuebles. Para México consiste en el 

gravamen regulado en la Ley del Impuesto sobre la Renta, y para Estados Unidos 

se trata de Jos Impuestos federales sobre la renta establecidos por el Código de 

Rentas Internas (excluido el impuesto sobre ganancias acumuladas, el impuesto 

sobres sociedades controladoras personales y las contribuciones a la seguridad 

social), asl como los impuestos especiales sobre las primas de seguros pagadas a 

aseguradoras extranjeras y los impuestos especiales a las fundaciones privadas 

en Ja medida necesaria para cumplir con lo dispuesto en el Convenio. 
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' . ' . . . 

Por úlUmo, el Co_nvenlo ; prevé qu~ > s~ · a,pllcará a todo Impuesto de 
naturaleza Idéntica o análoga que.se establezca con posterioridad a la fecha de 

firma dél mismo, y tjue se a~adan Cl sÜstit~yán a )os áétuales. 

··.·1i~;~~f i~~W~~~~~l~tE,::::::::: 
: dr~ncu1:n1d'a1.~~~6Je~~~i~1:0'.es;~'crriv~~10 rúe firmado el 1s de septiembre 

•· ····.de} ~~J·y;fa~l~~[:~~~i~·a~f~~:r~ir~;i· ~~'.1.99~ . 
. ;". • ·L~ fo,;ma ~~ta"~;·~~~a,'p~r: i~c;;;rmi~iÍción del Convenio es por medio de la 

.. ~~~Jn6ia á~'buafq~i~ia'~~·1~iE~t~'.ci6~ éri~tratantes, en cualquier momento una 
: ·, ':.< ~ ;: :~· ,:'.:':;,:> .;·;·,:~-,; . :;" :; ;· ·--:·:;.::.;~ ·~-.:~ ¡:·:·~~·;'.- .:~<)·., ; .:':'·/·, ; _ .. ·· :_ 
;vez tran~cu¡ri~?~ cinco añosde_sd~ l_afecha en que entró en vigor, y siempre que 

. · .•• 1á ciéin~nC:1a s~a''riC>'ufica<ia cG!1~dri nienos con seis meses de anticipación por v1a 
. . '" '";: 

:- dlp!OIT!~l.iC_~_:~ ~C~,· L ~ ~ -: ~ .·0·;:-.. _~ .- --: -·· •. ·.··-' ..•. • .. ,, _,,,,_ :.'.;:':: :·> :·~}"· ';/''·"'' 
> ;; Sin'~rnba;go; en ei6aso de que los Estados Contratantes no logren acordar 

.• la fbrma<~~ ia ~~al eí' c(J~venlo deba ser modificado para restablecer el balance de 
i :::.-.·-.::· .. / .. :·,>·-'.s:.:,_·,·.:;·.-:,<···:·,.;:>.: ._'.. . . 
los; lléneficiofi'del · qonverilo, es decir, en caso de que uno de los Estados 

' co~~Íde;~ :qu~ l~~~~y del otro Estado es o puede ser aplicada de tal forma que 
· •,,:i81i~lne'(J limlíe'de'm~n'era significativa un beneficio establecido por el Convenio, 

',::.;·· ,:,,:,:_·,:.~,,-.;:(.'/! ¡:..·-;; .. ::, -.~._-... ;'_.,, ( .' 
:-:·,:nci"será preciso "agotar el plazo de cinco años para su denuncia. 

, ; ~:,' :.:,:: \--'.<,\ f¡'. 

_:/''Gi~· vez ~ec~ª 1a denuncia. el tratado dejará de aplicarse: ª partir del 

prl~~r di~ d~I '~~ó~JC!'b i'nes siguiente al plazo de seis meses, en relación con 

impu~stos retenld~~ sobre cantidades exigibles a partir de esa fecha por concepto 

de di~idendos, i~t~¡eses y regalias; o, por los ejercicios fiscales iniciados a partir 
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del 1 o de. enero del año siguiente al. del vencl~lento. del. plazo de seis meses 

citado, respecto de los demás lnipuestC>s.47 

2: Definiciones 

En • cuan\o a . las. definlcl~nes que señala: el COnvenl~. éstas siguen los 

paráinetr~s est~blecldcis ~6r ~¡ Mod~lo de la oc o E; ~~Íre las ·que se encuentran - . ' . ' '· -'. \· . - .: '''. ' . . ; -~ ' . . -.. - . . - - . . . . 

· ··: ,person~, sÓ~ledad/elllpresa de ·Un Estado. Contratante, tráfico internacional, 

aút~~idad'. conÍp
0

et:nt~
0

t'Mé~1co: lisiados .• Unidos ·Y nacional; y hay ciertas 

;,, . part,icu~~r!cl~~es r~l~tivas al estableciml~nto pennanente, que cabe reseñar. Asl, 

slgliierído'dlclÍ·Ó. Modelo, por establecimiento permanente se entiende cualquier 
, ; - '_,-•, ~,- .r, --'· ' , '; '• 

"i •\!úgar_fi]Ode __ negoclos mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su 

''•:;'e: actividad> Del'' mismo modo señala casos especlficos que comprenden un 

. i~'~tabl~~l~l~~to :: permanente, entre los cuales se encuentran las sedes de 

,..-~~<~·i_~ci~\ó~. __ las'sucursales, las oficinas y las fábricas. Sin embargo, existe una 

·-':~:. f'cifreri3'ncla en cuanto al Modelo de la OCDE, ya que las Instalaciones, plataformas 

;'.'; ./'J~···¡;·erforaclón o barcos utilizados en la exploración o explotación de recursos 

~~turales o actividades de supervisión relacionadas con ellas, también se 

considerarán establecimiento permanente sólo con que dicha actividad tenga una 

duración superior a seis meses. 

Asimismo, continúa con los lineamientos del citado Modelo señalando de 

forma enunciativa las actividades que no se considerarán como un establecimiento 

permanente. Tal es el caso del mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el 

único fin -de hacer publicidad, suministrar información, realizar investigaciones 

. dentlfic~s o preparar la colocación de préstamos. Igualmente no considera que 

'.'e; Y'u°na C empresa tiene Un establecimiento permanente por eJ simple hecho de que 

" ORTIZ, SAINZ y TRON, M.: Tratados Internacionales en Materia Fiscal. Análisis y Comentarios, 
Ed. Themls, 1' edición, México D.F., 1998, p. 135. 
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realice sus actividades por medio de un corredor, un comisionista general, o 

·cualquier otro agente 'independiente, siempre que actúen dentro del marco 

ordinario de su actividad y que, en sus relaciones comerciales o financieras con 

dicha empresa, no estén unidos por condiciones aceptadas o Impuestas que 

difieran de las que serian generalmente acordadas por agentes que gocen de un 

estatuto Independiente. 

Del mismo modo, el Convenio considera que cuando una persona distinta 

de un agente independiente, actúe en un Estado por cuenta de una empresa del 

otro Estado, se considerará que esta empresa tiene un establecimiento 

permanente en el primer Estado respecto de todas las actividades que esta 

persona realice por cuenta de la empresa, siempre y cuando dicha persona 

ostente y ejerza habitualmente en este Estado poderes que la faculten para 

concluir contratos en nombre de la empresa, o bien, en el caso de que dicha 

persona no ostente dichos poderes, pero procese habitualmente en el primer 

Estado por cuenta de la empresa, bienes o mercanclas mantenidas en este 

Estado por la empresa, siempre que dicho procesamiento sea realizado utilizando 

activos proporcionados, directa o indirectamente, por la empresa o por cualquier 

empresa asociada. 

Por otra parte, prevé el caso de las empresas aseguradoras de un Estado, 

en cuyo caso se considerará que tienen un establecimiento en el otro Estado 

Contratante si recaudan primas en el territorio de dicho Estado o si aseguran 

contra riesgos situados en él por medio de una persona distinta de un agente 

independiente, excepto en lo que respecta a los reaseguros. 

Por último, cabe señalar que para efectos de este Convenio, la autoridad 

competente en México será la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, y en 

Estados Unidos el Secretario del Tesoro o su representante autorizado. 
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3. Reglas de distribución del poder tributario 

El Convenio sigue en su mayor parte el reparto de la potestad tributaria que 

señala el Modelo de la OCDE, dando prioridad de imposición al Estado de la 

fuente (influencia del Modelo de la ONU), asl como dejando en manos del Estado 

de residencia la aplicación de los métodos para eliminar la doble imposición. 

Las categorlas de renta que prevé el Convenio son: rentas inmobiliarias 

(bienes ralees); beneficios empresariales; navegación marltirna y aérea; empresas 

asociadas; dividendos; intereses; sucursales; ganancias de capital; regallas; 

servicios personales independientes; trabajos dependientes; participaciones de 

consejeros; artistas y deportistas; pensiones, anualidades y alimentos; 

estudiantes; organizaciones exentas y otras rentas. 

A continuación analizaremos el trato a cada uno de estos ingresos, 

determinando qué Estado goza de la facultad exclusiva de imposición, si este es el 

·· .caso, o si aquélla es de forma limitada, asl corno los métodos para evitar la doble 

:}ni1J6s1~ión. 

a) Rendimientos inmobiliarios. Para efectos del Convenio, la definición de bien 

inmueble la proporcionará la legislación interna del lugar donde se encuentre 

situado éste. En todo caso dicha expresión comprenderá los accesorios, el ganado 

y equipo utilizado en explotaciones agrlcolas y silvlcolas, los derechos a los que 

se apliquen las disposiciones de Derecho privado relativas a bienes ralees, el 

usufructo de dichos bienes y los derechos a percibir pagos variables o fijos por la 

explotación o concesión de la explotación de yacimientos minerales, fuentes y 

otros recursos naturales, asl como los bienes inmuebles de una empresa y 

aquéllos utilizados para el ejercicio de trabajos independientes. Estas rentas 

podrán ser derivadas del uso directo, del arrendamiento o aparcarla, asl como de 

cualquier otra forma de explotación. 
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'.. . :·' . .' . ·" . . :. ' . .· .. ,: 

El artfcufo 6 del C~nvenfo ~tribuye el· ~~recho a gravar la renta de bienes 

Inmuebles al Est~do de 1~ fuente.' 

.: .. •.En eÍ ~aso d~ un)esfclentede un Estado que obtenga Ingresos de un bien 

inmueble sli~~éto: ~n :.~1 ~lr~ Estado; podrá optar por calcular el impuesto 

'correspondf,ente sobre' ~n~.base neta como si dicha renta fuera atribuible a un 

· .. · estableclmie~íó:.~~~a~e~te en cualqufer ejercicio fiscal. Dicha opción será 

. . ?bflgatorfa par~ e~~- cil~rclcfo y para todos los ejercicios fiscales subsecuentes, 

sálvo que fá autoridad competente del Estado Contratante donde esté situada fa 

propiedad inmueble acuerde dar por terminada dicha opción. 

De conformidad con el Protocolo del Convenio, el Impuesto al activo 

establecido por México no podrá ser aplicado a los residentes de los Estados 

Unidos que no estén sometidos a imposición por un establecimiento permanente o 

beneficios empresariales en México. Sin embargo, se encontrarán obligados al 

pago de este impuesto en el caso de los bienes inmuebles (artfcufo 6) que 

proporcionen a un residente en México. En dicho caso, México concederá un 

crédito contra el impuesto al activo en un Importe igual al impuesto sobre fa renta 

que hubiera pagado en México por fas 1entas brutas (si las hubiere) atribuibles al 

inmueble, aun cuando el residente de los Estados Unidos opte por seguir el 

procedimiento descrito en el párrafo anterior, siempre que menos del 50 por ciento 

de las rentas provenientes de dichos activos se utilicen directa o indirectamente 

para cumplir obligaciones (incluyendo obligaciones por concepto de intereses) con 

personas que no sean residentes de los Estados Unidos. 

b) Beneficios empresariales. El artfculo 7 señala que los ingresos obtenidos por 

una empresa de un Estado tan solo podrán ser gravados por el Estado en el que 

ésta se encuentre. Sin embargo, otorga fa facultad exclusiva de gravamen al 

Estado de fa fuente en el caso de que dicha empresa realice actividades en ese 

Estado mediante un establecimiento permanente, pero sólo en la medida en que 

69 



. ,, . 

los-Ingresos seall' ~tribuibles a ese establecimiento o a ventas en ese Estado de 

blen~s o merca~clas de tipo ldé~tlco o similar al de los vendidos a través del 

mislllo.~AÚn ~;Í, ¡()~ lngre~os derivados de dichas ventas no serán sometidos a 

'.< '. ';é;}lrnposlción si"Já emprésa demuestra que las ventas no fueron realizadas con el 

únic~ fin-:dé :6~téner un beneficio del Convenio. En este caso, el Estado de la 

Íu~:~t~- c~nsld,~rará, para efectos de calcular el impuesto, únicamente los ingresos 

y pérdidas q[i°e se pudieran atribuir al establecimiento permanente de haber sido 

'•un/.erni:iresa distinta e Independiente que realizara las mismas o similares 

·- : ~ctlvldades. : 

Finalmente, para determinar dichos Ingresos se prevé la deducción de 

· .. ·~a:stos que haya realizado para los fines de su actividad, comprendidos los gastos 

· :-· cÍe;:dlrecclón y administración, tanto si se efectúan en el Estado donde se 

. ·: -._ -~nc~entra el establecimiento permanente como en cualquier otro lugar. Sin 

;. :e!ntJ~rgo, no serán deducibles los pagos que efectúe el establecimiento 

· '. -·~f~:~ril;Bn~nte (excepto reembolso de gastos) a la oficina central de la empresa o a 

- '"/_-·7;l¡JÜ~a otra sucursal, a titulo de regallas, honorarios o pagos análogos a cambio 

.~~, ··j~:1s~~~:c::n:r:t:i1:r:~t::~sn~e:o~ g:t~~:n::r~::~:~.0s:iv~t~~ e~:::::i~:;a:~ 
·: ·{d~,;:~iiá -~ ~lllpresa bancaria, a titulo de Intereses sobre dinero prestado al 

·.' :!'est~bl~cirnl~ntii permanente. 
- ·. ~-::'::.:;,'_!~·>; ;"_~·,_·;,,.;_: ~ . 'e '- - ' '. ,'-

~:..::~,:'.-;'..~_;~·' ·-· 

, .!:,\·.::*p~/otra· p~rte, ei Protocolo del Convenio prevé que cualquier Estado 

;:;conirat~nte'podráapUéar su ley Interna, relativa a la determinación del impuesto, 

~n:~~~eÚb's~~~~s-'dondé la Información disponible por la autoridad competente 

; 'is~á;l~s~hd~;¡~ para détermlnar los beneficios atribuibles a un establecimiento 

bér;'.;,anérit¿o ~n· el caso de establecimientos permanentes de empresas que se 

"ded[q~~~-- ~I ir~nsporte Internacional aéreo o terrestre (articulo 23 de la Ley del 

'impuesto sobre la Renta) siempre que, sobre la base de la información disponible, 
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la determinación de los beneficios del establecimiento permanente sea consistente 

con los principios establecidos por el articulo 7 del Convenio. 

Asimismo, establece que las deducciones autorizadas comprenderán una 

distribución razonable de los gastos de investigación y desarrollo, intereses y otros 

gastos, Incurridos en el ejercicio fiscal para la realización de los fines de la 

empresa como un lodo (o parte de la misma que Incluya al establecimiento 

permanente), independientemente del lugar en el que se efectúen, pero sólo en la 

medida en que dichos gastos no hayan sido deducidos por dicha empresa y no 

sean parte de otras deducciones autorizadas al establecimiento permanente, tales 

como la deducción del costo de ventas o del valor de los bienes adquiridos. 

c) Navegación marltima y aérea. Para efectos del Convenio comprenderá los 

ingresos derivados de la explotación de buques o aeronaves en tráfico 

internacional, incluidos aquéllos procedentes del arrendamiento sobre una base de 

nave completa (por tiempo o viaje) de buques o aeronaves, asl como el 

arrendamiento sobre una base de nave vacla de buques y aeronaves, cuando 

dichos buques o aeronaves sean operados en tráfico internacional por el 

arrendatario y dichos beneficios sean accesorios a los procedentes de la 

explotación de buques y aeronaves. 

Estos ingresos, procedentes de la explotación de buques y aeronaves en 

tráfico internacional, comprendido su uso, pagos por demora o arrendamiento de 

contenedores, remolques, barcazas y equipo relacionado para el transporte de 

contenedores, asl como la participación en un consorcio o en un organismo 

internacional de explotación, tan sólo podrán someterse a imposición en el Estado 

de residencia de la empresa. 

Por otra parte, el Protocolo del Convenio señala que los residentes de los 

Estados Unidos con Ingresos provenientes de navegación marltima o aérea en 
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México no ·pagarán ellmpu.esio al activo mexicano por los activos utilizados en la 

obtención dé d.lchos~ beneficios, de conformidad con las disposiciones del Articulo 

8 del Convenio. : . 
: .. '/;-->:>~ .. '..:- - ' 

1»., 

: e';, i i' d) Empr~sas'Asociadas. El articulo 9 del Convenio considera empresas asociadas 

·.'> . '°a las·'soci.edadesni~trices, sus filiales y sociedades sometidas a control común, es 

· · ' .<<dec~}cuando· una empresa de un Estado Contratante participe directa o 

. hÍdl;ectam~nt~ en ia dirección, el control o el capital de una empresa del otro 

Estado, o bien unas mismas personas participen directa o indirectamente en la 

dirección, el control o el capital de empresas en ambos Estados y estén unidas en 

sus relaciones comerciales o financieras por condiciones aceptadas o impuestas 

que difieran de las que serian acordadas por empresas independientes. 

En este caso, los beneficios obtenidos por una de las empresas de no 

existir estas condiciones, y que de hecho no se han producido a cauGa de las 

mismas, pueden ser Incluidos en los Ingresos de esta empresa y sometidos a 

Imposición. 

' ;.-

. <.'·A~imlsmo, el Convenio prevé que cuando un Estado incluya en la base 

. lmpónibl~ de' una empresa residente en su territorio ingresos sobre los cuales una 

empresa del otro Estado ya haya pagado el impuesto correspondiente y los 

:·be.neficios Incluidos sean ingresos que habrlan sido obtenidos por la primera 

·;enipresa, si no existieran las condiciones a las que se refiere el párrafo anterior, el 

segundo Estado procederá, mediante el procedimiento amistoso, al ajuste 

correspondiente sobre el monto del impuesto que haya percibido, si acepta 

realizar el ajuste efectuado por el primer Estado. En lodo caso, el Protocolo del 

Convenio establece que no se aplicará dicho ajuste en los casos de fraude, culpa 

o negligencia. 
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Sin· embargo, lo anterior no limita la aplicación de la legislación interna de 

los Estados que permita la distribución, asignación o atribución de las rentas, 

deducciones, créditos o descuentos entre personas, residentes o no de un Estado 

co'ntratante, ya s~an pro
0

pledad o estén controladas, directa o Indirectamente, p'or 

los mismos . intereses, cuando sea necesario para prevenir la evasión de . . . 
impuestos o para reftejar claramente las rentas de cualquiera de dichas personas. 

e) Divide~d~s. Para ~fectos del Convenio el término dividendos significa lós 

· r~ndimlefií~s· d~ ·1¿~ ~c~iones u otros derechos que permitan participar en los 

• · <:íJ~~~fl~ioi!/ei¿~~t¿T~s:de crédito, asi como las rentas de otras participaciones 

. · ·;-scig¡~Íe~·5~¡~i~~\ al ~¡~~o régimen fiscal que los rendimientos de tas acciones por 

. i~ i~gl~l~dóll'déÍ E~t;do e~ que resida la sociedad que las distribuya. 

: •• Siguiendo los lineamientos del Modelo de la OCDE, este apartado 

· .. ;co·~~idera'que los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado a 

· un· residente del otro Estado, podrán someterse a imposición en et Estado de 

residencia del beneficiario. Sin embargo, concede una facultad de gravamen 

limitada al Estado de la fuente, siempre que el impuesto que exija no exceda del 5 

por ciento del importe bruto de los dividendos si el beneficiario efectivo es una 

sociedad propietaria de al menos el 1 O por ciento de las acciones con derecho a 

voto de la sociedad que paga los dividendos, y del 10 por ciento del importe bruto 

de los dividendos en los demás casos. 

En el caso de que el beneficiario efectivo de los dividendos, residente de un 

Estado Contratante, realice o haya realizado actividades empresariales mediante 

un establecimiento permanente en el otro Estado (del que es residente la sociedad 

que paga los dividendos), o presta o ha prestado unos trabajos independientes por 

medio de una base fija situada en el mismo y los dividendos sean atribuibles a 

dicho establecimiento permanente o base fija, se aplicarán los articuios 
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' .·' ': .• .>, -.. . ,; .•·• : 

correspondientes a beneficios empresariales (articulo 7)48 y servicios personales 

indep~ndientes (artlc~lo 14)49; según proced~. 
: • ' • 1 

' ·.··•··•·•··•• éamou~a ex~ep~íÓn, el Proto~ol~deÍ Convenio señala que para el caso de 

Éstac!os u~1cids no se ap11c:~i01 s por c1ento señalado anteriormente, ª 1as 

·dividendos . pagados por· un~ 6~~pañla de Inversión regulada de los Estados 

Unidos, sino un 10 por ciento.:· E~ el caso de los dividendos pagados por un 

fideicomiso de inversión en bÍen~~ inmuebles de los Estados Unidos, se aplicará 

el 1 o por ciento, si el beneficiario efectivo de los dividendos es una persona flsica 

que posea menos del J 0% de las participaciones en el fideicomiso, en caso 

contrario, será aplicable la lasa de retención establecida por la legislación Interna. 

Por último: prevé que cuando los Estados Unidos acuerden en algún 

convenio con u~ t~rcer pals Imponer una tasa de dividendos inferior al cinco por 

ciei1téi del im~¿rt·e b~to, ambos Estados aplicarán dicha tasa. 

· f) Intereses. Se entiende por tal todo rendimiento de créditos de cualquier 

. ~at~ral~za; con o sin garantlas hipotecarias o cláusula de participación en los 

•···· ~erié.ficlos del deudor, y especialmente las rentas de fondos públicos y bonos u 

•.'~·abll~~clones, Incluidas las primas y premios unidos a estos titules, asl como 

é~~~lq~ler.otra renta que la legislación fiscal del Estado de donde proceden los 

·;_irit~r~ses asimile a los rendimientos de las cantidades dadas en préstamo. Los 

, !~t~r~ses . se considerarán procedentes de un Estado Contratante cuando el 

,·· .. ~:-'.ci~Jciouea el propio Estado, una de sus subdivisiones pollticas, una de sus 

. ·'? en~dacfe~· locales o un residente de este Estado. Sin embargo, cuando el deudor, 

::.:sea 'a no residente de un Estado Contratante, tenga en uno de ellos un 

. esÍableclmiento permanente o base fija que soporte las ~argas de los intereses, se 

"Ver supra, p. 9. 
"Ver lnfra, p. 77. 
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. cons-1cierarári procedentes del E¿tado donde es.te situacto dicho establecimiento . . . -~ . . ... 

permanente o liase fiJá. ·¡' 

.. ~:-·.::/~ / .. ··:i " . 

·. > ' '.E~té :a~~rt~do,>ci~mó el previo, sigue en su mayoria lo dispuesto por el 

,:,: Modelo'iie'Í~ 6cbE:;·c~ncedlendo al Estado de la fuente una capacidad limitada 
; ~:' ·-~~-· ·~ .. ,:·o~.:º' .. lr.~'. >:~J/ ,· ·_: ... :·~· .. · ,·! 

· : ~e, ll]lPOslció~yen;,~ifemntes porcentajes dependiendo del tipo de renta, de tal 

<forjnaqÚe lliíñiiliiestcííio podrá exceder de: un 4.9 por ciento del importe bruto de 

. '(1o~·i~t~1~sés1 p;;~~rile~tes de préstamos otorgados por bancos, incluyendo los 

···. ':.:.ba.~c~~-~e iriV~rsÍón y de ahorro e Instituciones de seguros, asl como bonos u 
.". . ~. . . . ~ ... , .. ;. .. "' ' 

· · otros tltuÍos de crédito que se negocien regular y sustancialmente en un mercado 

:::;.:d~··v~lo(~s reconocido; un 10 por ciento del importe bruto si el beneficiario efectivo 

. ~~/~~ .• u~·a persona de las mencionadas con antelación y los intereses son 

· · :·pagados por bancos, incluyendo los bancos de inversión y de ahorro o pagados 

, ·por ·el adquirente de maquinaria y equipo al beneficiario efectivo que sea el 

. enajenante de dichos bienes en una venta a crédito; y un 15 por ciento en todos 

los demás casos. 

El Protocolo del Convenio señala que en el caso de que el enajenante 

original de maquinaria y equipo transfiera el derecho a percibir los intereses, la 

tasa de impuesto que aplicará el Estado de donde procedan dichos intereses será 

1á·que corresponda a la persona a quien le fue transferido dicho derecho. 
>}.'_.:·.:.>·· 

:·:. · •,:·1·¡: En el caso de intereses pagados por concepto de préstamos respaldados 

',),''¡-ii~ck •'to: back") éstos serán sometidos a imposición de conformidad con el 
·,·•."!,(' .-

,,derecho interno del Estado del que provengan. 

Por otra parte, el Convenio dispone casos en los que el Estado de 

residencia del beneficiario gozará de la facultad de gravamen exclusiva: 
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a) Cuando. el beneficiario efectivo sea uno de los Estados Contratantes, una de 

. sus subdivisiones pollticas o una de sus entidades locales. 

b) Cuando los Intereses sean pagados por cualquiera de las personas 

méncionadas en el Inciso anterior. 

c) . Cu~ndo el beneficiario efectivo sea un fideicomiso, una sociedad u otra entidad 

. constituida y operada con el único fin de adminlslrar u otorgar beneficios a los 

empie_a.dos al amparo de uno o más planes eslablecldos para otorgar 

pension~s, haberes de retiro y jubilaciones u olros beneficios, y siempre que su 

rerita esté generalmente exenta de Impuesto en este Estado. 

d) Cuando los Intereses procedan de México y sean pagados respecto. d_e. un 

préstamo o crédito a plazo no menor de tres años, concedido, garantizado o 

asegurado por el "Export-lmport Bank" o el 'Overseas Private_ lnv~st~ent 
.-.·.: 

Corporallon". e: .';· 

e) Cuando los Intereses procedan de los Estados Unidos y sean ::jiágados ·:· 

respecto de un préstamo o crédito a un plazo no menor d~: ti~~-· ali~s; . 

concedido, garantizado o asegurado por el Banco Nacional de Comercio 

EXterior, S.N.C., o Nacional Financiera, S.N.C . 

. Del mismo modo, en el supuesto de que el beneficiario efectivo de los 

lnt~reses · sea r~sldente de un Estado, pero ejerza o haya ejercido en el otro 

Estado, ·del que proceden los intereses, una actividad empresarial mediante un 

establecimiento permanente o haya prestado servicios personales independientes 

mediante una base fija situada en él, y los intereses sean atribuibles a dicho 

establecimiento permanente o base fija, se aplicarán las disposiciones de los 

beneficios empresariales (articulo 7) o de servicios personales independientes 

(articulo 14). 

Igualmente, prevé que en el caso de existir relaciones especiales entre 

quien paga los intereses y el beneficiario efectivo, o de las que uno y otro 

mantengan con terceros y el importe de ios intereses pagados exceda del que 
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' - . "· . 

. • hubieran convenid~ ei de~dor y eiaéieed~r en ·~Úsencla de tales relaciones, el 

e~cesó del paga· pcidrá ~¿·meiefse Íi 1IT;pósiciÓn ~~nfor~e a la legislación de cada 
, '. . . . ..... -~, _. -... - - - . ·-·... -. :,- ;_ --. > ' '. - ' 

· .. Estado contratante. ,_ ... _ 
:..'~- -

; • : ~; ~u~~;Ki~s. El ~o~venlo ··introduce una disposición nueva relativa a las 

. • isú~6}5~ie;; í:ó~'siderando que un Estado podrá Imponer un gravamen adicional a 

; :'· ¡~~ i~~ic~·bl~s· 2~nforme a las disposiciones anteriores, a una sociedad residente 

• deÍ· bt;~ E.sÍad~ Contratante. Sin embargo, éste no podrá exceder: a) del 5 por 

·. '. ~.l~ntÓ·d~ l~s cantidades pagadas por concepto de dividendos de la sociedad, que 

" •• ~·~st.éri efectivamente vinculados con la realización de actividades empresariales 

; mediante un establecimiento permanente o que estén sometidos a imposición 

·,:co~fÓrme a las disposiciones previstas para rentas inmobiliarias (Articulo 6) y 

• · .. gim~nclas de capital (Articulo 13) en el primer Estado; y b) del 10 por ciento del 

·.excedente, si lo hubiere, tanto de los intereses deducibles, en uno o más 

ejercicios, al calcular los beneficios de la sociedad que sean atribuibles a un 

establecimiento permanente o estén sometidos a imposición en ese Estado 

conforme a las disposiciones de los mencionados artlculos 6 y 13, como sobre los 

intereses pagados por o con cargo a dicho establecimiento permanente o actividad 

empresarial. Cuando se trate de préstamos otorgados por bancos, incluyendo los 

bancos de Inversión y de ahorro e instituciones de seguros, el impuesto no podrá 

exceder del 4.9 por dento, después de cinco uñas a partir de la fecha en que el 

artlculo 11 (Intereses) surta sus efectos. 

h) Regallas. Para efectos del Convenio se trata de las cantidades de cualquier 

clase pagadas por el uso, o la concesión de uso, de un derecho de autor sobre 

una obra literaria, artls!lca o cientlfica, incluidas las pellculas cinematográficas y 

otras registradas en pellculas, cintas magnetoscópicas u otros medios de 

reproducción para uso en relación con la televisión, de una patente, marca de 

fábrica o de comercio, dibujo o modelo, plano, fórmula o procedimiento secreto. u 

otro derecho o propiedad similar, o por informaciones relativas a experiencias 
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Industriales,· com~rclaies 6 c'lenUficas, asl como por el uso o la concesión de un 

equlp~ lndÚstrial, coiperclal () cierÍttnco (Incluido el know-how que consiste en toda 

· la información 'técriiCa no divulgada, sea o no patentable, necesaria para la 
' ,_,. '. ,.,,"¡,.,.-". " . 

• ·.· reproducdó'ri industrial c!fún'prodúétó o· proceso directamente y bajo las mismas 

condlcio~Ú. e~décÍri ló'c¡úé'ii1' fabricante no puede saber por el mero examen de 

un. produCto :~ ei"'~~i~" ~oririb1~iériio de los avances de la técnica50
) que no 

constiiuya:pro~l~d¡¡'l{1~;,i~~bl~!·:.asl .· c~mo las ganancias obtenidas de la 

enáJénacJÓn d~;bu~'1tju1e';~d~dÍch~~·derechos o bienes que estén condicionados 

a 1á pr~dU~ti~id.~d: ~sci 6:éi·(s~6s1~1Óñ de l~s mismos. 
-.: ·::·.:::--.. ;: ?~:,.;, ~(( :' ' 

• AqÚI el .Con~~~lo difi~¡é del h;~d~Ío de la OCDE, toda vez que confiere el 
. ' ' ~ ''•, - .... -. ·,,.! . 1.: .... ,~ . ' .. ,, ... , " ,. ' ·"' 

dere.chode•.1mposlclón áf:Estado'de·:resldencla del beneficiario de las regallas, 

.• per~ al· ~i~mo úéiii;~(j p'~r~ite' ~n 'ci~r~6ho de gravamen limitado al Estado de la 

···.· ·• fÚellt~, sle~p~e que dicho Impuesto no exceda del 10 por ciento del importe bruto 

Para efectos del Convenio las regallas se considerarán procedentes de un 

Estado cuando quien las paga sea el propio Estado, una de sus subdivisiones 

pollticas, una de sus entidades locales o un residente de dicho Estado. Sin 

embargo, cuando la persona que las paga, sea o no residente de un Estado 

Contratante, tenga en un Estado un establecimiento permanente o base fija en 

relación con la cual contrae la obligación de pagar regallas y el pago sea 

soportado por dicho establecimiento permanente o base fija, se considerará que 

las regallas provienen del Estado donde se encuentre, o si bajo este parámetro no 

se puede considerar proveniente de ningún Estado y las regallas se relacionan 

con el uso o concesión de uso de cualquier propiedad o derecho en uno de lo 

Estados, las regallas se considerarán provenientes de dicho Estado. 

"'CALVO NICOLAU, E.: Tratados Internacionales en Materia Tributaria, Ed. Themls, México D.F., 
1997' p. 349. 
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Po~ úl,timo, al Igual ~ue . en ~I . C:a~o de . los intereses, cuando existan 

relaciones esp«Jclal.es e~tm, el. deudor y el beneficiario efectivo de las regallas o 

· .. con terc~ro; y ef ;¡rnp~rt~ d~)~~ r~gallas pagadas exceda del que hubieran 

c/convenid~·~i;de~il~iyel ben~fi~l~~lo en ausencia de tales relaciones, el exceso 

. podrá'~Cirn~t~is~:á·l~pC,~¡C¡óh de acuerdo con la legislación de cada Estado 

;;.: ccirii;~¡a~te>'{?<~f .·• '. .. · .. r;• .... ~.:··· 

.• .'i.i/8:~~r~1lfü~¿~~ill1/~~r;:ef:~~~sde la aplicac~n del Convenio, se consideran 

>Jcéimot~lé~ los:iilg'ré~ci~.queobtenga un residente por la enajenación de bienes 

/'."iniii~~bl13~ ~~ ~1.ot~~. §sia~~ Co~tratante. Además de los bienes descritos en el 

'' 'articul~· s:incluye:'tbdíí"participaclón en una asociación, fideicomiso o sucesión, en 

( : i ¡~; ~~ciici~;.~ri ~¿~ ~ti~; activos consistan en bienes inmuebles situados en ese 

, '; É~¡~dcl; ~~cl~ne~'6 der~éhos similares en una persona jurldica residente de dicho 

. ,Est;do: ~6~ ~~ti~~·; C:Jy'~ valor consista, o haya consistido, en al menos un 50 por 

· . ; ci~nt;;·en bl¡ri~~(ll~~~bÍes situados en el mismo; y, cualquier otro derecho que 

':. permita eitÍsd o ~68e ,de estos bienes Inmuebles. 
--... .,,~-:.: -, ::·-:-:~; -,:-~;~;~:;,f'.:~:;?;~~~~r;/. 

i/ ~~·~~J:·~~'.~f~~delo de la OCDE, la facultad de imposición es otorgada al 

; Estado d~· ¡~ fuente. Por otra parte, dispone que las ganancias obtenidas por la 

. ~~~je~acióll'de acciones, participaciones u otros derechos en el capital de una 

sociédad residente de un Estado por parte de un residente del otro Estado pueden 

so.meterse a imposición por el primer Estado cuando el perceptor de la ganancia 

haya detentado, directa o indirectamente, una participación de al menos el 25 por 

ciento en el capital de dicha persona moral durante un periodo de doce meses 

anteriores a la enajenación, 

En cuanto a las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles 

atribuibles a un establecimiento permanente o base fija que un residente de un 

Estado haya tenido en el territorio del otro Estado, éstas serán sometidas a 

imposición en et Estado donde se constituyeron, 
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: . • :, ·,'"> ;:,·.-.·.. ' ,.· . 

En el caso de ganancias obténidás 'por u'na ~mpresa, derivadas de la 

enajen~ción de ·. buq~es, aer~n~v~~ •·· y !Xlni~~~dores utilizados en tráfico 

internacional, éstas serán gravadas por el Estado de residencia de la empresa. 

j) Servicios personales Independientes. Para efectos de la aplicación del 

Convenio, este término comprende tanto las actividades Independientes de 

carácter cientlfico, literario, artistico, educativo o pedagógico, como las actividades 

independientes de médicos, abogados, ingenieros, arquitectos, odontólogos y 

contadores. 

En este apartado se siguen nuevamente los lineamientos del Modelo de la 

OCDE, otorgando la facultad exclusiva de imposición al Estado de residencia. Sin 

embargo, prevé dos casos en los cuales el Estado de la fuente podrá gravar 

dichos ingresos. En primer lugar, cuando el residente de un Estado tenga una 

base fija en el otro de la que disponga regularmente para el desempeño de sus 

actividades, pero tan sólo en la medida que dichas rentas sean atribuibles a la 

misma. En segundo lugar, podrá gravar los Ingresos derivados de las actividades 

desempeñadas en su territorio, siempre que el contribuyente esté presente 

durante más de 183 dlas en un periodo de doce meses. 

Por último, el Protocolo del Convenio prevé la posibilidad de que una 

sociedad residente en los Estados Unidos calcule el impuesto por la prestación de 

servicios personales independientes mediante una base fija en México sobre una 

base neta, como si estos ingresos fueran atribuibles a un establecimiento 

permanente en este último pals. 

k) Trabajos dependientes. Tal como lo establece el Modelo de la OCDE, la 

facultad de imposición corresponde al Estado de residencia del contribuyente, 

siempre y cuando: el empleo no se ejerza en el otro Estado; el perceptor no 

permanezca en el otro Estado por más de 183 dias en un periodo de doce meses; 
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. .·- - --; / ' 

·las remu~eracio~es :s~ pa~uen por o en nombre de una persona empleadora que 

no sea r~sideni~'d~I otr~ E~tado;;Í~s re~uneraclones no sean soportadas por un 

estable~lml~~to o b~s~ fij~ q~e el ~iripleador mantenga en el otro Estado . 
. ,--,_ 

Enel caso de'que~os~~eúnan las anteriores condiciones, los Ingresos por 

· conc~pto de. salarl;s pódrán's"ers~~etldos a Imposición por el Estado donde se 

llevó a cab~ el emple;, ? ' ' ' -- ,,-; 
'i/ , .... 

< •• - • • ~, • • • 

1) Participación de con~ejeros'.'Del mismo modo que el Modelo de la OCDE, el 

Convenio otorga. la.· i~cÚIÍ~d ~x~lu~lva · d~ gravamen al Estado de la fuente, de . '.-,·-···- .. " .:·,._._ -''" - . 

manera que las partlclpaé1ciries y otras retribuciones similares que un residente de 
·.: : -'. ,:.·: .··;.-,-,_: :-__,: :·,: :"'J·t-~:,·:<· ··. 

un Estado obtenga por servicios prestados como administrador o comisario de una 
' '· .... -, .. _, ..... ·. - "' .. "·. 
sociedad residénte del, afro Estado, podrán someterse a imposición en este otro 
Estacl~. ,, , . '. Y};>' '' ·.. . . 

·. ··-'· .. -; 

rri) Artislas y deportistas. El Convenio sigue la distribución del poder tributario que 

establece el Modelo de la OCDE, otorgando la facultad de gravamen al Estado 

donde se lleva a cabo la actividad. Sin embargo, el Convenio contempla que 

podrán someterse a Imposición dichas rentas tan sólo si la remuneración obtenida, 

incluidos los gastos reembolsados o que sean soportados por cuenta de él, 

excede de $3,000 dólares americanos o su equivalente en pesos mexicanos 

durante un ejercicio fiscal. En este caso, el Estado de la fuente podrá gravar, 

mediante retención, el importe total de las percepciones brutas obtenidas durante 

dicho ejercicio fiscal, siempre que haya un derecho a recibir devolución de tales 

impueslos cuando no exista impuesto a su cargo en ese ejercicio fiscal. Aún asl, el 

Convenio establece que las rentas obtenidas por un artista o deportista estarán 

exentas de impuesto en el Estado de la fuente cuando la visita a ese Estado sea 

financiada sustancialmente con fondos públicos del Estado de residencia o de una 

de sus subdivisiones politicas o entidades locales. 
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lgual~énte, para efectos de la aplicación del Convenio, se gravarán en el 

, Estado, dé la fuente las rentas derivadas de estas actividades aunque se atribuyan 

a Ü,na Íi,e~~olla distinta, previéndose la posibilidad de comprobar que ni el artista o 

, de'pó'rti~ta, rii personas vinculadas al mismo participaron, directa o indirectamente, 

<e~ ~stcis berieÍl~ios en cualquier forma, incluyendo la percepción de 

: r~müner~B1b~~~dlferidas, bonificaciones, honorarios, dividendos o distribuciones 

,:: ~;,ci~~saéi~~1dii~~: 

' :' ;:, ; , Por úlilmo, el Protocolo del Convenio establece que la remuneración 

bb,t~nida: por, un artista o deportista deberá incluir todo Ingreso por cualquier 

,'actividad desarrollada en el Estado de la fuente, relacionada con su reputación 

personal como artista o deportista, no aplicándose estas disposiciones al personal 

de , apoyo, tales como técnicos, entrenadores o instructores, quienes estarán 

sujetos a las disposiciones del convenio relativas a ingresos por servicios 

personales Independientes o trabajos dependientes, 

n) Pensiones, anualidades y alimentos, En este apartado el Convenio difiere del 

Modelo de la OCDE, al Introducir anualidades y alimentos junto a pensiones, y al 

diferenciar entre pensiones privadas y pensiones públicas, en particular los 

beneficios de la seguridad social. 

En cuanto a las anualidades percibidas por una persona flsica, y de las 

cuales sea el beneficiario efectivo, sólo podrán gravarse en el Estado de 

residencia. Para efectos del Convenio, el término anualidades significa una suma 

determinada, pagada periódicamente en fechas especificas durante un número 

,concreto de años, conforme a una obligación contralda como contraprest<1ción a 

una adecuada y total retribución (distinta de la prestación de servicios), 

Respecto a los alimentos y pagos por manutención de menores, pagados 

por un residente de un Estado a un residente del otro Estado, se concede la 

82 



• de gravamen al Estado de residencia del que paga los 

·· 'alin;entcÍs. Para efectos del Convenio, el término alimentos comprende los pagos 
'·"",.i,, : . ... ;· ... · .. ,.,_ ..... 

• periÓdiccís''efectuados'i:onforme a un acuerdo de separación por escrito o a una 
·:.- ... - -::·- ···- .... ':·· 

· · .. · ·• s'eritencia ·d¿ divorcio;· manutención por separación o ayuda obligatoria. 
:::_·:/,::·,,:-,: '.;:-::--;.:::);~ ·- .\ \·";-::.:: .. 

:\•;:.;:-Poi último,,ias perislo~es y remuneraciones análogas percibidas por un 

'j ;e~ld~~ie;d~ Ji;ci'Cí'e los Éstados Contratantes, y de las cuales sea el beneficiario -,-•. , ·'''-'·• .. "',:.-··,.'' ,"•; . 
· efecli~o;•5¿lo podiánser sometidas a gravamen en dicho Estado, salvo en el caso 

;·-"' _·_:·::<>i·:·\•/;:. -;.,.·\'' .':··=.: 
· ·:de:las"pensiones públicas pagadas por un Estado Contratante a un residente del 

.."6iró'Esi~d; o a un ciudadano de los Estados Unidos, donde el derecho a 

":1m~o.slció·n.corresponderá al Estado de la fuente. 

ñ) Funciones públicas. Este apartado sigue en su totalidad los lineamientos 

establecidos en el Modelo de la OCDE, conviniendo que el Estado pagador de 

remuneraciones o pensiones por razón de servicios prestados al mismo, gozará 

de la facultad exclusiva de Imposición sobre tales ingresos. Sin embargo, recoge 

una excepción otorgando, para el caso de las remuneraciones que no sean 

pensiones, el derecho de Imposición al otro Estado en el caso de que el perceptor 

sea residente del mismo y posea la nacionalidad del mismo o no haya adquirido la 

condición de residente tan sólo para prestar los servicios objeto de pago. A su vez, 

en el caso de pensiones se contempla la misma excepción para el supuesto de 

que la persona física fuera residente y nacional de ese otro Estado. 

Por otra parte, en el supuesto de que se trate de remuneraciones y 

pensiones pagadas en relación con una actividad empresarial realizada por un 

Estado Contratante, una de sus subdivisiones politicas o entidades locales, no 

serán aplicables estas disposiciones, sino las relativas a servicios personales 

Independientes (articulo 14); trabajos dependientes (articulo 15); participaciones 

de consejeros (articulo 16); artistas y deportistas (articulo 18); y pensiones, 

anualidades y alimentos (articulo 19). 
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o) Estudiantes .. Estadisposiclón se refiere a los pagos percibidos por estudiantes o 

persbnas: éii: pÍáctic~s para cubrir sus gastos de manutención, estudios o 

formación,, prácUca,' donde el Convenio, continuando con los parámetros 

····establecidos por ei Modelo de la OCDE, otorga la facultad exclusiva de imposición 

al Estadb'Je 'residencia del estudiante. De esta forma, todos los pagos de este 

· :/carácÍer'percibÍdos de fuentes situadas fuera del Estado donde se encuentre el 

.. ·. estudia'rite' o la persona en prácticas, estarán exentos de impuestos en dicho 

Estado. · 

· p) Organizaciones exentas. Este apartado dispone que una organización residente 

· en . un Estado Contratante que se dedique exclusivamente a fines religiosos, 

• 

0

clentlficos, lilerarios, educativos o de beneficencia, estará exenta de impuestos en 

·el otro Estado, siempre que ya estuviera exenta en el Estado de residencia y sus 

rentas hubieran estado exentas de impuesto en el otro Estado de haber sido 

,'recibidas por una organización del mismo carácter reconocida como exenta de 

. ':.impuesto en ese Estado . 

. , q) Otras rentas. En cuanto a las rentas que no se encuentran mencionadas en los 

.. ·:· preceptos del Convenio, éste otorga la facultad de Imposición exclusiva al Estado 

· de la fuente . 

.. r) Métodos para evitar la doble Imposición. El articulo 24 del Convenio regula los 

: · iTiétodos para evitar la doble imposición cuando no se establezca la facultad de 

/gravamen exclusiva para uno de los Estados Contratantes. 

Como regla general, el Convenio prevé el método de Imputación (lax credil) 

para los Ingresos por los que un residente de un Estado Contratante o un 

ciudadano de los Estados Unidos ya hubiera pagado impuestos en el otro Estado 

Contratante. Asimismo, permite que una sociedad que tenga al menos un 1 O por 

ciento del capital accionario de una sociedad residente en el otro Estado 
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. Contrat~~Íe;y que reciba dlvld~~dos de la misma, pueda acreditar los lmpue~tos 
pagados por la so~ledad exir~nj~~sobr~ los beneficios con cargo a los cuales los 

·•dividendos 1úeró~ ci1~tribuldos. 

Por otra parte, el. Convenio prevé que México podrá aplicar el método de 

exención con progresivldadcuando rentas de un residente en su territorio se 

obtengan en ~Í otro Estado Contratante y se encuentren exentas de impuesto en , ... ,.-·.'· . 
México, de tal man.era qÚe énionces podrá considerar las mismas para calcular el 

monto del impuesto a sucargo. 

P~ra efocto~~·.?.?; la aplicación de este método de acreditamiento o 

· illlp~uíaciéÍ.n,. el'Collvenio :nós remite a la legislación interna de los Estados 

coritr~t~iites sob~eregl~s cie fu ente a fin de limitar el crédito del impuesto pagado 

en el extranjéro a aquella parte que efectivamente corresponda a los Estados 

Contratantes. · 

Por último, considera el caso particular de los ciudadanos estadounidenses 

residentes en México que obtengan rentas que se encuentren exentas o 

sometidas a una tasa reducida de impuesto en Estados Unidos. En tal caso, 

México permitirá acreditar contra su impuesto únicamente el impuesto que 

hubieran exigido los Estados Unidos. Éste, a su vez, y dado que la legislación 

fiscal estadounidense prevé la imposición por la renta mundial de sus ciudadanos, 

concederán un crédito contra su impuesto por el impuesto pagado en México, pero 

una vez se hubiera otorgado el primero de los acreditamientos mencionados. Sin 

embargo, el crédito otorgado contra el impuesto estadounidense no reducirá la 

parte del mismo que sea acreditable contra el impuesto mexicano de acuerdo a lo 

arriba mencionado. 
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4. limitación de beneficias 

Adirerencia cfe lo que señalan los Modelos de la OCDE y de la ONU, los 

E~iados Unidos Íntrocfucen en sus tratados fiscales disposiciones relativas a la 

.Úmila~l.ón:d~ ben~fi61~s. con la intención de evitar que algunas personas que no 

:: ; sear( re~Íél~~tés · de: uno de los Estados Contratantes creen las condiciones 

. 
1iiJce~arias·,~afa: C:iíriipllr los requisitos del acuerdo y se beneficien del mismo 

(tieai;, ii1io;,:;;ri9).s1 · 

' En el presente Convenio, dentro de estas disposiciones se establece que 

uri re;lcf~nt~ de un Estado Contratante que obtenga rentas procedentes del otro 

E~Íad6: g~~árá.de iosbeneficlos fiscales en el Estado de la fuente, cuando dicha 

persona sea:. 

- Una persona flslca. 

- . Lin ~st~do' Contratante, una de sus subdivisiones pollticas o una de sus 

· entidades lo~ales. 
"<' :-. ·, 

Re~llce ~cti~idad~~ empr~~~riale~ en el Estado de residencia distintas a la 

• r~aii~a~ió~/6: m~n~J6 ,de l~~erslones (salvo que estas actividades sean de 

banca-~ de sB'gurris re~ll~ada~ por banco o compañlas de seguros) y las rentas 

. obtenidas deÍ E~t;éi6' de I~ f~ente se obtengan en relación, o sean accesori;is, 
,,. . ' ,- ' ·-··- . ·-·· 
.·. a dich~s · aétivÍdacies ~mpresariales. 

-·~ :~? 
-~::{''-' ... -. \·: ~;. : 

Una sobÍedad,que'i:otl~e en un mercado de valores situado en cualquiera de 

los. E~tácl~~ é6níiáí~ntes . 

. " SMITH, E.: ·"Perspectiva de la 'polltlca del Tralado Fiscal entre los Estados Unidos y México." 
Revista Jurldica, nº 24, México D. F.; 1995-1, pp. 420-422. 
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- Una sociedad que sea totalmente propiedad, directa o indirectamente, de un 

residente de este Estado, y cuyas a'cciones se negocien sustancial y 

regularmente en un mercado de valores reconocido situado en cualquiera de 

los Estados Contratanles. 

- Una sociedad que sea totalmente propiedad eri más de un 50 por ciento de 

residentes ile cu~lqulerk de'l~s Estado~ Contratantes y cuya clase principal de 

acciones se negiic1~\~st~ni:Jal~ o' re!l~Íarllleriie 'fl~ un mercado de vaJÓres 
recanacÍd~ sÍtuad~ ·~-,¡:cÍfc~~·, Est~do: .. ' · · . · ·. · 

. ·.: -. <./ .' ¡.•.. . '· .. ·:,._ .;: ./. ;, .: !~---:· :. . . 

·- .•. uná···éníid~~·.·~o~··fine·s·n~····luc~i\,~¿s(lncÍ~Ídos';l~s·'.;an'.d~.~ ,•d.~ •. pensiones ó 
.·.·.rundaci~ne~·•Jriv~das) ~ue.·~~té:~~ri'~ialrh'¿nt~?·~xent~· ci~i.1íl{~uesl~'sabie la 

., .· re~ta en el E~tado Confr~t~nie 'dar1deie~Íd~,'s1~'mpre 'que. ~és de ¡~·mitad. de 

iós b~n~fl~iarlos,'~i~mbros ~·participantes, si los hubiere, tengan derecha a las 

. bén~fi~iC'ls clet ca~~eril~. 

/.•:::.:::}ar ~Ira· parte, es Importante destacar que el Convenio contempla la 

réiaclón trilaterat que surge en virtud del Tratado de Libre Comercio (TLC), al 

extender sus beneficios a cualquier sociedad que sea totalmente propiedad de 

. residentes en cualquiera de los paises que formen parte del TLC y cuyas acciones 

se negocien sustancial y regularmente en un mercado de valores reconocido. 

Del mismo modo, una persona podrá acceder a los beneficios del Convenio 

en lo relativo a dividendos, intereses o regallas si satisface ciertas limitaciones 

relacionadas con la propiedad accionaria o de reducción de la base gravable. En 

el primer caso, tanto si más del 30 por ciento de sus ingresos son propiedad, 

directa o indirectamente, de residentes de uno de los Estados Contratantes, como 

si esa· propiedad lo es en más de un 60 por ciento de residentes en un pals 

miembro del TLC. A su vez, la disposición de reducción de base gravable permite 

que una persona se beneficie del Convenio si menos del 70 por ciento de sus 
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ingre~os brutos se.-urni~a •para cumplir obligaciones con personas sujetas a los 

benefi~los d~I Convenio y, d~ntro de ese porcentaje, si menos del 40 por ciento se 

r~d.uc·~ a fávCiy de perso'nasqueno tienen derecho a los beneficios del Tratado si 

so~ ~esldentes;de ~lgún p~ls que sea parte del TLC. ' . - ... - .. _;,<._;;-:: '. ,. . . 
··:·.:,,):: .... ;~>:~:-::· '• 

' +:~ Finalmente, s~ prevé la posibilidad de que una persona demuestre al 

··::-~-~EStSda·~ d0·18 ·.· fú8rlt0(sl{de.rech0 i a los beneficios del Convenio. Para esto, las 

' .ª~t~ridades b8mp~t~~t~s:··:~6nslclerarán si el establecimiento, constitución, 

·adqUisl.~iÓn y mante~imle~iC, de. dicha persona y la realización de sus actividades 

no ha !~~Ido ~olllo prindpai 'p;opÓ~ito el obtener los beneficios del Convenio. 

' . ' >-~--.. ·-;:":(· ·,:; .. _>::_:.:··:.·. · .. ·· 

~) Principio de no .discriminación. El Convenio adopta el principio de no 

discriminación qÚe e;tablec~ el Modelo de la OCDE, lo que significa que los 

llaciiín~lis d~ .u{ Esiádo Contratante no podrán recibir en el otro Estado un trato 

. · menos favorable que el que se aplique a los nacionales de este último Estado que 

· .. se elli:úéntren en lás mismas condiciones . 

. Del . mismo modo, se establece este principio en el supuesto de 

, . . ~;t~biecl~·len'tos. permanentes y empresas asociadas, las cuales deberán recibir 

;:. : ~1.in1sn;o ir~t~ que las empresas residentes en dicho Estado. 
:·:-..:' .. ,-·-·· 

;;. ::·i;:,l'ritoii~ parte, el Convenio prevé la validez de las disposiciones relativas al 

· \c'impÍJesto:sob,re sucursales (articulo 11-A), asl como el caso de que México pueda 

;,,::·negaf ~~~.,d~ducclón por gastos presuntos (sin tomar en consideración el lugar en 

:;~f~I q~~:~·~)nc~rrie;Cin dichos gastos) a una persona flsica residente de los Estados 
' ' · .. - ' ~· ,. . . '. '_;. 

Úriidos'qu~hayá optado por ser sometida a imposición en México sobre una base 

·neta' po'r sus ingresos obtenidos de bienes inmuebles. 
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b) Procedimiento amistoso. El Convenio toma en su mayorla las disposiciones del 

Modelo de la OCDE, previendo la consulta entre las autoridades competentes en 

caso de que una persona considere que las medidas adoptadas por uno o ambos 

Estados Implican una Imposición no conforme al Convenio, o para resolver 

cuestiones de Interpretación o aplicación. En la primera circunstancia, el término 

para que la autoridad competente del Estado de residencia notifique al otro Estado 

el caso es de cuatro años y medio desde la fecha en que se presentó o debió 

haberse presentado la declaración correspondiente en dicho Estado. Igualmente 

cualquier acuerdo alcanzado deberá implementarse dentro de los 1 O años 

/coiita_dos a partir de la fecha en que se presentó o debió haberse presentado la 

· · · cfecláraclón correspondiente en .el otro Estado, lo que ocurra posteriormente, o en 

" Ún periodo más largo cuando lo p~rmita el Derecho Interno de dicho Estado. 

· A"diferencla del Model.o de la OCDE, el Convenio prevé la posibilidad de 

que cualq~ler dificult~d ~ duda respééto ~ su interpretación o aplicación que no se . . -· ·,_ . ., ·'··~.>· . ·.' . ~ . . ¡ ··i - -

.. ···pueda res'olver'meidlmite consultas entre las autoridades competentes, se pueda 

:·so~etera'~~r~lÍi~j~;al -l~ual que cuando el procedimiento amistoso agote todas sus 

rases '.sintqué.'. 1ás.'~utoiidades hayan llegado a un acuerdo en los dos años 

\~i9~1~nl~~,i~1~' r~c1am~~1ón, y siempre que 1os contribuyentes involucrados 
·/.: ..... •;,·:·:,é:\';ó:.'.·::t,·: .... 
. ; : acepten: ¡ior ,·escrito obligarse a la decisión de la junta, la cual será también 

:ClÍllÍg~t~ri~-~~f~ ar'iibos Estados. Este procedimiento se establecerá a través del 

· , •,..int~~ci~m'tí'16 iJ'~ notas por la vla diplomática . 
. ,. ;·.F)};~~!:ú·:<:k. ·: ·· · 

Respecto a su composición, la junta de arbitraje se integrará cuando menos 

por tres miembros, designados en mismo número por cada autoridad competente, 

y sus miembros deberán aceptar por escrito quedar obligados y sujetos a las 

disposiciones aplicables en materia de confidencialidad y de divulgación de ambos 

Estados y del Convenio. 
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< ' --., -

En. cuanÍo al procedi~lento, las autoridades competentes podrán dar 

'.Instrucciones a la ]~·~ta o, en .caso contrario, ser esta misma quien establezca sus 

· , propia~ ~e~I~~ ~~ té'm~s como la designación de un presidente, los procedimientos 

·•para ~Íc~riza~ ~Aa decisión, y el establecimiento de plazos. 
' .. ·. \"• 

)J:.{v~g/itrapa~e, se prevé la posibilidad de que los contribuyentes y/o sus 

,y; [.~?fé~~ntanÍes presenten sus argumentos a la junta, la cual decidirá sobre la base 

,·:.:·-: ::·<~S_f_:,~CO~V~-n·10/otor~Já,ndole la debida· observancia a· las leyes Internas de los 

; 'Est~d6s ···y ÍÓs ··principios •del Derecho· Internacional, quedando los costos del 

, , ,':dt~t~~~~~t~~}'.e arbitraje cubiertos por cada Estádo y, en su caso, por el 

6) >'l~t~r~fair,,2;lnfg~~~l~n~· ~s;a disposición faculta a las autoridades 

cÓmp~t~~i~s paia inte~cambiar Información relativa a los impuestos comprendidos 

. : ~·~ a1'éó~(,~~i6 y d~;b~nformidad con las disposiciones de cualquier acuerdo entre 

, . · , : ' l~s , E~t~do~',coiÍtr~ta~tes para el intercambio de información tributaria (Véase el 

·:'~2'u~(iró' kJs~rlto . entre México y Estados Unidos para el Intercambio de 

>1ni~~m~·c¡¿~;Tributaria, firmado el 9 de noviembre de 1989). 
·,. ,,. 

"~-- · .. :·: ... t:-'. :._"· :: 

: . :.:':;·~ ~~r6~so de que dicho acuerdo no esté en vigor, las autoridades 

: i:oni'p~t~~té~ , de los Estados se encuentran obligadas a intercambiar la 

: 1rir~rm~c'ió~ , necesaria para aplicar el Convenio o para administrar y aplicar el 

'Óer~~ti'ó1rii~;no de cada Estado en lo relativo a los impuestos comprendidos en el 

', En ··~ll~lquier circunstancia, la información recibida por un Estado será 

m~~tenid~ secr~ta en la misma medida en que lo esté la información obtenida en 

base 'a su legislación interna, y sólo se comunicará a las personas fisicas o 

· ~utorldades (Incluidos los tribunales y órganos administrativos) encargados de la 

determinación, gestión, recaudación y administración de los impuestos 

90 



. ~: - ·:~ .-
,. ' 

comprendidos ¿nel Co~v~nio,asl'como ~e Ía recuperaoon y recaudación de 

crédito~ cl~rlvados' de éstos: cle ia aplicación de las leyes, de la persecución de 

' delito~ ~ ele 1~' re~61úc16~ el~ l~s r¿curs6s en relación con estos impuestos. 

F'or ú1t1mC>;' ª~ ¡;npó~ante señalar que e1 intercambio de información 

·comprericle~é ~ todos los Impuestos federales, además de aquéllos establecidos 

·.··•· par~¡ CC>nv~nio. ' 

A partií' del análisis de los Modelos elaborados por la OCDE y por la ONU, 

podemb~ doncÍulr que este Convenio adopta en su mayor parte las propuestas de 

la' ócí::JE:; 'd~~clo. prioridad Impositiva al pals de residencia. Sin embargo, 

/cion~lder~~dci ·~:México ~orno un pals en vlas de desarrollo, se recogen 

'dispC>siciones pre~ist~s por el Modelo de la ONU que amplian los casos en que se 

. otÓrg~ .. l~·fa~ultad efe Imposición al pais de la fuente, como por ejemplo en el caso 

d{18~.r~ga1Ía~. donde se prevé ia Imposición limitada por parte del pals de la . ·,..,_::,, .. '·. , _ _. ·' 

fuént1(a diferencia del modelo de la OCDE que otorga dicha facultad enteramente 

'a1 ~~is d~ residencia. 
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E. ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICAt.¡,OS Y LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

TRIBUTARIA 

Como hemos vislo, el Convenio entre México y Estados Unidos para evitar 

la doble Imposición nos remite en materia de Intercambio de Información tributaria 

al Acuerdo entre ambos paises que conE!se fin se encuentre en vigor, tratándose 

en este caso del firmado .-el dla 9 .de noviembre de .1989, que a continuación 

analizaremos. 

El objetivo de este Acuerdo es el de proporcionar los medios para facilitar el 

inter~~inb16 de Ínformación con el fin de prevenir la evasión y el fraude en materia 

.. · tribut~rla. E.ste intercambio de información se utilizará en la aplicación de las leyes 

> n~cÍo~ales 'cj~ los Estados Contratantes relativas a los Impuestos establecidos en 

·: 01:1TI1s~o Acuerdo, as1 como en 1a determinación, liquidación, recaudación de 

>e: 1rh~uesfos, cobro y ejecución de créditos fiscales y la Investigación o persecución 

,: \. d~ delitos en materia fiscal. 

Para efectos de su aplicación, los Impuestos comprendidos son, en el caso 

. , . de México, los impuestos federales sobre la renta, sobre productos del trabajo, 

. sobre activos, valor agregado, asl como las contribuciones sobre el consumo. 

Para los Estados Unidos, mientras tanto, comprende los impuestos federales 

sobre la renta, so.~re productos del trabajo, sobre transferencias destinadas a 

evadir el Impuesto sobre ia renta, sobre sucesiones y donaciones y sobre el 

consumo. El Acuerdo también se aplicará a todo impuesto establecido por un 

· · Estado, Municipio, u otra subdivisión polltica o autoridad local de un Estado 

Contratante. Asimismo se prevé su aplicación a todo impuesto idéntico o similar 

que se establezca con posterioridad a la fecha en que se firmó del Acuerdo. 
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Asl, con motivo de la suscripción de este Acuerdo, ambos Estados se 

encuentran en la obligación de responder a toda solicitud de información. Sin 

embargo, establece casos en los cuales el Estado requerido se encuentra liberado 

de tal obligación: cuando dicha solicitud implique que el Estado requerido se 

exceda en sus facultades; cuando la información no se pueda obtener sobre la 

base de su legislación o en el ejercicio de su práctica administrativa normal; 

cuando la información solicitada sea contraria a su seguridad nacional u orden 

público; cuando implique divulgar secretos empresariales, profesionales o 

procedimientos comerciales; cuando al facilitar la información se discrimine a un 

nacional; o, finalmente, cuando la solicitud no cumpla con las formalidades que 

establece el Acuerdo. 

La información objeto de este Acuerdo comprende todo hecho o 

declaración, cualquiera que sea la forma que revista, y que pueda ser relevante 

para la administración y aplicación de los lmpuéstos; Incluyendo el testimonio de 

personas flslcas, asl como los documentos, registros u otros bienes tangibles que 

.,estén. en pose~ióri de una persona o Estado Contratante. 

El Acuerdo establece tres métodos para proporcionar información: 

- Automática, que consiste en la transmisión constante de datos que recibe 

la autoridad fiscal de cada Estado Contratante y que de antemano decide 

comunicar por su relevancia a las autoridades de la otra parte. 

- Espontánea, consistente en aquella información que eventualmente llega 

a conocimiento de las autoridades fiscales competentes de uno de los Estados 

Contratantes y que, sin requerimiento previo de la otra, decide proporcionar. 

- A requerimiento especifico o solicitud previa. En estos casos el Acuerdo 

faculta a la autoridad competente del Estado requerido para examinar libros, 
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documentOs,. reglstios u otros bienes tangibles, e interrogar a toda persona en 

~o~oclmiento o. po~éslón de tales documentos, bienes o información y a requerirla 

para que los pr~~eni¿: A~lmlsmo, establece que no hay Umltaclón legal para 

.•.· rec~bar infCÍrmació'n b~ncarla relevante para la comprobación del. cumplimiento en 

materia de contribuciones, siempre y cuando se satisfagan los requisitos de la Ley 

'd~ lnstiíu:1()n~sd~·crédito,(art1culo 117).52
. 

· .. , .' ;~~(~~ '. ~-:~~ ,_~ ...... ,'./: ,._ 
.,, .. 

· Ad~n;¿;~' d~ :· 1~~ ;·m~~anlsmos de. ;equerimiento de Información antes 

;. des~ritos; ~¡;:Aci~~rd~Jpr~vé otros Instrumentos tales como la recepción de 

. d~claraclo~e~ de pe;~6~a;:so~eÍldas a protesta de decir verdad, el interrogatorio 

de ésta~p~r t~ri~rosÍnt~msados o afectados por la investigación, la obtención de 

origÍn~le~ sin enmiendas de libros, documentos, registros u otros bienes tangibles. 

'~:(~~":·~_( ':. : . 
Por otra parte, el Acuerdo establece que cualquier información se tratará 

comCJ s~.cret~ y solamente se podrá revelar a las personas flsicas o autoridades, 

incluyendo órganos administrativos y judiciales, que participen en la 

: ;. d~t~rminación, liquidación, recaudación y administración de contribuciones, asl 

como en el cobro de créditos fiscales, en la aplicación de leyes, en la persecución 

de delitos fiscales o en la resolución de los recursos administrativos en materia 

tributaria. Asimismo, la información podrá revelarse en procedimientos públicos 

ante tribunales o resoluciones judiciales. 

Finalmente, el Acuerdo prevé la posibilidad de implementar un programa 

para alcanzar sus objetivos, al Igual que otras medidas tales como el intercambio 

de conocimientos técnicos, el desarrollo de nuevas técnicas de auditorias 

(Incluyendo auditorias simultáneas e investigaciones simultáneas de delitos, en 

sus jurisdicciones y por las autoridades competentes), la identificación de nuevas 

áreas de evasión de impuestos y estudios conjuntos en torno a dichos sectores. 

52 LOMELI CEREZO, M., et.al.: Convenios Fiscales 111/emacionales, Ed. Tribunal Fiscal de la 
Federación, México D.F., 1997, p. 272. 
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. ' :·_.' 

A~i~lsino.<~e establece que cualquier dificultad o duda derivada de la 

interpretáCJéÍ~ o aplicación del Acuerdo se podrá resolver por mutuo acuerdo, 

mis~o p~oce~imi~~i~ ique se utilizará para la determinación de los costos 

e~tr~ordlnádd~ ~n I~~ que se incurra durante la obtención de infonmación. 
-.-·.-;_,·;,»··----···.c;o•'"--.-.-··-•· '-';. 

:;_,~,.~- : . ., ' -·.- '"< .· ·-_ '->. ~: 
. - ·' ' ·. --~ .. -_:' ·;:-~<:::.-.--.,:<·:· 

•:.._::,:., .. " .. _::.'. _/·.--_'.- .::\\ .. 
. . ;;';~ ~~r;J~~~\\iva~~ ¡¡~t~: Á~uédo. viene a recoger los principios internacionalmente 

.::. observados:: en• riiateíiá. de intercambio de información, tal y como han sido 
•'\-:.~..:<:··, __ ;:::~;·- ~'._:::,-::: .. '.'.',"-.,:;·.·· ', 

;,·establecidos en el Modelo de Convenio Fiscal Sobre la Renta y el Patrimonio de la 
- .,_.,. -,··· - ,. -- - ' 

.. '..;':OCDE, .de manera que hizo Innecesaria la profundización de esta materia en el 

.· po~teriór.' Convenio que ambos paises firmaron y que en páginas precedentes 

hemos analizado, por lo que ambos, Convenio y Acuerdo, vienen a 

complementarse efectivamente. 
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CAPITULO 111. EFICACIA DE LOS TRATADOS PARA EVITAR LA DOBLE 

IMPOSICIÓN 

A. MECANISMOS O MÉTODOS 

Como punto de partida podemos encontrar que son tres los tipos de 

métodos existentes para evitar la doble imposición: 

a) Unilaterales. Consiste en aquellas disposiciones jurldlcas adoptadas 

por la legislación de un determinado Estado con la pretensión de evitar la doble 

imposición sobre sus nacionales. 
, ' 

b) Bilaterales. Son convenios o tratados Internacionales tendientes a 

evitar la doble Imposición para los nacionales de los Estados involucrados, 

-_.· slgule~d~ criterios de sujeción o atribución. 
',.,. - , .. , "· :·- ... 

; ·e) M~ltilate;ales. Son los convenios o tratados Internacionales 

celebrad~~ entre más, de dos Estados, tendientes a regular la múltiple 

imposición que se -presenta en las relaciones internacionales que tienen lugar 

entre sus nacionales.53 

Siguiendo la clasificación de Jiménez González, podemos diferenciar las 

medidas encaminadas a evitar o eliminar los efectos de la doble imposición 

internacional de aquéllas que buscan meramente reducirlos.s.i 

53 ORTIZ, SAINZ yTRON, M., op. cit., pp. 9-11. 
"JIMÉNEZ GONZÁLEZ, A.: Lecciones de Derecho Tributario, Ed. Harla, México D.F., 1097, pp. 
215-216. 
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Dentro de los mecanismos dirigidos a evitar la doble Imposición 

encontramos: 

1. La potestad tributaria exclusiva, que se produce cuando los Estados 

convienen, de común acuerdo y mediante la firma de tratados Internacionales, la 

atribución exclusiva de la potestad tributaria en favor de uno de ellos . 

. 2. El método de exención, cuando el Estado de residencia renuncia a gravar 

las rentas. procedentes del pals de la fuente, excluyendo de la base imponible las 

r_entas que , sus residentes obtienen en el extranjero. Este método tiene dos 

variantes:'' 

, i :\a) E~éncl!Ín 'integral o completa, en el caso de que el Estado de residencia 

: pre~l.¡:;cla''¡)i;; g~mp'i~t6 de las rentas procedentes del pals de la fuente. 
<:"·j> ... ···:;,::~·· . -' 

b f,, Exención con progresividad o calificada, cuando los ingresos 

, , proveriie~t~s, de una fuente de riqueza situada en el extranjero, y que resultan 

:·gravados en el pals de la fuente, se acumulan para determinar la tasa aplicable al 

·. · · .. c~ritritiuyente en el pals de residencia, pero se excluyen de la base gravable. 

3. El método de imputación o crédito {lax credil). En este caso, el Estado de 

' r_esidencla grava Ja totalidad de ta renta mundial, pero imputa o deduce los 

':}mp'úestos pagados en el extranjero de Ja cuota resultante. Es decir, la persona en 

·' .. cuestión deberá acumular o reconocer fiscalmente el ingreso que se obtenga en el 

, ,extranjero, pero el impuesto ya pagado en el Estado de la fuente podrá deducirse 

: ó acreditarse contra el impuesto determinado en el Estado de residencia. Existen 

,:d~s modalidades de acreditamiento: 

a) Imputación total o integral, cuando el impuesto extranjero se acredita sin 

limitación alguna. 
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,· , .. ,_ .. . .'• 

b) Imputación ordinaria, cuando se acredita el impuesto extranjero pero con 

Ja limitaclón:que ~upoiÍe ~!Impuesto qué'en el ámblto nacional generarlan los 
- ... . . . ,-, ' ·... ~' ' ., ' . ' . . . . 

ingresos ·obtenidos: en el : extranfero,: .esto . es, . el Impuesto extranjero será 

acredita ble : ~.~ ~· Ía méclJdaien' que nd' ~xceda · del impuesto que hubiera 

é~rrespo~dld~ a'~sos.i~'~ie~os si Jas·;;,¡~n;os se hubiesen generado en el Estado 

'"t' 

Por úiÜmÓ,'no existe Íma Única' manera en que el Impuesto pagado en la 

fuente sea aéredltable ~entra el ~aus~d~ en el Estado de residencia, sino que son 

dos las formas de crédito fiscal: ai el crédito fiscal directo, que deriva de un 

Impuesto generado dlre.ctamente por el contribuyente, ya sea pagado por éste, o 

bien retenido en la fuente; y b) el crédito fiscal Indirecto, que deriva de impuestos 

pagados por una subsidiaria extranjera. 

4. El método de crédito por Impuesto exonerado (tax sparing o matching 

credit). El Estado de residencia, en este último supuesto, otorga un crédito contra 

su impuestó por el monto de Jos impuestos efectivamente pagados en el Estado 

de Ja fuente, e Inclusive por aquellas cantidades que no se pagaron en función de 

' exenciones, exoneraciones, franquicias o estlrnulos. 

·Cabe destacar que estos mecanismos se incluyen en los tratados o 

.;;e céinvenlos internacionales que regulan la materia de la doble Imposición, 

· '"/·~~trechamente relacionados con la adopción de reglas definitorias para conceptos 

tales como residencia y establecimiento permanente, con normas de distribución 

de la potestad tributaria y de cooperación en materia de fiscalización internacional. 

Para efectos de la celebración de estos tratados existen los modelos de convenio 

que examinamos en el capitulo 11 del presente trabajo, donde ser recogen estos 

elementos. 
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Dentro dé las medidas encaminadas a reducir los efectos de la doble 

Imposición encontramos:· 

1. El método de deducción. Consiste en considerar al impuesto pagado en 

el extranjero como un gasto deducible de la renta global de la persona o entidad 

en el Estado del cual es residente. Asl, el Estado de residencia considera los 

Ingresos percibidos de una· fuente ubicada en el extranjero para calcular la base 

gravable, deduciendo como un gasto necesario para la obtención de dicho Ingreso 

el Impuesto pagado en el Estado de la fuente. 

2. Método de. tipo lmpositi~o es~eclal o de reducción del impuesto, en el 

cual se Impone,; so,bre' loS,'J~g~~sos percibidos de una fuente de riqueza en el 

· extranJero,tipos l~po~li1~ci; inferi~resa los aplicables sobre los ingresos de origen 

nacional. De'esta'~~;i~~a, ~I E~tado de residencia concede un beneficio en la tasa 

~pllcable}'1()~;~(:,~t;i6Üy~ntes'con Ingresos originados en el extranjero, partiendo 

· d~ la~b~~~ d~ q~edi¿~ó~ lngresÓs estarán gravados en la fuente. 
-·,--; ,__·, ··:'>- ·-·~_:;:,,;±;;::~,~-¡,~~·-' 

~; i:r~;~odo de diferimiento del impuesto (Tax deferral), cuando las rentas 

provenientes· del extranjero no se gravan en el Estado de residencia hasta el 

momento en que efectivamente se transformen en dividendos. 

Estos mecanismos tienen un carácter fundamentalmente unilateral, por lo 

que encuentran su lugar de definición propio en las distintas legislaciones internas. 

B. LEGISLACIÓN INTERNA 

El otro medio para eliminar el problema de la doble imposición, junto a la 

celebración de convenios internacionales, consiste en la introducción de normas 
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. ' .. ' 

en la legislación lntern~_:~~ sea .de forma complementarla con las primeras, bien 

- ·. - '. -

: B~j~ ~sta ·t~~itÚra ~ para . el caso de México, encontramos que las 

< dlspós,iclories~ ieÚtiv~i' a la doble Imposición internacional se encuentran 

contenidasOÍlá~iC:aÍíléñle;'en el articulo 6 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 
'., ;·,·,·.; ...... '• ,-.,.·.' .. ·,_.: 

los' artlciul~s· ~';y 6 ae' su. Reglamento. Nuestra legislación fiscal recoge, en el 

· · • 'o p;irn~rb'ci~l;s·arti~l:ilo~·.:nenclonados, e.I método unilateral de imputación o crédito, 

' ' · ~ll~s p~riii'it~<q~e l~s' contribuyentes acrediten los impuestos pagados en el 

.. '· .• extiáriJero lion!Ía''del que se encuentran obligados a pagar en México por los 

--,-, 

".;·· . . '" ~·" ' :. . 
• lngresós obtenÍdÓs de fuente de riqueza ubicada en el extranjero. 

i., '.... ·.:·{.-\, .. : .• ~;.-~-.t~··, f.'- .. , 
-,,)} -

. ··,. ']¡;\).:~JT,¡Íutación. prevista por la Ley del Impuesto sobre la Renta es de tipo 

> ·: ordinarÍó,';·95· decir; que el Impuesto extranjero tan solo será acreditable en la 

·:: p'ro'p6r~IÓ~;;~~ la que se cause el Impuesto mexicano por dichos ingresos. Lo 
' ¡,· . '- - .• :.-.. '··./·_ . 

. anterior, se(traduce en que un contribuyente en México no podrá beneficiarse del 
::.,_-_- -

. impuesto exfr;l1jero más allá de la carga fiscal que Incida directamente sobre los 

> · , .. irigr~~b~ 'd~· . la fuente ubicada en el extranjero, de conformidad con el 

{ : • p~~f~~i~i~nt~ 5,~ñ~l~d~ por la Ley del impuesto sobre la Renta.ss 

-:~,:·: ,:<-:< ·;·;·~~~;-'· '..· :'' 
· é;/:'Asimisma;· cabe señalar que en el citado articulo 6 de la Ley del Impuesto 

;·- .,.,-.. ., ··'.,'· -'-."'•"·· '. :·-,,. 

sobre 
0

,la' Rentá''ericontramos los requisitos indispensables para el acredita miento ;.; :·' "·" _, ,. ,~ ,._; .,... ,._., .; ' ' , 

' de i~puestcis pagados en el extranjero, dentro de los cuales se encuentra: que el 

: c'óntrib'uyénte' sea residente en México; que sean ingresos de una fuente de 

· ·~iqúJ;~·u!;iciaC:ta en el extranjero; que exista un impuesto sobre la renta pagado en 

< el _iixtranjerci 'por la obtención de dichos ingresos; que los ingresos se encuentren 

afectos .al pago del Impuesto sobre la renta en México; y que, por último, la 

"TRON, M., op. cit., pp.18-21. 
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retención no exceda de la prevista en un tratado para evitar la doble imposición 

que resulte aplicable al caso concreto.56 

A su vez, el Titulo V de la Ley del Impuesto sobre la Renta regula los 

ingresos percibidos por residentes en el extranjero, señalando las condiciones que 

deben reunir éstos para ser considerados producto de una fuente de riqueza en 

México, asl como las diferentes tasas de Impuesto aplicables y las reglas 

especificas para el cálculo del impuesto para cada caso concreto. Dentro de ·los 

rubros previstos en este Titulo encontramos: Ingresos por salarios y, en general, 

p~r I~ pr~sta~iÓn de servicios personales subordinados; ingresos por honorarios o 

seivic.iós. , personales Independientes; ingresos por jubilaciones, pensiones, 

haberes de' retiro y pensiones vitalicias; remuneraciones a los miembros de 

_, ~o~~~jó~ d~ administración y de vigilancia; comisarios y gerentes generales; uso o 

:' ~~cehim.poral de Inmuebles; Ingresos por servicios de tiempo compartido; uso o 

· · g'oce' tempor~I de muebles; enajenación de inmuebles; enajenación de acciones y 

· Útulos; Intercambios de deuda por capital efectuados por residentes en el 

·extranjero distintos del acreedor original; operaciones derivadas de capital; 

ingresos derivados de arrendamiento financiero; regallas y asistencia técnica; 

ingresos por servicios de construcción, Instalación, mantenimiento o montaje de 

inmuebles; dividendos; Intereses; premios; ingresos de artistas, deportistas y 

espectáculos; e ingresos obtenidos por mediación de residentes en jurisdicciones 

de baja Imposición fiscal. 

Igualmente la legislación fiscal prevé, en el articulo 179 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, la tributación de los residentes en el extranjero con una 

fuente de riqueza en México, donde se señala que se encuentran obligados al 

pago de dicho impuesto los residentes que obtengan Ingresos en efectivo, en 

bienes, en servicios o en crédito, aun cuando hayan sido detenninados 

56 CALVO NICOLAU, E.: Esludio do la Ley del lmpueslo sobre la Renla (Empresas}, Ed. Themls, 
México D.F .. 1986, p.1318. 
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' •. · ·, •..•. ' : . •·•· .. · < .. · . .< ' 

".' ·. ·, . - ·: : ~. . '; . . .. 

•presuntivamente por la Secretarl~de Hacienda y Crédito Públi~o, provenientes de 

fuentes de.· riqu~z~ •situadas . en tkir1iorío ;•nacr.onaí, cuando no tengan un 

.·• ,establéclmiento· .• permi~~rífo .. o.b;se•fija e~eÍ 'paf·~ o, .cuando teniéndolo, los 

~· • · .. · • fi~gre~~s\6,sean ~.iritÍGibi~s:a. é~Í~sioe. r~~· 1ri9nisos ÍTiencionados forman parte 

·. •·····los' p~gos' efe~tu~cÍos~ório~·~ct~~·~;:agÍivI~ides•que beneficien ar residente en el 

: ·''extianJeio; 1~i:1'úyeriilo '1aii é¡ü'é'rí{evite~'úria'EiíOQación. 
:·::_~)<;f-=-1-:."'~'.n;;.:._·:>./~:.~~t:<:~'-"':~~i~;;i-i=';:>.-.:~;i~-;j}>.--·.:-.~--~-:- ,~~) · 

.. ;"ª~ t~~~·~~~~.·eh~t~ré~ ~tt:ie~iste este punto es que, si nos ilmitaramos a 

. , .• · los ~~dahrs'mos •q~e"s~·.2cÍnie'íl1pl~n en la materia, como consecuencia de la mera 

··.•.•· , apil~agió:ri<éi~7~·1~~1~í~6lón !interna; es posible obviar los problemas de la doble 

} ''i imp6~1bi6ri·si~·~e6Úrrir'~laaplicá~lón de convenios internacionales. Ahora bien, en 

> la riiisril~ ~~éud~ide~ue~tr~ que éstos no dejan de ser imprescindibles como 

'. ' medio pa~a 'poner'cie)icü~rdo los intereses del pais de la fuente con los del pals 

de ~esidericÍá; j)orio qu~ de ellÓs se deriva cierta eficacia. 

• .' " p~ra'a~i~l!~rhasta. qué punto los tratados para evitar la doble imposición 

púeden'llega~.a serefl~aces, hay que tomar en consideración tres elementos. En 

primer 1ú'garel contexto al' que responden. A continuación, los objetivos que se 

. rÍl~n::á~.P~r(JltinÍo, la'adecuación de los instrumentos a los objetivos, es decir, lo 

' que 'e~~ propl~dad ~alÍficaremos como eficacia. 

~-<._:-~) ..... ~»·... ·.·" ··: 

En. este. sentido, el fenómeno que motiva 1a firma de 1os tratados no es 

: ·' simpl~m.~nte la 'doble Imposición, sino el aumento progresivo de las situaciones 

que responden a su definición. Tras esta circunstancia encontramos la 

multiplicación de las relaciones económicas entre las naciones, cada vez mayor y 

cada vez más diversa. Dentro del contexto de la globalización económica, 

caracterizada por la apertura de las economlas nacionales a los movimientos de 
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capilal y merca.nclas, asl como por procesos de Integración econÓmica, el control 

de la doble"imfioslclón Internacional escapa palpablemente a. las capacidades 

. uniláter~.I~~ de.los diferentes Estados, lo que se traduc~ eri la necesidad de firmar 
- :----··,,-·-;_;·, ,;,··,-:. .. _, 

>· . convenios de esta naturaleza. 

;"; <: ib,j~~~~"'" ..... "'""" """''',"' '"'"00 00 ,.., .. 
':•'¡ ··~~~rtÍ+~++~~i?í.o~:;o;frre;t,osdf~~~~·~l:a'~iv.elJ~í~~n~clonal, resultado que no 

5 ; ?.s.e logra. únlcaÍTlenÍe con m'edldas unllateráles.de leglsiación Interna, como el caso 
,, .. _: ·.: :: . ·-: .. ~.(e-.; ;·;:., ~._:·;~;:: '.~-; }/;;·/{;':_~ !i~S~; :;.'»/~(?;_:~).·:,~.'.'.;~-:~_,·:: ., --~: ·,; .:: : . ~~-.:~~: ~ :~ ;:" .. -~.:-·.: : _ : -~. - . . - _ . . 

·. ·,mexicano viene. a dE)1TIOstrar; y su gobierno, húbo de reconócer en la Exposición de 

:: XMoÚ~o~~~; ia;l.~ytd:e~fa~~~~~~·(¡~;l~·Federaclón del ~ño 1gg1, que a la letra 
-.. : :.::),~,:;~-~i:i.<~:::0::-.·:'. :.>::t.·/.; .q-t2:i.\\>;~;rtz::.:~ _:./ -_!_:'. .•. _~,:>.'. 
',:}.~e.ñala:,:~a.s ~~.tajas, 9úe conlleva la celebración de tratados para evitar la doble 

;fy' \'i~P~~·;~;·óKh9rii1~Í~ '.pri~clpalmente en la posibllldad de armonizar los sistemas 

·.·/j~~~~l:i:~~~ri¡~~: pal~~s y en resolver la doble causación del Impuesto que no es 

._,,. '¡j~~~/6ie~:· ~ll~inar con medidas unilaterales. Además este instrumento permite 

1{ <.~st~ble~~r· ~edidas reciprocas de exención y otorga mayor certeza polltica al 

';inversionista. Otro de los atributos de los Tratados es que posibilita una más 

, :.:': eficiente ádminlstración y fiscalización de los Impuestos." 

,' Esto a pesar de que ya la legislación mexicana, mediante la Ley del 

', J~~~e~t~ Sobre la Renta, establee la de forma unilateral métodos y técnicas 

} <~inrf~re~ a los presentes en su acuerdo con los EE.UU., como lo es el método de 

: ¡·~;~t~~ión ordinaria, que permite a los contribuyentes acreditar el impuesto 

. ·' \ pa:gado en el extranjero en contra del que les corresponda pagar en México por 

los Ingresos derivados de una fuente de riqueza ubicada en el extranjero, pero tan 
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· solo en la m~dlda en la que se cause el impuesto mexicano por los mismos 

Ingresos.· 

En 'virtud .·de lo , anterior podemos afinnar que los tratados son un 

lnst;ument~ pollUco que da· respuesta en términos de seguridad jurldlca a 
·-· .-.-· --·· -- -- .. ,-,¡·.- -·- .•- --··. -

C~edesÍd~des·d~ 1~'1nverslón extranjera y que en cuanto tales, siempre y cuando 
:.'. '. < > --. ... ..,. ... ; __ i;.: ·: :·: .. ~: ~-.< : .. 

'. gocen de' claridad en sús contenidos, alimentan cierta eficacia en la garantla que 

· ·~: la Inversión ibu~~~ d~!'~stableclmiento de un compromiso Internacional. Para el 
',;·.;. ""'t• •. 

:. c~so de Méxi~o. tjJ~"n~ es un pais exportador de capitales, ni cuenta con grandes 

. ~)r~s+.6\~pjl;~f~<~~f ::+fr·ieran la protección que implica un Tratado de esta 

' nat~ralez~! 1.os bel)~fi~ios vienen asociados a la atracción de capitales foráneos y 

;.a l~~~'~c;; p6~ibÍIÍcl~d'd~ su permanencia más allá del corto plazo. 

'.: . : E'~ c'~ri~ona~~ia con este marco estratégico, el Acuerdo firmado por México 

y EE.uÜ: s~;~lrlg~al logro de los siguientes objetivos: 

a) Proporcionar seguridad en las inversiones se convierte en la 

preocupación clave, en buena parte relacionada con ta finna del Tratado 

de Libre Comercio. En este sentido podemos decir que el Acuerdo, al 

clarificar las potestades fiscales de cada uno de los paises y al 

establecer mecanismos de resolución de las situaciones inciertas, facilita 

el flujo de capitales al aportar seguridades adicionales a los inversores 

acerca de sus obligaciones y beneficios. 

104 



> •• • • ( •• e ' ": - • • ; ~ ..... - • 

. · b) Equilibrar las potestades fiscal~~ de ambos Estad~¿. c~n el fin de buscar 

la nivelación de cad~ ~a~e 'confr~t~nte de .acuerdo a sus propias 

caracterlsticas.57 De'esta 'níiilneras~ establece,Ün reparto de las cargas 

y de los beneficio~. al tiempo ~ue's~ ¿¡e~~~ vl~s para la evasión fiscal, 

en buena parte graciasa 16~.c~ÍÍ.ale~ Institucionales de intercambio de 

información que se éémtemplan:¿,· ;: . 

''•' 

c) Establecer una carg~·fi~~~I ~á~í~~t~ para el contribuyente . ... • .. •. ,· 

. ~·--~·:, ,,' } :: ;~\.~\<:~~··,<::,:' :'. 
Bajo esta te~.ilui~;, 1.cis)iatados, y en concreto el Acuerdo que estamos 

anallz~ndo/prcicUraíi;cónferir' I~ facultad exclusiva de gravamen a uno de los 

•·· .. E¿tada~ ¿onfrat~~te~ ;; ~;rende, lograr efectivamente eliminar el surgimiento de 

·. \'.> Ir dobÍe tib~t~c)~ri':~. $'¡~ eir;bargo existen casos, tales como los referentes a 

y: · di\/lci~:~d~l1~t~~ese¿ \¡ reg~llas, en los que ambos Estados contratantes gozan de 

:11; ' ~n~·f~bÜit~~ '1í~i~da' de gravamen, lo cual se traduce en una doble imposición. En 

;;;·;,· •. dlchi;;~'~~s~s. ibs tratados no eliminan el fenómeno, pero si adoptan medidas para 

:~~ .'.átell.uar sus efectos negativos, que a saber son los métodos de Imputación o 

... ·,, · .·e_X.~íí_-§i~~;. con sus diferentes modalidades1 que vienen a establecer un reparto de 

,;.'\ .~r§Já~enes más justo. 

En definitiva, si partimos de la base de que el objetivo fundamental de los 
·_,: ..... ,_ 

tratados para evitar la doble imposición es el atenuar los efectos negativos que 

resultan de este fenómeno, en particular los referentes a la incertidumbre y el alto 

costo fiscal que provoca entre los inversores, del análisis del Acuerdo entre 
·. 

México y los EE.UU. podemos concluir que éste contiene un nivel de eficacia que 

no deriva necesariamente de las técnicas adoptadas para eliminar la doble 

Imposición, en buena parte preexistentes, sino de su misma firma y de las 

certezas que de ella derivan, asl como del compromiso de resolución de conflictos 

que pudieran surgir entre ambos paises sobre la materia. Asl viene a establecer 

57 LOMELI CEREZO, M., op. cit., p.127. 

105 



un esquema fiscal más ju~to y; d.e fo~a ~lgnlficativa, de mayor vigencia, evitando 

. Íratos dlscrlml~ato;ios a contribuyentes en el ~xtranjero y permitiendo una mejor 

~dmlnlsiraclÓn y fl~calizaciÓn de los Impuestos pagados en otro pals. 
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CAPITULO IV. CONCLUSIONES 

De acuerdo a las páginas precedentes· podemos concluir que: 

- La d~ble imposición internacional; se. entiende . casi unánimemente como la 

"apli~ación de ün impuestosirnÍlar, sobr~~-~n_mlsmo contribuyente y.por un mi~mo 
hecho gravable, por parte de dos ~ más Jurisdicciones en un mismo periodo de ·- . . .. .,. . .. ,· ' 

, tiempo. Co~siste, ~º!· ta'~tci, en 'un'aéto en el que se superponen dos autoridades 

ccin · ldéniicos" derech3~ s'oberaniÍs, 'pudiendo originarse a partir de tres causas: 

. difere~ciá- ~~ crit~rib' ]u;i~~-iéci~~al; diferencia de interpretación, y diferencia de 
. . . ., • ' . '.'e - ·-· ~ 

.-<72\·~~~ / ~·::· .. \.;): . 

~ co'nio instrümentos para solucionar esta situación han surgido una serie de 

M~clelbs de Cdnvénio que se han venido utilizando como marcos de referencia 

para.lo~ acu~~dbs bilaÍerales, como el que ha sido nuestro objeto de análisis. Los 

Intentos efe llllcontrar mecanismos que eviten la doble imposición se han 

desarrollado en estrecha relación con la evolución de organismos internacionales 

desde el nacimiento de la Sociedad de Naciones, cuyos esfuerzos se vieron 

continuados en la ONU. Sin embargo, es con el nacimiento de la OCDE cuando se 

establecen principios prácticos de aplicación y se crea un marco estable sobre el 

que negociar acuerdos bilaterales. Bajo esta tesitura, el Modelo de la ONU retoma 

dichos principios, aunque introduciendo elementos que contemplan los intereses 

de los paises en vias de desarrollo, al otorgar una mayor autoridad impositiva al 

pais de la fuente que el de la OCDE (que, recordemos, representa a paises 

mayoritariamente exportadores de capital), en un intento de favorecer la 

importación de capital en dichos paises, asi como ampliando los casos 

considerados como "establecimiento permanente", como via para extender los 

derechos impositivos de dichas naciones. 
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- En· v,irtÜddel aumento cuantitativo y cualitativo de la inversión extranjera directa 

desde fi~ále~ ·de la 2º Guerra Mundial, como temas centrales de los distintos 

Mo'd~lo:/ de' Convenio se han venido planteando los referentes a beneficios 

·, ernJÍ[esáriales para el caso de establecimientos permanentes, intereses, regaifas y 

'· •·. ·dividendos. Dado que el objetivo es fomentar la inversión extranjera directa y la 

•'.. '. :i imp6rt~Ción/exportaci6n de capitales, la Idea es no penalizar estas operaciones sin 

'.-~::?qJ~~b6r ellO s0 vulneren los derechos de gravamen tanto en el pals de la fuente 
~.<.~'-:C'd~tf 'en .. , el de residencia, por lo que se ha tendido a buscar el equilibrio entre 

•:tambos. 
,: );:·:{.\(::~::~>; .· 

. - _.;;·,'. 

:~;~j-~·:·partci medular de los acuerdos es; evidentemente, la distribución del poder 

·• 'f}{j'1iÜt~r161J~róategoña de r~nta~. Los mecanismos coincidentes e~ 1.os Modelos 

;~llan~sÍdo:étas:en primer lugar la clarificación de los casos en lasque.el gravamen 

. ' c6;r~sp~ride e~ e~clusiv~ a un Estado; y, en el caso de no ser est~ posible, el 

· < estableclmlento de unos mecanismos de distribución, definidos por el Modelo de la 

)'ocoEíii~pi6ducÍdos por el de la ONU, dejando Ja combinación concreta de los 

,~":~ii:ri~s'en manos de los Estados, que deberán elegir por acuerdo aquéllos que 

: ..;,·ég~~ideren más convenientes de conformidad con sus intereses y con Ja 

estructura de sus sistemas tributarios. Dado el caso de que ambos Estados 

gozaran de facultad impositiva sobre una misma renta de acuerdo a Jos Modelos, 

éstos contemplan dos métodos básicos con Ja finalidad de evitar la doble 

imposición, el método de exención y el método de imputación, con distintas 

variantes a las que se pueden acoger los acuerdos particulares. Asi, en el 

Convenio firmado entre México y EE.UU. se recoge el método de imputación 

ordinaria complementándolo con el de exención con progresividad, puesto que 

dichos métodos son acordes con los preexistentes en la legislación interna de los 

Estados. 

- En . todo caso y si bien un objetivo de los Modelos es garantizar a nivel 

interestatal los principios de derecho, coordinando pollticas tributarias de acuerdo 
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' ' 

a p~lnclplos 'd~ 'nb dii~rlml~~dón, haclerido asl más transparentes los 

procedimientos y reduciendo ; la Incertidumbre; recogen como mecanismo de 

'solucÍón de c~nflictci:s de Ínt~i¡iretác!ó~ y. aplicación el procedimiento amistoso. 

'., ,··. E.stose debe a que alfirm~r iin'Co~véllio los contratantes limitan voluntariamente 

· ,· suau\óridad 'so~~;~~a; p~ro'~lnU~gar~cirello a admitir una instancia externa y 

' l¡~~f ~l~~~J!~~~~tE::.:;:;:::;;~~ 
(Méxi~b lnclÚye·Í~ orlglnaÍid~d'de'una Junta de Arbitraje para los casos en que se 

, ' a~b;ll, el p;~C:~cllml~iit~ :~:mÍstoso, ~nte la cual, además, pueden presentarse los 

,~~n:,r·,.Í·b·'·.•.·u,·.·,y·;·~·;·~ .. ·,'.·•.t .. ,~ii\é: ~'.\,·· 
~ :\:'.>._.:.r.~, ~-; 

:,1gúáhnente,·esteÍipbdé tratados recoge el Intercambio de información como una 

de' ·~~~;,h'i€,~s~ja'S:)í~~~a~entales con la finalidad de hacerlos prácticos. Sin 

• 'erTibargó,"esfo'nÍ~~ánisllló también puede aparecer, dada la importancia que tiene 

· ·, '. párá ; la·.::b¡iefaÍlvldad •'de . todo convenio entre naciones, como un acuerdo 

, l~de'p~~~l~-~t~7;f\~(:~~J~r~ ~n ~Ícaso de México y los Estados Unk!os, de tal 

·rr;~~er~ q~~\i{c~n~é~i~:paráevitar la doble Imposición nos remite a un acuerdo 

'. •.de .. i;l~.r~~~~1tie;i~if }T~~i~r'.~fi~1a.·. 
- Por su 'pá'rte/eico~v~~I~· e~;~ ~~;rechamente relacionado con la finna del TLC. 

: 
0
Eri ~~t~sE!riÍiei~ hay.~G°~ e~teiid~iÍo en el marco de una institucionalización de las 

.,,, reÍacloneseé:ónÓmlca'sen América del Norte. 

, <• ·.<··:PÚesfoque los firmantes son miembros de la OCDE, siguen en su mayor 

, p~rte 'llsi~; M6'ci~10', pero complementándolo con el de la ONU, dada la desigual 

situaé:ión eco'nómica de los dos paises, que reproduce la circunstancia de que la 

·••• cll~pa;id~é[fci~: °ÓbÍelivos nacionales y de marcos jurldicos internos ha hecho 

· ', lnÍp6~ib'1~. hasta ~1 'momento, el establecimiento de un único Modelo de Convenio 

,y, de ~ecanismos Internacionalmente unificados, si bien podemos afinnar que el 
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consenso sobre los principios que los gulan ya existen. Además, el hecho de que 

esté firmado por los Estados Unidos nos plantea la influencia de las legislaciones 

Internas, tánto. im la particularidad de su sistema impositivo, que grava a lodos sus 

. ciud~dan~s. sean o no residentes, como por la cláusula que introduce en todos 

sus tratados fiscales sobre limitación de beneficios, elemento éste que no se 

encuentra en ninguno de los Modelos analizados y que nos remite a un Modelo de 

. Convenio exclusivamente elaborado por los EE.UU. 
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APÉNDICE A 

MODELO DE CONVENIO FISCAL SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO DE LA 
ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE) DEL 1° DE 
SEPTIEMBRE DE 1992, 

CAPITULO! 
ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO 

ARTICULO 1. PERSONAS COMPRENDIDAS 
El presenle Convenio se aplica a las personas residentes de uno o de ambos Eslados 
conlralanles. 

ARTICULO 2. IMPUESTOS COMPRENDIDOS 
1. El presenle Convenio se aplica a los Impuestos sobre la Renla y sobre el Palrlmonlo exigibles 
por cada uno de los Eslados conlralantes, sus subdivisiones polllicas o sus enlldades locales, 
cualquiera que sea el slslema de exacción. 

2. Se consideran Impuestos sobre la Renla y sobro el Patrimonio los que gravan la lolalidad de la 
renla o del patrimonio o cualquier parte de los mismos, incluidos los lmpueslos sobre las 
ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles o Inmuebles, los Impuestos sobre el 
Importe de sueldos o salarlos pagados por las empresas, asl como los lmpueslos sobre las 
plusvallas. 

3. Los Impuestos acluales a los que se aplica esle Convenio son, en particular: 

a) (en el Eslado A): _________________ _ 

b) (en el Eslado B): _________________ _ 

4. El Convenio se aplicará igualmenle a los Impuestos de naluraleza ldénllca o anéloga que se 
establezcan con poslerlorldad a la fecha de la finna del mismo, y que se anadan a los acluales o 
les sustituyan. Las aulorldades competentes de tos Estados conlratantes se comunicarán 
muluamenle, al final de cada ano, las modificaciones que se hayan Introducido en sus respectivas 
legislaciones fiscales. 

CAPITULO O 
DEFINICIONES 

ARTICULO 3. DEFINICIONES GENERALES 
1. A los efectos del presente Convenio, a menos que de su conloxto so Infiera una lnterprelación 
diferente: . 

a) el ténnlno 'persona• comprende las personas flslcas, las sociedades y cualquier otra agrupación 
de personas; 

b) El lénnlno 'sociedad' significa cualquier persona juridica o cualquier enlldad que se considere 
persona jurldlca a efectos Impositivos; 

c) Las expresiones 'empresa de un Estado contralante' y 'empresa del otro Estado contralanle' 
significan, respectivamente, una empresa explolada por un residente do un Estado contralanle y 
una empresa explolada por un residente del otro Estado conlratanle; 

d) La expresión 'tráfico lnlernaclonal' significa lodo lransporte efecluado por un buque o aeronave 
explolado por una empresa cuya sede de dirección efectiva esté situada en un Estado contralanle, 
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salvo éuando el buque o aeronave se exploten tinlcaniente entré puntos situados en el otro Estado 
contratante; r' 

e) El término "a~lorldad competente" significa: 

(1) (En el Estado A): ............................... .. 
(11) · (En e.1 Estado B): •••.•.•••..• ; •••••••.••.•••.•••••• ; 

1) El término "naclonar significa: 

(1) Una persona llslca que posea la nacionalidad de un Estado contratante; ;· · · 
(11) Una persona jurldlca, sociedad de personas o asociación constituida conforme a la 

legislación vigente en un Estado contratante. 

2. Para la aplicación del Convenio por un Estado contratante en urí momento determinado, 
cualquier término o expresión no definida en el mismo tendrá, a menos que do su contexto se 
Infiera una Interpretación diferente, el significado que en ese momento le atribuya la legislación de 
ese Estado relat!va a los Impuestos que son objeto del Convenio, prevaleciendo el significado 
atribuido por la legislación fiscal sobro el que resullarla de otras ramas del Derecho de ese Estado. 

ARTICULO 4. RESIDENTE 
1. A los afectos de este Convenio, la expresión "residente de un Estado contratante" significa toda 
persona qua, on virtud de la legislación do eso Estado, esté sujeta a Imposición en el mismo por 
razón de su domicilio, residencia, sede de dirección o cualquier otro criterio de naturaleza análoga, 
Incluyendo también a ese Estado y a sus subdivisiones polillcas o entidades locales. Esta 
expresión no Incluye, sin embargo, a las personas que estén sujetas a Imposición en ese Estado 
exclusivamente por la renta que obtengan de fuentes situadas en el citado Estado, o por el 
patrimonio situado en el mismo. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones del apartado 1 una persona flslca sea residente de ambos 
Estados contratantes, su situación se resolverá de la siguiente manera: 

a) Dicha persona será considerada residente solamente del Estado donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición; si tuviera una vivienda permanente a su disposición en ambos 
Estados, se considerará residente del Estado con el que mantenga relaciones personales y 
económicas más estrechas (centro de Intereses vitales); 

b) SI no pudiera determinarse el Estado en el que dicha persona llene el centro de sus Intereses 
vitales, o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en ninguno de los Estados, se 
considerará residente solamente del Estado donde viva habitualmente; 

c) SI viviera habitualmente en ambos Estados, o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará 
residente solamente del Estado del que sea nacional; 

d) SI fuera nacional de ambos Estados, o no lo fuera de ninguno de ellos, las autoridades 
competentes de los Estados contratantes resolverán el caso de comtin acuerdo. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones del apartado 1 una persona que no sea una persona flslca 
sea residente de ambos Estados contralanles. se considerará residente solamente del Estado en 
que se encuentre su sede de dirección efectiva. 

ARTICULO 5. ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 
1. A efectos del presente Convenio, la expresión "establecimiento permanente" significa un lugar 
fijo de negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su actividad. 

2. La expresión "establecimiento permanente" comprende, en especial: 
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a) las sedes do dirección; 

· b) las sucursales; 
--· .. 
c) las Óficlnas; · 

·. d) las rfibrl~as; ·" 

·:,~)·¡~~ lalÍeres; 

: .• 1): las minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras o cualquier otro lugar de extracción de 
recursos naturales. 

··, 3. Una obra o un' proyecto de construcción o Instalación constltuyeún estableclml~IÍto permanente 
sólo si su realización dura mfls de 12 meses. · " · 

, . . ·.: . . :' .. ::'.· ·· ... ···-.: '. ; 

4; . No obstante las dlsposlcionos anteriores de os te articulo, ·se: considera· que, la expresión 
"establecimiento permanente" no Incluye: · · · .. · .. ,.. ' 

a) la utilización do Instalaciones con ot único fin de almacenar, exp~ner d ent;ega~ blen~s o 
mercanclas porteneclentes a la empresa; • 

b) ol mantenimiento de un depósito do bienes o mercanclas p~rt~IÍ~;entes' a la em~r~sa, cori 'el 
único fin do almacenar1as, exponerlas o entregarlas; · · · · .. · -· ~- - ' · · · - · 

c) el mantenimiento do un depósito do bienes o mercanclas OpertenéciOntes a la -~,;,presa, con et 
único fin do que sean transformadas por otra empresa; 

d) el mantenimiento do un lugar fijo de negocios con el único fin de comprar bienes 'o mercanclas, 
o do recoger Información, para la empresa; 

o) el mantenimiento de un Jugar fijo de negocios con el único fin de realizar para la empresa 
cualquier otra actividad de carácter auxiliar o preparatorio; 

1) et mantenimiento de un lugar fijo de negocios con et único fin de realizar cualquier combinación 
do las actividades mencionadas en los subapartados a) a e), a condicJón de que et conjunto de la 
actividad del lugar fijo de negocios que resulte de esa combinación conserve su carflcter auxiliar o 
preparatorio. 

5. No obstante to dispuesto en los apartados 1 y 2 cuando una persona, distinta de un agente 
lndependienle al que será aplicable el apartado 6, actúe por cuenta do una empresa y ostente y 
ejerza habltualmente en un Estado contratanto poderes quo la faculten para concluir contratos en 
nombre de la empresa, se considerará que esa empresa liene un establecimiento permanente en 
ese Estado respecto de las acllvldades que dicha persona realice para la empresa, a menos que 
las actividades de esa persona se limiten a las mencionadas en et apartado 4 y que, de haber sido 
realizadas por medio de un lugar fijo de negocios, no hubieran determinado la consideración de 
dicho lugar fijo de negocios como un establecimiento permanente de acuerdo con las disposiciones 
de ese apartado. 

6. No se considera que una empresa tiene un establecimiento permanente en un Eslado 
contratanto por et mero hecho de que realice sus actividades en ese Estado por medio de un 
corredor, un comisionista general o cualquier airo agente independiente, siempre que dichas 
personas actúen dentro del marco ordinario de su actividad. 

7. El hecho de que una sociedad residente de un Estado contratante controle o sea controlada por 
una sociedad residente del otro Estado contratante, o que realice sus actividades empresariales en 
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. . 

eso otro Estado (ya sea por medio de ostableclmlento permanente o do oÍra manera), no convierto 
por si· solo a cualquiera de estos socledados en establecimiento permanente do la otra, · 

CAPITULO 111 
IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS 

ARTICULO 6. RENDIMIENTOS INMOBILIARIOS 
1. Los rendimientos que un residente do un Estado contratante obtenga de bienes Inmuebles 
(Incluidas las rentas do explotaciones agrlcolas o forestales) situados en et otro Estado contratante 
pueden someterse a Imposición en ose otro Estado. 

2. La expresión "bienes Inmuebles" tendrá el significado que lo atribuya el derecho del Estado 
contratante en el que los bienes estén situados. Dicha expresión comprende en todo caso los 
bienes accesorios a los bienes inmuebles, el ganado y el equipo utilizado en las explotaciones 
agrlcolas y forestales, los derechos a los que sean aplicables las disposiciones de derecho privado 
relalivas a los bienes mices, el usufructo do bienes Inmuebles y el derecho a percibir pagos fijos o 
variables en contraprestación por la oxplotaclón, o la concesión de la explotación, de yacimientos 
minerales, fuentes y otros recursos naturales; los buques1 embarcaciones y aeronaves no tendrán 
la consideración de bienes Inmuebles. 

3. Las disposiciones del apartado 1 son aplicables a los rendimientos derivados do la utilización 
directa, el arrendamiento o aparcarla, asl como de cualquier otra forma do explotación de los 
bienes inmuebles. 

4. Las disposiciones do los apartados 1 y 3 se aplican Igualmente a las rentas derivadas de los 
bienes lnmueblos de una empresa y de los bienes inmuebles utilizados para la prestación do 
servicios personales Independientes. 

ARTICULO 7. BENEFICIOS EMPRESARIALES 
1, Los beneficios de una empresa do un Estado contratante solamente pueden someterse a 
imposición en ese Estado, a no ser que la empresa realice su actividad en el otro Estado 
contratante por medio de un ostableclmiento permanente situado en 61. SI la empresa realiza su 
actividad de dicha manera, las benoficlos do la empresa pueden someterse a Imposición en el otro 
Estado, poro sólo en la medida en que sean Imputables a ese eslablecimlento permanente. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones del apartado 3, cuando una empresa de un Estado contratante 
realice su actividad en el otro Estado contratante por medio de un establecimiento permanente 
situado en él, en cada Estado contralanlo se atribuirán n dicho eslableclmlento permanente los 
beneficios que el mismo hubiera podido obtener de ser una empresa distinta y separada que 
realizase las mismas o similares actividades, en las mismas o similares condiciones y tratase con 
total Independencia con la empresa de la qua es establecimiento permanente. 

3. Para la determinación del beneficio del establecimiento permanente se permitirán la deducción 
de los gastos realizados para los fines del establecimiento permanente, comprendidos los gastos 
de dirección y generales de administración para los mismos fines, tanto si se efectúan en el Estado 
en que so encuentra el establecimiento permanente como en otra parto. 

4. Mientras sea usual en un Eslado contratante determinar los beneficios imputables o un 
cstablecimlento permanente sobre la base de un reparto de los beneficios totales de la empresa 
entre sus diversas partes, lo establecido en el apartado 2 no impedirá que ese Estado conlratante 
determine de esta manera los beneficios imponibles; sin embargo, el método de reparto adoptado 
habré do ser tal que el resultado obtenido sea conforme a los principios contenidos en este 
articulo. 

5. No se atribulrén beneficios a un establecimiento permanente por razón de la simple compra de 
bienes o mercanclas para la empresa. 
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6, A efectos . de los apartados anteriores, los beneficios Imputables al establecimiento pennanento 
se calcularan cada ano por el mismo método, a no ser que existan motivos vélldos y suficientes 
proceder do otra forma. 

7. Cuando los beneficios comprendan renlas reguladas separadamente en otros artlculos de esto 
Convenio, las disposiciones do aquéllos no quedarén afectadas por las del presente articulo. 

ARTICULO B. NAVEGACIÓN MARITtMA, INTERIOR Y AÉREA 
1. los beneficios procedentes de la explotación de buques o aeronaves en lréfico l~tcmaclonal 
sólo pueden somelerso a imposición en el Estado contratante en el que esté situada la sede de la 
dirección efectiva de la empresa. · · · 

2. Los beneficios procedentes do la explolaclón de embarcaciones dedicadas al transporto por 
aguas Interiores sólo pueden someterse o Imposición en el Estado contratante en el que esté 
slluada la sede do dirección efectiva de la empresa. 

J. SI la sedo do dirección efectiva de una empresa de transporte marltlmo o de una empresa de 
transporto por aguas Interiores estuviera a bordo do un buque o embarcación, se considerará 
situada en el Estado conlralanto donde esté el puerto base del buque o embarcación, o si no 
existiera tal puerto baso, en el Estado contratante del que sea residente la persona que explota el 
buque o la embarcación. 

4. Las disposiciones del apartado 1 son también aplicables a los beneficios procedentes do la 
participación en un "pool", en una empresa mixta o en una agencia de explotación internacional. 

ARTICULO 9, EMPRESAS ASOCIADAS 
1. Cuando: 

a) Una empresa do un Estado conlralanlo participe directa o Indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa del otro Estado contratante, o 

· b) Unas mismas personas participen directa o Indirectamente en la dirección, el control o el capital 
de una empresa de un Estado contratante y de una empresa del otro Es lado contratante, 

y en uno y otro caso las dos empresas estén, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas 
por condiciones aceptadas o Impuestas que difieran de las que serian acordadas por empresas 
Independientes, los beneficios que habrlan sido obtenidos por una de las empresas de no existir 
dichas condiciones, y que de hecho no so han realizado a causa de las mismas, podrán incluirse 
en los beneficios de esa empresa y sometidos a imposición en consecuencia. 

2. Cuando un Estado contratante incluya en los beneficios de una empresa de ese Estado -y 
someta, en consecuencia, a Imposición - los beneficios sobre los cuales una empresa del otro 
Estado contratante ha sido sometida a imposición en ese otro Estado, y los beneficios asl Incluidos 
son beneficios que habrlan sido realizados por la empresa del Estado mencionado en primer lugar 
si las condiciones convenidas entre las dos empresas hubieran sido las que se hubiesen convenido 
entre empresas independientes, ese otro Estado practicará el ajuste correspondiente de la cuanlla 
del impuesto que ha percibido sobre esos beneficios. Para determinar dicho ajuste se tendrán en 
cuenta las demás disposiciones del presente Co'nvenio y las autoridades competentes de los 
Estados contratantes se consultarán en caso necesario. 

ARTICULO 10. DIVIDENDOS 
1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado contratante a un residente del 
otro Estado contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

2. Sin embargo, dichos dividendos pueden someterse también a imposición en el Estado 
contratante en que resida la sociedad que paga los dividendos y según la legislación de ese 
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Estado, pero si el beneficiario efectivo do los dividendos es UQ n!s1'!enle del otro . Estado 
contratante, el Impuesto asl exigido no podrá exceder del: · 

a) '5 por 100 del Importo bruto de los dividendos si el beneficiarlo efectivo es una socle'dad. 
(excluidas las sociedades de personas) quo posea directamente al menos el 25 por 100 del capital 

' de la sociedad que paga los dividendos; 

.;·:.'.'.,;J\¡J5 por 100 del Importe bruto do los dividendos en todos los demás casos. 

l~s'~úlorldades competentes de los Estados contralantes establecerán de mutuo acuerdo I~ f~rma 
·-· ·.-:.;' do _apllcaclón de estos lfmltes. 

;''• 

.Es!¿ apartado no afecta a la imposición do la sociedad respecto de los beneficios co~ cargo a los 
-;. ~.,--"'·que so pagan los dividendos. 

'•.":':i' ~;·~I iérmlno "dividendos" en el sentido do este articulo significa los rendimientos do las acciones, 
·.de. las acciones o bonos da disfrute, de las partes do minas, de las partes de fundador u otros 
· derechos, excepto los do crédito, quo permitan participar en los beneficios, asl como tos 

rendimientos de otras participaciones sociales sujetas al mismo régimen fiscal que los rendimientos 
do las acciones por la legislación del Estado del que la sociedad que hace la distribución sea 
residente. 

4. Las disposiciones do los apartados 1 y 2 no son aplicables si el beneficiario efectivo de los 
dividendos, residente de un Estado contratante, realiza en el otro Estado contratante, del que es 
residente la sociedad qua paga los dividendos, una actividad empresarial a través de un 
establecimiento permanente situado alll, o presta en ese otro Estado unos servicios personales 
Independientes por medio de una base fija situada alll, y la participación que genera los dividendos 
está vinculada efectivamente a dicho establecimiento permanente o baso fija. En tal caso, son 
aplicables las disposiciones del articulo 7 o del articulo 14, según proceda. 

5. Cuando una sociedad residente de un Estado contralanlo obtenga beneficios o rentas 
procedentes del otro Estado contratante, ese otro Estado no podrá exigir ningún impuesto sobre 
los dividendos pagados por la sociedad, salvo en la medida en que esos dividendos se paguen a 
un residente do ese otro Estado o la participación que genera los dividendos esté vinculada 
efectivamente a un establecimiento pemianenlo o base fija situados en ese otro Estado, ni someter 
los beneficios no distribuidos de la sociedad a un impuesto sobre los mismos, aunque los 
dividendos pagados o los beneficios no distribuidos consistan, total o parcialmente, en beneficios o 
rentas procedentes de eso otro Estado. 

ARTICULO 11. INTERESES 
1. Los Intereses procedentes do un Estado contratante y pagados a un residente del otro Estado 
contratante pueden someterse a imposición en ese otro Estado. 

2.Sln embargo, dichos intereses pueden someterse también a Imposición en el Estado conlralanle 
del que procedan y según la legislación de ese Estado, pero si el beneficiario efectivo de los 
Intereses es un residente del olro Estado contratante, el Impuesto asl exigido no podrá exceder del 
10 por 100 del Importe bruto do los Intereses. Las autoridades competentes de los Estados 
contratantes establecerán de mutuo acuerdo la fonna de aplicación de ese limite. 

3. El término "Intereses" en el senlido de este articulo significa los rendimientos de créditos de 
cualquier naturaleza, con o sin garantla hipotecaria o cláusula de participación en los beneficios del 
deudor, y en particular los rendimientos de valores públicos y los rendimientos de bonos y 
obligaciones, incluidas las primas y loles unidos a esos tltulos. Las penalizaciones por mora en el 
pago no se consideran Intereses a efectos del presente articulo. 
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. . 
4, Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no. son aplicables si .el beneficiario efectivo de los 
Intereses, residente de un Estado contratante, realiza. en el otro Estado contratante, del que 
proceden tos Intereses, una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente 
situado alll, o presta unos servicios personales Independientes por medio de una base fija situada 
alll, y el crédito que genera los Intereses esté vinculado efectlvamenle a dichos ostableclmlento 
permanente o base fija. En tal caso, son aplicables las disposiciones del articulo 7 o del articulo 14, 
según proceda. 

5. Los Intereses se consideran procedenles de un Estado contratante cuando el deudor sea el 
propio Estado, una subdivisión politlca, una entidad local o un residente de eso Estado. Sin 
embargo, cuando el deudor de los intereses, sea residente o no de un Estado contratante, tenga 
en un Estado contratante un cstableclmiento permanente o una baso fija en relación con los cuales 
se haya contraldo ta deuda por la que se pagan Intereses, y éstos se soportan por el 
establecimiento permanente o la base fija, dichos Intereses se considorarén procedentes del 
Estado contratanle en que estén situados el establecimiento permanente o ta base fija. 

6. Cuando por razón do las relaciones especiales existenles entro et deudor y el beneficiario 
efectivo, o de las qua uno y otro mantengan con terceros, el importe do los Intereses habida cuenta 
del crédito por el qua se paguen exceda del qua hubieran convenido el deudor y el acreedor en 
ausencia do tales rclaclones, las disposiciones de este artlculo no se aplicarán más que a este 
último Importe. En tal caso, ta cuantla en exceso podré someterse a Imposición de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratan6to, teniendo en cuenta las demés disposiciones del presenle 
Convenio. 

ARTICULO 12. CÁNONES 
1. Los cénones procedentes de un Estado contratante y pagados a un residente del otro Estado 
contratante sólo pueden someterse a Imposición en ese otro Estado si dicho rosidenle es el 
beneficiario efectivo de los cánones. 

2. El término "cénones", en el sentido do esto articulo significa las cantidades de cualquier clase 
pagadas por el uso, o la concesión de uso, de derechos de autor sobre obras literarias, artlsticas o 
clentlficas, Incluidas las petlculas cinematogréficas, de patentes, marcas de fébrica o de comercio, 
dibujos o modelos, planos, fórmulas o procedimientos secretos, o por Informaciones relativas a 
experiencias Industriales, comerciales o cientlficas. 

3. Las disposiciones del apartado 1 no son aplicables si el beneficiario efectivo de tos cánones, 
residente de un Estado contratante, realiza en et Estado contratante del que proceden los cánones 
una actividad empresarial por medlo de un establecimiento permanente situado alll, o presta 
servicios personales Independientes por medio de una base fija situada alll, y et bien o el derecho 
por el que se pagan los cánones estén vinculados efectivamente a dichos establecimiento 
permanente o base fija. En tal caso son aplicables tas disposiciones del articulo 7 o del articulo 14, 
según proceda. 

4. Cuando por razón do las relaciones especiales entre el deudor y el beneficiario erectivo, o de las 
que uno y otro mantengan con terceros, el Importe de los cánones, habida cuenta del uso, derecho 
o Información por los que se pagan, exceda del que habrlan convenido el deudor y el beneficiario 
efectivo en ausencia do tales relaciones, tas disposiciones de este articulo no se aplicarén més que 
a este último Importe. En tal caso, ta cuantla en exceso podré someterse a imposición de acuerdo 
con ta leglslaclón de cada Estado contratante, teniendo en cuenta las demés disposiciones del 
presenle Convenio. 

ARTICULO 13. GANACIAS DE CAPITAL 
1. Las ganancias que un residente de un Estado contratante obtenga de la enajenación do bienes 
Inmuebles tal y como se definen en el articulo 6, situados en el otro Estado contratante, pueden 
someterse a Imposición en ese otro Eslado. 
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2. Las ganancias derivadas de la enejoriaclón de bienes muebles que formen parte del. activo de ~n 
eslableclmlonto permanente que una empresa do un Eslado contratante tonga en el airo Estado 
contratante, o do bienes muebles que pertenezcan a una base fija que un resldentede un Estado 
contratante tenga en el otro Estado contratante para la prestación de servicios personales 
independientes, comprendidas las ganancias derivadas de la enajenación do dichos 
eslableclmlonto permanentes (solo o con el conjunto de la empresa) o base fija, pueden someterse 
a imposición en ese otro Estado. 

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de buques o aeronaves explotados en tráfico 
lnlernaclonal, de embarcaciones utilizadas en la navegación Interior, o do bienes muebles afectos a 
la explotación do dichos buques, aeronaves o embarcaciones, sólo pueden someterse a Imposición 
en el Estado conlralanlo dando esté situada la sede de dirección efectiva de la empresa. 

4. Las ganancias derivadas do la enajenación do cualquier otro bien distinto de los mencionados 
en los apartados 1, 2 y 3 sólo pueden somolerso a Imposición en el Estado contratante en el que 
resida el transmitente. 

ART. 14. SERVICOS PERSONALES INDEPENDIENTES 
1. Las rentas obtenidas por un residente de un Estado contratante do la prestación de sorviclos 
profesionales u otras actividades de carácter independiente sólo pueden someterse a imposición 
en ese Estado, a no ser que el residente disponga de manera habitual de una base fija en el otro 
Estado contratante para realizar sus actividades. SI dispone de dicha base fija, las rentas pueden 
someterse a imposición en el otro Estado, poro solo en la medida en que sean Imputables a dicha 
baso fija. 

2. La expresión "servicios profesionales" comprendo especialmente las actividades Independientes 
de carácter clenllfico, literario, artlsllco, educativo o pedagógico, asf como las acllvidados 
Independientes de médicos, abogados, ingenieros, arquitectos, odontólogo~ y contables. 

ARTICULO 15. SERVICIOS PERSONALES DEPENDIENTES 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los articulas 16, 18 y 19, los sueldos, salarios y otras 
remuneraciones similares obtenidos por un residente de un Estado contratante por razón de un 
empleo sólo pueden someterse a Imposición en ese Estado a no ser que el empleo se realice en el 
airo Estado contratante. SI el empleo se realiza de esa forma, la remuneraciones derivadas de él 
mismo pueden someterse a Imposición en ese otro Estado. 

2. No obstante las disposiciones del apartado 1, las remuneraciones obtenidas por un residente do 
un Estado contratante por razón de un empleo realizado en el airo Estado contratante sólo pueden 
someterse a Imposición en el Estado mencionado en primer lugar si: 

a) el perceptor permanece en el otro Estado durante un periodo o periodos cuya duración no 
excedan en conjunto do 183 dlas en cualquier periodo de 12 meses que comience o termine en el 
ano fiscal considerado, y · 

b) la remuneraciones so pagan por, o en nombre de, un empleador que no sea residente del airo 
Estado, y 

c) las remuneraciones no so soportan por un establecimiento permanente o una base fija quo el 
empleador tenga en el otro Estado. 

3. No obstante las disposiciones precedentes de este articulo, las remuneraciones obtenidas por 
razón de un empleo realizado a bordo de un buque o aeronave explolados en tráfico Internacional, 
o de una embarcación destinada a la navegación interior, pueden someterse a imposición en el 
Estado contratante en que esté situada la sede de dirección efectiva de la empresa. 
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ARTICULO 16. PARTICIPACIONES DE CONSEJEROS 
Las participaciones, dietas de asistencia y otras retribuciones similares que un residente de un 
Estado contratante obtenga como miembro de un consejo de administración o do vigilancia de una 
sociedad residente del otro Estado contratante pueden someterse e Imposición en ese otro Estado. 

ARTICULO 17. ARTISTAS Y DEPORTISTAS 
1. No obstante lo dispuesto en los articules 14 y 15, las rentas que un residente do un Estado 
contratante obtenga del ejercicio de sus actividades personales en el airo Estado contratante en 
calidad de artista del especléculo, tal como actor de teatro, cine, radio o televisión, o músico, o 
como deportista, pueden someterse a Imposición en ese otro Estado, 

2. No obstante lo dispuesto en los articules 7, 14 y 15, cuandO las rentas derivadas de las 
actividades personales de los artistas del espectécuto o los. deportistas, en esa calidad; se 
atribuyan no el propio artista del espectáculo o deportista si no e otra persona, dichas rentas 
pueden someterse a Imposición en el Estado contratante en el que se realicen las actividades del 
artista del ospecléculo o deportista. · 

ARTICULO 18. PENSIONES 
Sin pe~ulclo de lo dispuesto en el apartado 2 del articulo 19, las pensiones' y demás 
remuneraciones similares pagadas a un resldenle de un Estado contratante por razón de un 
empleo anterior sólo pueden someterse e Imposición en eso Estado. · · 

ARTICULO 19. FUNCIONES PÚBLICAS 
1.a) Los sueldos, salarios y otras remuneraciones similares, excluidas las pensiones, pagadas por 
un Estado contratante o por una de sus subdivisiones pollllcas o entidades locales a una persona 
flslca por rezón de servicios prestados a eso Estado o e esa subdivisión o entidad, sólo pueden 
someterse e Imposición en oso Estado. 

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarlos y remuneraciones sólo pueden someterse a Imposición en 
et otro Estado contratante si los servicios so prestan en ese Estado y la persona flslca es un 
residente de ese Estado que: 

(1) Es nacional de ese Estado, o 
{il) No ha adquirido la condición de residente de ese Estado solamente para prestar los 

servicios. 

2.a) Las pensiones pagadas por un Estado contratante o por una de sus subdivisiones polillcas o 
entidades locales, bien directamente o con cargo a fondos constituidos, a una persona flslca por 
razón do servicios prestados a ese Estado o a osa subdivisión o entidad sólo pueden someterse a 
Imposición en ese Estado. 

b) Sin embargo, dichas pensiones sólo pueden someterse a Imposición en el otro Estado 
contratante si la persona flslca es residente y nacional do ese Estado. 

3. Lo dispuesto en los ortlculos 15, 16, 17 y 18 se aplica a los sueldos, salarios y otras 
remuneraciones similares, y a las pensiones, pagados por razón de servicios prestados en el 
marco da una actividad empresaria\ realizada por un Estado contratante o por una de sus 
subdivisiones poilllcas o entidades locales. 

ARTICULO 20. ESTUDIANTES 
Las cantidades que reciba para cubrir sus gastos do mantenimiento, estudios o formación práctica 
un estudiante o una persona en prácticas que sea, o haya sido Inmediatamente antes de llegar a 
un Estado contratante, residente del otro Estado contratante y que se encuentre en el mencionado 
en primer lugar con el único fin de proseguir sus estudios o formación práctica, no pueden 
someterse a imposición en ese Estado siempre que procedan de fuentes situadas fuera de ese 
Estado. 
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ARTICULO 21. OTROS INGRESOS 
1. Las rentas de un residente do un Estado contratante, cualquiera que fuese su procedencia, no 
mencionadas en los anteriores artfculos del presente Convenio sólo pueden someterse a 
Imposición en ese Eslado. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 no es aplicable a las rentas, dislintas de las derivadas de bienes 
Inmuebles en el sentido del apartado 2 del articulo 6, cuando el beneficiario de dichas rentas, 
residente de un Estado contratante, realice en el otro Estado contratante una aciividad empresaria\ 
por medio de un establecimiento permanente situada en ese otro Estado o preste servicios 
personales Independientes por medio de una base fija situada en ese otro Estado, y el derecho o 
bien por el que so pagan las rentas estén vinculados cfcclivamcnle con dichos cslablccimlento 
permanente o base fija. En lal caso, son aplicables las disposiciones del articulo 7 o del articulo 14, 
según proceda. 

ARTICULO 22. PATRIMONIO 

CAPITULO IV 
IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO 

1. El palrlmonio conslituldo por bienes inmuebles, en el senlido del articulo 6, que posea un 
resldonle do un Estado contratante y esté situado en el otro Estado contratante, puede someterse 
a Imposición en eso otro Estada. 

2. El palrimonlo constiluldo por bienes muebles que formen parte del aclivo de un establecimiento 
permanente que una empresa de un Estado contratanle lenga en el airo Estado conlralante, o por 
bienes muebles que pertenezcan e una base fija que un residente de un Estado contralante 
disponga en el airo Eslado cootralanle para la preslaclón de servicios personales independientes, 
puede somelerse a Imposición en ese otro Estado. 

3. El patrimonio conslituldo por buques o aeronaves explotados en tráfico internacional o por 
embarcaciones utilizadas en la navegación Interior, asl como por bienes muebles afectos a la 
explotación de tales buques, aeronaves o embarcaciones, sólo puedo someterse a imposición en 
el Eslado conlratanle en que esté situada la sede de dirección efectiva de la empresa. 

4. Todos los demés elemenlos palrimoniales de un residente de un Estado conlratantes sólo 
pueden somalerse a Imposición en ese Eslado. 

CAPITULO V 
MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 

ARTICULO 23 A. MÉTODO DE EXENCIÓN 
1. Cuando un residente de un Eslado conlratante oblenga rentas o posea elemenlos palrimonlales 
que do acuerdo con lo dispuesto en el presente Convenio pueden someterse a imposición en el 
airo Estado conlralante, el Estado mencionado en primer lugar dejará excnlas tales rentas o 
elemenlos patrimoniales, sin pe~ulcio de lo dispuesto en los apartados 2 y 3. 

2. Cuando un residente de un Estado contratante obtenga rentas que de acuerdo con las 
disposiciones de los articulas 10 y 11 pueden someterse a Imposición en el airo Estado 
contratante, el Estado mencionado en primer lugar admitiré la deducción en el impuesto sobre las 
rentas de dicho resldenle de un Importe Igual al Impuesto pagado en ese airo Estado. Sin 
embargo, dicha deducción no podrá exceder de la parte del impueslo, calculado antes de la 
deducción, correspondiente a las rentas obtenidas en ese otro Estado. 

3. Cuando de conformidad con cualquier disposición del Convenio las rentas oblenidas por un 
residente de un Estado contratante o el patrimonio que posea estén exentos de impuestos en ese 
Estado, dicho Estado podré, no obstante, tener en cuenla las renlas o el patrimonio exentos a 
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· ofeclos de calcular ol importe del Impuesto sobre el resto de las ronlas o el palrlmonlo. de dicho 
residente. 

ARTICULO 23 B. MÉTODO DE IMPUTACIÓN 
1. Cuando un residente do un Estado contratante oblonga rentas o posea elementos patrimoniales 
que do acuerdo con las disposiciones del presente Convenio puedan someterse.o Imposición en el 

· otro Estado contratante, ol Estado mencionado en primer lugar admitiré · 

a) la deducción en el impuesto sobro las rentas de ose residente de un Importo Igual al Impuesto 
sobre la renta pagado en eso otro Estado; 

b) la deducción en el impuesto sobro el patrimonio do ese rosldenle de un Importe Igual al 
Impuesto sobro ol patrimonio pagado en ese otro Estado. 

En uno y airo caso, dicha deducción no podrá, sin embargo, exceder de la parte del impuesto 
sobre la renta o sobre el patrimonio, calculado antes de la deducción, correspondiente, según el 
caso, a las rentas o ol patrimonio que pueden somolcrso a Imposición en ese otro Estado. 

2. Cuando de conformidad con cualquier disposición del Convenio las rentas obtenidas por un 
residente do un Estado contratantes o el patrimonio qua posca estén exentos de Imposición en ese 
Estado, dicho Estado podrá, sin embargo, tener en cuenta las rentas o el patrimonio exonlos a 
efectos de calcular el importe del Impuesto sobre el resto do las rentas o el patrimonio de dicho 
residente. 

CAPITULO VI 
DISPOSICIONES ESPECIALES 

ARTICULO 24. NO DISCRIMINACIÓN 
1. Los nacionales de un Estado contratante no serán somclldos en el airo Estado contralanle a 
ningún Impuesto u obligación rclaliva al mismo que no so exijan o que sena más gravosos que 
aquellos a los qua estén o puedan estar somelidos los nacionales do ese olro Estado que se 
encuentren en las mismas condiciones, en particular con respecto a la residencia. No obstanlo las 
disposiciones del mllculo 1, la presente disposición es también aplicable a las personas que no 
sean residentes de uno o de ninguno do los Estados contratantes. 

2. Los apátridas residentes de un Estado contralanlo no serán sometidos en ninguno do los 
Estados conlratantcs a ningún impuesto u obligación relativa al mismo quo no so exijan o que sean 
más gravosos que aquéllos a los que estén o puedan estar sometidos los nacionales del Estado en 
cuestión que so encuentren en las mismas condiciones. 

3. Los establecimlanlos permanentes que una empresa de un Estado conlralanle tenga en el otro 
Estado contratante no serén sometidos a !mpcnici6n en eso Estado de manera menos favorable 
que las empresas de eso otro Estado que realicen las mismas actividades. Esta disposición no 
podrá lnlerprolarse en el sentido de obligar a un Estado contretanlo a conceder a los residentes del 
otro Estado contratante las deducciones personales, desgravaciones y reducciones Impositivas 
que otorgue a sus propios residentes en consideración a su estado civil o cargas familiares. 

4. A menos que se apliquen las disposiciones del apartado 1 del articulo 19, del apartado 6 del 
arllculo 11, o del apartado 4 del articulo 12, los intereses, cánones y demás gastos pagados por 
una empresa de un Estado conlralanle as un resienle del otro Estado conlralanle serán deducibles 
para determinar los beneficios sujetos a Imposición do dicha empresa, en las mismas condiciones 
que si se hubieran pagado a un residente del Estado mencionado en primer lugar. lgualmenlo, las 
deudas de una empresa de un Estado conlralanlo contraldas con un residente del airo Estado 
conlralante serán deducibles para la determinación del patrimonio Imponible do dicha empresa en 
las mismas condiciones que si se hubieran conlraldo con un residente del Estado mencionado en 
primer lugar. 
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5, Las empresas de un Estado contratante cuyo capital esté, total o parcialmente, detentado o 
controlado, directa o Indirectamente, por uno o varios residentes del otro Estado contratante, no se 
somclcnln en el Estado mencionado en primer Jugar a ningün lmpueslo u obligación relativa al 
mismo que no se exijan o que sean más gravosos que aquéllos a los que estén o puedan estar 
somelldas otras empresas similares del Estado mencionado en primer Jugar. 

6. No obstante las disposiciones del articulo 2, las disposiciones del presente articulo son 
aplicables a lodos los impuestos, cualquiera que sea su naturaleza o denominación. 

ARTICULO 25. PROCEDJMENTO AMISTOSO 
1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o por ambos Estados 
contratantes Implican o pueden Implicar para ella una imposición que no esté contarme con las 
disposiciones del presento Convenio, con Independencia do los recursos previstos pro el derecho 
Interno de esos Estados, podrá someter su caso a la autoridad competente del Estado contratante 
del que ca residente o, si fuera aplicable el apartado 1 del articulo 24, a la del Estado contratante 
del que sea nacional. El caso deberá ser planteado dentro de los tres anos siguientes a la primera 
notificación de la medida que Implique una Imposición no conforme a las disposiciones del 
Convenio. 

2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si no puede por si misma 
encontrar una solución satisfactoria, hará lo posible por resolver la cuestión mediante un acuerdo 
amistoso con Ja autoridad competente del oro Estado contratante, a fin de evitar una Imposición 
que no se ajuste a este Convenio. El acuerdo será aplicable Independientemente de los plazos 
previstos pro el derecho Interno de los Estados contratantes. 

J. Las autoridades competentes de los Estados contratantes harán lo posible por resolver las 
dificultades o las dudas que plantee la Interpretación o aplicación del Convenio mediante un 
acuerdo amistoso. También podrán ponerse de acuerdo para tratar de eliminar Ja doble Imposición· 
en los casos no previstos en el Convenio. · 

4. A fin de llegar a un acuerdo en el sentido de los apartados anteriores, las autoridades 
competentes de los Estado contratantes podrán comunicarse directamente, Incluso en el seno de 
una Comisión mista integrada por ellas mismas o sus representantes. 

ARTICULO 26. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
1. Las autoridades competentes de Jos Estados contratantes Intercambiarán itas lnfonmaclones 
necesarias para aplicar lo dispuesto en el presente Convenio, o en el derecho Interno do los 
Estados contratantes relativo a los impuestos comprendidos en el Convenio en la medida en que Ja 
imposición prevista en el mismo no sea contraria al Convenio. El Intercambio de Información no 
vendrá limitado por el articulo 1. Las infonmaclones recibidas por un Estado contratantes serán 
mantenidas secretas en igual forma que las inrormaciones obtenidas en base al derecho Interno de 
ese Estado y sólo se comunicarán a las personas o autoridades (incluidos los tribunales y órganos 
administrativos) encargadas de la gestión o recaudación de Jos Impuestos comprendidos en el 
Convenio, de los procedimientos declarativos o ejecutivos relativos a dichos impuestos, o de la 
resolución de los recursos relativos a los mismos. Dichas personas o autoridades sólo utilizarán 
estas Informaciones para estos fines. Podrán revelar la información en las audiencias püblicas de 
los tribunales o en las sentencias judiciales. 
2. En ningün caso las disposiciones del apartado 1 podrán interpretarse en et sentido de obligar a 
un Estado contratante a: 

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legislación o práctica administrativa, o las del 
otro Estado contratante; 

b) suministrar Información que no se pueda obtener sobre la base de su propia legislación o en el 
ejercicio do su práctica administrativa nonmal, o de las del otro Estado contratantes; 
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c) suministrar lnronnación que revele secretos comerciales, Industriales o profesionales, 
procedimJentos comerciales o Informaciones cuya comunicación sea contraria al orden público. 

ARTICULO 27. MIEMBROS DE MISIONES DIPLOMÁTICAS Y DE OFICINAS CONSULARES 
Las disposiciones del presento Convenio no afectarán a los privilegios fiscales de que disfruten los 
miembros de las misiones diplomáilicas o de las oficinas consulares de acuerdo con los principios 
generales del derecho Internacional o en virtud de las disposiciones de acuerdos especiales. 

ARTICULO 28. EXTENSIÓN TERRITORIAL 
1. El presenlc Convenio podrá aplicarse, en su forma actual o con las modificaciones ncccsarias,{a 
cualquier parte del territorio do (Estado A) o del (Estado B) que esté especlficamenle excluida del 
ámbito de aplicación del Convenio o) a cualquier airo Estado o lerrilorio do los que (el Estado A) o 
(el Estado B) asuma las relaciones internacionales, que perciba impuestos de carácter análogo a 
aquellos a los que se aplica el Convenio. Dicha extensión tendrá efecto a parlir de la fecha, y con 
las modificaciones y condiciones, incluidas las relativas a la cesación de su aplicación, que so fijen 
do común acuerdo por lo Estados contratantes mediante intercambio do notas diplomáticas o por 
cualquier otro procedimiento que se ajuste a sus normas constitucionales. 

2. A menos que los dos Estados contratantes convengan lo contrario, la denuncia del Convenio por 
uno de ellos, en virtud del articulo 30, podrá término a la aplicación del Convenio en las 
condiciones previstas en esto articulo (a cualquier parto del territorio del (Estado A) o del (Estado 
B) o) a cualquier Estado o territorio a los que so haya hecho extensiva, do acuerdo con oste 
articulo. 

CAPITULO VII 
DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 29. ENTRADA EN VIGOR 
1. El presente Convenio será ratificado, y los Instrumentos de ratificación serán Intercambiados en 
...... , .................. , lo antes posible. 

· '. 2. El Convenio entrará en vigor a partir del lnlercamblo de los Instrumentos de ratificación y sus 
· .·. disposiciones de aplicarán: 

'á) (en el Estado A): ............................................. .. 

· .'bf (enelEstadoB): .............................................. . 

. .·ARTICULO 30. DENUNCIA . 
· . .' El. presente .convenio permanecerá en vigor mientras no se denuncia por uno de los Estados 

· contratantes. Cualquiera de los Estados contralantes puede denunciar el_ Convenio por la vla 
dlplométlca comunlcéndolo al menos seis meses de antelación a la terminación de cualquier ano 
civil posterior al a~o ....... En tal caso, el Convenio dejará de aplicarse: 

a) . (en el Estado A): .............................................. . 

b) (en el Eslado B): ............................................. .. 

CLÁUSULA FINAL" 

58 La cláusula final relativa a la flnna sera redactada de acuerdo con las normas consutuclonales do los 
Estados contratantes. 
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APÉNDICES 

CONVENIO MODELO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA DOBLE TRIBUTACION ENTRE 
PAISES DESARROLLADOS Y PAISES EN DESARROLLO (15 DE OCTUBRE DE 1980) 

CAPITULO! 
AMBITO DE LA CONVENCION 

ARTICULO 1. PERSONAS COMPRENDIDAS 
La prosenlo Convención so aplicara a las personas que sean rosldenlos do uno do los Eslados 
contratantes o do ambos. 

ARTICULO 2. IMPUESTOS COMPRENDIDOS 
1. La prosenlo Convención so aplicaré a los lmpueslos sobro la ronla (y ol capilal oslablocldos en 
nombro do un Eslado conlralanlo, do una do sus subdivisiones pollllcas o de sus admlnislraclones 
locales, con Independencia do la forma de recaudación. 

2. Se conslderarén como lmpuoslos sobro la rcnla (o el capilal) lodos los que graven la lolalidad de 
las renlas ( o do capllal) o los elemenlos do rcnla (o de capilal), Incluidos los lmpueslos sobre las 
ganancias procedenles do la enajenación do bienes muebles o Inmuebles y los lmpuoslos sobre 
los sueldos y salarlos globales pagados por las empresas, asl como lmpueslos sobro la plusvalla. 

3. Los lmpueslos exlslenlos a los que se aplicaré la Convención son en particul~r: 

a) (En el Eslodo A): 
b) (En el Eslado B): 

4. La Convención so aplicaré lamblén a cualquier lmpueslo ldénlico o osenclalmenlo anélogo que 
pudiera eslablocerso después de la firma do la Convención, para sustiluir a los lmpueslos acluales 
o odemés de éslos. Las aulorldades compelenles do los Eslados conlralanles so nolificariln al 
final de cada ano cualquier modificación que lnlroduzcan en su respecliva legislación fiscal. 

CAPITULO 11 
DEFINICIONES 

ARTICULO 3. DEFINICIONES GENERALES 
1. A los ofeclos do la presenlo Convención, y a menos que el conlexlo requiera olra lnlerprelaclón, 
so onlenderé que: 
a) El término "persona" comprendo a las personas nalurales, sociedades y cualquier aira 
coleclivldad do personas; 

b) El tórmlno "sociedad" significa cualquier persona jurfdica o enlldad considerada como tal a 
erectos fiscales; 

c) Las expresiones "empresa do un Eslado conlralanle" y "empresa del olro Eslado contratanle" 
significan, respeclivamenle, una empresa oxplolada por un residenlo de un Estado conlratante y 
una empresa oxpiolada por un resldenlo del airo Eslado conlralanle; 

d) Lo expresión "lréflco lnlernacional" significo el transporte en naves o aeronaves exploladas por 
una empresa cuya sedo do dirección ofecliva so encucnlro en un Eslado conlralanle, exceplo 
cuando la nave o aeronave se explote cxcluslvamenle entre lugares del otro Estado conlralante; 

o) La expresión "aulorldados compelenles" significa: 

(i) (En el Eslado A): 
(ii) (En el Eslado B): 
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2. A los ofoclos de aplicación de la Convención por un Estado contralanle, cualquier lónnino o 
expresión no definidos do otra forma londra, a menes que el contexto roqulera otra cosa, el sentido 
que le atribuya la legislación de oso Estado relativa a los Impuestos ob)olo ·do la presento 
Convención. 

ARTICULO 4. RESIDENTES 
1. A los efectos do la presenlo Convención, la expresión •rosldonlo do un Estado contratante• 
significa cualquier persona que, en virtud do la legislación do oso Estado; esló sujeta a Impuestos 
en ól por razón do su domicilio, rosldoncla, sedo do dirección o cualquier otro criterio anélogo. 

2. Cuando, en virtud do lo dispuesto en el panrafo 1, una persona natural sea residonto do ambos 
Estados contratantes, su residencia so determinará de conformidad con las normas siguientes: 

a) So considerara que reside on el Estado contratante dando tenga su domicilio permanente, si 
tieno domicilio permanente on ambos Estados contratantes, so considerará que reside en el 
Estado conlralanlo donde mantenga relaciones personales y económicas mas estrechas (centro do 
Intereses vitales); 

b) SI no puede determinarse el Estado contratante dando está su centro do intereses vitales o si no 
lieno domicilio permanente en ninguno de los Estados conlralantos, so considerará que os 
residente del Estado donde viva habitualmente; 

e) SI tiene una residencia habitual en ambos Estados contratantes o no la tiene en ninguno do 
ellos, so considerará quo resido en el Estado cuya nacionalidad posea; y 

d) SI poseo la naclonallded do ambos Estados o no poseo la de ninguno do olios, las autoridades 
competentes do los Estados contratantes decidirán la cuestión de común acuerdo. 

3. Cuando, en virtud do lo dispuesto en el pilnrafo 1, una persona quo no soa nacional resida en 
ambos Estados conlralanles, so consideraré quo reside on el Estado donde so encuentre su sedo 
do dirección efectiva. 

ARTICULO 5. ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 
1. A los efectos de la presente Convención, por ·eslableclmlenlo permanen1e• so enlendenl 
cualquier local fi)o de negocios en el que se desarrolle, total o parcialmente, la actividad de la 
empresa. 

2. En partlcular, so conslderariln eslableclmlenlos permanentes: 
a) Los centros administrativos; 
b) Las sucursales; 
c) Los oficinas; 
d) Las fábricas; 
e) Los talleres; y 
f) Les minas, los pozos do petróleo o do gas, las cantoras u airas lugares do extracción do 
recursos naturales. 

3. La expresión "eslableclmlenlo permanente• comprenderé asimismo: 

a) Unas obras, una construcción o un proyecto do Instalación o montaje o unas actividades do 
inspección relacionadas con ellos, pero sólo cuando tales obras , construcción o actividades 
continúen durante un periodo superior a seis meses; 

b) La prestación de servicios por una emprosa, Incluidos los servicios de consultores, por 
intermedio de sus empleados o de elro personal contratado por la empresa para eso fin, pero sólo 
en el caso de que las actividades do esa naturaleza prosigan (en relación con el mismo proyecto o 
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con un proyecto conexo) en el pals durante un periodo o periodos que en iotal ·excedan de 6 
meses, dentro de un periodo cualquiera de 12 meses. · · · · · 

4. No obstante las disposiciones precedentes del presento artlc~lo,· se enten~~ré que la ~x~reslón 
"estableclmlento permanente• no comprende: · · · · ·· 

a) El uso de lnstalaclonos destinadas oxcluslvamente a alma~e~~; o' exponer bl~nes o m~rcandlas 
pertenecientes a la empresa; , ' ,_ -,·~\-:'· --' · · · · 

b) El mantenimiento de existencias do bienes o mercanclas perte~~clent~s a .Ía .,;,~r~sa con fine~. 
exclusivos do almacenamlenlo o exposición; - " · · · '-__ · -

c) El mantenimiento de existencias do bienes o mer~ncla ~rteneclenÍes ~·¡·a e~pr~s ... c~n el fin 
exclusivo do que los elabore otra empresa; · · -· --· · '· ,_ · · 

d) El mantenimiento de un local ftjo de negocios dedicado excluslvameni~ a lacomp~a de,blenes o' 
mercanclas o la obtención de Información para la empresa; · ·.. · 

d) El mantenimiento de un local fijo de negocios dedicado exclusivamente a realizar, por cuenta de 
la empresa, cualquier otra actividad do carácter preparatorio o auxlllar. 

5. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2, cuando una persona, a menos que e trate 
de un representante Independiente al que se aplique el párrafo 7, actúe en un Eslado contratante 
en nombre de una empresa del otro Estado contratante, so considerará que esa empresa tiene un 
estableclmlento permanente en el primer Estado contratante con respecto a cualesquiera 
actividades que esa persona emprenda para la empresa, si esa persona: 

a) Tiene y habitualmente ejerce en eso Estado poderes para concertar contratos a nombre de ta 
empresa, a no ser que tas actividades de esa persona so limiten a las mencionadas en et párrafo 4 
que, si se ejercieran por medio de un local fijo de negocios, no harlan de ese local fijo de negocios 
un estableclmlento permanente en virtud de las disposiciones de dicho párrafo; 

b) No tiene esos poderes, pero mantiene habitualmente en el Estado existencias de bienes o 
mercanclas que utiliza para entregar regularmente bienes o mercanclas por cuenta de la empresa. 

6. No obstante las disposiciones anteriores del presente articulo, se considerará que una empresa 
aseguradora de un Estado contratante tiene salvo por lo que respecta a los reaseguros, un 
establecimiento permanente en et otro Estado si recauda primas en el territorio de ese Estado o si 
asegura contra riesgos situados en él por medio do una persona que no sea un representante 
Independiente al que se aplique el siguiente párrafo. 

7. No se consideraré que una empresa de un Estado contratante tiene un establecimiento 
permanente en el otro Estado contratante por el solo hecho de que realice en ese otro Estado 
operaciones comerciales por mediación de un corredor, un comisionista general o cualquier otro 
representante Independiente, siempre que esas personas actúen en el desempe~o ordinario de 
sus negocios. No obstante, cuando ese representante real!ce todas o casi todas sus actividades 
en nombre do tal empresa, no seré considerado como representante independiente en el sentido 
del presente párrafo. 

8. El hecho de que una sociedad de uno de los Estado contratantes controle a una sociedad del 
olro Estado contratante o esté controlada por ella, o e que realice operaciones comerciales en ese 
otro Estado (por mediación de un establecimiento permanente o de otra manera), no bastará por si 
solo para equiparar ninguna de dichas sociedades a un establecimiento de la otra. 
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CAPITULOlll 
TRIBUTACIÓN DE LOS INGRESOS 

ARTICULO 6. INGRESOS PROCEDENTES DE BIENES INMUEBLES 
1. Los Ingresos percibidos por un residente do un Estado contratante por concepto de bienes 
ralees (Incluidos los Ingresos procedentes de la agriculiura o la silvicultura) situados en el otro 
Estado conlralanle podrán gravarse en ese otro Estado. 

2. La expresión "bienes Inmuebles" tendrá el sentido que tenga con arreglo a la legislación del 
Estado contratante en que los bienes estén situados. Dicha expresión comprenderé, en todo caso, 
los accesorios, el ganado y el eq~ ulilizado en las explotaciones agrlcolas y forestales, los 
derechos a los que se apliquen las disposiciones de derecho privado relativas a la propiedad 
territorial, el usufructo de bienes inmuebles y los derechos a percibir ctinoncs variables o fijos por la 
explotación o la concesión de explotación de yacimientos minerales, fuentes u otras riquezas del 
suelo. Los buques, embarcaciones y aeronaves no se considerarán bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán a las rentas derivadas de la utilización directa, del 
arrendamiento o de cualquier otra fcxma de explotación do los bienes Inmuebles. 

4. Las disposiciones do los párrafos 1 y 3 se aplicarán Igualmente a las rentas derivadas de los 
bienes inmuebles de las empresas y de los bienes Inmuebles utilizados para el eJerciclo de 
servicias personales independientes. 

ARTICULO 7. BENEFICIOS DE LAS EMPRESAS 
1. Los beneficios de una empresa de un Estado conlralante solamente podrán someterse a 
imposición en ese Estado, a no ser que la empresa efectúe operaciones en el otro Estado por 
medio de un establecimiento permanente situado en él. En tal caso, dichos beneficios podrán ser 
gravados en el otro Estado, pero solamente en la parto atribuible a: a) eso establecimiento 
permanente; o b) las ventas en ese otro Estado de bienes o mercanclas de tipo idéntico o similar al 
de las vendidas por medio de ese establecimiento peílllanente; c) otras actividades comerciales de 
naturaleza Idéntica o similar a la de las electuadas por medio del citado establecimiento 
permanente. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 3, cuando una empresa de un Estado contratante 
realice negocios en el otro Estado contratante por medio de un establecimiento peílllanente 
situado en él, en cada Estado conlralanle se atribuirán al establecimiento los beneficios que éste 
obtendrfa si fuese una empresa distinta y separada que realizase las mismas o similares 
actividades, en las mismas o simiares condiciones, y tratase con total independencia con la 
empresa de la que es eslableclmlenlo peílllanenle. 

3. Para determinar el beneficio del establecimiento permanente se peílllitirá la deducción de los 
gastos realizados para los fines de las transacciones del establecimiento permanente, 
debidamente demostrados, comprendidos los gastos de dirección y generales de administración 
para los mismos fines, Igualmente demostrados, tanto si se efectúan en el Estado en que se 
encuentre el establecimiento permanente como en otra parte. Sin embargo, no serán deducibles 
los P.agos que efectúe, en su caso, el cslablecimiento permanente (que no sean los hechos por 
concepto de reembolso de gastos efectivos) a la oficina central de la empresa o a alguna de sus 
otras sucursales, a titulo de regaifas, honorarios o pagos análogos a cambio del derecho de utilizar 
patentes u otros derechos, o a Ululo de comisión, por servicios concretos prestados o por gestiones 
hechas o, salvo en el caso de una empresa bancaria, a titulo de Intereses sobre dinero prestado al 
establecimiento permanente. Tampoco se tendrán en cuenta, para deleílllinar las utilidades de un 
establecimiento permanente, las cantidades que cobre ese establecimiento permanente (por 
conceptos que no sean reembolso de gastos efectivos) de la oficina central de la empresa o de 
alguna de sus airas sucursales, a Ululo de regallas, honorarios o pagos análogos a cambio del 
derecho de utilizar patentes u otros derechos, o a titulo de comisión por servicios concretos 
prestados o por gestiones hechas o, salvo en el caso de una empresa bancaria, a titulo de 
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Intereses sobre el dinero prestado a la oficina central de la empresa o a alguna do sus otras 
sucursales. 

4. Mientras sea usual en un Estado contratante determinar los beneficios lmpulables a los 
establecimientos permanentes sobre la baso do un reparto do tos beneficios totales do la empresa 
entre sus diversas partos, lo establecido en el párrafo 2 no Impedirá que ese Estado contratante 
determine do esta manera los beneficios Imponibles; sin embargo, el método de reparto adoptado 
habrá de ser tal que el resultado obtenido esté de acuerdo con los principios enunciados en el 
presente articulo. 

5. A los efectos de los párrafos anteriores, los beneficios Imputables al establecimiento permanente 
se calcularán cada año por el mismo método, a no ser que existan motivos válidos suficientes para 
proceder en otra forma. 

6. Cuando los beneficios comprendan rentas reguladas separadamente en otros articulas de la 
presente Convención, las disposiciones de osos arttculos no quedarán afoctadas por tas del 
presente articulo. · · 

ARTICULO 8. NAVEGACIÓN MARITtMA, INTERIOR Y AÉREA 
ARTICULO B·A (VARIANTE A) , .· , , .. '. .... 
1. Los beneficios procedentes de ta exploteclón do buquos o aeronaves en tráfico lntern'aclonal 
sólo podrán someterse a Imposición en el Eslado contratante en el que esté _situada la soda.de 
dirección efectiva de la empresa. · 

2. Los beneficios procedentes de la explotaclón de embarcaciones dedicadas al transporte por 
aguas Interiores sólo podrán someterse a Imposición en el Estado contratante en el que esté 
situada la sede de dirección efectiva de la empresa. 

3. SI la sede de dirección efectiva de una empresa de navegación o de una empresa dedicada al 
transporte por aguas Interiores estuviera a bordo de un buque o embarcación, se considerará que 
se encuentre en el Estado contratante donde esté el puerto base de los mismos, y si no existiera el 
puerto base, en el Estado contratante en el que resida la persona que explote el buque o la 
embarcación, 

4. Las disposiciones del párrafo 1 se aplicarán también a los beneficios procedentes de ta 
participación en un consorcio, una empresa mixta o un organismo Internacional de explotación. 

<ARTICULO B·B (VARIANTE B) 
'; 1: Los beneficios procedentes do la uxptotaclón de aeronaves en tráfico Internacional sólo podrán 
. someterse a Imposición en el Estado contratante en el que esté situada ta sede de dirección 
; efectiva de la empresa • 

• 2. Los beneficios procedentes de ta explotación de buques en tráfico Internacional sólo podrán 
someterse a Imposición en el Estado contratante en el que esté situada la sede de dirección 
efectiva de la empresa, a menos que las actividades de transporte marltimo derivadas de esa 
explotación en et otro Estado contratante no sean meramente ocasionales. Cuando esas 
actividades no sean meramente ocasionales, Jos beneficios podrán someterse a Imposición en ese 
otro Estado. Los beneficios que hayan de someterse a Imposición en ese otro Estado se 
determinarán tomando como base una asignación adecuada de las utilidades netas globales 
obtenidas por Ja empresa de sus operaciones de transporte marlllmo. El impuesto calculado de 
conformidad con dicha asignación se reducirá entonces en un ... % (El porcentaje se determinará 
mediante negociaciones bilaterales). 
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3. Los beneficios procedentes de la explotación de embarcaciones dedicadas al transporte por 
aguas Interiores sólo podrán someterse a Imposición en el Estado contratante en el que esté 
situada la sede de dirección efectiva de la empresa. 

4. SI la sede de dirección efectiva de una empresa de navegación o de una empresa dedicada al 
transporte por aguas Interiores estuviera a bordo de un buque o embarcación, se considerará que 
se encuentra en el Estado contratante donde esté el puerto base de los mismos, y si no existiera 
tal puerto base, en el Estado contratante en el que resida la persona que explote el buque o la 
embarcación. 

5. Las disposiciones do los pérrafos 1 y 2 se aplicarán también a los beneficios procedentes de la 
participación en un consorcio, una empresa mixta o un organismo Internacional de explotación, 

ARTICULO 9. EMPRESAS ASOCIADAS 
1. Siempre que: 

a) Una empresa de un Eslado contratante participe directa o Indirectamente en la dirección, control 
o el capllal de una empresa del otro Eslado contratante; o 

b) Las mismas personas participen directa o Indirectamente en la dirección, el control o el capllal 
de una empresa de un Estado contralante y de una empresa del otro Estado contretanle, y en 
cualquiera do los dos casos las dos empresas establezcan o impongan en sus relaciones 
comerciales o financieras condiciones que difieran de las que se habrlan establecido entre 
empresas Independientes, cualesquiera utilidades que, de no ser por esas condiciones, hubieran 
correspondido a una de las empresas pero que, por esas condiciones, no lo hayan correspondido, 
podrán Incluirse en las utilidades de esa empresa y ser gravadas en coosecuencia. 

2. Cuando un Estado contratante incluya en las utilidades de una empresa de ese Estado -y las 
gravo en consecuencia- las utilidades por las que una empresa del otro Estado contratante haya 
sido gravada, y las utilidades asl Incluidas sean utilidades que habrfan correspondido a la empresa 
del primer Estado si las condiciones establecidas entre las dos empresas hubieran sido las que 
regirlan entre empresas independientes, ese olro Estado ajustará debidamente la cuantla del 
impuesto que grave en él esas utilidades. Para determinar ese ajuste so tendrán debidamente en 
cuenta las demás disposiciones do la Convención, y las autoridades competentes de los Estado 
contratantes celebrarán consultas entro si, cuando fuese necesario. 

ARTICULO 10. DIVIDENDOS 
1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de un Estado contratante a un residente del 
otro Estado contratante podrán someterse a imposición en este último Estado. 

2. Sin embargo, estos dividendos también podrán someterse a Imposición en el Estado contratanle 
en que resida la sociedad que pague los dividendos y de acuerdo con la legislación do ese Estado, 
pero si el receptor es el propietario beneficiario de los dividendos, el Impuesto asl exigido no podrá 
exceder de: 

a) El .... 0/o (el porcentaje se determinará mediante negociaciones bilaterales) del Importe bruto de 
los dividendos, si el propietario beneficiario es una sociedad (no persooal) que posea directamente 
al menos el 10% del capilal de la sociedad; 

b) El .... % (el porcentaje se determinará mediante negociaciones bilaterales) del Importe bruto de 
los dividendos, en lodos los demés casos. Las autoridades competentes da los Estados 
contralanles establecerán, de mutuo acuerdo, la forma de aplicar estos limites. 

Este pérrafo no afectará a la Imposición de la sociedad por los beneficios con cargo a los cuales se 
paguen los dividendos. 
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3, El término "dividendos• empleado en el presente articulo comprende los rendimientos de las 
acciones, 'de las acciones o bonos do disfrute, de las partes de minas, da las acciones de fundados 
o de otros derechos, excepto los de crédito, que permitan participar en los beneficios; asl como en 
las rentas de otras participaciones sociales que estén sometidas al mismo trato fiscal que los 
rendimientos da las acciones por la legislación del Estado en que resida la sociedad que los 
distribuya. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplicarán si el propietario beneficiario de los 
dividendos, resldenla de un Estado contratante, realiza operaciones comerciales en el otro Estado 
contratante del que se residente la sociedad que pague los dividendos, por medio de un 
establcclmlenta permanente situado en él. o presta en ese otro Estado servicios personales 
Independientes desde un centro fijo situado en él, y la participación por la que se paguen los 
dividendos está vinculada efectivamente con ese ostablecimienlo permanente o centro fijo. En tal 
caso, so aplicarán las disposiciones del articulo 7 o del articulo 14, según corresponda. 

5, Cuando una sociedad residente do un Estado contratante obtenga beneficios o rentas 
procedentes del otro Estado contralante, este otro Estado contratante no podrá exigir ninglin 
Impuesto sobre los dividendos pagados por la sociedad, excepto si esos dividendos se pagan a un 
residente de ose otro Estado o si la participación por la que se paguen los dividendos está 
vinculada efcclivamento con un establecimiento permanente o un centro fijo situado en ese otro 
Estado, ni someter los beneficios no distribuidos do la sociedad a un Impuesto sobre los mismos, 
aunque los dividendos pagados o los beneficios no distribuidos consistan, total o parcialmente, en 
beneficios o rentas procedentes de ese otro Estado. 

ARTICULO 11. INTERESES 
1. Los Intereses procedentes de un Estado contratante pagados por un residente del airo Estado 
contralanto podrán someterse a Imposición en este último Estado. 

2. Sin embargo, estos Intereses podrán someterse también a Imposición en el Estado conlratanle 
del que procedan y de acuerdo con la legislación de este Estado, pero si el receptor es el 
propietario beneficiarlo de los Intereses, el Impuesto asl exigido no podrá exceder del .... % (el 
porcentaje se determinará mediante negociaciones bilaterales) del Importe bruto de los Intereses. 
Las autoridades competentes de los Estados contratantes determinarán, de mutuo acuerdo, la 
forma de aplicar este limite. 

3. El término "Intereses" empleado en et presento articulo comprende tos créditos de cualquier 
clase, con o sin garantla hipotecarla y con derecho o no a participar en tos beneficios del deudor y, 
en particular los rendimientos de la deuda pública y los do los bonos u obligaciones, Incluidos las 
primas y los premios vinculados a esa deuda pública, esos bonos o esas obligaciones. A los 
efectos del presente artlculo, los recargos por pagos tardlos no se considerarán como intereses. 

4. Las disposiciones do los párrafos 1 y 2 no so aplicarán si el propietario beneficiario de los 
Intereses, residente de un Estado contratante, realiza operaciones comcrclalcs en el otro Estado 
contratante del que procedan los Intereses, por medio de un establecimiento permanente situado 
en él, o presta en ese otro Estado servicios personales independientes desde un centro fijo situado 
en él, y el crédito por el que se paguen los Intereses esté vinculado efectivamente con a) ese 
establecimiento permanente o centro fijo, o b) las actividades mencionadas en el aparto e) del 
párrafo 1 del articulo 7. En tales casos, se aplicarán las disposiciones del articulo 7 o del articulo 
14, según corresponda. 

5. Los Intereses se considerarán procedentes de un Estado conlratante cuando el deudor sea el 
propio Estado, una de sus subdivisiones politicas, una de sus administraciones locales o un 
resiente del mismo. Sin embargo, cuando el deudor de los intereses, sea o no residente de un 
Estado contratante, tenga en un Estado contratante un establecimiento permanente o un centro fijo 
en relación con el cual se haya contraldo la deuda que dé origen a los intereses y este 
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establecimiento o centro fijo soporte lli pago de los mismos, los Intereses se consldenr.ln 
procedontos del Estado en que esté situado et oslableclmlenlo permanente o centro fijo. 

6, Cuando, por tas relaciones especiales existentes entre el deudor y el propietario beneficiario, o 
entre ambos y cualquier otra persona, el Importe de tos Intereses, habida cuenta del crédito por el 
que se paguen, exceda do! Importe que se habrla acordado por el deudor y el propiemo 
beneficiarlo en ausencia de tales relaciones, las disposiciones del presente articulo no se aplicarán 
més que a esto úlllmo Importe. En tal caso, el exceso podré somelerse a Imposición do acuerdo 
con la loglslaclón do cada Estado conlratanlo, teniendo en cuenta las demás disposiciones de ta 
presento Convención. 

ARTICULO 12. CÁNONES O REGALIAS 
1. Los cánones procedentes de un Estado contratante pagados a un residente de otro Estado 
contratante podrán someterse a Imposición en este último Estado. 

2. Sin embargo, esos cánones lambión podrán someterse a Imposición en el Estado contratante 
del que procedan y de acuerdo con la legislación de esto Estado, pero si el receptor es el 
propietario beneficiario do tos cánones, el impuesto as! exigido no podré exceder del ... % (el 
porcenlajo so determinara mediante negociaciones bilaterales) del Importe bruto de los canones. 
Las autoridades competentes de las Estados contratantes determinarán, de mutuo acuerdo. la 
forma do aplicar este !Imite. 

3, El tórmlno "cánones" empleado en este articulo comprendo las cantidades de cualquier clase 
pagadas por el uso o la concesión de uso de derechos do autor sobro las obras literarias, artlslicas 
o clentlficas, Incluidas tas pellculas cinematográficas y las pellculas o cintas utilizadas para su 
difusión por radio o televisión, do patentes, marcas de fabrica o do comercio, dibujos o modelos, 
planos, fórmulas o procedimientos secretos, asl como por el uso o la concesión de uso do equipos 
industrlalos, comerciales o clenllficos, y las cantidades pagadas por informaciones relativas a 
experiencias Industriales, comerciales o cicntlficas. 

4. Las disposiciones de los pilrrafos 1 y 2 no se aplicarén si el propietario beneficiario de los 
cánones, residente en un Estado conlratante, realiza operaciones comerciales en el otro Estado 
contratante del que procedan los cánones, pero medio de un establecimiento permanente situado 
en él, o presta en ese otro Estado selVicios personales Independientes desde un centro fijo situado 
en él, y et derecho o propiedad por el que se paguen los cánones esté vinculado efectivamente con 
a) ese estableclmlenlo permanente o centro fijo, o con b) las actividades comerciales mencionadas 
en el apartado c) del pérrafo 1 del articulo 7. En tales casos, se aplicarán las disposiciones del 
articulo 7 o del articulo 14 según corresponda. 

5. Los cánones se consideraran procedentes do un Estado contratante cuando el deudor sea el 
propio Estado, una de sus subdivisiones polllicas, una do sus administraciones locales o un 
residente del mismo. Sin embargo, cuando el deudor de los cánones, sea o no residente de un 
Estado contratante, tenga en un Estado contratante un establecimiento permanente o un centro fijo 
en relación con et cual se haya contraldo la obligación de pagar los cánones y este eslablecimloolo 
o centro fijo soporte el pago de los mismos, los cánones se considerarán procedentes del Estado 
en que esté situado el establecimiento permanente o centro fijo. 

6. Cuando, por las relaciones especiales existentes entre el deudor y el propietario beneficiario o 
entro ambos y cualquier otra persona, el Importe de los canones, habida cuenta del uso, derecho o 
Información por el que se paguen, exceda del importe que habrla sido acordado por el deudor y el 
propietario beneficiario en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este articulo no se 
aplicarán mas que a este último importe. En lal caso, el exceso podrá someterse a imposición de 
acuerdo con la legislación de cada Estado contratante, teniendo en cuenta las demés 
disposiciones de la presente Convención. 

ARTÍCULO 13. GANANCIAS DE CAPITAL 
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1. Las ganancias obtenidas por un residente de un Estado contratante de ta enajenación do los 
bienes Inmuebles mencionados en el articulo 6 y slluados en el otro Estado contra1ante sólo 
podrán ser gravadas en ese otro Estado. 

2. Las ganancias procedentes do la enajenación de bienes muebles que formen parte del activo de 
un establcclmlenlo permanente que una empresa de uno do los Estados contratantes mantenga en 
el otro Estado o do los bienes muebles relacionados con un centro fijo de que disponga un 
rosidenle do uno do los Estados contratantes en el olro Estado a fin de prestar servicios 
personales Independientes, Incluidas las ganancias de la enajenación do dicho eslablccimlcnlo 
permanente (lanlo por separado como con toda la empresa) o de dicho centro fijo, podrán gravarse 
en ese otro Estado. 

3. Las ganancias procedentes do la enajenación de buques o aeronaves que se exploten en tráfico 
lnlernaclonal o de embarcaciones dedicadas al lransporte por aguas lnleriorcs, o de bienes 
muebles relacionadas con la explotación de tales buques, aeronaves o embarcaciones, sólo serén 
gravables en el Eslado contratanlo donde esló slluada la sedo de dirección efecliva de la empresa. 

4. Las ganancias procedenles do la enajenación de acciones de capilal de una sociedad cuyo 
activo consista en su mayorfa, directa o Indirectamente, en bienes inmuebles situados en un 
Eslado conlralanle, podrán ser gravadas en ese Eslado. 

5, Las ganancias procedentes do la enajenación de acciones que no sean las enumeradas en el 
párrafo 4, que represenlen una participación el ... % (el porcenlaje so delermlnará medianle 
negociaciones bilaterales en una sociedad que sea resldenle de un Estado contratante) podrán ser 
gravadas en ose Estado. 

6. Las ganancias procedentes do la enajenación de bienes que no sean los descritos en los 
párrafos 1,2, 3, 4 y 5 sólo serán gravables en el Estado conlratante donde resida el cedente. 

ARTICULO 14. SERVICIOS PERSONALES POR CUENTA PROPIA 
1. Las rentas obtenidas por un resldenle de un Eslado conlratante por la prestación de servicios 
profesionales o el ejercicio de olms actividades de carácter Independiente sólo podrán someterse a 
Imposición en ese Eslado, excepto en las siguientes circunstancias, en que esas rentas podrán ser 
gravadas también en el otro Estado contratanle: 

a) SI dicho residente tiene en el otro Estado conlratante un centro fijo del que disponga 
regularmente para el desempeno de sus actividades; en tal caso, sólo podrá gravarse en ese otro 
Estado contralante la parte de las rentas que sea atribuible a dicho centro fijo; o 

b) SI su estancia en el otro Estado contratanlo es por un periodo o periodos que sumen o excedan 
en tola! de 183 dlas durante el ano fiscal; en lal caso, sólo podrá gravmsa en ese olro Estado la 
parte de la renla oblonida de las aclividades desempenadas por él en eso olro Eslado: o 

c) SI la remuneración por sus aclividades en el airo Eslado conlralante es pagada por un residente 
de ese Estado conlralanle o soportada por un establecimlenlo permanenle o cenlro fijo situado en 
ese Eslado conlralante y excedo en el ano fiscal del ... % (el porcenlaje so delerminará medianle 
negociaciones bilaterales). 

2. La expresión "servicios profesionales" comprendo, especialmente las actividades 
lndependienlos, clenllficas, lilerarias, artlsllcas, de educación ol ensenanza, asl coOmo las 
aclivldades lndependienles de los médicos, abogados, Ingenieros, arquileclos, odontólogos y 
contadores. 

ARTICULO 15. SERVICIOS PERSONALES POR CUENTA AJENA 
1. Sin perjuicio de las disposiciones de los articules 16, 18 y 19, los sueldos, salarios y 
remuneraciones similares obtenidos por un rcsldenlo de un Eslado conlralanle por razón de un 
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empleo jólo podrán someterse a Imposición en eso Estado, a no ser quo el ornple~ ·seej.~rza en el 
: otro. Estado contratante, SI el empleo se ejorco en este úlllrno Estado, las. remuneraciones 
derl~adas del mismo podrán someterse a Imposición en este Estado. · · 

2.· No· obStanté lás disposiciones del párrafo 1, las remuneraciones obtenidas por un residente de 
. un· Estado contratante, por razón de un empleo ejercido en el otro Estado contratante, sólo podrán 

·· someterse a Imposición en el primer Estado si: 

·· ah::·1'e~~;~~clo0 ~o permanece en total en el otro Estado, en un.o o varios periodos, más de 183 
dlas:durnnte el ano fiscal considerado; 

·.;.;. b) ·la~. roÍnun~raclonos se pagan por, o en nombre de1 una persona que sea residente del otro 
. · 'º.Esl!!do, y ... 

c) Las rcrnunoraclonos no so soportan por un eslableclrnlenlo permanente o un centro fijo que la 
persona para quien se trabajo tenga en el o~o Estado. 

3. No obstante las disposiciones precedentes de este articulo, las remuneraciones obtenidas por 
razón de un empleo ejercido a bordo de un buque o aeronave explotados en tráfico Internacional o 
de una embarcación destinada al transporto por aguas Interiores podrán someterse a Imposición 
cm el Estado contratante en que se encuentre la sede de dirección efectiva do la empresa. 

ARTICULO 16. REMUNERACIONES DE LOS MIEMBROS DE JUNTAS DIRECTIVAS 
1. Los honorarios de los miembros de juntas directivas y otros pagos análogos recibidos por un 
residente de un Estado contratante en su calidad de miembro de la junta directiva de una sociedad 
residente en el otro Estado contratante podrán ser gravadas en ese otro Estado contratante. 

2. Los sueldos, salarios y remuneraciones similares obtenidos por un residente de un Estado 
contratante en su calidad de empicado con un alto cargo directivo do una empresa que sea 
residente de este otro Estado contratante, podrán gravarse en ese otro Estado. 

ARTICULO 17. INGRESOS DE PROFESIONALES DEL ESPECTÁCULO Y ATLETAS 
1. No obstante las disposiciones de los articulas 14 y 15, los ingresos que un residente de un 
Estado contratante obtenga corno profesional del espectáculo, tal corno artista de teatro, cine, radio 
o lolevlslón, o músico o atleta, por sus actividades personales corno tal en el otro Estado 
contralanle, podrán ser gravadas en ese otro Estado. 

2. Cuando tos Ingresos quo obtenga por sus actividades personales un profesional del espectáculo 
o atleta no los perciba el propio profesional o atleta, sino un tercero, esos Ingresos podrán, no 
obstanle las disposiciones de los articules 7, 14 y 15, ser gravados en el Estado contratante en que 
desarrollo sus actividades tal profesional o atleta. 

ARTICULO 18. PENSIONES Y PAGOS POR SEGUROS SOCIALES 
ARTICULO 18-A (VARIANTE A) 
1. Sin perjuicio de las disposiciones del parrafo 2 del articulo 19, las pensiones y otras 
remuneraciones análogas pagadas por un empleo anterior a un residente de un Estado contratante 
sólo serán gravabtes en oso Estado. 

2. No obstante las disposiciones del párrafo 1, las pensiones y otros pagos hechos en virtud de un 
programa oficial do pensiones que sea parto del sistema de seguridad social de un Estado 
contralanle o de una subdivisión polltlca o de una administración local del mismo se gravarán sólo 
en ese Estado. 
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ARTICULO 18·B (VARIANTE B) , , ',, •- , , 
1. Sin perjuicio de las disposiciones del pérrafo 2 del' articulo 19, las_· pensiones y otras 
remuneraciones anélogas pagadas por un empleo anterior a un resldenle de un Estado contratante 
podrán gravarse on ese Estado. ' · " · · · , ' , · ' · · , 

. "~··; 
2. Sin embargo, esas pensiones y otras remuneracion~s análogas poclián gra~~rsé támii1él1 en el 
otro Estado contratante si el pago so hace por un residente de ese Estado o por un estabteclmlento 
permanente situado en él. · ·,\"it ~, · :¡/:t~~- ~'- :,.. .. '. '· 

3. No obstante las disposiciones de las pérrafas 1 y 2, '1as p~nsl~ne~-y ot;~s pagos hechas en 
virtud de un programa oficial de pensiones qe sea parte del sistema de seguíldad social de un 
Estada contratante a de una subdivisión polltlca a de· una administración local del mismo se 
gravarán sólo en ese Estada. 

ARTICULO 19. REMUNERACIONES Y PENSIONES POR SERVICIOS OFICIALES 
1.a) Las remuneraciones distintas do las pensiones pagadas par un Estado contratanle, una 
subdivisión palltlca a una administración local del mismo a una persona Hslca par servicios 
prestados a eso Estado, subdivisión pallllca o administración local sólo seran gravables en ese 
Estado, 

b) Na obstante, esas remuneraciones sólo serén gravables en el otra Estada contratante si Jos 
servicias se prestan en ese Estado y la persona Hslca es residente de ese Estada que: 

(1) Sea nacional do ose Estado; o 

(ii) Na se haya convertido en residente de ese Estada con el único fin de prestar tales servicias. 

2.a) Las pensiones pagadas par un Estado contratante o una subdivisión polltlca o administración 
local del misma, directamente o can cargo a fondos creados por ellos, a una persona flslca por 
servicios prestados en ese Estado, subdivisión polltlca o edmlnlstraclón local, sólo seran gravables 
en ese Estado. 

b) Na obstante, esas pensiones sólo serén gravablos en el otro Estado contratante si la persona 
Hslca es residente y nacional de ese Estado, 

3. Las disposiciones de los articulas 15, 16 y 1 B so aplicarán a las remuneraciones y pen•lones par 
servicios prestados en relación con una actividad Industrial o comercial realizada por un Estado 
contratante o una subdivisión pollllca o administración local del mismo, 

ARTICULO 20. PAGOS RECIBIDOS POR ESTUDIANTES Y APRENDICES 
1. Los pagos que un estudiante o aprendiz de negocios que sea o fuere Inmediatamente antes de 
visitar un Estado contratante residente del otro Estado contratante y que se encuentre en el primer 
Estado contratante con el único fin de educarse o formarse reciba para su sostenimiento, 
educación o formación, no serán gravados en ese Estado, siempre que procedan de fuentes 
situadas fuera de ese Estado. 

2. Respecto de los subsidios, becas y remuneraciones de empleo no previstos en el pérrafo 1, 
tendrán derecho además, durante el periodo de estudios o formación, a las mismas exenciones, 
desgravaciones o rebajas de Impuestos que se concedan a los residentes del Estado que estén 
visitando. 

ARTICULO 21. OTROS INGRESOS 
1. Los elementos de la renta de un residente de un Estado contratante, sea cual fuere su origen, 
que no se traten en los articulas anteriores sólo seran gravables en ese Estado. 
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2. Lo dispuesto en el párrafo 1 no se aplicará a las rentas distintas de los Ingresos procedentes de 
los bienes lnmueblas, tal como se defino en el párrafo 2 del ar11culo 6, si el beneficiario de lalos 
rentas es residente da un Estado contratante y realiza actividades Industriales o comerciales en el 
airo Estado contratante por conducto do un eslablecimlento ponmanenle situado en él, o presta en 
oso otro Estado servicios personales Independientes desde un centro fijo situado en él y el derecho 
o propiedad por el que so pague la renta está vinculada efectivamente con eso establecimiento 
permanente o centro fijo. En tal caso so aplicarán las disposiciones del articulo 7 o del articulo t4, 
según corresponda. 

3, No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, los elementos do la renla de un residente do un 
Estado contratante que no so traten en los artlculos anteriores y tengan su origen en el otro Estado 
contratante podrán ser gravados también en oso otro Estado. 

ARTICUL022. CAPITAL 

CAPITULO IV 
TRIBUTACION DEL CAPITAL 

1. (El capllal representado por los bienes lnmuobies mencionados on el articulo 6, propiedad do un 
residente do un Estado contratante y situado en el airo Esiado contratanlo, podrá ser gravado en 
ose otro Estado.) 

2. (El capital representado por bienes muebles que formen parto del activo comercial do un 
ostableclmlenlo permanente que tenga una empresa de un Estado contratante en el airo Estado 
contratante por bienes muebles que pertenezcan a un centro fijo del que disponga un residente de 
un Estado contratante en el otro Estado contratanlo para la prestación de servicios personales 
Independientes, podrá ser gravado en eso otro Estado.) 

3. (El capital representado por buques y aeronaves explotados en tráfico Internacional y por 
embarcaciones dedicadas al transporto por aguas Interiores, y por bienes muebles relacionados 
con la explotación do esos buques, aeronaves y embarcaciones, estará sometido a Imposición sólo 
en el Estado contratante en que so encuentre la sedo de dirección efectiva de la empresa.) 

4. (Todos los demás elementos del capital de un rcsidenlo do un Estado contratante eslarán 
sometidos a Imposición sólo en ese Estado.) 

(El Grupo decidió dejar a las negociaciones bilaterales la tributación del capital representado por 
bienes lnmuables y muebles y do lodos los demás elementos del capital de un residente de un 
Estado conlralanla. SI las panes negociadoras deciden incluir en la Convención un articulo sobre 
la tribulación del capital, tendrán que determinar si ulílizarán el texto que figura en el párrafo 4 u 
otro texto que atribuya el derecho de Imposición al Estado en que se encuentre situado el capilal.) 

CAPITULO V 
MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE TRIBUTACION 

ARTICULO 23-A. MÉTODO DE LA EXENCIÓN 
1. Cuando un residente de un Estado contralanto obtenga rentas (o posea capitales) que, de 
conformidad con las disposiciones do la presente Convención, puedan gravarse en el otro Estado 
contratanta, el primer Estado, con sujeción a las disposiciones do los párrafos 2 y 3, eximirá da 
Impuestos a esas rentas (o capiiales). 

2. Cuando un residente do un Estado conlralanle obtenga Ingresos de renta que, de conformidad 
con las disposiciones de los articulas 10, 11 y 12, que puedan ser gravados en el otro Estado 
conlralante, el primer Estado permilirá deducir el impuesto sobre la renta de ese residente una 
cantidad igual al Impuesto pagado en ese otro Estado. Sin embargo, esa deducción, no excederá 
de la par1e del Impuesto, calculada antes de hacer la deducción, que sea atribuible a esos 
elementos de renta obtenidos de eso otro Estado. 
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. . . . 

3. Cuando,· do conform,ldad, con cualquÍer disposición de la presente Conven.clón, tas ,rentas 
obtenidas (o. el capital posoldo) por un residente de un Estado contratante estén exentas de 
Impuestos en ose Estado, dicho Estado podra sin embargo, al calcular ta cuantla ·del Impuesto 
sobre las rentas (o el capital) restantes de ese residente, tener en cuenta tas rentas (o el capital) 
exentos, · 

, ARTÍCULO 23-B. MÉTODO DE DESCUENTO 
1; Cuando un residente do un Estado contratante obtenga rentas (o posea capitales), que, de 
conformidad con las disposiciones do la presento Convención, puedan gravarse en el otro Estado 
contratante, el primer Estado permitirá deducir del Impuesto sobre la renta do ese residente una 
cantidad Igual al Impuesto sobre la renta pagado en ese otro Estado (; y deducir de Impuesto sobre 
el capital do oso residente una cantidad Igual el Impuesto sobre el capital pagado en ese otro 
Estado). Sin embargo, (en cualquiera do los dos casos,) osa deducción no excederá do la parto 
del Impuesto sobro la rcnla (o del Impuesto sobre el capital), calculada antes de hacer la 
deducción, qua sea atribuible, según corresponda, a Is rentas (o el capital) que puedan gravarse en 
ese otro Estado. 

2. Cuando, do conformidad con cualquier disposición de la presente Convención, las rentas 
obtenidas (o el capital poseldo) por un residente de un Eslado contralanlo estén exentos de 
impuestos en ose Estado, dicho Estado podra, sin embargo, al calcular la cuantla del lmpueslo 
sobro las rentas (o el capital) reslantes de ese resldenlo, tener en cuenta las rentas (o et capital) 
exentos. 

CAPITULO VI 
DISPOSICIONES ESPECIALES 

ARTICULO 24. NO DISCRIMINACIÓN 
1. Los nacionales de un Estado contratante no estarán sujetos en el otro Estado contratante a 
Impuestos u obligaciones conexas distintos o más onerosos que los Impuestos u obligaciones 
conexas a que estuvieren o pudieren eslar sujetos los nacionales de eso otro Estado que se 
encuentren en las mismas circunstancias. NO obstante las disposiciones del artlculo 1, esla 
disposición se aplicará también a las personas que no sean residentes de uno de los Estados 
contratantes o da ambos. 

2. El término "nacionales• designa a : 

a) Todas las personas físicas que posean la nacionalidad de un Estado contratante, y 

, b) Todas las personas jurldlcas, sociedades personales y asociaciones que se consideren como 
tales en virtud do la legislación vigente en un Estado contratante. 

3. Los apátridas que sean residentes de un Estado contratante no estarán sujetos en uno u otro de 
los Estados conlratantes a Impuestos u obligaciones conexas distintos o más onerosos que tos 
Impuestos u obligaciones conexas a que estuvieren o pudieren estar sujetos tos nacionales del 
Estado correspondiente que se encuentren en tas mismas circunstancias. 

4. Los Impuestos que graven un establecimiento permanente que una empresa de un Estado 
contratante tengan en el otro Estado contratante no podrán ser menos favorables en ese otro 
Estado que los aplicables a las empresas de ese otro Estado que se dediquen a las mismas 
acllvldades. Esia disposición no se lntorprelará en el sentido de qua obligue a un Estado 
contratanle a conceder a los residentes del otro Estado contratante ninguna de las exenciones, 
desgravaciones y rebajas que a efectos fiscales conceda a sus propios residentes por su estado 
civil o cargas de familia. 
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5, Excepto cuando se apliquen las disposiciones del párrafo 1, del articulo 9, del párrafo 6 del 
articulo 11 o del párrafo 6 del articulo 12, los Intereses, regatias y demás sumas pagadas por una 
empresa de un Estado contratante a un residente del otro Estado contratante serán deducibles, a 

' los efectos de detcnnlnar las utilidades Imponibles de la empresa, en las mismas condiciones que 
si hubieran sido pagados a un residente del primer Estado. (De manera análoga, las deudas de 
una empresa do un Estado contratante con un residente del otro Estado contratante serán 
deducibles, a los efectos de determinar el capital Imponible de la empresa, en tas mismas 
condiciones que si hubieran sido contraldas con un residente del primer Estado). 
6, Las empresas de un Estado conlratanle cuyo capital sea total o parcialmente poseldo o 
controlado, directa o Indirectamente, por uno o varios residentes del otro Estado contratante, no 
estarán sujetas en el primer Estado a Impuestos u obUgaciones conexas distintos o más onerosos 
que los Impuestos u obligaciones conexas a que estuvieren o pudieren estar sujetas otras 
empresas análogas del primer Estado. 

7. No obstante las disposiciones del articulo 2, las disposiciones del presente articulo so aplicarán 
a los gravámenes de todas clases y denominaciones. 

ARTICULO 25. PROCEDIMIENTO DE ACUERDO MUTUO 
1. Cuando una persona considere que está o estará sujeta a tributación no conrorme con las 
disposiciones de la presente Convención como consecuencia de medidas adoptadas por uno o 
ambos Estados contratantes, podrá, con independencia do los recursos previstos por la legislación 
Interna do osos Estados, presentar su caso a la autoridad competente del Estado conlratanto en 
que resida o, si su caso queda comprendido en el párrafo 1 del articulo 24, a la del Estado 
contratante del que sea nacional. El caso deberá presentarse en un plazo de tres anos a partir de 
la primera notificación do la medida que produzca una tributación no conforme a las disposiciones 
de la Convención. 

2. La autoridad competente procurará, si la objeción parece justificada y no puedo llegar por si 
misma a una solución satisfactoria, resolver el caso de común acuerdo con la autoridad 
competente del otro Estado contratante, para evitar una tributación que no sea conforme con ta 
presente Convención. Todo acuerdo alcanzado se ejecutará, a posar de cualesquiera plazos 
establecidos en la legislación interna de loes Estados contratantes. 

3. Las autoridades competentes de los Estados contratantes procurarán resolver de común 
acuerdo cualquier dificultad o duda que surja acerca de la Interpretación o aplicación de la 
Convención. También podrán celebrar consultas entre si para eliminar la doble tributación en casos 
no previstos en la Convención. 

4. Las autoridades competentes de los Estados contratantes podrán comunicarse entre si 
directamente para llegar a los acuerdos a que se refieren los párrafos precedentes. Las 
autoridades competentes, por medio de consultas, elaborarán procedimientos, condiciones, 
métodos y técnicas unilaterales apropiadas para facilitar las medidas bilaterales mencionadas y ta 
aplicación del procedimiento de acuerdo mutuo. 

ARTICULO 26. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
1. Las autoridades competentes de los Estados contratantes Intercambiarán la información 
necesaria para la aplicación de las disposiciones de la presente Convención o do la legislación 
interna de los Estados contratantes relativa a los impuestos comprendidos en la Convención, en 
particular para prevenir el fraude o la evasión de esos impuestos. El Intercambio de Información o 
quedaré limitado por el articulo 1. Toda información recibida por un Estado contratantes se 
considerará secreta, de la misma forma que la Información obtenida en virtud de la legislación 
interna de ose Estado. Sin embargo, si la información se considera originalmente secreta en el 
Estado que ta comunique, se revelará sólo a las personas o autoridades (incluidos tribunales y 
órganos administrativos) que participen en la liquidación o recaudación, la ejecución o reclamación, 
o la decisión de recursos en relación con los impuestos objeto de la Convención. Esas personas o 
autoridades utilizarán la inrormación exclusivamente para esos fines, pero podrán revelarla en 
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actuaciones de tribunales públicos o m declslonos judiciales. Las autoridades compotentes, 
mediante consultas, dotermlnarén las condiciones, los métodos y las técnicas apropiados para los 
asuntos con respecto a lo cuales se efectúen tales Intercambios de información, Incluidos, cuando 
proceda, Intercambios de Información sobre la evasión de Impuestos. 

2. En ningún caso so Interpretarán las disposiciones del párrafo 1 en el sentido de que Impongan a 
un Estado contratante la obligación do: 

a) Aplicar medidas administrativas Incompatibles con las leyos o la práctica administrativa de ese o 
del oro Estado contratante; 

b) Proporcionar Información que no pueda obtenerse conforme alas leyes o los procedimientos 
administrativos normales de ese o del otro Estado conlratanlo; 

e) Proporcionar Información que revelo cualquier secreto mercantil, empresarial, Industrial, 
comercial o profesional, o procedimiento mercantil o Información cuya revelación sea contraria al 
orden público. 

ARTÍCULO 27. FUNCIONARIOS DIPLOMÁTICOS Y CONSULARES 
Las disposiciones de la presente Convención no afectarén a los privilegios fiscales de que gocen 
los funcionarios dlplomállcos y consulares en virtud de los principios generales del derecho 
Internacional o de las disposiciones de Convonlos especiales. 

CAPITULO VII 
CLAUSULAS FINALES. 

ARTÍCULO 28. ENTRADA EN VIGOR 
1. La presente Convención estará sujeta a ratificación y los Instrumentos de· ratificación se 
Intercambiarán en tan pronto como sea posible. · · 

2; La Convención entrará en vigor al Intercambiarse los Instrumentos· . de ratifl~aclón y sus 
... d.isposlclones surtirán electo: 

-'·a) (En el Estado A): _______________ _ 
b) (En.el Estado B): _______________ _ 

·ARTÍCULO 29. TERMINACIÓN . . ·. . . 
La presente Convención permanecerá en vigor hasta · que · sea . denunciada por un Estado 
contratante. Cualquiera de los Estados contratantes podrá denúnclar la Convención, por conducto 
diplomállco, comunicándolo por lo menos seis meses antes de terminar cualquier ano y, a partir del 
ano • En tal caso, la Convención dejará de surtirelecto: ' · 

a) (En el Estado A): _______________ _ 
b) (En el Estado B): _______________ _ 
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APÉNDICEC 

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICION E IMPEDIR 
LA EVASION FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA 

El Gobierno de los Eslados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Eslados Unidos de América, 
deseando concluir un Convenio para evitar la doble Imposición e impedir la evasión fiscal en 
materia do impuestos sobre la renta, que en lo sucesivo se denominará el ·convenio•, han 
acordado lo slgulenle: 

ARTICULO 1. AMBITO GENERAL 
1. El presente Convenio so aplica a las personas residentes de uno o de ambos Eslados 
Contratantes, salvo que en el propio Convenio se disponga otra cosa 

2. El Convenio no limita en fonna alguna las exclusiones, exenciones, deducciones, créditos o 
cualquier aira desgravación existente o que se establezca en el futuro: 

a)por las leyes de cualquiera de los Eslados Conlralantes; o 

b)por cualquier otro acuerdo entre los Estados Contratanles. 

3. No obstante las disposiciones del Convenio, excepto las contenidas en ol párrafo 4, un Estado 
Conlratanle puedo someter a Imposición a sus resldenles (tal como se definen en el Articulo 4 
(Rasldencla)) y, por razón de ciudadanla puede someler a Imposición a sus ciudadanos, como si el 
Convenio no hubiese entrado en vigor. Para estos efeclos, el lérmino "ciudadano" Incluye a todo 
aquél que hubiera tenido la condición de ciudadano y que la pérdida de dicha calidad hubiera 
tenido como uno de sus principales propósitos la evasión de impuestos, pero sólo por un periodo 
de 1 O anos posteriores a la pérdida de lal calidad. 

4. Las disposiciones del párrafo 3 no afectaran: 

a)los beneficios concedidos por un Estado Contratante de conformidad con el párrafo 2 del Articulo 
9 (Empresas Asociadas), de conformidad con los párrafos 1 b) y 3 del Articulo 19 (Pensiones, 
Anualldades y Alimentos), de conformidad con los Articulas 22 (Organizaciones Exentas), 24 
(Eliminación de la Doble Imposición), 25 (no discriminación), y 26 (Procedimiento Amistoso); y 

b)los beneficios concedidos por un Estado Contratante de conformidad con los Artlculos 20 
(Funciones Públicas), 21 (Estudiantes), y 28 (Agentes Diplomállcos y Funcionarios Consulares), a 
personas que no sean ciudadanos o residentes permanentes legales de este Estado. 

ARTICULO 2. IMPUESTOS COMPRENDIDOS 
1. El presente Convenio se aplica a los impuestos sobre la renta exigibles por cada uno de los 
Estados Contratantes. 

2. Se consideran Impuestos obro la renta los que gravan la totalidad de la renta o cualquier parte 
de la misma, incluidos los Impuestos sobro las ganancias derivadas de la enejenaclón de bienes 
muebles o Inmuebles. 

3. Los impuestos actuales a Jos que se aplica el presente Convenio son: 

a)en México: el Impuesto sobre la renta establecido en la Ley del lmpueslo sobre la Renla. 

b)en los Estados Unidos: los Impuestos federales sobre la renla eslablecidos por el Código de 
Renlas Internas (excluido el lmpueslo sobre ganancias acumuladas, el Impuesto sobre sociedades 
controladoras personales y tas contribuciones a la seguridad social), y los Impuestos especiales 
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sobra las primas de seguros pagadas a aseguradoras extranjeras y tos Impuestos especiales e las 
fundaciones privadas en ta medida necesaria para cumplir con lo dispuesto en el pérrafo 4 del 
Articulo 22 (Organizaciones Exentas). Sin embargo, et Convenio se aplicaré a los Impuestos 
especiales sobro primas do seguros pagadas a aseguradoras extranjeras sólo en la medida en que 
los riesgos cubiertos por tales primas no hayan sido reasegurados con una persona que no tenga 
derecho a la exención do dichos impuestos de conformidad con el presente o cualquier otro 
convenio aplicable a estos Impuestos. 

4. El Convenio so aplicaré igualmente a los Impuestos de naturaleza Idéntica o análoga que se 
establezcan con posterioridad a la fecha de firma del mismo y se anadan a los actuales o les 
sustituyan. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes se comunicarán 
mutuamente las modificaciones Importantes que se hayan Introducido en sus respectivas 
legislaciones fiscales, asl como cualquier publicación oficial relativa a ta aplicación del Convenio, 
Incluyendo explicaciones, reglamentos, resoluciones o sentencias judiciales. 

ARTICULO 3. DEFINICIONES GENERALES 
1. A los efectos del presente Convenio, a menos que de su contexto se Infiera una Interpretación 
diferente, se entiendo qua 

a)el término "persona" comprende las personas flslcas o morales, incluyendo una sociedad, uná 
compañia, un fideicomiso, una asociación, una sucesión y cualquier otra agrupación de p.ersonas; 

b)el término "sociedad" significa cualquier persona jurldica o cualquier entidad que se considere 
persona moral a efectos impositivos; , 

c)las expresiones "empresa do un Estado Contratante" y "empresa del otro Estado Contratante~ 
significan, respectivamente, una empresa explotada por un residente de un Estado Contratante y 
una empresa explotada por un residente del otro Estado Contratante; 

d)la expresión "tráfico Internacional' significa todo transporte efectuado por un buque o aeronave, 
salvo cuando dicho transporto se efectúe exclusivamente entre dos puntos situados en el otro 
Estado Contratanle; 

o)la expresión 'autoridad competente" significa: 

(1) en México, la Secretarla de Hacienda y Crédito Público; 
(ll)en los Estados Unidos, el Secretarlo del Tesoro o su representante autorizado; 

Oel término "México" significa México como se defina en el Código Fiscal de la Federación; 

g)el término "los Estados Unidos" significa los Estados Unidos como se define en el Código de 
Rentas Internas: 

h)el término "nacional" significa 

(l)toda persona flslca, que posea la nacionalidad de un Estado Contratante; y 
(ll)toda persona moral, asociación o entidad constituida conforme a la legislación vigente en un 
Estado Contratante. 

2. Para la aplicación del Convenio por un Estado Contratante, cualquier expresión no definida en el 
mismo tendrá, a menos que de su contexto se Infiera una Interpretación diferente, el significado 
que se le atribuya por la legislación de este Estado relativa a los Impuestos que son objeto del 
Convenio. 
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ARTICULO 4. RESIDENTE 
1. A los efeclos de esto Convenio, la expresión •residente do un Estado Contratante" significa toda 
persona que en virtud do la legislación do este Estado esté sujeta a Imposición en él por razón de 
su domicilio, residencia, sedo do dirección, lugar de constitución o cualquier otro criterio de 
naturaleza anéloga. Sin embargo, esta expresión no incluye a las personas que estén sujetas a 
Imposición en esto Estado exclusivamente por la renta que obtengan procedenle de fuonles 
siluados en el cllado Eslado. · 

2. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1 una persona flsica sea resldenle de ambos 
Estados Contratantes, su residencia so resolveré de la siguiente manera~ 

a)esla persona seré considerada resldenle del Estado donde tenga una vivienda pe~anení~ a su 
disposición; si tuviera una vivienda permanente a su disposición en ambos Estados, se consideraré 
resldenle del Estado con el que mantenga relaciones personales y económicas més es~echas 
(centro de Intereses vitales); · · · · · ' · · •" ... ' ' " 

b)SI no pudiera dolermlnarso el Estado en el que dicha porsona.tlene'c1.ée~t;Íl d~·~us l~te}eses 
vilales, o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en ninguno do los Estados; se 
considerará residente del Estado Contratante donde viva habilualmonto; . · .... 

c)sl viviera habitualmente en ambos Estados o no lo hiciera en ningu~o ~~·~Íio~ ... ·~. consideraré 
residente del Estado del que sea nacional; ·· · 

' - ' . ' . 
d)en cualquier otro caso, las autoridades competenles de los Estados Contratantes resolverán el 
caso do común acuerdo. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1 una persona que no sea una persona flslca 
sea residente de ambos Estados Contratantes, dicha persona no so considerará residente de 
ninguno de los Estados Contratantes para los efectos del presento Convenio. 

ARTICULO 5. ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 
1. A efectos del presento Convenio, la expresión •eslableclmlento permanen10• significa un lugar 
fijo do negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parto de su actividad. 

2. La expresión "establecimiento permanente" comprende, en especial: 

a)las sedes do dirección; 

b)las sucursales; 

d)las fábricas; 

o)los talleres; 

!)las minas, los pozos de petróleo o de gas, las canteras o cualquier otro lugar de extracción de 
recursos nalurales. 

3. El lérmlno •establecimiento permanente" también Incluye una obra o construcción, o un proyecto 
de Instalación o montaje, o las Instalaciones o plataformas de peñoración o barcos utilizados en la 
exploración o explotación de recursos naturales, o las actividades de supervisión relacionadas con 
ellas, pero sólo cuando dicha obra, construcción o actividad tenga una duración superior a seis 
meses. 

4. No obstante lo dispuesto anteriormente en este Articulo, se considera que el término 
"estabiecimlenlo permanente• no incluye: 
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·'·.-' 

a)ol uso do Instalaciones con el único fin d~ alma<:'en0r, exponer o· entregar btCneS o mercanclas 
porteneclontes a la empresa; 

,b)el manlonlmlonlo de un dopósllo de bienes o mercanclas pertenoclenles a la empresa con el 
~nlco fin de almacenar/as, exponerlas o entregarlas; 

c)ol manlonlmlenlo do un dopósllo de bienes o mercanclas perteneclenlos a la empresa con el 
único fin do que sean transformadas por otra empresa; 

d)el manlenlmlenlo de un lugar fijo de negocios con el 1'1nlco fin de comprar bienes o mcrcancles o 
de recoger Información para la empresa; 

o)el manlenlmlonlo do un lugar fijo de negocios con el único fin de hacer publicidad, suminlslrar 
información, realizar lnvesllgaclones clenllficas o preparar la colocación do préslamos, o 
desarrollar aclivldades similares que lengan carácler proparalorlo o auxiliar, para la empresa; 

l)el manlenimienlo do un lugar fijo de negocios con el único fin del ejercicio combinado de las 
acllvidados mencionadas en los apartados a) a o), a condición de que el conjunlo de la actividad 
del lugar fijo de negocios conserve su carácter auxiliar o preparatorio. 

5. No obslanlo lo dispueslo en los párrafos 1 y 2, cuando una persona -dislinta de un agenle que 
goce de un eslalulo lndependienlo, al cual se le aplica el párrafo 7- aclúe en un Eslado Conlralanlo 
por cuenla de una empresa del olro Eslado Conlralanle, se considerará que esla empresa llene un 
eslablecimienlo permanenle en el primer Eslado respecto de todas las aclivldades que esla 
persona realiza por cuenla do la empresa, si dicha persona: 

a)oslenla y ejerza habilualmenle en osle Eslado poderos que la facullon para concluir conlralos en 
nombro de la empresa, a menos quo las actividades de esta persona se limiten a las mencionadas 
en el párrafo 4 y que, de haber sido ejercidas por medio de un lugar fijo de negocios, no se hubiera 
considerado oslo lugar como un eslableclmlenlo penmanenle de acuerdo con las disposiciones do 
eslo párrafo; o 

b)no oslenla dichos poderes pero procesa habilualmenle en el primor Eslado, por CUCflla de la 
empresa, bienes o mercanclas mantenidas en este Estado por esta empresa, siempre que dicho 
procesamiento sea realizado ulilizando aclivos proporcionados, direcla o lndlreclamente, por esla 
empresa o por cualquier empresa asociada. 

6. No obstanlo las disposiciones anteriores del presenlo Articulo, se considera que una empresa 
aseguradora de un Estado Contratante tiene, salvo por lo que respecta a los reaseguros, un 
cslableclmlenlo permanenle en el olro Eslado Conlralanle si recauda primas en el lerritorio de esle 
Eslado o si asegura conlra riesgos situados en él por medio de una persona dislinla de un agenle 
que goce de un eslalulo independiente al que se aplique el párrafo 7. 

7, No so considera que una empresa tiene un establecimiento permanente en un Estado 
Contratante por el mero hecho de que realice sus actividades por medio de un cooedor, un 
comlslonlsla general, o cualquier otro agenle que goce de un estalulo independienle, siempre que 
estas personas actúen dentro del marco ordinario de su actividad y que, en sus relaciones 
comerclales o financieras con dicha empresa, no estén unidas por condiciones aceptadas o 
impuestas que difieran de las que serian generalmente acordadas por agenles lndepondieoles. 

B. El hecho de que una sociedad rosldenlo de un Estado Conlralanto controle o sea conlrolada por 
una sociedad resldenle del olro Eslado Conlralanle, o que realice aclividades en esle otro Eslado 
(ya sea por medio de oslablocimlenlo permanenle o de olra manera), no convierte por si solo a 
cualquiera de eslas sociedades en establecimiento permanenle de la olra. 
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ARTICULO 6. RENTAS INMOBILIARIAS (BIENES RAICES 
1. Las renlas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes inmuebles (bienes 
ralees) (Incluidas las rentas de explolaciones agrlcolas o silvlcolas) situados en el airo Estado 
Conlralante pueden scmeter.;e a imposición en este airo Estado. 
2. La expresión 'bienes inmuebles' lendrá el significado que lo alribuya el derecho del Estado 
Contratante en que los bienes en cuestión están situados. Dicha expresión comprende, en lodo 
caso. Jos accesorios, el ganado y equipo utilizado en las explotaciones agrlcolas y silvfcolas, los 
derechos a los que se apliquen las disposiciones de Derecho privado relativas a los bienes ratees, 
el usufructo de bienes Inmuebles y los derechos a percibir pagos variables o fijos por la explolaclón 
o la concesión de la explotación de ync!micntos minerales, fuentes y otros recursos naturales. Los 
buques, embarcaciones, aeronaves y contenedores no se consideran bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 so aplican a las rentas derivadas del uso directo, del 
arrendamiento o aparcarla, asl como de cualquier otra forma de explotación de los bienes 
inmuebles. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 se aplican Igualmente a las renlas derivadas de los 
bienes inmuebles do una empresa y de los bienes inmuebles utilizados para el ejercicio de lrabajos 
lndependienles. 

5. Un rcsldenlo do un Eslado Contratanle que eslé sujelo a imposición en el otro Eslado 
Conlratanto por la renta derivada do la propiedad Inmueble situada en el airo Eslado Conlratanle 
pude optar en cualquier ejercicio fiscal por calcular el impueslo por áicha renla sobre una baso 
neta como si dicha renta fuera atribuible a un establecimiento permanente do este otro Estado. La 
opción será obllgatorla para el ejercicio fiscal en que se ejerza dicha opción y por todos los 
ejercicios fiscales subsecuenles, salvo que la aulcridad competente del Estado Conlratante donde 
esta situada la propiedad inmueble acuerde dar por lermlnada la opción 

ARTICULO 7, BENEFICIOS EMPRESARIALES 
1. Los beneficios do una empresa de un Eslado Contralanle solamenle pueden somolerse a 
Imposición en esle Eslado, a no ser que la empresa realice o ha realizado su actividad en el otro 
Eslado Conlralanto por medio do un estableclmienlo permanente situado en él. Si la empresa 
realiza o ha realizado su actividad de dicha manera, los beneficios de la empresa pueden 
somolerse a Imposición en el otro Estado, pero sólo en la medida en que sean atribuibles a: 

a)este estableclmlento pennanente; 

b)venlas en este airo Eslado de bienes o mercanclas de tipo Idéntico o similar al de los vendidos a 
través de este establecimiento permanente. 

Sin embargo, los beneficios derivados de las ventas descritas en el inciso b) no sen~n sometidos a 
Imposición en el airo Estado si la empresa demuestra que dicha venias han sido realizadas por 
razones distintas a las de obtener un beneficio del presente Convenio. 

2. Sin perjuicio de lo previslo en el párrafo 3, cuando una empresa de un Eslado Conlratanle 
realice o ha realizado su actividad en el otro Eslado Conlratanle por medio do un eslablecimionlo 
permanente situado en él, en cada Eslado Contratante se alribuirán a dicho establecimlenlo los 
beneficios que ésto hubiera podido obtener de ser una empresa distinta o lndependienle que 
realizase las mismas o similares actividades, en las mismas o similares condiciones. 

3. Para la dolermlnación de los beneficios del establecimiento pcrmanenle se permitirá la 
deducción de los gaslos en los que se haya incurrido para la realización de los fines del 
establecimiento permanente, comprendidos los gastos de dirección y generales de administración 
para los mismos fines, tanto si se efectúan en el Estado en que se encuentre el establecimiento 
permanente como en otra parte. Sin embargo, no serán deducibles los pagos que efectúe, en su 
caso, el estableclmlenlo permanente (que no sean los hechos por concepto de reembolso de 
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gastos efectivos) a la oficina central de la empresa o a alguna de sus otras sucursales, a lllulo de 
regallas, honorarios o pagos análogos a cambio del derecho de utilizar patentes u otros derechos, 
o a lltulo de .comisión, por servicios concretos prestados o por gestiones hechas o, salvo en el caso 
da una empresa bancaria, a lllulo de Intereses sobre dinero prestado al establecimiento 
permanente. 

4. No se atribuiré ningún beneficio empresarial a un establecimiento pennanenlo por el mero hecho 
de que éste compra bienes o mercanclas para la empresa. 

5. A efectos dol presento Convenio, los beneficios atribuibles al establecimlento permanente 
Incluirán únicamente los beneficios o pérdidas provenientes de los activos o actividades del 
establecimiento permanente y se calcularán cada ano por el mismo método, a no ser que existan 
motivos vélidos y suficientes para proceder de otra forma. 

6. Cuando los beneficios empresariales comprendan rentas reguladas separadamente en otros 
Articules de este Convenio, las disposiciones de aquéllos no quedarán afectadas por las del 
presente Articulo. 

ARTICULO B. NAVEGACION MARITIMA Y AEREA 
1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante procedentes do la explotación de 
buques o aeronaves en tráfico Internacional sólo pueden someterse a imposición en este Estado. 

2. A los efectos del presente Articulo, los beneficios derivados de la explotación de buques o 
aeronaves en tráfico Internacional comprenden los beneficios procedentes del arrendamiento sobre 
una baso de nave completa (por tiempo o viaje) do buques o aeronaves. También incluyen los 
beneficios derivados del arrendamiento sobre una base de nave vacfa de buques y aeronaves, 
cuando dichos buques o aeronaves sean operados en tráfico internacional por el arrendatario y 
dichos beneficios sean accesorios a los beneficios establecidos en el párrafo 1. La explotación de 
buques o aeronaves en tréfico internacional por una empresa no comprende la transportación por 
cualquier otro medio de transporte proporcionada directamente por dicha empresa o la prestación 
del servicio de alojamiento. 

3. Los beneficios de una empresa de uno de los Estados Contratantes provenientes del uso, de 
pagos por demora o del arrendamiento de contenedores (comprendidos los remolques, las 
barcazas y el equipo relacionado para el transporto do contenedores) utilizados en tráfico 
internacional, sólo pueden someterse a Imposición en este Estado. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 se aplican también a los beneficios procedentes de la 
participación en un consorcio o en un organismo Internacional do explotación. 

ARTICULO 9. EMPRESAS ASOCIADAS 
1. Cuando: 

a)una empresa de un Estado Contratante participe directa o indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa del otro Estado Contratante; o 

b)unas mismas personas participen directa o indirectamente en la dirección, el control o el capital 
de una empresa do un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante, y en uno 
y otro caso las dos empresas están, en sus relaciones comerciales o financieras, unidas por 
condiciones aceptadas o Impuestas que difieren de las que serian acordadas por empresas 
independientes, los beneficios que habrlan sido obtenidos por una de las empresas de no existir 
estas condiciones, y que de hecho no se han producido a causa de las mlsmas, pueden ser 
Incluidos en los beneficios do esta empresa y sometidos a imposición en consecuencia. 

2. Cuando un Estado Contratante incluya en los beneficios de una empresa de este Estado, y 
somete, en consecuencia, a imposición los beneficios sobre los cuales una empresa de otro 
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Estado Contmlanlo ha sido sometida a Imposición en esto otro Estado, y los beneficios asl 
Incluidos son beneficios que habrlan sido realizados por la empresa del primer Estado si las 
condiciones convenidas entre las dos empresas hubieran sido las que se hubiesen convenido entre 
dos empresas Independientes, el otro Estado procederá, do conformidad con el parrafo 2 del 
Artfculo 26 (Procedimiento Amistoso), al ajuste correspondiente del monto del impuesto que haya 
percibido sobro esos beneficios, si acepta realizar el ajusto efectuado por el primor Estado 
Contratante. Para determinar esto ajuste so tendrén en cuenta tas domas disposiciones del 
presento Convenio, consulténdoso las autoridades competentes de los Estados Contratantes en 
caso necesario. 

3. Les disposiciones del parrafo 1 no limitan cualquier disposición do la legislación de los Estados 
Contratantes quo permita la distribución, asignación o atribución de las rentas, deducciones, 
créditos o descuentos entre personas, residentes o no de un Estado Contratante, ya sean 
propiedad o estén controladas, direcla o indirectamente, por los mismos Intereses, cuando sea 
necesario para prevenir ta evasión do Impuestos o para reflejar claramente tas rentas do cualquiera 
do dichas personas. 

ARTICULO 10. DIVIDENDOS 
1. Los dividendos pagados por una sociedad resldenlo de un Estado Contratante a un residente del 
olro Estado Contratante pueden someterse a Imposición en este otro Estado. 

2. Estos dividendos pueden también someterse a Imposición en el Estado Contratante en que 
resida la sociedad que pague los dividendos y según la legislación de esto Estado. Sin embargo, si. 
el beneficiarlo efectivo de tos dividendos es un residente del otro Estado Contratante, salvo to 
dispuesto en et pérrafo 3, el Impuesto asl exigido no podrá exceder del: 

a)5 por ciento del Importo bruto do tos dividendos si el beneficiario efectivo es una sociedad 
propietaria do al menos del 1 O por ciento do las acciones con derecho a voto de la sociedad que 
paga los dividendos; 

b)10 por ciento del Importe bruto de los dividendos en tos demés casos. 

Este pérrafo no afecta a ta Imposición de ta sociedad respecto do tos beneficios con cargo a los 
que se paguen los dividendos 

3, Durante un periodo de 5 anos a partir de ta fecha en que surtan sus efectos tas disposiciones del 
presente Articulo, la tasa del 15 por ciento se aplicará en lugar de la prevista en et Inciso b) del 
pérrafo 2. 

4, .El .término 'dividendos' empleado en el presente Articulo significa los rendimientos do las 
'.'•·: acciones u otros derechos, excepto tos de crédito, que permitan participar en tos beneficios, asf 
· ·.- como tas rentas do otras participaciones sociales sujetas al mismo régimen fiscal que tos 
. '.·.rendimientos de tas acciones por la legislación del Estado en que resida la sociedad que las 

· distribuya. 

<s. Las disposiciones de tos párrafos 1, 2 y 3 no se aplican si el beneficiarlo efectivo de los 
dividendos, residente de un Estado Contratante, ejerce o ha ejercido en et otro Estado Contratante, 
del quo es residente la sociedad que para los dividendos, una actividad empresarial a través de un 
establecimiento permanente aqul situado, o presta o ha prestado unos trabajos independientes por 
medio de una base fija aqul situada y los dividendos sean atribuibles a dicho establecimiento 
permanente o base fija. En estos casos se aplican las disposiciones del Articulo 7 (Beneficios 
Empresariales) o del Articulo 14 (Servicios Personales Independientes), segun proceda. 

6. Un Estado Contratante no puede exigir ningún impuesto sobre los dividendos pagados por ta 
sociedad quo no sea residente de este otro Estado, salvo en la medida en que estos dividendos 
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sean· paga~~s a un résidente· de ~sle airo Estado' o :·los ~l~ldendos sean atribuibles a un 
eslableclmlenlo penmanenle o a una base fija situada en esle otro Estado, 

AR~ICUL011.IN~R~SES '. .. · .. · ·. ··. . .·· 
1. Los intereses procedentes de un Estado Con~tanle y j>agados a un residente del otro Estado 
Conlratanle pueden someterse a Imposición en esle otro Estado. 

2. Estos lnleresos pueden !amblé~. somelers~ a Ín\poslclón ·.e~ el Estado con~tante del que 
procedan y de acuerdo con la legislación de este Estado. Sin embargo, si el benefociarlo efectivo de 
los Intereses es residente del otro Estado Con~lanle, salvo lo dispuesto en el pérralo 3, el 
impuesto asl exigido no puedo exceder del: · · •. · ·· 

a)4.9 por ciento del importe bruto de los Intereses provenl.entcs de: 

(l)préstamos alargados por bancos, Incluyendo los bandos de. Inversión y de ahorro, e lnsliluciones 
do seguros; · · .:-: .. ~. ., ::· _ . 
(ll)bonos u otros lllulos de crédito que se negocien reguiár y suslanclalmenle en un mercado de 
valores reconocido; · . ; · · 

b)10 por ciento del importe bruto de los lnlores~s s(~i ben~fic1arlo efectivo no es una persona de 
las mencionadas en el Inciso a) y los Intereses son: ·;.:: ;·: · · · 

e' ·. ~ .. ' 

(l)pagados por bancos, Incluyendo los bancos de Inversión ~de'áhbrro;. 
(ll)pagados por el adquirente do maquinaria y equipo al beneficiarlo efectivo qua sea el enajenante 
de dichos bienes en una venia a crédito; y ... ;·':> : ,·:, : '"i'::',<· 

c)15 por ciento del importe brulo de los lnteresesen l~s de.~ésí:.ls~~~ ·· 

A los efectos del presente pérrafo, los lnloroses 'p~g~d~s p;;·~nc~pto. de préstamos respaldados 
("back to back") serán sometidos e Imposición de confonnldad con el Derecho Interno del Estado 
del que provengan los Intereses · · · .' .'.:-"">. · · 
3. Durante un porlodo de 5 anos a partir de Ía fecha ri~-~u~·s~rt~n sus efectos las d~posiciones del 
presente Articulo: · :e;• .... -· 
a)la tasa del 10 por ciento se aplicaré e~ i~g~r deÍa tas~pi~vista en el Inciso a) del párrafo 2; y 

. . :~: . . ', :·. ·, :· -;·' -~: 

b)la tasa del 15 por ciento se aplicaré en lugar de la lasa prevista en el Inciso b) del párrafo 2. 

4. No obslonte las disposiciones de los pérrafos 2 y 3, los Intereses mencionados en el pérrafo 1 
sólo puedan someterse a Imposición en el Estado Conlralante del que es residente el beneficiario 
efectivo de los Intereses cuando: 

a)el benepciario efectivo sea uno de los Estados Contralantas, una de sus subdivisiones pollllcas o 
una de sus entidades locales; 

b)los Intereses sean pagados por cualquiera de las personas mencionadas en el Inciso a); 

c)el beneficiarlo efectivo sea un fideicomiso, una sociedad u otra entidad constituida y operada con 
el único fin de administrar u otorgar beneficios al amparo de uno o més planes establecidos para 
otorgar pensiones, haberes de retiro y jubilaciones u otros beneficios a los empicados y siempre 
que su renta esté generalmente exenta de Impuesto en esta Estado Contratante 

d)los intereses procedan de México y sean pagados respecto de un préstamo a plazo no menor de 
tres años, concedido, garantizado o asegurado, o un crédito a dicho plazo otorgado, garantizado o 
asegurado, por el "Export-lmport Bank" o el "Overseas Prívate lnvestment Corporation"; o 
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o)los Intereses proceden de los Estados Unidos y sean pagados re."pecto de. un pré~tamo a plazo 
no menor de tres anos concedido, garantizado o asegurado, o un crédito a dicho plazo otorgado, 
garantizado o asegurado, por el Banco Nacional de· Comercio Exterior, • S.N.C. o Nacional 
Financiera, S.N.C. · · · ... · · · · ' 

5. El término "intereses", empleado en el presento Convenio, significa los rendimientos de créditos 
de cualquier naturaleza, con o sin garantlas hipotecarlas o cláusula de participación en los 
beneficios del deudor, y especialmente las rentas de ·fondos públicos y bonos u obligaciones, 
Incluidas las primas y premios unidos a estos tltulos, asl como cualquier otro renta que la 
legislación fiscal del Estado do donde procedan los Intereses asimile a los rendimientos de las 
cantidades dadas en préstamo. 

6. Las disposiciones do los porrafos 1, 2 y 3 no se aplican si el beneficiarlo efectivo da los 
intereses, residente de un Estado Contratante, ejerce o ha ejercido en el otro Estado Contratante, 
del que proceden tos intereses, una ectlvldad empresarial por medio do un establecimiento 
permanente situado en esto otro Estado, o presta o ha prestado unos servicios personales 
Independientes por medio de una base fija situada en él, y los Intereses son atribuibles a dicho 
establecimiento permanente o base lija. En estos casos se aplican las disposiciones del Articulo 7 
(Beneficios Empresariales) o del Articulo 14 (Servicios Personales Independientes), según 
proceda. 

7. Las Intereses se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando el deudor es el 
propio Estado, una de sus subdivisiones potlticas, una de sus entidades locales o un residente de 
este Estado. Sin embargo, cuando el deudor, sea o no residente do un Estado Contratante, tenga 
en un Estado Contratante un establecimiento permanente o una base fija y soporte la carga de tos 
mismos, éstos se consideraron procedentes del Estado Contratante donde están situados el 
establecimiento permanente o la base fija 

8. Cuando existan relaciones especiales entro quien paga tos Intereses y el beneficiarlo efectivo de 
tos Intereses o de las que uno y otro mantengan con terceros y el Importe de los Intereses 
pagados, por cualquier motivo, exceda del que hubieran convenido el deudor y el acreedor en 
ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este Articulo no se aplican más que a este 
último Importe. En este caso, el exceso del pago podrá someterse a Imposición, de acuerdo con la 
legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demés disposiciones del presenle 
Convenio. 

ARTICULO 11·A. IMPOSICION SOBRE SUCURSALES 
1. Una sociedad residente de un Estado Contratante puede someterse a Imposición en el otro 
Estado Contratante a un Impuesto adicional al Impuesto aplicable de conformidad con lo previsto 
en las demás disposiciones del presente Convenio. 

2. Sin embargo, dicho Impuesto adicional no excederá del: 

a)5 por ciento de la "cantidad equivalente al dividendo" de tos beneficios de la sociedad que estén 
efectlvamenle vinculados (o se traten como efectivamente vinculados) con la realización de 
actividades empresariales en el otro Estado Contratante, y que sean atribuibles a un 
establecimiento permanente en este otro Estado o estén sometidos a Imposición en este otro 
Estado conforme al Articulo 6 (Rentas Inmobiliarias (Bienes Ralees)) o al Articulo 13 (Ganancias 
de Capital); y 

b)10 por ciento del excedente, si lo hubiere, de (1) los Intereses deducibles, en uno o más 
ejercicios, al calcular los beneficios de ta sociedad que sean atribuibles a un establecimiento 
permanente en este otro Estado Contratante o estén sometidos a Imposición en este otro Estado 
conforme al Articulo 6 (Rentas Inmobiliarias) o al Articulo 13 (Ganancias de Capital), sobre ii) los 
Intereses pagados por o con cargo a dicho establecimiento permanente o actividad empresarial. 
Cuando se trate de las personas a que se refiere el subinciso 1) del inciso a) del párrafo 2 del 
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Articulo 11 (Intereses), et Impuesto aplicable conforme al presente Inciso no podrá exceder del 4.9 
por ciento, después de cinco anos a partir de la fecha en que el Articulo 11 (Intereses) surta sus 
erectos. 

ARTICULO 12. REGALIAS 
1. Las rcgallas procedentes do un Estado Contratante y pagadas a un rosldenle del o~o Estado 
Contratanlo pueden someterse a Imposición en este airo Eslado. 

2. Sin embargo, dichas regatlas pueden también someterse a Imposición en el Estado Conlralanle 
del que procedan y de acuerdo con la legislación de esto Estado, pero si el beneficiario efeclivo es 
residente del otro Eslado Conlratante, el Impuesto asl exigido no excederé del 1 O por clenlo del 
Importe brulo de las regallas. 

3. El lérmlno "regallas " empleado en el presenlo Convenio significa las canlidades de cualquier 
clase pagadas por el uso o la concesión de uso do un derecho de autor sobro una obra literaria, 
artlslica o cientlfica, Incluidas las peliculas cinematográficas y airas registradas en peliculas o 
cintas magnetoscóplcas u olros medios do reproducción para uso en relación con la televisión, de 
una patente, marca do fábrica o do comercio, dibujo o modelo, plano, fórmula o procedimiento 
secreto, u otro derecho o propiedad similar, o por informaciones relativas a experiencias 
industriales, comcrclales o clentlficas, asl como por el uso o la concesión de uso de un equipo 
Industrial, comercial o clenllfico que no constiluya propiedad inmueble en los términos del Articulo 
6. El término "regallas" también Incluye las ganancias obtenidas de la enajenación do cualquiera de 
dichos derechos o bienes que estén condicionadas a la produclivldad, uso o disposición de los 
mismos. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se aplican si el beneficiarlo efectivo do las regallas, 
residente de un Estado Contratante, ejerce o ha ejercido en el otro Estado Conlratanto do donde 
proceden las regallas una actividad empresarial por medio de un establecimiento permanente 
situado en cslo otro Estado, o prosla o ha prestado unos servicios personales Independientes por 
medio de una baso fija situada en él, y las regalias son atribuibles a dicho establecimiento 
permanente o basa fija. En estos casos so aplican las disposiciones del Articulo 7 (Beneficios 
Empresariales) o del Articulo 14 (Servicios Personales Independientes), según proceda. 

5. Cuando existan relaciones especiales entro el deudor y el beneficiario efcclivo do las rcgallas o 
do las que uno y otro mantengan con terceros y el Importe de las regallas pagadas, por cualquier 
molivo, exceda del que hubieran convenido el deudor y el beneficiario efectivo en ausencia de tales 
relaciones, las disposiciones de este Articulo no se aplican más que a este último importo. En este 
caso, el exceso podrá someterse a Imposición, de acuerdo con la legislación de cada Estado 
Contratante, teniendo en cuenta las demás disposiciones del presente Convenio. 

6. Las regaifas se consideran procedentes de un Estado Contratante cuando quien paga las 
regallas es el propio Estado, una de sus subdivisiones pollticas, una de sus entidades locales o un 
residente de esto Estado. Sin embargo: 

a)cuando la persona que paga las regallas, sea o no residente de un Estado contratante, tenga en 
un Estado Contratante un estableclmlento permanente o una base fija en relación con el cual se 
contrae la obligación de pagar regallas, y dichas regallas son soportadas por et establecimiento 
permanente o base fija, dichas regallas se consideran provenientes del Estado Contratante en el 
que está situado el estableclmlento permanente o base fija; o 

b)cuando el Inciso a) no permita considerar las regallas como provenientes de alguno de tos 
Estados Contratantes y las regallas se relacionan con el uso, o la concesión de uso de cualquier 
propiedad o derecho mencionado en el párrafo 3 en uno de los Estados Contratantes, las regatlas 
se consideran provenientes de este Estado. 
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" 
ARTICULO 13. GANANCIAS DE CAPITAL . .. 
1. Las ganancias que en un residente do un Estado Contratante obtenga de la enajenación de 
bienes Inmuebles, conforme so definen en el Articulo 6, situados en el otro Estado Contratante 
pueden someterse a Imposición en este otro Estado. · · 

2. A los efectos del presento Articulo, la 01preslón "bienes Inmuebles s1tuadós en ol otro E~tado 
Conlralanto• Incluye: · · 

- ·.·,.· • ~, ·e:' .. 

a)blenes Inmuebles a que so refiere el Articulo 6 (Rentas ln~oblllarl'as (BI~~ 'Ralcés)) sll~ados 
en osle otro Estado Contralanlo; · · · · · · - · 

b)una participación en una asociación, fidolcomlso o ;úc~slón/~n ¡~'medida e~-qúo ~ús a6tivos. 
consistan on bienes Inmuebles situados en este otro Estad~; .· ., 

c)acclones o derechos similares en una sociedad "ir ~tra 'per~~na~ n;oral que s~a o ¿¡¡ considere 
como un residente de este otro Estado Contratante, con · activos cuyo valor consista, o ha 
consistido, en al monos un 50 por clenlo en bienes 'Inmuebles situados en este otro Estado 
Conlralanlo; y 

d)cualqulor otro derecho que permila el uso o goce do blenos Inmuebles situados en este otro 
Estado Contratante. 

3. Las ganancias derivadas do la enajenación de bienes mueblas atribuibles a un eslableclmlenlo 
pormanenlo que una empresa do un Estado Conlralanle tenga o ha tenido en el otro Estado 
Conlralanle, o olribuiblos a una base fija que un residente de un Estado Contratante tenga o haya 
tenido o su disposición en el otro Estado Contratante para la prestación do servicios personales 
Independientes, y las ganancias derivadas de la enajenación do dicho eslablecimlenlo permanente 
(sólo o con el conjunto de la empresa) o do dicha base fija, pueden someterse a imposición en este 
otro Estado. 

4. Además do las ganancias que pueden someterse a Imposición de conformidad con las 
disposiciones de los párrafos anteriores del presento Articulo, las ganancias obtenidas por un 
residente de un Estado Conlratanlo por la enajenación de acciones, participaciones u otros 
derechos en el capital de una sociedad, u olro persona moral residente del otro Estado Conlralanle 
pueden someterse a Imposición en eslo otro Estado Conlralanle cuando el perceptor de la 
ganancia ha detentado, directa o Indirectamente, durante un periodo de doce meses anteriores a la 
enajenación, una participación de al menos el 25 por ciento en el capital de dicha sociedad o 
persona moral. Dichas ganancias so consideran provenientes da este otro Estado on la medida en 
que sea necesario para evitar la doblo imposición. 

5. Las ganancias obtenidas por una empresa do un Estado Conlralante derivadas de la 
enajenación do buques, aeronaves y conlenedores (incluidos los remolques, barcazas y equipo 
relacionado con el transporto de contenedores) utilizados princlpalmenlo en tráfico internacional, 
sólo pueden someterse a imposición en este Estado. 

6. Las ganancias a que se refiere el articulo 12 (Regallas) sólo serán somelidas a Imposición de 
acuerdo con las disposiciones del Articulo 12. 

7. Las ganancias derivadas do la enajenación do cualquier otro bien distinto de los mencionados 
en los párrafos 1 a 6 sólo podrán someterse a imposición en el Estado Contratante en el que resida 
el enajenante. 

ARTICULO 14. SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES 
1. Las rentas que una persona flslca residente de un Eslado Contratante obtenga por la prestación 
de servicios personales Independientes u otras actividades de naturaleza análoga con carácter 
Independiente, sólo pueden someterse a Imposición en este Eslado, salvo que: 
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a)dicho resldenle lenga en el otro Estado Contratanle una base fija de la que disponga 
regularmenle para el desempeño de sus actividades; en tal caso, sólo pueden someterse a 
Imposición en este airo Estado Contratante las rentas derivadas de servicios realizados en este 
airo Estado que sean atribuibles a dicha base fija; o 

b)el residente esté presente en el otro Estado Conlratante por un periodo o periodos més de 183 
dlas, en un periodo do doce meses; en tal caso, el otro Eslado puedo someter a Imposición la renta 
atribuible a las actividades desempeñadas en esla otro Estado 

2. La expresión "servicios personales" comprendo especialmente las actividades Independientes do 
carácter cientlrico, literario, artlstico o actividades educativas o pedagógicas, asl como las 
actividades independientes do los médicos, abogados, Ingenieros, arquitectos, odontólogos y 
contadores. 

ARTICULO 15. TRABAJOS DEPENDIENTES 
1. Sin perjuicio do lo dispuesto en los Articulas 16 (Participaciones do Consejeros), 19 (Pensiones, 
Anualidades y Alimentos) y 20 (Funciones Públicas), los sueldos, salarlos y remuneraciones 
similares oblenidos por un residente do un Estado Conlralante por razón de un empleo sólo 
pueden someterse a Imposición en esto Estado, a no sor que el empleo so ejerza en el airo Estado 
Contralante. SI el empleo se ejerce aqul, las remuneraciones percibidas por este concepto pueden 
someterse a imposición en este otro Estado. 

2. No obslante lo dispuesto en el párrafo 1, las remuneraciones oblenldas por un residente de un 
Estado Contratante por razón de un empleo ejercido en el otro Estado Contratante sólo pueden 
someterse a imposición en el primer Estado si: 

a)el perceptor no permanece en total en el otro Estado, en uno o varios periodos, mas de ciento 
ochenta y tres dlas, en un periodo de doce meses: 

b)las remuneraciones se pagan por o en nombre de una persona empleadora que no os residente 
del otro Estado; y 

c)las remuneraciones no se soportan por un estableclmlento permanente o una base fija que la 
persona empleadora tiene en el airo Estado. 

ARTICULO 16. PARTICIPACIONES DE CONSEJEROS 
Las participaciones y otras retribuciones similares que un residente de un Estado Contratante 
obtenga por servicios prestados fuera do dicho Estado Contratante como administrador o comisario 
do una sociedad residente del otro Eslado Contratante pueden someterse a Imposición en este 
otro Estado. 

ARTICULO 17. LIMITACION DE BENEFICIOS 
1. Una persona que sea residente de un Estado Contratante y que obtenga rentas procedentes del 
otro Estado Contralante tiene derecho, conforme al presente Convenio, a los beneficios fiscales en 
este otro Eslado Conlratanlo sólo cuando dicha persona: 

a)sea una persona ffslca; 

b)sea un Estado Contratanle, una de sus subdivisiones pollticas o una de sus entidades locales; 

c)realice actividades empresariales en el primer Estado (distintas a la realización o manejo de 
Inversiones, salvo que estas actividades sean de banca o de seguros realizadas por bancos o 
compañlas de seguros) y las rentas obtenidas del otro Estado Contralanle se obtengan en relación 
con dichas actividades empresariales o sean accesorias a estas actividades; 

d)sea 
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(l)una sociedad cuya clase principal do acciones so negocio sustancial y regularmente en un 
mercado do valeros reconocido situado en cualquiera do los Estados: 
(ll)una sociedad que sea lolalmonlo propiedad, directa o lndircclamenlo, de un residente do este 
Estado Conlralanlo cuya clase principal de acciones so negocio sustancia! y regularmente en un 
morcado do valores reconocido situado en cualquiera do los Estados; o 
(lll)una sociedad que sea 

A)lolalmenlo propiedad, directa o lndiroclamonlo, do residentes do cualquier pals que sea parto del 
Tratado de Libro Comercio do Norteamérica (TLC) cuya clase principal de acciones se negocio 
sustancial y regularmente en un mercado de valores reconocido; y 

B)lolalmenlo propiedad en més del 50 por ciento, directa o lndircctamenlo, de residentes do 
cualquier Estado Contratante cuya clase principal do acciones so negocio sustancial o 
regularmente en un mercado do valores reconocido situado en dicho Estado; 

o)una entidad con fines no lucrativos (incluidos los fondos do pensiones o fundaciones privadas) 
que, en virtud de dicha condición, esté generalmente oxonla del Impuesto sobro la renta en el 
Eslado Contralanle en el que resida, siempre quo más do la mitad de los beneficiarlos, miembros o 
participantes, de dicha organización, si los hubiere, tengan derecho a los beneficios del presento 
Convenio de conformidad con el presente Articulo; 

f)una persona quo satisfaga las siguientes condiciones: 

(l)más del 50 por ciento de la participación en los bonoficlos do dicha persona (o en el caso do una 
sociedad, más del 50 por ciento del número do cada clase do sus acciones) soa propiedad, directa 
o Indirectamente, de personas con derecho a los beneficios del presento Convenio conrormo a los 
incisos a), b), d) o e); y 
(ll)menos del 50 por ciento do las rentas brulas do dicha persona se utilice, directa o 
Indirectamente, para cumplir obligaciones (Incluyendo obligaciones por concepto do Intereses o 
rcgallas) con personas que no tengan derecho a los beneficios del presente Convenio conformo a 
los Incisos a), b), d), o o); o 

g)una persona que solicite los beneficios conforme al Articulo 10 (Dividendos), 11 (Intereses), 11·A 
(Impuestos sobre Sucursales) o 12 (Regallas) quo satisfaga las siguientes condiciones: 

(l)més del 30 por ciento de la participación en los beneficios de dicha persona (o en el caso do una 
sociedad, más del 30 por ciento del número do cada clase de sus acciones) sea propiedad, directa 
o indirectamente, do personas que sean residentes de un Estado Contratante y que tengan 
derecho a los beneficios del presente Convenio conforme a los Incisos a), b), d) o e); 
(ll)más del 60 por ciento de la participación en los beneficios de dicha persona (o en el caso de una 
sociedad, más del 60 por ciento del número de cada clase de sus acciones) sea propiedad, directa 
o lndireclamenle, de personas que sean residentes de un pals que sea parte del TLC; y 

(111) 
A)menos del 70 por ciento do las rentas brutas do dicha persona se utilice, directa o 
indircclamenlo, para cumplir obligaciones (incluyendo obligaciones por concepto do Intereses o 
regallas) con personas que no tengan derecho a los beneficios del prosonlo Convenio conforme a 
los incisos a), b), d) o o); y 

B)menos del 40 por ciento do las rentas brutas de dicha persona se utilice, directa o 
Indirectamente, para cumplir obligaciones (Incluyendo obligaciones por concepto de Intereses o 
regallas) con personas que no tengan derecho a los beneficios del presento Convenio conforme a 
los incisos a), b), d), o e), ni sean residentes do un pals que sea parte del TLC. 

Un residente do un pals que saa parte del TLC sólo so considera que tiene una participación en los 
beneficios (o acciones) conforme al sublnclso (ii) del inciso g), cuando este pals tenga un convenio 
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amplio en materia de Impuestos sobre la renta con el Estado Contratante del cual proceden las 
rentas, y siempre que el dividendo, el beneficio o renta suJela al Impuesto sobre sucursales o el 
pago de Interesas o rcgallas, respecto del cual so solicitan los beneficios del presente Convenio, 
estuviera sujeto a una tasa de impuesto, conformo a dicho convenio amplio, que no sea menos 
favorable qua la tasa do Impuesto aplicable a dicho residente conforme al Articulo 10 (Dividendos), 
11 (Interesas), 11-A (Impuestos sobro Sucursales) o 12 (Regallas) del presente Convenio. 

2. Sin embargo, una persona qua no tenga derecho a los beneficios del presente Convenio 
conformo a las disposiciones del párrafo 1 podrá demostrar a las autoridades competentes del 
Estado del qua proceden las rentas su derecho a los beneficios del Convenio. Para !al efecto, uno 
do los factores qua las autoridades competentes tomarán en consideración será el hecho do que el 
estableclmlento, constitución, adquisición y mantenimiento do dicha persona y la realización de sus 
actividades no ha tenido como uno de sus principales propósitos el obtener algún beneficio 
coníorme a esto Convenio. 

ARTICULO 18. ARTISTAS Y DEPORTISTAS 
1. No obstante lo dispuesto en los Artlculos 14 (Seiviclos Personales Independientes) y 15 
(TrabaJos Dependientes), las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga del 
ejercicio do su actividad personal en el otro Estado Contratante, en calidad de artista del 
ospor.tflculo, actor de teatro, cine, mdio y televisión, o músico, o como deportista, pueden 
someterse a Imposición en este otro estado, salvo que el Importo de la remuneración obtenida por 
dicho artista o deportista por las mencionadas actividades, Incluidos los gastos que lo sean 
reembolsados o sean soportados por cuenta do él no exceda do $ 3,000 dólares do tos Estados 
Unidos o su equivalente en pesos mexicanos en el ejercicio fiscal de que so trate. El otro Estado 
Con!rn!ante podrá someter a Imposición mediante retención el Importo total de las percepciones 

' brutas oblonldas por dicho artista o deportista durante el eJerciclo fiscal considerado, siempre que 
dicho artista o deportista tenga derecho a recibir una devolución de tales impuestos cuando no 
exista impuesto a su cargo en dicho ejercicio fiscal do conformidad a las disposiciones del presente 
Convenio. 

2. No obstante lo dispuesto en los Artlculos 7 (Beneficios Empresariales), 14 (Servicios Personales 
Independientes) y 15 (TrabaJos Dependientes), cuando las rentas derivadas de las actividades 
ejercidas por un artista o deportista y en calidad de tal se atribuyan a una persona distinta del 
artista o deportista, estas rentas do esta otra persona pueden someterse a lmposicióo en el Estado 
Contratante en que se realicen las actividades del artista o deportista, a no ser quo se compruebo 
que ni el artista o deportista, ni personas vinculadas al mismo, participaton directa o 
indireclamento, en los beneficios do esta otra persona en cualquier forma, incluyendo la percepción 
do remuneraciones diferidas, bonificilciones, honOfarios, dividendos, dislribuclones de 
asociaciones u otras distribuciones. 

3. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2, las rentas obtenidas por un residente de un 
Estado Contratante como artista o deportista estarán exenla::; de impuesto en el otro Estado 
Contratante cuando ta visita a este otro Estado es financiada sustancialmente con fondos públicos 
del Estado mencionado en primer lugar o do una de sus subdivisiones políticas o entidades locales 

ARTICULO 19. PENSIONES, ANUALIDADES Y ALIMENTOS 
1. Sin perJulclo de lo dispuesto en el Articulo 20 (Funciones Públicas): 

a)las pensiones y domas remuneraciones análogas obtenidas por un residente de un Estado 
Contratante, quo sea el beneficiario efectivo, por razón de un empleo anterior ejercido por dicho 
residente o por otra persona flsica residente del mismo Estado Contratante, sólo pueden 
someterse a Imposición de este Estado; y 

b)los beneficios de la seguridad social y otras pensiones públicas pagadas por un Estado 
Contratante a un residente del otro Estado Contratante o a un ciudadano de los Estados Unidos, 
sólo pueden someterse a imposición en el primer Estado mencionado. 

156 



2. Las anualidades obtenidas por una persona flslca residente de un Estado Conlralanlo que sea 
su beneficiarlo efectivo sólo pueden someterse a Imposición en esto Estado. El término 
"anualidades• en el sentido de este párrafo significa una suma detenninada pagada periódicamente 
en fechas determinadas durante un número do anos cspeclficos, conforme a una obligación 
conlralda como contraprestación a una adecuada y total retribución (distinta de la prestación do 
servicios). 

3. Los allmcnlos, Incluidos los pagos por manutención de menores, efectuados por un residente de 
un Estado Conlralanlo a un residente del otro Estado Contratante sólo pueden someterse a 
Imposición on el primer Estado. El término "alimentos" empleado en esto párrafo, significa los 
pagas periódicos efectuados conforme a un acuerdo do separación por escrito o a una sentencia 
do divorcio, manutención por separación, o ayuda obligatoria; en su acepción "manutención de 
menores" empleado en esto párrafo, significa los pagos periódicos para la manutención do un 
menor, conforme a un acuerdo do separación por escrito o a una sentencia do divorcio, 
manulcnción por separación, o ayuda obligatoria. 

ARTICULO 20. FUNCIONES PUBLICAS 
1. a)Las remuneraciones, excluidas las pensiones, pagadas por un Estado Contratante o una de 
sus subdivisiones polltlcas o entidades locales, a una persona flsica, por razón de servicios 
prestados a oste Estado o a esta subdivisión o entidad, sólo pueden someterse a imposición en 
este Eslado. 

b)Sin embargo, estas remuneraciones sólo pueden someterse a imposición en el otro Estado 
Contranto si los servicios so prestan en esto Estado y la persona ffsica es un residente de esto 
Estado que: 

(!)posee la nacionalidad do este Estado, o 
(ll)no ha adquirido la condición de residente do oste Estado solamente para prestar los servicios. 

2. a)Las pensiones pagadas por un Estado Contratante o por alguna de sus subdivisiones polllicas 
o entidades locales a una persona flslca por razón de servicios prestados previamente a este 
Estado o a esta subdivisión o entidad, ya sea que se paguen directamente o con cargo a fondos 
constituidos por dicho Estado, subdivisión o entidad, sólo pueden someterse a Imposición en este 
Estado. 

b)Sln embargo, estas pensiones sólo pueden someterse a Imposición en el otro Estado 
Contratante si la persona flslca fuera residente y nacional de este Estado. 

3. Lo dispuesto en los Articules 14 (Servicios Personales Independientes), 15 (Trabajos 
Dependientes), 16 (Participaciones de Consejeros), 18 (Artistas y Deportistas), y 19 (Pensiones, 
Anualidades y Alimentos) so aplica a las remuneraciones y pensiones pagadas en relación con una 
actividad empresarial realizada por un Estado Contratante o una do sus subdivisiones polllicas o 
entidades locales. 

ARTICULO 21. ESTUDIANTES 
Las cantidades que reciba para cubrir sus gastos do mantenimiento, estudios o formación un 
estudiante o una persona en prácticas que sea o haya sido Inmediatamente antes de llegar a un 
Estado Contratante residente del otro Estado Contratante y que se encuentre en el primer Estado 
con el único fin de proseguir sus estudios o formación, no pueden someterse a imposición en este 
Estado, siempre que procedan de fuentes situadas fuera de este Estado o sean remitidas de fuera 
de esto Estado. 

ARTICULO 22. ORGANIZACIONES EXENTAS 
1. Una organización residente de un Estado Contratante que se dedique exclusivamente a fines 
religiosos, clentlficos, literarios, educativos o do beneficencia estará exenta de impuesto en el otro 
Estado Conlralanle respecto de sus rentas si, y en la medida en que: 
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a)dicha organización esló exenta de Impuesto en el primer Eslado Contratante; y 

b)Jas rentas de dicha organización hubieran eslado exentas de Impuesto én el otro Eslado 
Contratante de haber sido recibidas por una organización reconocida como exenta de Impuesto en 
este otro Eslado Contralanle por ser una organización con fines religiosos, clenllficos lilerarlos, 
oducalivos u otros de beneficencia .. 

2. Cuando los Estados Contratantes acuerden que los requisitos que ~stabl~ce la··¡~~ .iniíxican~ 
para aulorizar a organizaciones para recibir donativos deducibles san esonclalmento~equlvalenles 
a los requisitos que establece la ley do los Estados Unidos para las lnstllúcionés'de beneficencia 
pública ("public charilles"): · · 

a)una organización que reúna tales requisitos, autorizada por las áu.torldades' ~~~l.,j,nas, s~ril 
considerada para los efectos de los donalivos olorgados por fundaciones privadas o lnslituclonos 
de beneficencia pública de los Estados Unidos, como una Institución do beneficencia pública de 
conformidad con la ley do los Eslados Unidos; y 

b)los donativos de un ciudadano o residente de los Estados Unidos a dichas organizaciones so 
considerarán como donalivos a una lnsliluclón do beneficencia pública de conformidad con la ley 
de los Eslados Unidos. 

Sin embargo, los donativos a quo so refiere el Inciso b) no serán deducibles en ejercicio fiscal 
alguno en la medida en que excedan del Importe que resulte de aplicar los limites que eslablecen 
las leyes de los Estados Unidos respecto a la deducibilidad do los donalivos a Instituciones de 
beneficencia pública (conforme a las modificaciones ocasionales de esta legislación que no afeclen 
sus principios generales) a las rentas de dichos ciudadanos o residentes procedentes do México. 
Lo dispuesto con anterioridad no se Interpretaré en el sentido do pcrmilir la deducción en ejercicio 
fiscal alguno de donativos que excedan de las cantidades permitidas que resulten do aplicar los 
limites qua establecen las leyes do los Estados Unidos respecto a la deducibilidad do los 
donativos. 

3. Cuando los Estados Contratantes acuerden que los requisitos que establece la ley do Jos 
Estados Unidos para las Instituciones de beneficencia pública son esencialmente equivalentes a 
los requisitos previstos en la ley mexicana para las organizaciones autorizadas para recibir 
donalivos deducibles, los donativos efectuados por un residente de México a una organización que 
las autoridades de los Estados Unidos consideren que cumple con los requisitos para las 
instituciones de beneficencia pública, se consideran como donativos deducibles confom10 a la ley 
mexicana. 

Sin embargo, dichos donalivos no seriln deducibles en ejercicio fiscal alguno en la medida en que 
excedan del Importe que resulte de aplicar los limites que establecen las leyes de México respecto 
a la deducibilidad do los donativos a organizaciones autorizadas para recibir donativos deducibles 
(conformo a las modificaciones ocasionales de esta legislación quo no afecten sus principios 
generales) a las rentas de dicho residente procedentes de los Estados Unidos. Lo dispuesto con 
anterioridad no se interpretará en el sentido do permitir la deducción en ejercicio fiscal alguno de 
donalivos que excedan de las cantidades permilidas que resulten de aplicar los limites que 
establecen las leyes de México respecto a la deducibilidad de los donalivos. 

4. Una organización religiosa, ciontlfica, literaria, educativa o de beneficencia residente en México 
y que ha recibido casi todos sus recursos de personas quo no sean residentes ni ciudadanos de 
los Estados Unidos estaré exenta on los Estados Unidos de los impuestos especiales de los 
Estados Unidos a las fundaciones privadas. 
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ARTICULO 23. OTRAS RENTAS .· . . . 
Las rentas de un residente de un Estado Contratante. no mencionadas en los Artlculos anteriores 
del presente Convenio y procedentes del otro Estado Contratante, pueden someterse a Imposición 
en este otro Estado. 

ARTICULO 24. ELIM!NACION DE LA DOBLE !MPOSIC!ON 
1. Con arreglo a las disposiciones y sin perjuicio a las Hmttaclonos de la legislación do los Estados 
Contratantes (conforme a las modificaciones ocasionales de esta legislación que no afecten a sus ' 
principios generales), un Estado Contratante permitirá a un residente de este Estado y, en el caso 
do los Estados Unidos a un ciudadano do los Estados Unidos, acreditar contra el Impuesto sobre la 
renta de este Estado: 

a)el Impuesto sobre la renta pagado al otro Estado Contratante por o por cuenta de dicho r~sidente 
o ciudadano; y ' 

b)en el caso do una sociedad propietaria de al menos 10 por ciento de las acciones con derecho a 
voto do una sociedad residente del otro Estado Contratante y do la cual la sociedad mencionada 
en primer lugar recibe los dividendos, el Impuesto sobre ta renta pagado al otro. Estado por ta 
sociedad que distribuye dichos dividendos, o por cuenta do la misma, respecto do los beneficios 
con cargo a los cuales se pagan los dividendos. 

Para los efectos del presento párrafo, los Impuestos a que so refieren los párrafos 3 y 4 del Articulo 
2 (Impuestas Comprendidos) so consideran cama Impuestos sobre la renta, Incluyendo cualquier 
Impuesto sobre beneficios que grave a las dlslribuciones, pero sólo en la medida en que dicho 
impuesto gravo a las utilidades y beneficios calculados conforme a las reglas fiscales del Estado 
Contratante en que resida el beneficiarlo efectivo do dichas distribuciones. 

2. Cuando con arreglo a las dloposlcionos del Convenio las rentas obtenidas por un residente do 
México so encuentren exentas do Impuesto en esto Estado, México no obstante podrá, al calcular 
el monta del Impuesto sobre las rentas restantes do dicho residente, lomar en consideración tas 
rentas exentas. 

3. A los efectos de permitir la eliminación de la doble imposición can arreglo al presente Articulo, 
las rentas obtenidas por un residente de un Estado Conlralanle que pueden someterse a 
Imposición en el otro Estado Contratante de conformidad con el presente Convenio (sólo por razón 
distinta do la cludadanla conformo al pérrafo 2 del Articulo 1 (Ambilo General)) so consideran que 
provienen de este otro Estado. Salvo lo dispuesto en el Articulo 13 (Ganancia de Capital), lo 
dispuesto con anterioridad está sujeto a las reglas de fuente de las legislaciones Internas de los 
Estados Contratantes aplicables para los efectos de limitar el crédito del Impuesto pagado en el 
extranjero. 

4. Cuando un ciudadano de los Estados Unidos sea residente en México: 

a)en relación a las rentas que obtenga dicho ciudadano que se encuentren exentas o sujetas a una 
lasa reducida de Impuesto estadounidense, México permitirá acreditar contra el Impuesto 
mexicano, de conformidad con lo previsto en su legislación interna relativa al acreditamlento de 
impuestos pagados en el extranjero, únicamente el impuesto que, en su caso, exijan los Estados 
Unidos según el presente Convenio, a excepción de los impuestos que se exijan solamento por 
razón de la cludadanla del contribuyente; 

b)para los efectos de calcular el Impuesto esladeunidenso, los Estados Unidos otorgarán un 
crédito contra el Impuesto estadounidense, por el Impuesto sobre la renta pagado en México una 
vez efectuado el acreditamlento a que se refiere el inciso a); sin embargo, el crédito otorgado no 
reducirá la parte del Impuesto estadounidense que sea acredilable contra el impuesto mexicano 
conforme al Inciso a); y 
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c)con el único propósito de evitar la doble imposición en los Estados Unidos conforme al inciso b), 
las renlas a que se refiero el inciso a) se conslderarén que proceden de México en la medida en 
que sea necesario para evitar la dobla imposición do dichas rentas conforme a lo rispucslo en el 
Inciso b). 

¡ARTICULO 25. NO OlSCRIMlNACION 
.1. Los nacionales do un Estado Contralanle no seran somolldos on el airo Eslado Conlralanlo a 
ningún lmpuoslo u obligación relativa al mismo que no so exija o que sea más gravoso que 
aquéllos a los que están o puedan estar sometidos los nacionales de este otro Estado que se 
encuentren en las mismas condiciones. Sin embargo. un nacional de un Estado Conlratanto que 
sea sometido a Imposición en este Estado por su renta mundial y un nacional del airo Estado 
Contratante que no sea sometido a Imposición por su renta mundial en el primer Estado no se 
encuentran en las mismas condiciones. 

2. Los establoclmlanlos parmanentes que una empresa de un Estado Conlratanlo lCllga en el otro 
Estado Contratante no serán sometidos a imposición en esto Estado de manera menos favorable 
que las empresas de este otro Estado que realicen las mismas actividades. Esta disposición no 
puede interpretarse en et sentido de obligar a un Estado Contratante a conceder a los residentes 
del otro Estado Conlratanto las deducciones personales, desgravaciones y reducciones impositivas 
que otorgue a sus propios residentes en consideración a su estado civil o cargas ramiliares. 

3. Nada de lo dispuesto on el presento Articulo, será lnlerprolado en el sentido do Impedir a alguno 
de los Estados Contratantes a Imponer un impuesto como ol descrito en el Articulo 11·A (Impuesto 
sobre Sucursales) o, en ol caso do México, a negar una deducción por gastos presuntos (sin lomar 
en consideración el lugar en el que so incurrieron dichos gastos) a una persona flsica residente de 
los Estados Unidos que haya apiado por ser sometida a imposición en México sobre una baso neta 
por sus Ingresos obtenidos de bienes inmueblas. 

4. A menos que so apliquen las disposiciones del pénrafo 1 del Articulo 9 (Empresas Asociadas), 
del párrafo 8 del Articulo 11 {Intereses) o del párrafo 5 del Articulo 12 (Regallas), los intereses, 
regallas o demás gastos pagados por un residente do un Estado Contratante a un residente del 
otro Estado Conlralanle son deducibles, para delennlnar los beneficios sujetos a inposición del 
residente mencionado en primer lugar, en las mismas condiciones que si hubieran sido pagados a 
un residente del primer Estado. 

5. Las empresas de un Estado Contratante cuyos capital sea, total o parcialmente, propiedad o 
controlado, directa o indirectamente, por uno o varios residentes del otro Estado Contratante no 
estarán sometidas en el primer Estado a ningún impuesto u obligación relativa al mismo que no se 
exija o que sea más gravoso que aquéllos a los que están o puedan estar sometidas otras 
empresas similares del primer Estado. 

6. No obstante las disposiciones del Articulo 2 (Impuestos Comprendidos), lo dispuesto on el 
presente Articulo se aplica a lodos los Impuestos exigidos por un Estado Conlralanle, una de sus 
subdivisiones pollllcas o una do sus entidades locales. 

ARTICULO 26. PROCEDIMIENTO AMISTOSO 
1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o ambos Estados 
Contratantes Implican o pueden Implicar para ella una imposición que no esló conlonne con las 
disposiciones del presento Convenio, con Independencia do los recursos previstos por el Oerecho 
Interno de estos Estados, podra someter su caso a la autoridad competente del Estado Contratante 
del que es residenle o nacional. 

2. La autoridad competente, si la reclamación lo parece fundada y si ella misma no esté en 
condiciones de adoptar una solución satisfactoria, haré lo posible por resolver la cuestión mediante 
un acuerdo amistoso con la autoridad competente del otro Estado Contratante, a fin de evitar una 
imposición que no se ajuste a este Convenio, siempre que la autoridad competente del otro Estado 
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Contratante haya sido notificada del caso dentro do los cuatro anos y m.edlo siguientes a I~ fecha 
en que so presontó o debió haberso presontado la declaración en este otro Estado, lo que ocurra 
posteriormente. En tal caso, cualquier acuerdo alcanzado se Implementará dentro de los diez anos 
contados a partir de la fecha en la que se presentó o debió haberse presentado la declaración en 
este otro Estado, lo que ocurra posterlormento, o en un periodo mfls largo cuando to permita el 
Derecho Interno de este otro Estado. 

3. Las autoridades competentes do los Estados Contratantes harén lo posible por resolver las 
dificultades o disipar las dudas que plantee la Interpretación o aplicación del Convenio mediante un 
acuerdo amistoso. También podrán consultarse on lo relativo a casos no provistos en el Convenio. 

4. Las autoridades competentes do los Estados Contratantes pueden comunicarse directamente 
entre si a fin do llegar a un acuerdo según so Indica en los párrafos anteriores. 

5. Cuando una dificultad o duda respecto de la Interpretación o aplicación del presento Convenio 
no pueda resolverse por las autoridades compctontcs de conformidad con los párrafos anteriores 
del presente Articulo, el caso podril someterso a arbitraje si las autoridades compotentes y los 
conlribuyenlcs Involucrados asl lo acuerdan, siempre que los contribuyentes involucrados acepten 
por escrito obligarse a la decisión de la junta. La decisión do la junta de arbitraje en un caso 
particular será obligatoria para ambos Estados respecto a dicho caso. Los procedimientos so 
establecerán entre ambos Estados a través de un intercambio de notas por la vla diplomética. Lo 
provisto en este párrafo surtirá sus erectos después do que los Estados lo acuerden por medio de 
un intercambio de notas diplomáticas. 

ARTICULO 27. INTERCAMBIO DE INFORMACION 
1. Las autoridades competentes intercambiarán las informaciones de conformidad con el Acuerdo 
entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América para el Intercambio de 
Información Tributaria firmado el 9 de noviembre de 1989. 

2. En el caso que dicho Acuerdo se dó por terminado, las autoridades competentes de tos Estados 
Contratantes lntercamblarfln tas informaciones necesarias para aplicar lo dispuesto en el presente 
Convenio o para administrar y aplicar el Derecho Interno de los Estados Contratantes relativo a los 
impuestos comprendidos en et Convenio, en la medida en que la Imposición exigida por aquél no 
fuera contraria al Convenio. El intercambio de lnforreación no esté limitado por et Articulo 1 (Ambito 
General). Las Informaciones recibidas por un Estado Contratante serfln mantenidas secretas en 
Igual forma que las informaciones obtenidas en baso al Derecho Interno de esto Estado y sólo so 
comunicarán a las personas ffslcas o autoridades (incluidos los tribunales y órganos 
administrativos) encargados de la determinación, gestión, recaudación y administración de los 
impuestos comprendidos en el Convenio, de la recuperación y recaudación de créditos derivados 
de éstos, do ta aplicación de las leyes, de ta persecución de delitos o de la resolución de los 
recursos en relación con estos impuestos. Estas personas o autoridades sólo utilizarán estos 
Informes para estos fines. Podrén revelar estas Informaciones en las audiencias públicas de los 
tribunales o en las sentencias judiciales. 

3. Para los efectos del presente Articulo, el Convenio se aplicará no obstante las disposiciones del 
Articulo 2 (Impuestos Comprendidos), a todos los Impuestos federales. 

ARTICULO 28. AGENTES DIPLOMATICOS Y FUNCIONARIOS CONSULARES 
Las disposiciones del presente Convenio no afectan a los privilegios fiscales de que disfruten los 
agentes diplométicos o funcionarios consulares, de acuerdo con los principios generales del 
Derecho Internacional o en virtud de acuerdos especiales 

ARTICULO 29. ENTRADA EN VIGOR 
1. Cada uno de tos Estados Contratantes notificará al otro el cumplimiento de sus respectivos 
requisitos constitucionales y legales para la entrada en vigor del presente Convenio. El Convenio 
entrará en vigor en la fecha de recepción de la última notificación. 
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2. Las disposiciones del Convenio surtirán sus efectos: 

•)respecto de los lmpuoslos establecidos do conformidad con los Articulas 10 (Dividendos), 11 
(lnlereses) y 12 (Regaiias), por las canlidades pagadas o exigibles a partir del primer dla del 
segundo mes slguienle a la lecha en que el Convenio enlre en vigor, cuando el Convenio enlre en 
vigor anles del 1o. de julio do ese año; en caso conlrarlo, el primer dla del mes de enero del ano 
siguiente a aquél en que el Convenio entre en vigor. 

b) respecto de olros Impuestos, por los ejercicios fiscales iniciados a partir del primer dla ·del mes 
do enero del año siguiente a aquél en que el Convenio enlro en vigor. · 

3, El acuerdo existente enlro los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América para 
evllar la doble Imposición sobre las renlas oblenidas de la operación do barcos o aeronaves en 
tréllco internacional, concluido por canje de notas elccluado el 7 de agosto de 1989, dejará de 
surtir sus efectos en la fecha de entrada en vigor del Convenio. Sin embargo, las disposiciones de 
dicho acuerdo continuarán siendo aplicables hasta que las disposiciones do este Convenio, do 
conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del pérrafo 2, surtan sus efeclos. 

ARTICULO 30. TERMINACION 
1. El presente Convenio permanecerá en vigor mientras no se denuncio por uno de los Estados 
Conlralanles. Cualquiera do los Eslados Conlralantcs puede denunciar el Convenio en cualquier 
momento después de transcurridos cinco 8ños de la fecha en la que el Convenio entre en vigor, 
siempre que la denuncia sea notificada cuando menos con seis meses de anliclpaclón, por la vla 
diplomática. En tal caso, el Convenio dejará do surtir sus efectos: 
a)rospeclo de los lmpueslos exigidos do conformidad con los Articulas 10 (Dividendos), 11 
(inlereses) y 12 (Regaifas), por las cantidades pagadas o exigibles a partir del primer dla del 
segundo mes slgulenle a fa fecha de vencimienlo del plazo de seis meses mencionado. 

b)respecto de olros lmpueslos, por los ejercicios fiscales iniciados a partir del primer dla del mes 
do enero siguienlo a la lecha de vencimiento del plazo de seis meses mencionado. 
EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamenle aulorizados por sus respectivos Gobiernos, firman 
el presenle Convenio. 

HECHO en Washlnglon, o.e., el 18 de septiembre do 1992, en des originales, en los Idiomas 
español e Inglés, siendo ambos texlos lgualmenle aulénticos.· Por el Gobierno do los Eslados 
Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Por el Gobierno de los Eslados Unidos de América.- Rúbrica. 

PROTOCOLO 

En el momenlo do proceder a la firma del Convenio enlre el Gobierno do los Eslados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Eslados Unidos de América para Evilar la Doble Imposición e 
Impedir la Evasión Fiscal en Matena·daii11pue~1os sobre la Renta; los suscrilos han convenidos 
que las disposiciones slgulenles lonmen parte lntegranle del Coovenio. 

1. En relación con el pérralo 1, Incisos f) y g) del Articulo 3 (Dcfiniclooes Generales). 

Cuando se haga referencia a su senlido geográfico, México y los Estados Unidos se entiende que 
comprenden las éreas de la plalalorma continenlai y el subsuelo de los respectivos mares 
terrilorlaies en los que pueden ejercer sus derechos de conformidad con su legislación inlerna y el 
Derecho Internacional. 

2. En relación con el párrafo 1 del Articulo 4 (Residencia). 

A los efectos del pérralo 1 del Articulo 4 se entiende que: 
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a)Méxlco considera a un ciudadano de los Estados Unidos o a un extranjero admllldo a los Estados 
Unidos para adquirir su residencia permanente (lilular do una "larjela verde") como un residente de 
los Estados Unidos, sólo cuando el Individuo tenga una presencia sustancial en los Estados Unidos 
o hubiera sido considerado residente do los Estados Unidos y no de olro pals conforme a los 
principios de los Incisos a) y b) del párrafo 2 de este Articulo; 

b)una asociación, sucesión o Odelcomlso se considera residente do un Estado Contratante sólo en 
la medida en que las rentas que obtenga estén sujetas a Imposición en esle Estado como renlas 
do un residente, ya sea como rentas do la asociación, sucesión o fldelcomlso, o do suS asociados 
o beneficiarios. 

c)el lérmlno "residente• también comprende un Estado Contratante, una de sus subdivisiones 
polllicas o una do sus entidades locales. 

3. En relación con los Articulas 5 (Eslableclmlento Permanente), 6 (Rentas lnmoblllarias (Bienes 
Ralees), 7 (Benenclos Empresariales) y 12 (Regallas). 

So entiende que el impuesto al activo establecido por México, no so aplicará a los residentes do los 
Estados Unidos que no estén sometidos a imposición en los términos de los Ar11culos 5 y 7 del 
presento Convenio, salvo por los activos a que se refieren el pflrrafo 2 del Articulo 6 y el párralo 3 
del Articulo 12, proporcionados por dichos residentes a un residente de México. En el primer caso, 
México concoderfl un crédito contra el impuesto sobre dichos activos en un Importe Igual al 
Impuesto sobre la renta que los hubiera correspondido, de conformidad con la Ley del lmpueslo 
sobro la Ronla do México, a las rentas brulas (si las hubiere) a que se refiero el pflrrafo 1 del 
Articulo 6, aun cuando el residente de los Estados Unidos opio por ser sometido a imposición 
sobre una base neta según el párrafo 5 del Articulo 6, siempre que menos del 50 por ciento do las 
rentas brutas del residente de los Estados Unidos provenientes de dichos activos so utilice, directa 
o indirectamente, para cumplir obligaciones (incluyendo obligaciones por concepto de intereses) 
con personas que no sean residentes de los Estados Unidos. En el último caso, México concederá 
un crédito contra el impuesto sobre dichos activos en un importe igual al impuesto sobre la rcnla 
que les hubiera correspondido a las regallas pagadas (si las hubiere) aplicando la lasa del 
Impuesto prevista en la Ley del Impuesto sobre la Renta do México, en lugar de la tasa prevista en 
el Articulo 12. 

4. En relación con el Articulo 7 (Beneficios Empresariales). 

Nada en el presente Articulo afeclanl la aplicación de cualquier loy de un Eslado Contratante 
relativa a la determinación del lmpueslo a cargo de una persona en aquellos casos donde la 
Información disponible a la autoridad competente de oslo Estado sea insuficiente para determinar 
los beneficios atribuibles a un establecimiento permanente o en los casos previstos por el articulo 
23 de la Ley del Impuesto sobre la Renta do México, siempre que, sobre la base do la información 
disponible, la determinación de los beneficios del establecimlenlo permanente sea consistente con 
los principios establecidos en el presente Articulo. 

5. En relación al párrafo 3 del Articulo 7 (Beneficios Empresariales). 

Las deducciones autorizadas comprenderán una distribución razonable de los gastos de 
Investigación y desarrollo, Intereses y otros gastos, Incurridos en el ejercicio fiscal para la 
realización de los fines do la empresa como un todo (o la parte de la misma que incluya al 
eslabloclmlento permanente), lndependienlernenle del lugar en el que se efectúen, pero sólo en la 
medida en que dichos gastos no hayan sido deducidos por dicha empresa y no sean parte de otras 
deducciones autorizadas al establecimiento permanente, tales corno la deducción del cesio de 
ventas o del valor do los bienes adquiridos. 

6. En relación al Articulo 8 (Navegación Marlllma y Aérea) 

163 



Los residentes de los Estados Unidos cuyos beneficios provenientes do México no "·puedan 
someterse a Imposición por México, de confoonldad con las disposiciones del Articulo. 8 del 
presento Convenio, no podrén someterse a Imposición on el lmpueslo el activo mexicano, por los 
activos utilizados en la obtención de dichos beneficios. 

7. En relación con el Articulo 9 (Empresas Asociadas) 

Las disposiciones del párrafo 2 no se aplicaran en los casos de fraude, culpa o negligencia. 

8. En relación con los párrafos 2 y 3 del articulo 10 (Dividendos). 

a)En el caso de los Estados Unidos, el inciso a) del parrafo 2 no so aplicará a los dividendos 
pagados por una "Companla de Inversión regulada" o un "Fideicomiso de Inversión en Bienes 
Inmuebles" de los Estados Unidos. El Inciso b) del pérralo 2 y el párrafo 3 se aplicará en el caso de 
dividendos pagados por una "Compama de· Inversión Regulada". En el caso de dividendos 
pagados por un "Fideicomiso de Inversión en Bienes Inmuebles", el Inciso b) del pérrafo 2 y el 
párrafo 3 se aplican si el beneficiario efcclivo de los dividendos es una persona flslca qua posea 
menos del 10% de las participaciones en el "Fideicomiso de Inversión en Bienes Inmuebles"; en 
caso contrario, la lasa de retención prevista por la ley interna seré la aplicable. 

b)Cuando los Estados Unidos acuerden en algún Convenio con un tercer pals Imponer una lasa de 
dividendos Inferior a la establecida en c1 Inciso a) del pérrafo 2, ambos Estados Contratantes 
aplicarén dicha lasa Inferior en lugar de la establecida en el Inciso a) do este pérrafo. 

9. En relación con el párrafo 3 del Articulo 7 (Beneficios Empresariales), pérralo 4 del Articulo 10 
(Dividendos) y el párrafo 5 del Articulo 11 (Intereses). 

Cuando la ley do un Estado Contratante requiera que un pago se considere total o parcialmente 
como un dividendo o limito la deducibilidad do dicho pago en base a reglas de capitalización 
delgada o debido a que el Instrumento do deuda correspondiente Incluye una participación en el 
capllal, el Estado Contralanlo podrá tratar dicho pago do conformidad con lo previsto por dicha ley 

10.En relación con los párralos 2, 3 y4 del Articulo 11 (lnlereses). 

a)Las disposiciones de los pérralos 2, 3 y 4 no se aplicarán al lnlerés excedente ("excoss 
lncluslon") quo perciba un residente en México tenedor de una participación residual ("residual 
lnleresl") en un certificado do Inversión en hipotecas sobro bienes inmuebles de los Estados 
Unidos ("REMIC"). Cuando la autoridad competente de México notifique a la autoridad competente 
de los Estados Unidos, una vez que el presento Convenio surta sus electos, que México ha 
autorizado la colocación de tllulos hipotecarios en forma idéntica a un "REMIC", las disposiciones 
do los pérrafos 2, 3 y 4 tampoco se aplicarán a aquellas rentas que sean comparables con el 
interés excedente que perciba un residente de los Estados Unidos tenedor de una participación en 
dicha entidad. Asimismo, cuando cualquiera de los Estados Contratantes desarrolle una entidad 
que, aun cuando no sea Idéntica a un "REMIC", sea sustancialmente similar a un "REMIC", o un 
Instrumento quo sea sustancialmente similar a una participación residual en un •REM!C•, las 
autoridades competentes de los Estados Contratantes so consullarén para detenminar si el régimen 
provisto en el presente párrafo para tos "REMIC" se aplica a dicho instrumento o entidad. 

b)En relación con el subinciso (ii) del inciso b) del párrafo 2 del Articulo 11, ta tasa establecida en 
dicho Inciso se aplicará sólo cuando el beneficiarlo efectivo del Interés sea el enajenante original de 
la maquinaria y equipo. Si el enajenante original transfiere el derecho a percibir los Intereses, la 
tasa de Impuesto que se aplicará sobre los intereses por el Estado Contratante de donde proceden 
dichos Intereses, será la que le corresponda a la persona a quien se lo transfiere dicho derecho. 

11, En relación con el párrafo 3 del Articulo 12 (Regallas). 
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Se entiende que el término 'Información relativa a experiencias Industriales, comerciales o 
clentlficas' se definirá de conformidad con el párrafo 12 de los comantarlos al Articulo 12 
(Regatlas) del Convenio Modelo para Evitar la Doble Imposición respecto de los Impuestos sobre la 
Renta y el Patrimonio de 1977 de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico. 

12. En relación con el párrafo 2 del Articulo 13 (Ganancias de Capital). 

El término 'bienes Inmuebles situados en el otro Estado Contratante', como se describen en el 
presente párrafo, cuando los Estados Unidos sea esta otro Estado Contratante, Incluye una 
participación Inmobiliaria do los Estados Unidos. 

13. En relación con el párrafo 4 del Articulo 13 (Ganancias de Capital). 

A los efectos de este párrafo, no se causará Impuesto alguno en el caso de una transmisión do 
bienes entre miembros de un grupo de sociedades que presentan su declaración fiscal en forma 
consolidada, en la medida en que la contraprestación recibida por la lransmilenle consista en 
acciones u otros derechos en el capital del adquirente o de otra sociedad residente en el mismo 
Estado Contratante propietaria, directa o Indirectamente, del 80 por ciento o más de las acciones 
con derecho a voto y del capital del adquirente, si: 

(l)la transmitenle y la adquirente son sociedades residentes del mismo Estado contratante; 
(ll)antos o Inmediatamente después de la transmisión, la transmilenlo o la adquirente sea 
propietaria, directa o Indirectamente, del 80 por ciento o más de las accionas con derecho a voto y 
del capital do la otra, o una sociedad residente en el mismo Estado Contratante sea propietaria, 
directa o Indirectamente, (a través de sociedades residentes en el mismo Estado Contratante) del 
80 por ciento o más do las acciones con derecho a voto y del capital de cada una de ellas; y 
(lll)a los erectos do la determinación do la ganancia en cualquier transmisión subsecuente: 

A)el costo Inicial del bien para el adquirente se determinaré en base al costo que tuvieron para el 
lransmllenle, Incrementado con el importe de los pagos efectuados en efectivo u otros bienes; o 

B)la ganancia so calculará por otro método del que so obtenga sustancialmente el mismo 
resullado. 

No obstante lo anterior, si se recibe efectivo o bienes distintos de dichas acciones u otros 
derechos, el Importo de la ganancia {hasta por el limite del importe recibido en efectivo u otros 
bienes), puedo someterse a Imposición en el otro Estado Contratante. 

14. En relación con el párrafo 1 del Articulo 14 {Servicios Personales Independientes). 

El Articulo 14 también se aplica a las rentas obtenidas por una sociedad que sea residente de los 
Estados Unidos por la prestación de servicios personales Independientes por medio de una base 
fija .en México de conformidad con el Inciso a) del párrafo 1. En este caso, la sociedad podrá 
calcular el lmpµesto sobre las rentas procedentes de dichos servicios sobre una base neta como si 
estas rentas fueran at¡ibuibles a un establecimiento permanente en México. 

15. En relación con el párrafo 2 del articulo 11 {Intereses), párrafo 2 del Articulo 11·A {Imposición 
sobre Sucursales) y párrafo 1 del Articulo 17 {Limitación do Beneficios). 

a)A los efectos del Inciso c) del párrafo 1 del Articulo 17 y párrafo 2 del Articulo 11·A. la expresión 
'actividad empresarial' significa, en el caso de México, la actividad realizada por medio de un 
establecimiento permanente como se define en la Ley del Impuesto Sobre la Renta de México 

b)A los efectos del sublnclso (11) del Inciso a) del párrafo 2 del Articulo 11 y del Inciso d) del párrafo 
1 del Articulo 17, la expresión 'mercado de valores reconocido" significa: 
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(l)el sistema NASDAQ propiedad de la Asociación Nacional de Agentes de Bolsa, lnc., y cualquier 
mercado de valores registrado en la Comisión de Cambios y Valores como mercado de valores 
nacional a los efectos de la Ley de Cambio y Bolsa de 1g34; 
(ll)las bolsas do valores debidamente autorizadas confonme a lo establecido en la Ley del Mercado 
de Valores del 2 do enero do 1975; y 
(lil)cualqulor otro mercado de valoras que acuerden las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes. 

c)A los efectos del subinclso (11) del Inciso f) del párrafo 1 del Articulo 17, la expresión "rentas 
brutas" significa las percepciones brutas, o cuando se trate de una empresa dedicada a una 
actividad empresarial que Incluya la fabricación o la producción de mercanclas, las percepciones 
brutas disminuidas con el costo directo de trabajo y de materiales Imputables a dicha fabricación o 
producción que se paguen o deban pagarse con dichas percepciones. 

d)Las disposiciones del sublnclso (lli) del inciso d) y del inciso g) del párrafo 1 del Articulo 17 
surtirán sus efectos a partir de la fecha de entrada en vigor del TLC. 

16. En relación con Articulo 18 (Artistas y Deportistas). 

La remuneración oblenida por un artista o deportista residente de un Estado Contratante deberá 
incluir la remuneración por cualquier actividad personal desarrollada en el otro Estado Contratante 
relacionada con su reputación personal como artista o deportista. Las disposiciones del presente 
Articulo no se aplicarán al personal auxiliar o de apoyo, tales como técnicos, entrenadores o 
instructores, quienes estarán sujetos a las disposiciones de los Articules 14y15. 
17. En relación con los pérrafos 1, 2 y 3 del Articulo 22 (Organizaciones Exentas). 

a)La certificación por un Estado Contratante de que un residente de este Estado es una 
organización que se dedica exclusivamente a fines religiosos, c!entlficos, literarios, educativos o de 
beneficencia y que esté exenta de Impuesto en este Estado, será aceptada por el otro Estado 
Contratante a los efectos do permitirlo a dicha organización estar exenta de impuesto en este otro 
Estado Contralanto, de conformidad con las disposiciones del pilrrafo 1. Sin embargo, cuando la 
autoridad competente del otro Estado Contratante determine que otorgar la exención es 
Improcedente en un caso o circunstancia especifico, la exención podrá ser negada después de 
consultar a la autoridad competente del primer Estado Contratante. 

b)Los Estados Contratantes acuerdan que: 

(l)el articulo 70·8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta mexicana y la sección 509 (a) (1) y (2), 
con excepción de las organizaciones descritas en la Sección 170 (b) (1) (A) (i), del Código de 
Rentas lnlernas de los Estados Unidos y conforme a lo establecido en los reglamentos y reglas 
generales de carécter administrativo de México y de los Estados Unidos, respectivamente, vigentes 
a la recha de firma del presente Convenio, contienen disposiciones sustancialmente equivalentes 
respecto de las organizaciones e que se refieren dichos preceptos confonne a lo establecido en los 
párrafos 2 y 3; y 
(ll)por consiguiente, la aceptación por parte de las autoridades de México de que una organización 
reúne los requisitos establecidos por el Articulo 70-B, o por las autoridades de los Estados Unidos 
de que una organización reúne los requisitos establecidos por la sección 509 (a) (1) o (2), excepto 
las organizaciones a que se refiere la sección 170 (b) (1) (A) (i), será aceptada por el otro Estado 
Contratante a los efectos de otorgar a dichas organizaciones los beneficios previstos en los 
pérraros 2 y 3. Sin embargo, cuando la autoridad competente del otro Estado Contratante 
determine que otorgar dichos beneficios es Improcedente respecto de una organización en 
particular o do un tipo de organización, dichos beneficios podrén ser negados, después de 
consultar con la autoridad compelente del primer Estado Conlratante. 

18. En relación con el pérrafo 5 del Articulo 26 (Procedimiento Amistoso). 
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a)DespJtls d~ un periodo de tres años a partir de la fe~ha de im~~da:·IJO v~or del presente 
Convenio, las autoridades competenles se consullarán para determinar si es adecuado efectuar el 
lnlercamblo de Notas Diplomáticas a que se refiere el pérrafo 5 del Articulo 26 (Procedimiento 
Amistoso). · · 

b)Cuando las autoridades competentes de ambos Eslados acuerden someter a arbilraje un 
desacuerdo en relación con la lnlerprelaclón o aplicación del presente Convenio en un caso 
especifico en los términos del párrafo 5 del Articulo 26; se aplicará el slguienle procedimlenlo: 

(l)Cuando al aplicar los pérrafos 1 a 4 del Articulo 26, las autoridades compelentes no logren 
alcanzar un acuerdo dentro de los dos anos siguientes a la fecha en la que se sometió el caso a 
una de las aulorldades competentes, las autoridades podrán acordar someler a arbitraje un caso 
especifico, pero sólo después de haber agolado lotalmente los procedimientos disponibles 
establecidos en los pérrafos 1 a 4 del Articulo 26. Las autoridades compelentes no someterán a 
arbitraje asuntos relacionados con la polltica Impositiva o legislación Interna de cualquiera de los 
Eslados Contralantes. 
(ll)Las autoridades competentes establecerén una junta de arbitraje para cada caso especifico de 
la siguiente manera: 

A.la junta do arbitraje se Integraré cuando menos por Iros miembros. Cada autoridad competente 
designara el mioma número de miembros y éstos acordarén la designación do otto u okos 
miembros. Las autoridades compotentos podrén expedir Instrucciones con respeclo al criterio para 
la selección de otro u otros miembros de la junta de arbitraje. 

B.el o los miembros de la junta de arbitraje (y sus asistentes) en virtud de su designación, deberán 
aceptar por escrito quedar obligados y sujetos a las disposicionos aplicables en materia de 
confidencialidad y de divulgación de ambos Estados y del Convenio. En caso de conflicto entre 
estas disposiciones, las condiciones más restriclivas sorfm aplicables. 

(lll)Las autoridades compelentes podrén acordar y dar Instrucciones a la junta de arbittaje con 
respecto a reglas especificas sobro el procedimiento, lales como la designación de un presidente, 
los procedimientos para alcanzar una decisión, el establecimiento de plazos, enlre otras. En caso 
contrario, la junta de arbitraje estableceré sus propias reglas de procedimiento de acuerdo a los 
principios de equidad generalmente aceptados. 

lv)Los contribuyentes y/o sus reprcsenlcntes tendrán la oportunidad de presentar sus argumentos 
a la junla de arbitraje. 

(v)La junta de arbitraje decidirá cada caso especifico sobre la base del Convenio, otorgéndolo la 
debida observancia a las layes Internas da los Estados y a los principios del Derecho lntemaciooal. 
La junta de arbitraje daré a tas autoridades competentes una explicación de su decisión. La 
decisión de la junta será obligatoria para ambos Estados y para el o los contnbuyentes respecto de 
dicho caso. Aun cuando la decisión de la junta de arbitraje no siento precedente, dichas decisiones 
podrán tomarse en consideración por las autoridades competentes en casos que involucren los 
mismos contribuyentes, el mismo tema y hechos sustancialmente similares. asl com(). en otros 
casos donde se considere apropiado. 

(vl)Los costos del procedimiento de arbikaje serén cubiertos de la siguiente manera. 

A.cada Estado asumiré el costo de la remuneración del o da los miembros designados por él, asl 
como el de sus actuaciones en los precedlmlentos anlc la junta de arbitraje; 
B.el coslo de la remuneración del o de los otros miembros y los demés coslos de la junta de 
arbitraje serán compartidos en Igual proporción entre los Eslados; y 

C.la junta de arbitraje podrá decidir una distribución diferente de los costos. 
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Sin embargo, cuando se considere apropiado en un caso especifico, en virtud de la naturaleza de 
éste y de las funciones do las Partes, los autoridades competentes de uno de los Estados podrán 
requerirle al contribuyente que esté do acuerdo en cubrir la parte de los costos de dicho Estado 
como un requisitos previo para someter el caso a arbitraje. 

vll)Las aulorldados competentes podrán acordar modificar o complementar estos procedimientos; 
sin embargo, dichas autoridades estarán obligadas a observar. los principios:· generales aqul 
ostablocldos. ' ··· · ·· · '., · ·· · 

19. En relación con el párrafo 1 dol Articulo 27 (Intercambio de lnformaclÓn). 

SI ol Acuerdo entro los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos .da América para el 
Intercambio de Información Tributaria so da por tennlnado, los Estados Contratantes procurarán 
formular lo antes posible un protocolo a este Convenio que satisfaga los propósitos del presento 
Articulo 

20. En relación con el Articulo 30 (Terminación). 

Cuando la autoridad competente de uno de los Estados Contratantes considero que la ley del otro 
Estado Contratante es o puedo ser aplicada de tal forma que elimine o limite de manera 
significativa un boneficio establecido por el Convenio, dicho Estado lo Informará al airo Estado 
Contratante en forma oportuna y podrá solicitar que se efectúen consultas con el objeto de 
restablecer ol balance de los beneficios del Convenio. Cuando se efectúo dicha solicitud, ol otro 
Estado Iniciará dichas consultas en un plazo no mayor do tres meses a partir de la fecha en que la 
mencionada solicitud se haya efectuado. 

Cuando los Estados Contratantes no logren acordar la forma en la cual el Convenio deba ser 
modificado para restablecer el bataneo do los beneficios, el Estado afectado podrá denunciar el 
Convenio de conformidad con los procedimientos del párrafo 1, no obstante el perlado de cinco 
años establecido en dicho párrafo, o tomar cualquier aira medida con respecto al presente 
Convenio quo sea permitida conforme a tos principios genoralos del Derecho Internacional. 

EN FE DE LO CUAL, tos suscritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, finnan 
el presente Protocolo. 

HECHO en Washington, o.e., el 18 do sepliembfo de 1992, en dos originales, en los idiomas 
español e Inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos.- Por el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Por el Gobierno de los Estados Unidos de América.- Rúbrica. 

La presente es copla fiel y completa en español del Convenio entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América para Evitar la Doble Imposición 
e Impedir la Evasión Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta, suscrito en la ciudad de 
Washington, o.e., ol dla dieciocho del mes de septiembre del ano de mil novecientos noventa y 
dos. 

Extiendo la presonle, en ochenta y nueve páginas útiles, en la Ciudad do México, Distrito Federal, 
a los cinco dlas del mes de enero del año de mil novecientos noventa y cuatro, a fin de Incorporarla 
al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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APÉNDICE O 

ACUERDO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA 

B. ARTICULO 1. OBJETO Y ALCANCE 
1. El objelivo do eslo Acuerdo es facililar el lniercamblo do infonmación enlre los Estados 
Contralantes en relación con la determinación y recaudación de Impuestos, a fin de prevenir, 
dentro do sus rospociivas jurisdicciones, ta evasión y el fraude en materia tributaria y desarrollar 
mejores fuentes do Información en esta materia. 

2. Los Estados Contratantes so brindarán asistencia mutua, de confonmldad y sujetos a las 
limitacloncs que establezcan sus respectivas leyes y demás disposiciones nacionales, para el 
cumplimiento del objelo a qua se refiero el presente Acuerdo. 

3. Las solicitudes do asistencia presentadas en los términos del presente Acuerdo, se ejecutaran 
conlorme a lo previsto en el segundo párrafo de este articulo, salvo que: 

a) La ejecución do la solicitud requiera que el Estado requerido so exceda en sus facultades, esté 
prohibida por las dlsposiclonos legales en vigor en eso Estado o la lnfonmación solicitada no se 
pueda obiener con arregla a las leyes o en el curso normal de la administración del Estado 
requerido o del olro Estado Contratantes, en cuyo caso las autoridades competentes do ambos 
Estados Contratantes so consuitan'in para acordar medios legales alternativos que permitan 
proporcionar la asistencia referida; 

b) La ejecución do la solicitud sea, a juicio del Estado requerido, contraria a su seguridad nacional 
u orden público; 

c) />J proporcionar la Información so puedan divulgar secretos empresariales, Industriales, 
comerciales, profesionales o procedimientos comerciales; 

d) />J facilitar la Información solicilada por el Eslado requirenle para administrar o ejecutar una 
disposición de sus leyes fiscales o cualquier requlsilo relacionado con éslas, se discrimine a un 
nacional del Eslado requerido. Una disposición do sus leyes fiscales o un requisito relacionado 
con éstas se considerara dlscrlmlnaloria contra un nacional del Eslado requerido, cuando ésta sea 
mas gravosa para un nacional del Estado requerido en relación con un nacional del Eslado 
requirenlo en Igualdad de circunslanclas. Para oslos efeclos un nacional del Estado requirenle 
que sea sujelo a Imposición bajo el crilerio de renla mundial, no esla en las mismas circunstancias 
que un nacional del Estado requerido que no sea sujelo a dicha Imposición. Lo dispueslo en este 
inciso no se Interpretará en el sentido de que impide el intercambio de información en relación con 
los Impuestos establecidos por los Eslados Unidos Mexicanos o por los Estados Unidos de 
América sobre las utilidades de sucursales, los excedentes por Intereses de una sucursal o sobre 
los Ingresos que perciban las aseguradoras extranjeras por concepto de primas; y 

o) La solicitud no cumpla con las disposiciones del presenle Acuerdo. 

4. Los Estados Conlralanles se preslaran asistencia através del Intercambio de inforamción a que 
se refiere el articulo 4, y mediante aquellas medidas complementarias que puedan acordar las 
autoridades competentes conforme al articulo 5. 

5. Para alcanzar el objeto del presente Acuerdo, la infonmaclón se Intercambiara 
independientemente de que la persona a la que se refiere o en cuyo poder se encuentre, sea 
resldenle o nacional de un Estado Contratante. 
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ARTICULO 2. IMPUESTOS COMPRENDIDOS EN EL ACUERDO 
1. El presente Acuerdo se aplicaré a los slgulenles impuestos eslablecldos por un Eslado 
Contralanle o en su representación: 

a) En el caso de los Eslados Unidos Mexicanos; 

1) lmpuuslos federales sobre la renta, 
11) lmpueslos federales sobre productos del lrabajo, 
111) lmpueslo federal al aclivo de las empresas, 
IV) lmpueslos federales al valor agregado, e 
V) Impuestos federales sobre el consumo, y 

b) En el caso de los Eslados Unidos de América: 

1) lmpueslos federales sobre la renta, 
li) lmpueslos federales sobre la ranla del lrabajo, 
lli) lmpueslos federales sobre lransferenclas dosllnadas a evadir el Impuesto sobre la 

renta, 
IV) lmpueslos federales sobre sucesiones y donaciones, e 
V) Impuestos federalos sobre el consumo. 

2. Asimismo, esle Acuerdo se aplicará a lodo lmpuosto ldénlico o suslanclalmenle similar que se 
eslablezca con poslerlorldad a la fecha de firma del prosenlo Acuerdo, en adición o en suslilución 
a los lmpueslos vlgenles. Las auloridades compelenles de cada Eslado Conlralanle se nollncarán 
cualquier cambio en sus leyes fiscales que pueda afeclar sus obligaciones en los términos de esle 
Acuerdo. 

3. El presenle Acuerdo no so aplicaré en la medida en que una acción o procedlmlenlo relacionado 
con los lmpueslos comprendidos en este Acuerdo hayan prescrito o caducado de acuerdo con las 
leyes del Estado requlrcnle. 

4. El acuerdo no se aplicará a los Impuestos eslablecldos por los Eslados, Municipios u airas 
subdivisiones polllicas o posesiones que se encuenlren bajo la jurisdicción do un Eslado 
Conlralanle. 

ARTICULO 3. DEFINICIONES 
1. Para los efeclos del presenle Acuerdo, salvo que se defina de olra manera, so enlendcrá: 

a) Por "aulorldad compelenle": 

1) En el caso de los Eslados Unidos Mexicanos, el Socrelarlo de Hacienda y Crédito Público 
o su delegado, y 

11) En el caso de los Estados Unidos de América, el Secrelarlo del tesoro o su delegado, 

b) Por "nacional": 

1) En el caso de los Eslados llnldos Mexicanos, los ciudadanos mexicanos, las personas 
morales, sociedades, corporaciones, fideicomisos, sucesiones, asociaciones u otras 
enlldades jurldlcas cuya condición derive de las leyes vigentes en los Eslados Unidos 
Mexicanos, y 

11) En el caso de los Eslados Unidos de América, los ciudadanos esladounldenses, las 
personas morales. sociedades, corporaciones, fideicomisos, sucesiones, asociaciones u 
airas enlldades jurldlcas cuya condición derive de las leyes vigenles en los Eslados Unidos 
de América. 
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. ·. '. ~. ·. ' '.: . . 

· e) Por: persóna, toda persona Usica o moral, Incluyendo sociedades, corporaciones, fidclcomisos, 
asociaciones o sucesiones; 

·• o) PÓr'lnformaclón, todo hecho o declaración, cualquiera que sea la fonna quo revlsla y que pueda 
ser relevante o esencial pare la administración y aplicación do los lmpuoslos; Incluyendo enlre 
~~ . . 

1) El leslimonlo do personas flslcas, y . . : "<· :. · ,.,; .· ·. 
li) Los documenlos, reglslros u otros bienes langibles que eslén en posesión .do una pei:"Ollª 

oEsladoConlralanle; '.· ' .. ·.• .. .•.. : .' ··,'· .. · :· .. ; .... ·. 
f) Por Eslado requlrenle y Estado requerido, el Eslado Conlratanle que solicllo, o reciba la 
Información y el Es lado Conlratanlo que proporcione o al que, se le solicllo, dicha lnfonnación, 
respectivamente; · · · · , "· ' · · ·· · 

··.. '· 

g) A fin de delermlnar el área geográfica dentro de la cual so aplicaré el pres~nle ·Acuerdo, por 
México, los Eslados Unidos Mexicanos. 

h) A fin do delerminar el área geogréfica dentro de la cual so aplicará el presenlo Acuerdo, por 
Eslados Unidos, los Eslados Un!dos do América. 

2. Cualquier término no definido en esto Acuerdo tendrá el slgnlncado que se le alribuya en las 
leyes del Estado Conlraianlo referenles a los Impuestos que son objolo del presenle Acuerdo, a 
menos que el contexto lo exija de aira manera o que las autoridades competentes convengan en 
un significado común do acuerdo a lo prev!slo por el articulo 5. 

ARTICULO 4. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 
1. Las auloridades compelcnles do los Eslados Conlralanles lnlercambiarán Información con el fin 
do administrar y aplicar las leyes nacionales de los Eslados Conlralantes correspondienles a los 
lmpueslos comprendidos en el presente Acuerdo, Incluyendo Información para la delenninaclón, 
llquldacl6n y recaudación de lmpueslos, el cobro y la ejecución do créditos fiscales, asl como para 
la lnvesligación o persecución de delitos fiscales o delilos que conlravengan la admlnislraci6n 
lribularia. 

2. Las autoridades compolentes de los Eslados Contralanles se transmitirán entre ellas 
información de manera aulomálica a fin de lograr lo dispuesto en el pérrafo anterior. Las 
auloridades competenles determlnarén qué lnfoonación se lnlercambiaré con arreglo a este 
pérrafo y los procedimientos que so ulilizarán para el inlercamblo de dicha información. 

3. La auloridad compolenlo de un Estado Conlralanlo lransmilirá a la auloridad compelenle del 
airo Eslado Contratanle, aquella infonnaclón que llegue a su conocimiento que pueda ser relevanle 
y coadyuve do manera significativa a alcanzar los fines mencionados en el primer párrafo de este 
articulo. Las aulorldades compclentes dolermlnarán la información que se intercambiaré de 
acuerdo con este párrafo, adoplando e inslrumenlando las medidas y los procedimlenlos 
necesarios para garantizar que la Información sea proporcionada a la auloridad competenle del 
airo Eslado Conlratante. 

4. La auloridad compotenle del Eslado requerido proporcionará la información que lo solicite la 
aulorldad competenle del Eslado requirenlc para los propósilos a que se refiere el primer párrafo 
de este artfculo. En los casos en que la Información disponible en los archivos fiscales del Estado 
requerido no sea suficlenle para dar cumplimicnlo a la Soiicilud, dicho Estado adoplará ladas las 
medidas pertinentes para proporcionar al Eslado roquirenle la información solicitada: 

a) El Eslado requerido tiene o tendrá la facultad para: 
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1) Examinar libros, documenlos, reglslros u airas bienes langibles que puedan ser relevanles 
o esenciales para la Investigación; 

11) · lnlerrogar a lada persona que longa conoclmlenlo o eslé en posesión, cuslodla o conlrol 
do Información que pueda ser relovanlo o esencial para dicha Investigación; 

111) Obligar a lada persona que lenga conoclmlenlo o eslé en posesión, custodia o conlrol do 
Información que pueda ser relevanle o esencial para la lnvesllgaclón, que comparezca en . 
focha y lugar dolermlnados a proslar declaración bajo prolesla de decir verdad y que · · 
presente libros, documentos, registros u otros bienes tangibles; , · 

IV) Tomar la declaración bajo prolosla do decir verdad a dicha persona, y 

b) Cuando los Eslados Unidos sea requerido para oblener la Información a que s~-';e~ero la 
sección 3402 del Eslalulo sobro el Derecho al Secrolo Financiero de 1978 (12 USCA 3402), en . 
vigor al momenlo do la firma del presenlo Acuerdo, éslo oblendrá dicha é lnforma~lón .. do 
conformidad con la disposición referida. · · · '· · ' 

Cuando México sea requerido para oblenor la Información a que se refiero .. el
0

árticulo 9°3.de laLey 
Reglamonlarla del Servicio Público de Banca y Crédilo, en vigor al momento do la firma del 
prosenlo Acuerdo, éslo oblendrá dlr.ha Información do conformidad con la disposición referida, 

Las leyes o prácllcas del Eslado requerido no limllan o afeclan d~· form~· 111~~~~ ·l~~f~culla~e~ de la 
auloridad compolenlo de dicho Eslado para obtener y proporcionar los llpos·do Información a que 
ser refieren las disposiciones mencionadas en esle Inciso, de conformidad con el· presenle 
Acuerdo. · 

c) Los privilegios concedidos por las leyes o prácllcas del Eslado requlrenle no so aplicarán en el 
Eslado requerido en el cumplimlenlo do una sollcilud. La demanda de privilegios al amparo de las 
leyes o prácllcas del Eslado requirente se delermlnará excluslvamenle por los tribunales de esle 
Eslado, y la demanda de privilegios al emparo de las leyes o prácllcas del Estado requerido so 
delermlnará excluslvamenlo por los lrlbunales de eso airo Eslado. 

5. Cuando la Información sea sollcilada por un Eslado Conlralanle de acuerdo a lo dispuesto en el 
cuarto parrafo del prosenle articulo, el Eslado requerido la oblendrá y proporcionará en la misma 
forma en que lo harla si el lmpueslo del Eslado requirente fuera el lmpueslo del Eslado requerido y 
hubiera sido eslablecldo por osle úlllmo. Sin embargo, de solicilarto especlficamenle la auloridad 
compolenle del Eslado requlrenle, el Eslado requerido: 

a) Indicará la fecha y lugar para tomar declaración o para la exhibición do libros, documenlos, 
registros u airas bienes langlbles; 

b) Tomará declaración bajo prolesla de decir verdad a la persona flslca que presle dicha 
declaración o que exhiba los libros, documenlos, roglslros u airas bienes tangibles; 

c) Permllirá la presencia de aquellas personas flslcas a quienes la autoridad compelenle del 
Eslado roqulrenle senale como Interesadas o afecladas por el cumpllmlenlo de la solicilud. La 
persona flslca que presenle declaración o el Inculpado podrá hacerse acampanar de su abogado; 

d) Ofrecerá a las personas flslcas a que se refiere el Inciso c), la oportunidad de hacer pregunlas a 
la persona flsica que presle declaración o exhiba libros, documenlos, registros u otros bienes 
langibles: 

1) Dlreclamenle o a !revés de la aulorldad ejeculora, en el caso de que México sea el Eslado 
requlrenle, y 

11) A lravés de la aulorldad ejeculora, en el caso de que Eslados Unidos sea el Eslado 
requirente. 
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- -

oÍObt~ndril lo.'- originales y sin enmiendas de libros, documenlos, r~gl~tr¿-s -u '*°s ~nes 
tangibles; ·. · · · · · ' 

:-_lf O~tendrá o pr~orclonará coplas fieles y auléntlcas do los originales y sin enmiendas ~e libros, 
~ocumenlos y registros; · · · · 

g( Dolerml~ará la autenlicidad de los libros, docum~nlos, r~gl~¡;~s uotr~s ~le~es Íangibles 
_proporcionados; -- ---- ":: >-----

h) Cuosllonará a la persona llslca que exhiba los libros, doc~me~t:s,: 'regl~k~~ u okos bienes 
langibles acerca del propósilo para el cual el material presentado se conserva o se conservó y la 
forma en que esto se hace o so hizo; · · · 

·- . -

1) Permitirá que la auloridad compotenle del Estado mqulrenté someta preguntas por escrito, a 
través do la autoridad ejecutora del Estado requerido que pracllque la dlilgencla, con relación a los 
libros, documentos, registros u otros bienes tangibles, a las cuales deberá responder la persona 
flsica que presento dicho material; -

j) Realizará cualquier otro acto que no sea contrario a las leyes del Estado requerido o que no esté 
en desacuerdo con su préclica admlnlslrnllva, y 

k) Certificará que los procedimientos solicitados por la autoridad competente del Estado requirente 
fueron seguidos o que no so pudieron seguir, con la explicación do la desviación y los motivos que 
la ocasionaron. 

6. Las disposiciones contenidas en los pérrafos precedentes so lnterprelarlm en el sentido do que 
imponen a un Estado Contratante la obligación do utilizar todos los medios legales y realizar sus 
mejores esfuerzos para ejecutar una solicitud. Un Estado Conlralanle podré, a su discreción, 
adoplar medidas para obtener y transmitir al otro Estado la lnlormación que, de acuerdo con el 
tercer párrafo del articulo 1, no está obligado a propercionar. 

7. Cualquier información que reciba un Estado Conkatante so lralará como secreta en la misma 
forma que la información obtenida bajo las leyes nacionales de aquel Estado, y solamente so 
revelaré a personas llsicas o autoridades, incluyendo órganos adminislrallvos o judiciales, que 
participen en la determinación, liquidación, recaudación y administración de los Impuesto objeto del 
presente Acuerdo, en el cobro de créditos fiscales, en la aplicación de las leyes, on la persecución 
de delitos fiscales o en la resolución de los recursos administrativos referentes a dichos Impuestos, 
asl como en la Inspección de lodo lo anterior. Dichas personas flsicas o autoridades deberán usar 
la lnlormación únicamente para talos propósitos. Dicha información podrán revelarla en 
procedimientos públicos ante los tribunales o en resoluciones judiciales. 

ARTICULO 5. PROCEDIMIENTO DE ACUERDO MUTUO 
1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes acordarán poner en prácUca un 
programa destinado a lograr el objeto de este Acuerdo. Dicho programa podré Incluir, además de 
los intercambios de información a que se refiere el articulo 4, otras medidas para mejorar el 
cumplimento de las disposiciones en materia tributaria, tales como el intercambio de conocimientos 
técnicos, el desarrollo de nuevas técnicas de auditoria, (incluyendo auditorias simultaneas e 
investigaciones simultáneas de delitos, en sus jurisdicciones y por sus autoridades cornpetentes), 
la identificación de nuevas áreas de evasión de impuestos y estudios conjuntos en tomo a dichos 
sectores. 

2. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes lralarán de resolver por mutuo 
acuerdo cualquier dificultad o duda derivada de la interpretación o aplicación del presente Acuerdo. 
Conforme a lo anterior, las autoridades competentes podrán acordar en dar un significado comün a 
una expresión y determinar cuando son extraordinarios los costos a que se refiere el articulo 6. 
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3. Las autoridades competentes de los Estados Contralarítes podrán comunicarse direclamente 
con et propósito de alcanzar un acuerdo de conformidad con to dlspueslo en este articulo. 

ARTICULO 6. COSTOS 
Los costos ordinarios en quo se Incurra por ta asistencia proporcionada serán sufragados por el 
Estado requerido y tos costos oxtreordlnarlos Incurridos por dicha asistencia serán sufragados por 
el Estado requirente, a menos que las autoridades competentes do los Estados Contratantes lo 
acuerden en forma distinta. 

ARTICULO 7. ENTRADA EN VIGOR 
El presente Acuerdo entraré on vigor el die en que so ofeclúo el Intercambio do notas por los 
representantes do los Estados Contratantes debldamonlo autorizados al efecto, mediante et cual 
confirmen mutuamenle quo han cumplido con todos los requisitos constitucionales y legales 
necesarios para poder ejecutar esto Acuerdo. 

ARTICULO 8. TERMINACIÓN 
Este Acuerdo permaneceré en vigor hasta en tanto se dé por terminado por uno de los Estados 
Contratantes. Cualquier Estado Contratante podrá darlo por terminado en cualquier tiempo 
después de su entrada en vigor, previa notificación, por vfa diplométlca, con un mlntmo de tres 
meses de antelación. 
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